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Los niños tienen .su mundo. Un mundo en el que los adultos apenas pene
tramos. Pero ¿por qué sucede esto? Unas veces por comodidad, otras por 
falta de formación y otras, las mós, por falta de información. 

Esas lagunas pueden ser cubiertas. Los padres y educadores pueden cono
cer los problemas de sus hijos o alumnos y c6mo llegar a solucionarlos. 

Veinte :temas, contenidos en cinco cassettes, le informarán de los problemas 
referentes al desarrollo infantil y sus limitaciones, tanto físicas como menta
les. Los temas son los siguientes: 

1.- los trastornos infantiles del habla. la 
tartamudez. los niños con dificultad 
para leer y escribir (Las Dislexias). la 
falta de atención escolar. Los proble
mas de la adaptación escolar. 

2.- los trastornos infantiles del habla. los 
niños con pronunciación defectuosa. 
la escolaridad en los niños con de
fectos intelectuales. la inteligencia 
defectuosa. los temores en el niño. 

3.- Salud física y rendimiento escolar. 
Trastornos sensoriales y escolaridad. 
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Problemas infantiles y educación es
pecial. El niño epiléptico. 

4.- los niños superdotados. las dificulta
des en el aprendizaje. El niño zurdo. 
Personalidad y futuro profesional. 

5.- La escolaridad y los nuevos medios 
de enseñanza. los internados infan
tiles. Factores socio-económicos y de
sarrollo infantil. Influencias genéticas 
en el niño. 

Precio de la obra: 1.000 Ptas. 

Deseo me remitan contra reembolso 
l'os cassettes n.0 - ____ _ 

Don __ ___ - - _______ _ 

Domicilio __ - - - - _ _ _ _ ~ __ 

Población _ _ __ -----
Provincia _ _ _ '- - - Dto. Postal _ _ _ 



DE 	
DE 

REVISTA 
LA DIRECCION GENERAL 
EDUCACION BASICA 

aseo del Prado, 28- Madrid-14 

NUMERO 205 

ENERO-FEBRERO 1980 

Año XXII 


Consejo directivo 

Pedro · Caselles Béltrán 
Maria Teresa Lópe~ del Castillo 

·Gonzalo Gómez. Daca! 
Manuel· NúñÉrz: Péré;z 

Conse)~ a$esot 

Agu~iin Escqlarit~ Benito 

Pil'ar ~amos> ~uerrero 

Francisco .Acero Doblas 

José ·Costa Rivas 

Amando Sacristán Vicente 

Elíseo Lavara Gros · 

Alberto del Pozo Pardo 

Pedro Marín Garcia 

Adela Rodero ·Carrasco 


Equipo de redacción 

Esteban Buñuel García 

Eduardo Soler Fiérrez 

Carlos Arribas Alonso 

Jesús Mesanza López 

Alberto Aizpún López 

Coronación Andrés Muñoz 

Jesús Asensi Dfaz 


Director 

Ju!ián Juez Vicente 

Edita 
Servicio de Publicaciones 

det .Ministerio .de Educación. 

Ciudad UniversTtaria,:.:....MAD Rl D-3 


Imprime· 

Héroes, S, A.-Tqrrelara, 8,..,-MADRID-16 
'Depósito legal; M. 9~712~~ 958 
ISSN:.· 0506.:. 872X 

@ Servicio de· Publicaciones 

Tira.da 

40.000' ejemplares 

Suscripción .. ·anual: 950 .pesetas 

Nú~erq sv~l~o: : . ... .85 " 

Dirigirse áJ. Departamento· de Distribución 
del ~e.rviéio de Publioaciones , ' .. 

ct~.tiíla:cJ Universitaria, s/n.~MADRID-3 

Páginas 

o. 	 Editorial . . . .. . ... . . . .. . ... . . . .. . ..• ... ... . .. ... 2 
1. 	 El Heal Patronato de Educación y Atención a 

~Deficientes ... . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . ... • .. .. . . . . 3 
2. 	 .La situación actual de la Educación Especial en 

,España ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7 
3. 	 El Instituto Nacional de Educación Especial .. . .. . 15 
4. 	 El Plan Nacional de Prevención de la Subnorma

lidad ... ... ... ... ... ... ... ... ••• ... ... 17 
5. 	 El Plan Nacional de Educación Especial 25 
6. 	 tos Equipos Multiprofesionales .. . .. . . .. 47 
7. 	 €1 currrculum en Educación Especial ... 59 
8. 	 1La !Formación \Profesional de los de.ficientes e 

inadaptado·s ... . .. .. . . .. ... . . • • .. •.. ... . . . . .. .. . 63 
9. 	 ta formación y perfeccionamiento del Profesorado 

de Educación Especial y del personal especiali
zado no docente .. . .. . ... .. . . .. ... ... .•. 71 

10. 	 Material didáctico y equipamiento .. . ... ... . . . 77 
11. 	 Congresos, Seminarios, Cursos, ·Experiencias 87 
12. 	 !Becas, subvenciones y ayudas .. . . . . •.. .•. •.. 103 
13. 	 'A·sociaciones •.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... 106 
14. 	 ila Educación Especial y los minusválidos ffsicos. 112 
15. 	 íBib!iograffa ... ... ... ... ... ... ••. ... ... ... ... •.. 114 
16. 	 Oeclaración de los derechos generales y especia

les del deficiente mental ... ... ... ... ... ... ... 119 

Número coordinado por el ·Inspector Central, Ponente de 

Educación ~Especial, don Carlos Ortiz Draz 


AVISO IMPORTANTE 

IQesde el número 201 se redujo la tirada de esta revls,
ta a 70.000 ejemplares, razón ,por la cual, en ·lo sucesivo. 
los ~centros Escolares recibirán los ejemplares de la re
vista con arreglo a la siguiente escala: 

Ejemplares 

Centros de una unidad escolar . .. . .. 1 
Centros de dos a siete unidades ... 2 
Centros de ocho a 15 unidades ..... . 6 
Centros de 16 a 22 unidades . .. . ...... .. 8 
Centros de más de 22 unidades .. . ... . .. 10 
Centros de Preescolar de cuatro o más uni~ 

dades .................................... 
 2 

Rogamos que las anomaHas que se producen en la re
cepción de los números con arreglo a la nueva distribu
ción las comuniquen al DEPARTAMENTO OE OISTR;I•BU
CION del Servicio de !Publicaciones del Ministerio de Edu
cación, Ciudad Universitaria, s/n. MAORI.0-3. 
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EDITORIAL
Este número de VIDA ESCOLAR es un núm^ero m^av^ográíloo dedlcado a

la E. E., que irrtenta acla^rar los prlrrcipales temas de estudlo y tr^ajo, as/
aomo /as preacupaclones que esda modaJidad educatlva otrece. Es la prlm^era
vez en los ú/timias aña^s que s^e Intenta dar urna vrslbn gev^eral de /a E. E. Diff-
cilmente se encorrtnar/a un nred'io de comunlca^oián sacaal tan vál/do como lo
es VIDA ESCOLAR, ta^nto por su difuslán como por las persona^s a qule^nes va
dlrsctamer^e dlriglda.

Se p^reterxle dar una Intorrrnación e/Mc1ar algo verd^a^d'e^ramenfie lmpor-
tav►te para ls E. E.: AbrJr urN cauce para /a Info^rmeción, particlpación, la^ cr1-
t/oa y Pas suge,rer^c/as que la experÁencla de aada dfa puede proporclonar a
fravés de qu^lenes ,de modo dlreoto, y no d^esde wNa seguv^da line^a, Pr^ervle-
nen en es^e cavrrpo educativo.

Es suf/clenfiemente conoctdo el e^stado en que se ancuerrtra la E. E. en
su desarrolla respe^cto a /os otros niveles o modalidad^es eduqa?Ivas. Por tan-
to, Mngún triuntaNsm^o puede presentarse a^rrte wra sltuaclárr actua,Fm^ente !n-
s^atisiaatoria. Pero no es ma^n,os cie,rta /a declslán del (3oblerno y, por tanto,
del Mlrristerlo de Educaclón para atrontar can s^erenldad, vaJor y prudencla /a
soluciór► de sste tema.

E^n ei programa de actuaclón del Minlsterio tiJado por el ml,rris^tro se
m^enclonauba la E. E. con un o^bjetivo muy concreto, la creacián en los práxl-
mos cuat^ro años de unos 180.000 puest^as esco/ares y la ardenaclán acad'ú-
mlca del secdor.

A rradle 1e escapa qu^e la sPmple creacián de puestos esco/ares con-
lleva una serTe de cuestlones, que deben resalr^rse slmu/táneavrnente, como
son la ordena^clón académlca, la formacióh de/ prolesara^d'o, 1a lrrtegraclán,
asl como /as dot^aciones de1 persanal complerrrenfiario, argaMzació^n adminis-
tra^tiva, etc.

Se tra#a, por tanto, no simpleunerrte de escoJarizar, s/r ►o de abardar si-
multáneamienie una covrrpleja pro6lemática, que no pue^d'e re^salverse c^on apre_
suram^ievrtos e lmprovisaciones, sino con /a urgencla qu^e re^qudere, a p^a^rtly de
unas bases sólidas, de acuerdo con las fécnicas educasiva, ,psicológlcas o nré-
dlcas, que canstltuyen una rui+a segura de actuacián.

Este número de VIDA ESCOLAR pretende exponer aubiertam^ente una di-
flcil situación, que ha^y que atrantar covr si:empr^e escasos rec^ursbs de toda
inable, y sabre /a cuaJ todos, en mayor o menor gra.do, deberlamos reflexlo-
nar para ayudar a una labar co/ectiva sin la cuaJ lo^s minimos obietlvos de ca-
lldad requerld^os rro se^r^r► nurrca alcanzadas.

Si bien disponemos de unas Ilneas generales de a^ctuaclón, un ma^rco
en e/ que m^averrros, que es el Plan Na^cFonal de Educacián EspeclaJ, es pre^
clso lnstrum^ntar los medlos concrefos de toda /ndoJe que convlerten ese mar_
co en un+as /lneas coherente^s y sarlstactorlas de actuacJÓn.

Por el/n, vaya p^or delau^te el agradeclmlerrto deJ M/nlsfierlo y def 1. N.
E. E., como órgarro Ins^trumen^tal del mism,o, a qulen^es n^os aporten su expe-
rlencls y permFtan que entre todos h^agarrros realm^e ►Ne viable para nuestro
alumnado /os derecho^s educa.tlvos pue la Co^nstituclán recon^ace aomo furnia-
me^ntales e fgua^les pa,ra todos /os esparño/es, en conslderaclán estrl."cta a su
prop/a dVgnldad, con lndspen+dencla, en princlpio, de sus condlclon^es tislcas
o merrta/es, e Irrclusa fr®rrte a ellas.

Jusn Mmis RAMIREZ CARDUS,
Dlrector Qenerel tlel I. N. E. ^E.
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EL REAL PATRONATO . -

DE EDUCACION Y ATENCIt^N

A DEFICIENTES

Y LA EDUCACION ESPECIAL

Por Antor^la NUAEZ GARCIA-SAUCO
Secretario General del Reak Pa^tronato de

^Educaclón y Atención a Oeficlentea

1. INTRODUCCION: ESTRUCTURA
Y FUNCIONES

EI real decreto 2828, de 1 de diciembre
de 1978 ("B. O. E." de 7 de diciembrey, regu-
^a la competencia y establece las funciones
del que, desde entonces, ha pasado a deno-
minarse "Real Patronato de Educación y
Atención a Deficientes". Asi, el real decreto,
sin abandonar su función primera de Educa-

- cíán ^Especial -corno su actuad denomina-
ción indica-, pasó de la órbita administrati-
va del Ministerio de Educación a la de la Pre-
sidencia del Gobierno, con el propósito de

asegurar aquella coordinación de orientacio-
nes, acciones y actividades que constituyen
toda la com,plejidad de la ^Educación, de Ios
servicios sociales y la integración 'aboral de
los deficientes, y que corresponden, respecti-
vamente, a los Ministerios de ^Educación, Sa-
nidad y Seguridad Social y Trabajo. La nece-
saria y ordenada adscripción de recursos pa-
ra el cumplimento de estos fines, ^orrespon-
diendo al Ministerio de Hacienda, justifica su
presencia en el seno del Real ^Patronato, al
igual que la competencia de los Ministerios
de Justicia en deficientes sociales e inadap-
tados, de Administración Local en relaciones
con las autonomías y los Ayuntamientos, y
la de Cultura en familia y desarrollo comuni-
tario, aconseja la de estos tres departamen-
tos. Todos estos Ministerios componen la
Junta de Gobierno del Real Patronato y su
misión es la de fijar las directrices a seguir
por parte de la Administra^ción General y ei
Estado en el cam,po de los deficientes.

La presidencia de honor la ostenta Su Ma-
jestad la Reina, que la ejerció efectiva en la
primera etapa de iniciación e impulso, reca-
yendo ésta, después de aprobada la Consti-
tución, y tras la reestructuración del Real
Patronato, en el ministro de la Presidencia.
Para asegurar y dar efectividad a la coordina-
ción entre todos estos Ministerios, presidida
por un secretario general, que a^ctúa como
tal en la citada Junta de Gobierno, existe una
Comisión ^Permanente compuesta por Ios di-
rectores generales que represeritan a sus mi-
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nistros respectivos, teniendo el Ministerio de
Educacíón y el de Sanidad y Seguridad So-
oial, como vicepresidentes, derecho a dos re-
presentantes en dicha Comisión. Los repre-
sentantes del Ministerio de Educación son el
director general del Instituto Naciona{ de Edu-
cación Especial, que es cargo nato, y el di-
rector general de Enseñanza 8ásica, como
voca•I designado.

Igualmente, y al abjeto de coordinar la ac-
ción del Gobierno con la iniciativa privada,
e1 Reaf Patronato cuenta •con la presencia y
participación de determinadas personas aje-
nas a la Administración y que son designadas
por su especial vinaulación a instituciones o
actividades públicas o prívadas, a sus méri-
tos profesionales o a la representación que
ostenten.

De esta manera se da cabida•, en el marco
de la coordinación de los entes públicos a las.
iniciativas del movirniento asociativo y pro-
fesionales.

2 UN MARCO INSTITUGIONAL
DE COORDfNAC10N

Como se desprende de lo dicho, el Real
Patronato no es un organismo más de la Ad-
ministraçión, y esto no sólo en el sentido de
que no tiene una función directa de presta-
ción de ningún servicio concreto adicional a
los que ya se venían prestando, sino en el
sentido de que es, por ast decir, un organis-
mo de organismos. Es decir, el Real Patrona-
to con•stituye el marco donde ^los órganos nor-
males del Estado elaboran sus decisiones y
ejecutan sus actuaciones de forma coordina-
da. O, si se quiere de otra manera, no es
sino el conjunto de 1os Ministerios competen-
tes en alguna de las materia^s que conciernen
a los deficientes que se reúnen ^para elaborar
ta polftica a seguir, dar las directr•ices ade-
cuadas para la implementación de esta polf-
tica y Ilevarla a cabo de forma ^coherente.
Por tanto, el Rea1 Patronato es sólo el marco
institucional donde se toman decisiones y
desde el que se a•segura la ejecución, de una
forma coordinada.

Esta concepción presupone tres ideas:
1) de principio, 2) otra de hecho y 3) otra de
necesidad.

1) ^La primera ^idea se expresa a través de
lo que, en el ámbito d$ los sarvicios sociales
a los deficientes, se suele Ilamar principio de
normalización, cuya formulación viene a de-

cir que no hay que crear órganos o institu-
ciones especiales para las personas deficien-
tes, sino que hay_ que esforzarse porque
éstas reciban lo que necesitan a través de
los servicios ordinarios de la comunidad.

Conforme a esta concepción, el :Real Pa-
tronato es la respuesta institucional a es-
ta exfgencia de normafización: los órganos
competentes de la polftica y la administra-
ción general son los mismos que se ocupan
de los deficientes. ^EI hecho de reglamentar
las reuniones es la forma habitual y racional
de hacerlo en todas ^las materias o asuntos
de interés nacional, desde la energfa, la in-
vestigación o el medio ambiente, hasta las
comisiones de retribuciones o de personal,
etcétera.

2) La segunda idea hace referencia a la
constatación de que ningún Ministerio tiene
competencia para cubrir toda ia gam^. de
servicios que requiere o necesita e' sector.
Y esto vale, incluso, para el campo dentro del
cual el propio Ministerio es competente (por
ejemplo, y como apuntaremos más adelante,
un buen servicio de educación es impensable
sin orientación psicológica, medicina esco-
lar, apoyo de asistencia social, etc.).

3) Finalmente, una conce,pción como la
del Real Patronato presupone la aceptación
de la necesidad de que el problema de los
deficientes exige {a coordinación de servi-
cios muy diversos que, si no pueden adscri-
birse a un solo departamento o servicio mi-
nísterial, ha de ser complementado por to-
dos los que tienen alguna competen^cia en
esta materia..

Esta ^concepción, a su vez, imp^lica el subra-
yar, de algún modo, la prevalencia de ^o fun-
cional sobre lo orgánico: en vez de determi-
narse la competencia por el órgano, se fija
la función a cum^plir y se determinan luego
los órganos ya existentes que han de inter-
venir, cómo y dentro de qué parcelas. Esto
no sólo constituye una fórmula extremada-
mente flexible que permite una administra-
ción mucho más racional y dinámica, sino
que asegura un mejor aprovechamiento de
los recursos existentes (la coordinación pro-
duce economfa), im;pide la proliferación de
nuevos órganos y organismos y desburoĉ ra-
tiza la gestión y 1a prestacián de servicios.
Finalmente, por no implicar lastre presupues-
tario ni de personal, puede modificarse o re-
orientar ^permanentemente su actuación y su
polftica sin ^consecuencias administrativas ul-
teriores de ningún tipo.
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3. EL REAL PATRONATO Y.LA EDUCACION
ESPECIAL

a) Tanto la reflexión teórica como la ex-
periencia +práctica pusieron, pues, de relieve
la necesidad de ampliar el ámbito de actua-
ción del Real ^Patronato, al objeto de asegu-
rar una más real y eficaz coord'+nación de
los diversos compoñentes que integran los
distintos servi^cios que han de recibir 1as per-
sonas deficientes, desde la prevención hasta
la asistencia y que se ^prestan por diferentes
Ministerios.

Así fue cómo el Reaf ^Patronato pasó tam-
bién a cubrir, de la misma manera que la
educación, toda la atención a las personas
deficientes.

b) ^Pero, en un principio, el Real Patronato
nació originariamente por el real decreto nú-
mero 1023, de 9 de abril de 1976, como Real
Patronato de Educación Especial, con la fi-
nalidad ^primera, precisamente, de impulsar
esta modalidad educativa, asf como la de
coordinar todas las actividades con ella re-
facionadas.

Estas denominación y funciones del Real
Patronato se correspondfan con la conce:p-
ción de la Educación +Especial que estable-
c(a el decreto 1151, de 23 de mayo de 1976,
que creaba el Instituto Nacíonal de Educa-
ción Especial y en la que ésta se definía
como "proceso formativo integrador de las
diversas orientacianes, actividades y atencio-
nes pedagóg^icas y rehabilitadoras, cuya apli-
cación personalizada se requiere para la su-
peración de deficien.cias e inadaptaciones y
para la plena integración social".

Asf tenemos que la Educación Especial se
define como:

1) como un proceso, y no como actua-
ción aislada;

2) como un proceso complejo en el que
intervienen múltiples com,ponentes
de distinta índole y varia naturaleza
(médica, psicológica, social...);

3) como un proceso complejo, pero in-
tegrado e integrador de todas las
orientaciones, acciones y actividades
que cada uno de aquellos componen-
tes requieren o exigon.

Sin embargo, el desarrollo de muy pocos
años puso de martiifiesto matizaciones de las
que necesariamente se tuvieron que retener
afgu^na de carácter incontesta^ble. ^Por ejem.

plo, qu^e la Educación com^o tal, esto es, toda
Educación General, es tam^bién un proceso
complejo e integral en el qu^e intervienen los
mismos corwponentes de naturaleza ^fisiológ^i-
co-neurológica, psicológica, pedagógica, so-
cial, etc., y de los ^que hay que tener fgual-
mente cuenta. O sea, que la educación
no es sólo edu^cación en cualquiera de sus
niveles, grados o modalidades, sino que es
un servicio social, y por ello ha de prestarse
como proceso integrador, porque todo servi-
cio social, por requisito esencia^l de su pres-
tacíón, ha de ser integral.

c) Precisamenta este convencimiento de
la educación ha Ilevado no sólo a la configu-
ra^ción actual del Real Patronato, sino a la
concepción de la Educación ^Especíal, no co-
mo modalidad separada o reiegada del siste-
ma educativo, sino como un servicio educa-
tivo más, integrado y formando parte esencial
del pro,pio sistema, ya que diffcilmente se
puede estar convenoido de la necesidad de
unir el proceso edu^cativo especial con los
sistemas médicos, psicológicos, etc., y acep-
tar !a desunión del propio sistema educativo.

4. EL REAL PATRONATO Y EL SISTEMA
EDUCATIVO

EI entronque del Real ^Patronato con el
sistema educativo no sólo viene asegurado
orgánicamente por la vicepresidencia que del
mismo ostenta el ministro de Educación, sino
funcionalmente por la ^coordinación de los
servicios, más arriba aiudida.

Esta coordinac^ión no sólo se pretende a ni-
vel de decisión política y adm^inistración na-
cional, sino que es objetivo def Real Patro- ^
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nato aseguraAs, a todos los niveles, incluido
el nlvel de prsstaciŭn ^personal de cada be-
neficiario. ZCbsso?

En primer iw^se, porque, asegurada ia coor-
dinación con Cuícter generai, ásta habrá de
funcionar en tados los niveles.

En segundo, ^t través de ^nstanclas especf-
flcas de coon^lnacián a nivei comunitario en-
tre los profesbaties que, prestando los di-
versos servicb^ que los deficientes requieren,
dependen orgánica o funcionalmente de los
diversos Minisiarios que componen et Real
Patronato.

Se constituysn asfr ^pues, equipos multi-
profesionales por aquetlos profesiona^les (mé-
dicos, ^pedagogos, ;psicólogos, asistentes so-
c(ales, expertoa en trabajo...) que, ejerciendo
en detenninadaa zonas comunitarias entre
200/350.000 ^habitan4es, puedan detectar, va-
forar, diagnosticar, estimular precozmente, et-
o8tera, todas aquellas personas con proble-
mas que requiersn servicios especiaies.

ZCómo afecta o#^uede afectar esta coor-
dinación funcional al sisterna educativo ge-
nerai?

^En primer iugar, ofreciendo servicios com-
plementarios al propio sistema educativo, en
los aspectos médicos, psicológicos, relacio-
nales, etc., que aquél está ta^lto.

En segundo lugar, procurando información
más completa, as( como orientación adecua-
da a los profesionales de la educación que
lo requieran sobre aspectos globales o com-
plementarias de determinados escolares.

En tercer lugar, prestando servicios de apo-
yo pedagógdco o rehabilitador a los escolares
con problemas y siguiendo su proceso en
continuidad.

^En cuarto lugar, acercando al sistema edu-
cativo unos instrumentos de flexi^bilización
que permitirán la ,posibilidad de introducir
programas combinados de aprendizaje.

En resumen, a trav8s de la coord^inación
funcional de Servicios de los Equipos Multi-
profesionales, el sistema educativo puede re-
cibir un soporte de incalculable valor que
permita que aquél remonte sus secuelas dis-
funcionales, haciendo que cuente con unos
resortes adicionales que le inyecten nueva
caiidad, que los profesionales d^ispongan de
información y orientación sobre la proyección
de su propio ejercicio ,pedagógico y que ios
alumnos ^puedan encontrar. en unas instan-
cias adecuadas, el apoyo que la complejidad
de su propio proceso de desarrollo y la com-
petitividad del sistema le imponen y ante {as
que se pueden sentir peribdica o intermiten-
temente inca^paces.

^ ^ ' ^ ► ^ ^

1 • ^' /

' ^ ^ ^ ^

•, • ^ • 1 /
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TEMAS
MONOGRAFICOS
DE EDUCACION

COMO REALIZAR LA PROGRAMACION. José Ber-
nuáo C. 13,5 X 21, 40 págs.

TECNICAS DE ESTUDIO. M? C. de la Torre.
13;5 X 21, 40 págs.

EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACION EN UN
CENTRO EDUCATIVO. S. Sanjuán. 13,5 X 21, 40 págs.

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y EDUCACION.

60 ptas.

60 ptas.

60 ptas.

A. Mattín y S. Guardia. 13,5 X 21, 48 págs. 60 ptas.

LA RECUPERACION EDUCATIVA. Julio Bemstdo C.
13,5 X 21, 48 págs. 60 ptaa.

LA DISLEXIA. M.a A. Casanova. 13,5 X 2l, 48 págs. 60 ptas.

GUTA PRACTICA DE LA EDUCACION PERSONA•
LIZADA. A. Martínez S. 13,5 X 21, 46 págs. 60 ptas.

ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION EDU-
CATIV A ESPAÑOLA. M. Medina. 13,5 X 21, 68 págs. b0 ptas.

LOS SONIDOS DEL INGLES. P. Domínguez. 13,5 X 21.
128 págs. 160 ptas.

1 CASSETTECON LAS PARTES Y LOS EJF.RCICIOS
MAS REPRESENTATIVOS DEL LIBRO S50 ptas.

LAS PRUEBAS OBJETIVAS. G. Sampascual. 13,SX21.
56 págs.

LA COMUNIDAD EDUCATIV A. A. Mayorga. 13,SX21.
56 págs.

LA ENSEÑANZA DE LA GRAMATICA. L. González.
13,5 X 21, S6 págs.

TIEMPO LIBRE Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLA-
RES. E. Rodríguez. 13,5 X 21. 72 págs.

£L DEPARTAMENTO DE MATEMATICAS. José L.
Fuente. 13,5 X 21, 48 págs.

LA SOCIOMETRIA: SUS APLICAC}ONES EDUCA-

70 ptas.

70 ptas.

70 ptas.

70 ptas.

70 ptas.

TIVAS. M.a A. Gsanova. 13,5 X 21, 40 págs. 70 ptas.

LA ENSEÑANZA PROGRAMADA. R. Sánchez.
! 3,5 X 21, 48 págs.

COMO OBTENER BUENOS RESULTADOS DEL
RETROPROYECTOR. Concha Vidorreta. 13,5 X 21,
72 págs.

FUNDAMENTO Y ESTRUCTURA DE LA EVALUA-

75 ptas.

95 ptas,

CION EDUCATIYA. A. Rodríguez. 13,5 X 21, 144 pígs. 1S0 ptaa.

COMO EVALUAR EL APRENDIZAJE. J. Bernatdo C.
13,5 X 2l, 80 págs. 70 ptaa.
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LA SITUACION ACTUAT.
DE LA

EDUCACION ESPECIAL
Por Ju^n M.' RAMIREZ CAADUS

Oirsctor Lisnora4 dN F. N: ^E. t:.

Se i.ntenta en estas Ifneas dar una visión
de conJunto de la problemática general par-
tiendo de la situaclbn en que se encontraba
al finalizar el curso 1977-78, las acciones rea-
lizadas hasta e^l presente y los proyectos en
curso para su futura realización.

Escda^rización: el primer dato que suele
tenerse en cuenta, al examinar un sistema
educativo (o dentro de ál, un sector del mis-
mo) es el grado en que se ha atendido la
demanda escolar.

Aunque se carece de un ^censo de afacta-
dos que nos indique las cotas que debe al-
canzar la escotarización ,para atender a Ia de-
manda potencial, ^podemos utilizar ias cifras
estimadas al oonfeccionarse el ^Pl.an Nacional
de Educación Especial. 'Estimación que pare-
ce ser sufi^cie.nfie, por al momento, como base
de ,partida.

Según el .Plan, la cNra de afectadoa de
0/18 años se est4ma en ... ... ... ... ... 300.000

En el momento de confecal^onarss el Plan
loa puestos exlstentea se estlmaban en. 72.000 (1)

A efectos de celcular el "défilcit", hay
que partir no de Ia clfra 330.000, slno
de la que se estkne ^r ►ecasitarán "puea-
toa escolares". ^Esta necesldad se cI-

271.000

Por tanto, el dé4lclt, en el momento de
confecclonaree el ^Pdan Naclonal
debe fijane en:

^Pueatos necesarlos ... ... ... 271.000
Pueatos existentsa ... ... ... 72.1^0

^EFICFT ... ... ... ... ... 199.000

Sey^ín lo® datos deJ rt. TI. E. E., Ja eituación
al 31 de aflosto de 1979 ioa pueatoa
exiatentes aon:

^Puestos ^en Centros ^. ^. . . 58.344
^Poestoa en Centro® ^E.^3^8. 4i0^.334

98.878 ^(1)

J

^Cuando el señor rninistro de Educación ex-
presó el ^Plan de acción del Mlnisterio en
ios próximos cuatro años, seiialó como ob-
jetivo la creación de 180.000 puestos, io que
permitiria dar por terminado (salvo los reto-
ques que siempre se producen) nuestro gra-
ve ,prob^ema escolar.

Tomando ^cifras de crecimiento naclonal,
los puestos a aicanzar son los sigulentes:

;F 1 f,l Pueatos

lFn año ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 118.Q00
Dos años ... ... ... ... ... ... ... ... ... 172.000
7res aM1os ... ... ... ... ... ... ... ... ... 244.000
Cuatro atios ... ... ... ... ... ... ... ... 271.000

^(1) Tai cffra, en la práctica, deberá aometerse a re-
visibn, puea queda afectada bástcamente por toa al-
gulentea factores:

-- la exlatencla de Centroa y urtidadea que, prsa-
tando aervlclo efectivamente, no han sldo compu-
tadoa por no haber solFcltado au reconoclmbnto
jur(dico ante eF IwhFnlaterlo de ^Educación.

- ta estadlstlca recope las creacionea publlcadaa
en ei "B. O. E.", pero en determinadae ocaaio-
nes no fueron pueetoa en funclonamiento o fue-
ron suprimldos de t^eoho, aln haberae tratnltado
loa expedlentea reQle^mentarios.

-- A+nbas aituaclonea ae aatán evaluando de forma
concreta en eatos ^momentoa, lo qua a4táa et
dáficit en aquelta feoha en: 172.322 puestos.



Como indica el Plan Nacional, en vírtud
del principio de integración, siempre que sea
posible el alumno estará en C^entros ordina-
rios de E. G. B. (en aulas esp^ecificas de Edu-
cacián +Especiaf) y sólo cuando eHo, en virtu^d
de1 grado de la deficiencia, no sea posibie,
en Centros específicos. Aproximadamente
ello supone alrededor de^l 70 por 100 en aulas
y el 30 por 100 restante en Centros es,pecífi-
cos.

tJvevos ^puestos r^e^cesa^rios em aulas ... ... 149.336
t^uevos puestos necesarios en Gentros ... 22.956

172.322

Fundamentalmente los medios económicos
{en el puro aspecto ^de escolariza^ción) han de
aportar tres medios de aceión: profesorado,
equipo, edificio. (Dejamos aparte otros facto-
res, como "equi,pos muftiprofesionafes", "per-
sonal técnico complementario", "gastos de
comedor, transporte", etc.).

Con respecto a la construcción de Centros
Estatales (que el Ministerio realiza a través de
la Dirección ^General de Programacíón e In-
versiones y la Junta de Construcciones, Ins-
taJaciones y Equipo Escolar) la situación es
la síguiente:

Adquisictones ... ... ... ... ... .. . ... ... 360
Centros que astarán en fiunc(onamien-

to et pr®sente curso ... ... ... ... ... 8 2.050
Centros en construcción ... ... ... ... 20 4.680
Gentros pendientes de adiudicación de

la construcción ... ... ... ... ... ... 11 1.480
Csntros con proyecto arquitectónico

aprobado ... ... ... ... ... ... ... ... 20 3.130
Centros en fase de redacción de ^pro-

vecto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7 1.070
Centros en iase de redacción de ante-

C®ntros programados pendientes de
obtención del solar o que aún dispo-
niendo de éI debe com^pletarse do-
cumentación o estudios t8cnicos ... 19 2.600

Además de fos ^puestos escolares citados
deben tenerse en cuenta 2.500 puestos de re-
sid^encia, destinados a aquellos alumnos que
precisando de atención en un ^Centro espe-
cífi^co residen en núcleos urbanos pequeños
que ni disponen de Centro ni pued^en acudir
a otra localidad mediante el transporte esco-
lar.

La atención a través de aulas en Centros
ordinarios de E. G. B, por lo que a Iocales se
nefiere, está determinada, previos los estudios

de disponibilidades a nivef provincial, por tres
acciones:

1° Aulas previstas para Educación Es-
pecial en los nuevos C e n t r o s de
E G. B.

2° Aulas que ^puedan construirse en te-

3.°

rrenas anejos a Centros d^e E. G. B.
existentes, mediante la utiliza^ción de
los denominados "créditos RAM", y
cuya determina^ción corresponde a las
Delegacioneŝ f'rovinciales.
Utilización de "Aulas" no ocupadas en
los actua^les Centros de E. G. B. Medi-
da necesaria y poslble sobre todo en
las zonas de fuerte emigración inte-
rior.

La acción del sector no estatal, rea{m^ente
importante hasta el ^presente, ha sido desarro-
Ilada fundamentafinente por Asociaciones de
Padres, Asocia^ciones ^Protectoras de Subnor-
males, Corporaciones Locales, etc., que han
realizado enormes esfuerzos económicos, an-
te ,la escasez de puestos escolares estatales.
Sáfo en muy pequeña parte han acudido a
este sector quienes no tenian un interés ex-
clusivamente personal o una responsabilidad
sociai.

La ayuda a este sector, por parte del ^Esta-
do, se traduce en una convocatoria anual de
subvención a la adquisi^ción, construcción ^de
edificíos y equipamiento. Tal subvención, de
acusrdo con la O. M. de 3-V-78; "B. O. ^E."
19-V-78, puede elevarse hasta un 60 par 100
del valor de las ob^ras, según los mód.ulos de
constru^ccíón del Ministerio d^e Educación.

EI fuerte incrementa de ^la acción estatal
en materia de construcciones y equi,pamien-

14 2.275

99 17.635
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to en Educa^ción Especial, ciertas condicio-
nes legales para acceder a^la ŝubvención y
el aproximamiento de las Asoclaciones hacia
otro tipo de acción pue^de que desvfen su
atención a otras cuestiones diferentes de la
construcción de Centros que conllevan pos-
teriormente unos graves problemas de man-
tenimiento y funcionamiento, dados los ele-
vados costes que supone la Educación Es-
pecial.

Debe tenerse en cuenta que cada uno de
los Centros de nueva construcción está do-
tado de tres pretalleres y dos talleres; los
primeros para ser utilizados como una de las
áreas de E. G. B. y los segundos pro.piamen-
te para Ja Formación Profesional. Par otro
lado, dentro del periodo de cuatro años se
irán poniendo en funcionamiento los talleres
que fisicamente ya existen en muchos Cen-
tros, así como a través de los créditos
RAM podrán ser edificados talleres anejos a
los Centros existentes. Cabe también pensar
en que los deficientes e inadaptados ligeros
pueden ser integrados, de un modo similar a
lo que se hace en los Centros de E. G. B., en
Centros de Formación Profesional por su-
puesto con ^Profesorado especifico y progra-
mas prapios en un primer aproxima^miento.

. . .

Después de tratar el tema de la "escolari-
zación" parece necesario ahondar en otras'
cuestiones que afectan de modo directo a la
"calidad" de la Educacián ^Especial.

En primer lugar ,puede detectarse una au-
sencla de ordenadón en el asctor d!e la Edu-
cactón Especlal, y esto en diversos niveles:

Los problemas de definición legal que con-
dicionan cualquier medida a tomar en Educa-
ción Especial no nacen en este concreto mo-
mento, sino que vienen heredados de las dis-
posiciones legales que desde el afio 1930 su
pusieron un desarrollo y evolución de la edu-
cación de los deficient^es e inadaptados, pero
que no tuvieron el alcance práctico suficien-
te para imprimir a la Educación ^Especial una
clara y efectiva orientación.

^Este ;proceso, iniciado en mayo de 1930 por
el Ministerio de Instrucción Pública, pasando
por la Ley de Educación Primaria de 1945, la
regulación de las actividades del Ministerio
de Educación Nacional en 1965, ia i.ey Ge-
neral de Educación de 1970, Ia creación del
Instituto Nacional de Educación Especial en
1975 y del Real Patronato de Educación y

Atención a Deficientes, en 1976, nos sitúa en
la conce#^ción actual de la Educación Espe-
cial. .

EI ordenamiento de la Educación Es^pecial
contenido en el P9an Nacional de Educación
Especia4 tendrá su base legal en Ia.Proposi-
ción de Ley, actualmente en el Congresq, en
virtud de la adhesión del Estado espaPiol a
los principios enumerados en Ja declaraci ŭ n
de los derechos del deficiente mental apro-
bado por las Naciones Unidas el 20 de di-
ciembre de 1971 y ado;ptado por resolución
de dicha Organización en diciembre de 1975
y como desarrollo del articulo 49 de la Cons-
titución.

La aprobación de dicha Ley y del (alan Na-
cional que va anexo a ella permitirán el cau-
ce para el desarrollo legal de la Educación
Especia^l en los siguientes aspectos:

a) Ambito.
b) Destinatarios.
c) Objetivos, estructura y limites.
d) Programas, contenidos, métodos.
e) Funcionamiento.
f) Centros, unidades y secciones.
g) Formación y perteccionamiento d e I

profesorado.
h) Formación del personal necesario para

la mayor eficacia en ia ^E. E.

Por otra parte, también el Congreso está
estudiando el proyecto de Centros docentes
no universitarios ("B. O. de las Cortes"' de 23
de junio de 1978), en cuyo artfcu^o 9°, 2, se
cita a los Centros de ^Educación Especial. En
el apartado 3° se indica que los mismos, por
ser modalidades especfficas, "se regirán por
reglamentaciones especiales en las que se
adaptará lo dispuesto en la presente Ley a
las caractrfsti^cas propias de los mismos°.

Es obligado, por tanto, esperar a la aproba-
ción de ambos textos legales para a^bordar al-
gunas de las cuestiones ya señaladas.

1) LA ORDENACION ACADEMICA. ES UN
TEMA BASICO Y PRIORITARiO.

La carencia de una ordenación legal orien-
tadora en el aspecto esencial, el pedagógico,
de la Educación Especial es también una si-
tuación heredada por el tiempo.

En esta situación el desarroilo de !a Educa-
cibn Especi•al ha sido desordenado, confuso
y casi arbitrario, dado que se venfa rigiendo
por criterios particulares o asociativos y por ^
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usos y costumbres o programas adaptados y
disminuldos con respecto a E. G. B.

EI Departamento Técnico del I. N. E. E. re-
dactó un documento-base sobre el nlvel de
E. G. B. a,plic•ado a la fducación Especial. Es-
te documento fue ánalizado y discutido del
9 al 12 de mayo en el Instituto de Técnicas
Educativas, en Alcalá de I-Fenares, con perso-
nal diverso d$ Centros de Educación Especia•I
(estatales y no estatales). Representaban una
amplia dispersión dentro de la geograffa es-
pañola, ya que, por .provincias, figuraban Ala-
va, Adioante, Barcelona, Cádiz, Córdoba, Gra-
nada, Jaén, Madríd, M^álaga, Las Palmas,
Orens^e, Pontevedra, Santander, Santa Cruz
de Tenerife, Segovia, Sevilla, Valencia y Va-
Iladolid.

Durante el mes de diciembre de 1979 se
eclebró una nueva reunión para perfilar defi-
nitivarnente los estudios. sobre la base de
analizar el "curriculum" por diversas Comi-
siones de expertos (dos Comisiones por
área). Las áreas en las que se ha distribuido
en "currfculum" son:

- Area de Lenguaje.
- Area de Matemáticas.
- Area Social.
--- Area Dinámica.
- Area Plástica.

2) ORDENACION DE LA FORMACION PRO-
FESfONAL EN EL CAMPO DE LA E. E.

Se está en el empeño de que en el año
1981 se pueda aplicar experimentalmente el
diseño curricular elaborado, para su implan-
tacián oficial y IegaJ cuando la experimen-
tación haya valido los estudios realizados.

También se ha estudiado lo referente a la
Formación Profesional de nuestro a4umnado,
redactándose también un documento-base
que se discutió en Alcalá de Henares con
personal de Centros de Educación Especial,
en Fas que se imparte Formación ^Profesional,
pertenecientes a la provincias de Alava, Ali-
cante, Barcelona, Córdoba, Granada, Jaén,
Madrid, Málaga, Las Palmas, Pontevedra,
Santander, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla
Valencia y Valladolid.

EI docum^ento-base discutido oontemplaba
la posibiVid^ad de tres tipos de Formacián Pro-
fesional. La de aquellos que su deficiencia les
permit(a seguir cualquier tipo de forrnación
después de E. G. B., bien fuese el Bachillera-

to, con vistas a una ^posterior formacibn uni-
versitaris, bien fuese la Formación Profesio-
nal reguler. Un segundo grupo que podr(a
cursar una Formación •Profesional Especfal,
con especial insistencia en aas áreas de Tec-
nologfa y Prácticas, y, finalmente, los más
gravemente afectados podrf^n r e c i b i r un
adiestramiento que les capacitase para des-
empeñar un puesto de trabajo adecuado en
el mundo faborat.

También este Grupo de Trab$jo estudió
todo lo relativo a los "^Pretalleres", equivalen-
te al área "Pre^tecnologfa" de la E. G. B.

Este trabajo relativo a la Formación Profe-
sionad se estima puede estar e4aborado bási-
camente a fines del •presente curso escolar.

Cuando estos tr$bajos se hallen terminados
(previa a su terminación se hará una consut-
ta de amplitud superior al de los Grupos de
Trabajo), se ofrecerán a^los Centros, ^Unida-
des como un soporte de ayuda eficaz a nues-
tro ^Profesorado para que pueda ex,perimen-
tarse durante algitn tiempo. Hay que hacer
notar que se piensa que no deben ser normas
exclusivas y que los Centros podrán pro.poner
la aprobación de una ordenación académica
propia, siempre que ésta se halle dentro de
unas normas básicas comunes, asf como Ia
posibilidad de ex,periencias en este campo
dentro de los Centros también será tenida en
cuenta.

3) MODULACION DE EQUIPOS Y MOBILIA-
RIO.

Otro trabajo emprsndido por el Departa-
mento Técnico del I. N. E. E. fue fa "Modu-
lación del Mobiliario y Equipamiento" en la
Educación ^Especial. Este documento, des-
pués de una amplia consuita a diversos Cen-
tros, fue remitido para su estudio y aproba-
ción a la Junta de Construcciones, Instalacio-
nes y Equipo Escolar det Ministerio de Edu-
cación, que es el órgano que tiene como
misión la adquisición con destino a los Cen-
tros Estatales del Mobiliario y Equipo. Parece
que ta•I documento puede ser también una
ayuda para los Centros no estatates, }^ues les
facilitará una norma técnica básica.

Por descontado que los avances tecnológi-
cos hacen necesaria una continua actualiza-
ción de esta "Modulación".

También se está trabajando en la "Modu-
lación Arquitectónica" de los Centros Espe-
cfficos de Educación Especial, y en breve se
tendrá también una reunión que a^barque a
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arquitectos, directores, docentes, psicólogos,
etcétera, para estudiar conjuntamente este te-
ma, por lo menos en sus líneas generales, ya
que será necesaria una gran flexibilidad, da-
das las diversas características que los Cen-
tros deben presentar en función de las diver-
sas clases y grados de deficiencias.

4) FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO
DEL PROFESORADO.

La calidad de toda enseñanza pasa nece-
sariamente por la calidad del personal do-
cente. Está condicionada por su formación
técnica y por sus cualidades humanas.

Por lo que se refiere a su formación técni-
ca hay que reconocer que los medios pues-
tos a disposición del profesorado no han sido
suficientes en número ni satisfactorios en su
caiidad.

La formación (desde 1962) se ha basado
en los Cursos de Pedagogfa Terapéutica y
de Perturbaciones del Lenguaje y Audición.
Tal tipo de formación respondió a la necesi-
dad de preparar rápidamente el profesorado
ante la demanda escolar de E. E. Su número
fue insuficiente y hubo necesidad de cubrir
un porcentaje elevado de Unidades escola-
res con personal no titulado. Ourante los años
78 y 79 el Ministerio de Educación ha convo-
cado 54 Cursos de Pedagogía Terapéutica
y 15 de Audición y Lenguaje, y de modo in-
mediato se convocará•n otros 15 ó 16 Cursos.
EI objetivo .prioritario era el de titular al per-
sonal en ejercicio.

No siempre tales Cursos han cumplido a
plena satisfacción los objetivos previstos, y
ello por múlti;ples causas que no es preciso
analizar aquf pormenorizadamente.

LaO.M.del3dejuniode1977("B.O.E."
del 25) afrontó la formaCión en profundldad
de nuestro profesorado al prever en las Es-
cuelas Universitaria^ del Profesorado de EGB
la sxistencia de una especialidad de Educa-
ción Especial si la Dirección General de Uni-
versidades, ofdo el I. N. ^E. E., lo estimaba
conveniente. La O. M. de 26 de enero de 1978
suprimió ^la condición citada y la especialidad
de Educación Especial pasa a ser, en igual-
dad de condiciones, una de las que han de
tener las citadas Escueaas Universitarias. Pa-
rece claro que este camino de formación
ofrece una mayor garantfa que el actual es-
tablecido.

Sin embargo, hasta que tal sistema cubra
las necesidades educativas pla•nteadas han
de transcurrir varios años. EI I. N. E. E. y el
Instituto de Ciencias de la Educación de la
Universidad Politécnica de Madrid tienen en
proyecto para 1980 un "Curso para formación
de profesorado de Educación Especial por la
modalidad de enseñanza a distancia con sis-
tema de tutorías y período de prácticas" que
puede ayudar a la resolución del problema.

EI tema del perfeccionamiento del profeso-
rado, que es una cuestión básica en todos
los sectores de un sistema, alcanza un ma-
yor grado de perentoriedad en la Educación
Especial, en donde los avances técnicos y las
experiencias pedagógioas pueden ayudar en
gran manera al profesorado. Desgraciada-
mente, sólo la iniciativa no estatal (Asociacio-
nes de profesorado, de padres, etc.) ha abor-
dado esta cuestión con acciones que han in-
tentado cubrir las necesidades.

EI Departamento Técnico del I. N. •E. E. ha
elaborado un Plan cuatrienal, ya remitido al
I. N. C. I. E., como órgano encargado del per-
feccionamiento docente, cuya realización de-
be comenzar en 1980.

Provisionalmente el Plan consta de:

Perfeccio•namiento de especialidades:

- Visión, perturbaciones neurológicas;
de personalidad y desajustes fami-
liares y trastornos de aprendizaje.

- Musicoterapia; ludoterapia; educa-
ción física, ocio y tiempo libre y psi-
comotricidad.

- Técnicas directivas.

- Perfeccionamiento aplicado a las dife-
rentes técnicas, métodos y programas
de actuación.
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-- Técnicas de programación; evalua-
ción, aprendizaje de la lecto-escritu-
ra, cálculo y matemáticas, técnicas
de logopedia, música y canto en el
aula; utilización y confección del
material didáctico; medios audiovi-
suales, terapia ocupacional y hábi-
tos, fonoaudiolog(a y lenguaje ges-
tivo.

No se trata de un programa cerratio, sino
d$ una programación abierta que ,podrá irse
ampliando y modifi^cando en funcián de las
necesidades.

Hasta el presente han sido pocas los lo-
gros y la extensión de la Formación Profesio-
nal en el campo de los deficie^ntes e inadap-
tados. pero no debe ser así en el futuro in-
mediato, dada la trascendencia que ella tiene
si se quiere obtener una integración laboral.
Para 1980 deberán impartirse los primeros
cursos especificos de ^PedagogFa Terapéutica
(debidamente adaptados) al profesorado que
vaya a impartir la Formación Profesional a
nuestro alumnado.

LOS COSTES EN LA EDUCAGION .ESPECIAL

Siernpre los recursos eco^nómicos puestos
a disposición de un sistema educativo se con-
sideran y son escasos, al compararles con
las necesidades que se pretende satisfacer.

En el campo de la Educaçión Especial hay
que partir de una realidad que casi no ne-
cesita demostración. La Educación Especial
es cara, muy cara. Y to es precisamente por
ser, por excelencia, una educación "compen-
satoria". Es de^cir, una educación que no da
a todos lo mismo, sino a cada uno lo que
necesita ^para intentar situar a todos fos alum-
nos en una auténtica igualdad de oportuni-
dades.

La "cuestión económica" puede ser vista
desde una serie de puntos de vista que con
fa brevedad que exigen estos apuntes sobre
Ia situación actual de la Educación Especial
convendr(a examinar.

Causas dsl efie^vado coste dte Ia Educaclón
Especlal. ^Por qué es cara la Educación Es-
pecial? Este tipo de educación es objetiva-
mente caro fundamentalmente por dos cau-
sas:

a) EI reducido alumnado por unidad es-
^coiar.

b) La absoluta necesidad de unos servi-
cios complementarios.

Aunqua no es posible fijar una sola cifra
que señale la relación alumnos-profesor, se
admite como más común la de 15/1 ó 10l1,
según se trate de aulas de Educación Espe-
cial en centros ordinarios de E.G.B. o de cen-
tros específicos de Educación Especial. Ello,
claro está, al margen de una serie de defi-
ciencias que requi®ren otros tipos de rela-
ĵ ión (autistas 3-5/1, sordos 8/10 por 1, etc.).
EI examen de tales relaciones coloca, de
entra^da, a la Educación Especial en un sec-
tor tres o cuatro veces más caro ^que 9a edu-
cación normal.

Pero si aceptamos que la educacián Ila-
mada normal queda incompleta con sólo el
personal docente y necesítaría una serie de
servicios de apoyo que completasen esa la-
bor y orientasen y ayudasen al alumno a(o
largo de sus años de estudio, esta necesi-
dad es mucho más acuciante en el campo
nuestro. La i^ntuición y el leal saber y en-
tender del profesor no son suficientes en
nuestra educación. Sin e1 d^iagnóstico, la va-
loración y el seguimiento (en sus aspectos
médico, psicológico, pedagógico y social, et-
cétera) la labor educativa no ofrece ninguna
garantía. En muchos casos la reha^bilitación
fisica o del lenguaje y otro tipo de acciones
necesita de especial^istas cuyo trabajo es in-
dispensable para la eficacia del programa del
profesor y atencibn integral del alumno. La
existencia de técnicas específicas (psicomo-
tricidad, musicoterapia, etc.) necesitan sus
especialistas. EI personal auxiliar (cuidado-
res) es especialmente necesario en los casos
de algunas deficiencias y en la edad tem-
prana. La necesidad de una "estimuiación
precoz" y Ia atención especial a Ia educa-
ción preescolar se presentan como objeti-
vos ineludibles.

Las exigencias económicas de la Educa-
ción Especial son, pues, elevadas, pero jus-
tas. EI principio de igualdad de oportunida-
des exige dar más a quien menos tiene para
lograr su igua'Idad respecto a los más dota-
dos. Lo que sí cabe ^pla^ntearse es el nivel de
posibilidades económicas de nuestro pais y
la viabilidad de la extensión generalizada de
un determinado nivel de atanción. Quizá sólo
podamos Ilegar por "aproximaciones suce-
sivas" $ alcanzar determinadas metas.

Nuestro pais dispone de instalaciones fisi-
cas y dotaciones de centros que, hoy por
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hoy, son fuente constante de agobios e im-
posibilidades económicas que amenazan con
el cierre de tales centros.

Cabe preguntarse, y de hecho algunos sec-
tores se lo preguntan, si ante bas dificultades
expresadas no serfa mejor no intentar la es-
colarización total y reducir la misma hasta
donde los recursos económicos nos permi-
tieran una ,perfecta atención. Dejando apar-
te la libertad que cabe a los padres y a la
iniciativa privada, por lo que respecta a los
fondos públicos, parece que los mismos de-
ben ser d^irigidos a la totalidad de Ios defi-
cientes y no realizar una selección, siem-
pre injusta, que dote de todos los medios
a un sector reducido dejando a otros total-
mente cerradas las ^puertas a la más míni-
ma atención. Parece, pues, que, como an-
tes se ha dicho, h^abrá que ir mejorando la
atención paulatinamente, procurando que sus
efectos sean análogos para todos.

La aportación al carrtpo de la ^Educación
Especial de la recaudación por ^la denomi-
nada tasa del juego va a suponer una am-
pliación de nuestras posibilidades, tanto en
el campo de la escolarización como en el
de la enseñ^anza. Dej•ando el tema de las
construcciones escoEares lo más importante
será:

La implantación de los "equipos multi-
profesionales sectorizados" que estima-
mos es un medio no solamente idóneo
técnicamente para la detección, valo-
ración y seguimiento, sino que además
servirá^n para disminuir los costes en
este capítulo. De ello se ha•ce una ex-
tensa mención en esfia revista.
La dotación de personal técnico en 1os
centros estatales que hasta ahora ca-
recban del mismo.
La posibilidad de dotar económicamen-
te a los centras no estatales para ha-
cer frente a los gastos este tipo de per-
sanal, siempre que en sus fines, fun-
cionamiento, etc., se adapten a las nor-
mas del Ministerio de Educación. Ta-
les subvenciones podrían completar las
existentes de "gratuidad de la ense-
ñanza".
La creación de "Residencias" estata-
les que actúen en los casos de alum-
nos que ^por razón del domicilio fami-
li.ar no puedan acudir a centros de Edu-
cación ^Especial.

Por otro lado la existencia del Real Pa-
tronato de Edu•cación y Atención a Deficien-
tes e Inadaptados supone la posibilidad de
una coordinación cte esfuerzos de los diver-
sos Ministerios implicados en este tema que
no sólo aportará una clarificación de ĉom-
petencias y acciones, sino además^ una m®-
jor utilización de los medios disponibies.

Pretender que con ello van a desaparecer
la totalidad de los problema^s existentes es
ilusorio, pero creemos que se habrá dado
un gran paso adelante. Son muchas las cues-
tiones que quedan abiertas y las -preguntas
que deberán resolverse en el futuro. ^,Podrá
hacer frente el Estado a la alimentación de
los alumnos a trávés del ^servicio de come-
dor, de modo gratuito y aun cuando no obe-
dezoa a una concentración escolar? ^Cuá^1
es I,a extensión que podrán tener las becas
y ayudas de "transporte", "comedor" y "re-
sidenoia"?

^CÓmo es la participación efectiva de las
Asociaciones de Padres en los Centros de
Educación Especial?

Agotar en tan pocas Ifneas la extensa pro-
blemátic•a existente es tarea imposible, pero
a mado de resumen podríamos indicar lo si-
guiente:

1° EI Ministerio de ^Educación se propo-
ne en un plazo de cuatro años afrontar la
total escolarización en el nivel de atención
equivalente a la E. G. B.

2° Un despegue importante en el campo
de Ia Formación Profesional para deficientes
e inadaptados.

3° Un aumento de la calid^ad de ense-
ñanza basado en los siguierrtes puntos:

- Ordenación académica de la E. G. B. y
de la Formación Profesianal especiales.

-- Implantación generalirada de cursos de
perfeccionamiento para el personal do-
cente.

- Mejorar el número y calidad de los cur-
sos de formación.

- Montaje de los "equipos sectoriales
multiprofesionales".

- Dotación para personal especializado
en Ios centros estatales (^personal do-
cente) y ayudas para tal fin al sector
no estatal.
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EL INSTITUTO NACIONAL

DE EDUCACION ESPECIAL:

SUS FINES

EI Instituto Nacional de Educación Espe-
cial (I. N. ^. E.) es una entidad de Derecho
público, con personalldad juridica y patrimo-
nio propios e independientes de ^los del Es-
tado, que actúa con plena capacidad ^para el
cumplimiento de sus fines y está adscrito al
M^inisterio de ^Educación, según resulta del ar-
ticulo 1°, apartado 1, del decreto 1151/1975,
de 23 de mayo, que lo creó.

^La necesidad de crear el L N. E. 'E. se jus-
tifica en el preámbulo del mismo decreto en
razón, por una parte, al carácter com^plejo de
la Educación Especial, como proceso integra-
dor de diferentes actividades que requiere,
junto a la función docente, da asistencia en
los más variados campos, y obliga a la for-
ma^ción de equipos multi,profesionales y a
la dotac•ión de medios materiales diferentes
de los de la Educación General; y, por otra,
en razón a la necesidad de coordinar la ac-
ción del ^Estado en este campo con la de ins-
tituciones o entidades públicas o privadas.

En consecuencia con lo anterior, el aparta-
do 2 del mismo articulo 1° citado establece
que "será misión esencial de1 L N. E. E. Ia
progresiva extensión y ,perfeccionam^iento del
sistema de Educación Especial, concebido
como proceso formativo integrador de las di-
versas orientaciones, actividades y atencio-
nes pedagógicas y rehabilitadoras. cuya apli-
cación •personal^zada se requiere para la su-
peración de deficfencias e inadaptaciones y
para la plena integración en la sociedad de
las personas afectadas". Y el articulo 2° aña-
de, concretando, que "corresponde al I.N.E.E.
el desempeño de ^las slguientes funciones:

A) Generales:

1. Establecer las directrices básicas para
la prestación de la Educacián Especial y pro-
veer a su más adecuada y eficaz puesta en
práctica.

2. ^Promover la participación en Ias tareas
de la Educación Especial de Ias Corporacio-
nes, Asociaciones y^Entidades públicas o pri-
vadas y establecer al efecto canvenios de co-
laboración y coordinación financiera.

3. Determinar los objetivos, estructura y
contenido de los programas de Educación Es-
pecial y los cauces de colaboración en los
mismos de otros Ministerios, Corporaciones,
Asociaciones o partfcuiares que persigan
idénticos fines, de acuerdo con el artfculo 52
de la Ley General de Educación.

4. ^Proponer la ordenación de las ensefian-
zas de Educación Especial que hayan de im-
part•irse en los Centros docentes, tanto esta-
tales como no estatales.

5. Pro^mover e impulsar, en el ámbito de
su competencia, la investigacián en estas ma-
terias, asf como la prevención, detección pre-
coz y orientación adecuadas. En el desarro-
Ilo de las tareas investigadoras se observará
ta debida coordinación con ^las que puedan
desarrollar el Consejo Superior de Invastiga-
ciones Cientfficas y ias Universidades.

6. Valar por el cumplimiento de las dispo-
siciones relativas a la ^Educación Especial, de
forma que se asegure la calidad del proceso
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educativo, la atención ^personalizada y la in-
vestigación.

7. Ejercer las funciones de inspección y
coord•inación sobre los centros estatales y no
estatales de ^Educación Especial y, en gene-
ral, las demás que, en relación con la misma,
le sean encomendadas.

B) En relación con los alumnos:

8. Proponer ios criterios que sirvan para
la determinacibn de las personas que hayan
de recibir Educación Especial.

9. Adoptar las medidas necesarias para la
localización y el diagnóstico de las personas
necesitadas de Educación Especial que per-
mitan su adecuada escolarización.

10. Elaborar, a través de los servicios mé-
dico-escolares, el oportuno censo de al ŭm-
nos necesitados de ^Educación Es^pecial, con
la colaboración del profesorado y del perso-
nal especializado necesario.

11. Velar por que la persona que reciba
Educación Especial obtenga, junto a las en-
señanzas propias de ésta, la atención médi-
co-sanitaria que requiera su situación por me-
dio de equipos multiprofesionales, en colabo-
ración con los organismos y entidades asis-
tenciales co-mpetentes.

C) En relacibn con el profesorado:

12. Establecer los programas y métodos
para formación del_ profesorado de Educa-
ción Especial y para su especialización, per-
feccionamiento y actualización permanentes.
La atención a esta actividad tendrá carácter
preferente y ade^cuado reflejo en la estructu-
ra orgáníca del Instituto.

13. Convocar los cursos necesarios para
la formación de dicho personal, en colabora;
ción con las lnstituciones dacentes, médicas
y asistenciales adecuadas y el Instituto Na-
cional de Ciencias de la Educación.

D) En relación con los Centros:

14. Elaborar el Plan Nacional de Centros
de Educación Especial, que será aprobado

por el Gobierno, a ^propuesta del Ministerio
de Educación y demás Ministerios interesa-
dos, y que incluirá las directrices técnicas de
los mismos y^las necesidades de personal, asi
como la previslón de Centros piloto.

15. Promover la creación, dirigir y admi-
nistrar los Centros de Educación Especial
propios del Ministeria de Educación.

16. Fomentar la creación de Centros no
estatales de Educación Especia^l.

17. Promover, en colaboración con las
Direcciones Generales competentes del Mi-
nisterio de Educación, la creación de unida-
des especiales de transición en Centros ordi-
narios y velar por la adecuada conexión de
éstos can ^los Centros de Educación Espe-
cial, a fin de facilitar el desarrollo de activi-
dades escolares y extraescolares y la integra-
ción de los alumnos."

Para el cump4imento de esos fines, el
I. N. E. ^E. cuenta con los órganos de go-
bierno y recursos que establecen los artícu-
los 4^ y siguientes •del mism,o Decreto 1151 /
1975, de 23 de mayo, en la reda^cción que le
dio posteriormente el Real Decreto 1023/1976,
de 9 de a^bril; así como una Secretaría Ge=
neral, un Servicio de Asuntos Generales y
un Servicio de Régimen Económico, creados
tod.os ellos por el articulo 16 del Decreto 671/
1976, de 2 de abril, que, por otro la^do, modi-
fica también en parte a^quel Decreto 1151/
1975 (véase, además, et articulo 150 del ^Real
Decreto 2162/1976, de 30 de julio, por el ^que
se aprueba el texto refundido de las normas
orgánicas del Ministerio de Educación y Cien-
cia -hoy Ministerio de Educación-); y, fi-
nalmente, con un Departamento Técnico, cu-
ya creación tuvo lu•gar p^or Real Decreto 1619/
1978, de 12 de mayo.

EI desarrollo de esa estructura orgánica es-
tablecida para el I. N. E. E. por las disposi-
ciones que acaban de citarse se ha Ilevado
a cabo par Orden del ^Ministerio de Educación
de 11 de enero de 1979 ("B. O. E." del 23),
en la que se con•cretan los Gabinetes, Sec-
ciones y Negociad^os del Organismo y las fun-
cianes que a cada uno de ellos corresponden
en orden al cumplimiento de los fines expre-
sados.
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Prevención de la Subnormalidad
o Plan Nacional

de Prevención de la Subnormalidad
Por Jo^ ZAMARRIEGIO CRL$P4

Dlreotor d^ !s Matsrnldad eN Sont*
Cristl^s

I. INTRODUCCION

EI tema de la prevención de la subnorma-
lidad es, sin duda, altamente significativo. En
el último decenio hemos asistido en España
a una auténtica eclosión de la procupación
social por este tema. Hay asi muy numerosos
articulos en revistas especializadas e inclu-
so en la prensa diaria, asf com^o reportajes
en otros medios de comunicación, que tra-
tan sobre la preven•ción de Ia subnormalidad.
Esta preocupación social, este d'espertar de
conciencia es altamente significativo y ade-
más ^pravechoso, por cuanto está m.ovilizan-
do toda clase de recursos intelectuales y ya
ha dado su prim^r frut•o serio como supone
la ebaboración de un Plan Nacional para Ia
Prevención de la Subnormalidad.

Aparte de I•a connotación sentimental que
el te^ma puede Ilevar, interesa centrar ya des-
de el principio, como núcleo c^entral del pro-
grama, su real significado demográfico, so-
cial y humano. No olvidemos que hasta hace
pocas décadas el tema permanecfa ocufto,
muchas veces deliberadamente, y que el cuer-
po social era ajeno cuando reluctante al te-
ma. Una serie de condicionamientos en el
comportamiento humano o franqueza en no
ocultar la prablemática diversa y la floración
de un sen^tido de justicia, hoy más ^práctica,
han ^permitido poner en un primer plano "in
mente" la importancia de Ia subnormalidad.

En España se oalcula según la estimación
más generalizada que del 1 al 1,5 por 100 de
Ia población total está afectada de deficien-
cia mental objetivable. Ello presupone una
cifra absoluta da alrededor de 400.000 sub-
normales ps(quicos. ^Esto vendrfa a significar

que del 4 al 5.por 100 de tos hogares espa-
ñoles cuentan entre sus miembros a algún
deficiente mental. ^Esta cifra se incrementaria
si consideráramos otros tipos más sensibles,
menos evidencMables, •pero evidentemente pre-
sentes de subnormalidad psfquica, que se han
puesto de manifiesto en el área educac(onal
y de comportamiento huma^no y social. Me
estoy refiriendo a una cifra de miles, casi mi-
Ilones, de seres que podrfan haber tenido un
comportamiento intelectual superior si no es-
tuvieran sus cerebros especialmente dañadoa
por •noxas hoy conocidas, sobre todo de los
medios perinatales y que no Ilegan a un gra-
do de subnormalidad mental tal y camo hoy
entendemos este concepto.

Deberfamos ahora interrogarnos sobre la
previsión de iuturo respecto a un aumento 0
disrninución de estos lamentables casos. To-
dos los sutores y organismos internacionales
que han estudiado en profundidad el tema
muestran ŝu pesimismo a este respecto. A
la misma conclusión Ilegó el gru{7o de exper-
tos españoles que convocados en 1976 para
eI^ estudio de esta problemática analizaban
esta cuestión. Hay varias concausas que per-
miten su^poner que en un futuro inmediato y
medi^ato la subnormalidad mental verá incre-
mentado sus (ndices de presencia respecto a
la población total. Esta causa serTa el mismo
desarrollo de la medicina asistencial. Es evi-
dente que uno de los muchos avances tec-
nológicos de la Medicina Perinaterl es canse-
guir la supervivencia de seres de bajfsimo pe-
so; su desarrollo neurológico es todavfa in-
cipi^nte y son sujetos que con facilldad pue-
den desarrollar una subnormalidad. Por otra
parte, a^lgunos niños que no mueren corno ^
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consecuencia de diversas noxas y lesiones
perinatales quedan, sin embargo, dañados.
A nadie se Ie oculta, sin emfyargo, la super-
vivencia en perfecto estado de salud de mu-
chos btros niños, que antes perecían en la
etapa perinatai. Con Ballabriga ^podemos de-
cir que 4a Ciencia hay salva más vidas, ^pero
no safva, simultáneamente y en la misma pro-
porción, las inteligencias. Por otra parte, la
acusada disminución de la ^natalidad, de un
lado, y la reducción de I^a mortalidad, por
otro, han alterado el sistema natural de equi-
librio automático, basado en el binomio re-
producción-predación con lo que se obtiene
una situación de progresivo deterioro gen^-
tico de la especie humana, donde, también
por esta razón seria previsible un aumento
de fa subnormalidad. Este hecho ha sido, so-
bre todo, destacado en nuestro Ipaís por Bo-
tella Llusiá.

Un abordaje preventivo de la subnormali-
dad ^parece lógico y consecuente deŝde to-
dos los puntos de vista. Ya el adlagio popu-

lar insiste en que "es mejor prevenir que cu-
rar", y existe una idea generalizada de que
todos 9os problemas médicos y so ĉ iales de-
berian tener un ^planteamiento preventivo pa-
ralelo y en ocasiones prioritario al meramente
asistencial y reFrabilitador. Pero ^para que es-
te planteamiento Ipreventivo pueda tener éxi-
to y además ^pueda ser una realidad se preci-
san dos condicionamientos previos ^a los ^que
trataremos de dar respuestas. EI primero es
si hay posibilid^des de prevenir la subnor-
malidad. EI segundo es si económicamente
es fac4ible dicha prevención.

La prevención de la subnormalidad, hay que
decir'lo con absoluta claridad, es posibte, pe-
ro no en todos los casos. La Organiz^ación
Mundial de la Salud estima en cerca del 50
por 100 los casos de subnormlalidad de etio-
log(a desconocida o cuando me.nos suficien-
temente oscura en el momento ^presente. Es-
te hecho limitarta ya nuestras posibilidades
de actuación en sólo el 50 por 100 de los ca-
sos que hay dfa se ^producen. Naturalmonte,
no en todos fos casos de etiologíla conocida
la prevención es posible, con ello se ha re-
ducido todavfa más nuestro campo de ac-
ción. Sin embargo, podemos ya adelantar que
una acción conjuntada tal y como propon-
dremos ^podría reducir nuestra cifra actual en
un 40 por 100. No olvidemos la trascenden-
cia de esta afirmación si recordamos que cer-
ca de ^siete mil subnormales mentales son
generados anualmente en ^spaña.

La segunda gran cuestión es si económi-
camente es posible enfrentarnos al ^proble-
ma. Aunque existe una repugnancia natural
al ha^blar de posi^bilidades económicas y fu-
turos maneta^rios cuan^o hablamos de un te-
ma en e^l que hoy día está tan sensibilizado
como es el de la deficiencia mental, un sere-
no análisis en el pfanteamiento hace incues-
tionable I^a necesidad de acercarnos al factor
económico como premisa "sine qua non", an-
tes de embarcarnos en la tarea.

En una problemática económica hay que
decir, ya desde ahora, que no sólo es posible
el planteamiento preventivo de 'la subnorma-
lidad, sino que constituye un factor de alta
rentabilidad. ^Desgraciadamente la subnorma-
lidad ^psíquica instaurada es muy problemá-
tica. ^De la ^rehabilitación podemos decir en
breves palabras, que sólo en muy contados
casos conseguiremos un leve efecto positi-
vo con los tratamientos asistenciales y reha-
bilitadores en e{ deficiente psiquíco; {o que
sí parece posible es conseguir en etapas más
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precoces el estfmulo óptimo del deficiente
mental y ello se debe a lo que se Ilama Es-
timulación Precoz; pero ^aún con estas téc-
nicas no Ilegaremos muy lejos en nuestros
objetivos. ^Pero no sólo existe esta falta de
respuesta de Ios deficientes psíqu•icos a nues-
tro esfuerzo curativo o rehabilitador, sino que
este ser se comportará general:mente como
irrrproductivo y costoso al grupo social en el
que está inserto y a este res•pecto se han he-
cho, por diversas autorid^ades, algunas conce-
siones económicas. Así en ^Estados Unidos el
Comité Presidencial sobre IRetardo Mental
destina anualmente 140 millones de dólares
para atender a la cifra de 30.000 casos de
subnormalid^ad asociados a la e,pidemia de
rubeola que se ^produjo en el año 1964 en
aquella nación amer•icana. Es evi^den^te que la
acción preventiva de vacunación hubiera su-
puesto una cuantfa económica muchísimo
menor que I^a mencionada. En Suiza se esti-
mó que un caso de subnormalidad ligado a
etiología de los errores metabólicos produce
respecto al producto nacional bruto una dis-
minución de 800.000 francos (35 por 100 por
gastos de tratamiento y 65 por 100 ^por caren-
cia de contr.ibución a la economFa nacional).

En España podemos calcular que los gas-
tos exclusivamente de personal que requiere
cada subnormal internado asciende a 210.000
pesetas anuales; s^i ^a elto sumamos otros cos-
tes y añadimos la falta de ^pro^duct•ividad po-
demos Ilegar a la conclusión de una cifra que
nos da Butler en el Reino Unido, que cada
caso de subnormali^d^ad "cuesta" 1.000.000 de
pesetas al año por vida es presumiblemente
cierta; pero hoy dfa la vida media estimada
del subnormal es en pafses de ^Europa occ^i-
dental de ci^ncuenta años; ^por lo que pode-
mos concluir que cada caso de subnormali-
dad supondrfa al Estado y al cuerpo social
de la nación 50.000.000 de pese^tas de costo.
Esta oifra pue^de parecer exagerada, ^pero
hoy dfa está incluso aumentada por los org^a-
nismos internacionales más serios que han
tratado el tema.

Dicho •esto no necesitamos más argumenta-
ciones para corruprender la alta "rentabilidad"
del planteamiento preventivo en la lucha con-
tra la subnormalidad psfquica, sún con to-
dos los cond,iciflnamientos ya expuestos.

Pero a esta renta^bilidad económica habrfa
que añadir la no m^e^nos mensu•rable rentabi-
lidad ética y social. Es absolutamente inima-
ginable el valor de la tranquitidad ^psfquica y
•la felicida^d social que ^puede suponer la no

aparición cada año en nuestro ^pafs de 3.000
a 3.500 subnormales. objetivo pleno del Plan
Nacional de Prevención de la Subnormalidad
que pasaremos a describir en el siguiente ca-
pítulo.

II. ELABORACION DE UN PLAN NACIONAL
DE PREVENCION
bE LA SUBNORMALIDAD

Plenamente convencidos ^de la i•m^portancia
del tema, el entonces denominado Real Pa-
tronato de ^Educación Especial, hoy Real Pa-
tronato de Educacfón y Atención a Deficien-
tes; en la reunión del Comité Ejecutivo ce-
lebrada el día 24 de noviembre de 1976, bajo
la presidencia de S. M. 4a Reina, encargó a
uno de sus ^miembros, profesor Mayor Zara-
goza, la elaboración e inicio de un ^Plan Na-
cional de ^Prevención de la Subnormalidad.

A todos los efectos, él profesor ^Mayor con-
vocó en diciembre del mismo año en la Sede
de la Fundación General Mediterránea una
reunión de expertos y rep^resentantes de di-
versas socieda^des e instituciones públicas y
priwadas, a la que acudieron más de medio
centenar de ex^pertos que representaban a
diversos organismos de la Admi•nistracián
afectados por el problema y fund•amentalmen-
te ia entonces Dirección General de Sani-
dad, el Servicio de Recuperación y Rehabi-
litación de Minusvólidos Ffsicos y Psfquicos
(S. E. R, •E. M.), el Instituto Naaional de Pre-
vi^sión y el Instituto Nac^ion^al de Educacián
Especial. Asistieron a la reunión rapresentan-
tes de I^as diferentes Facultades de Medicina
y de los más prestigiosos hospitales, clFni-
cas y centros asistenciales, asf como de aas
Sociedades Españolas rie Medicina, Consejo
S^uperior de Invest^igaciones Científicas, etc.;
se constituía asi un grupo de trabajo que se-
rfa el punto de ^partida para ^posteriores labo-
res. Se acordó que las acciones del Plan de-
berfan ser enfocadas desde tres ópticas fu^n-
damentales, estos enfoques miraban hacia las
diversas etiologfas de la subnormalidad. Un
Primer Grupo de Trabajo Metabólico Gené-
tico, el Segundo Grupo de Trabajo Nutricia-
nal Pediátrico y el Tercer Gru,po de Trabajo
Perinatológico.

EI conjunto de ,medidas y acciones presen-
tadas por ^ias distintas ponencias fu® estudia-
do ^por el Secretariado del Plan, que, en su
reunión del dfa 28 de enero de 1977, acordó
la elaboración del borrador del presente Plan
para ser sometido a la aprobación del Pleno ^
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y su ^presentación a S. M. ta Reina. La feliz
conclusián del Plan Nacional de Prevención
de •la Súbnormalidad ha supuesto la culmina-
ción ai esfuerzo de muchas instituciones y
personalidades que con absoluta generosi-
dad se han entregado para conseguir este
objetivo, la {^ublicación en ed "Boletin Oficial
det Estaáo" de dicho Plan ha constituido la
culminación formal en la elabaración del Plan.
Ahora es un reto ^permanente que dicho Plan
pueda Ilevarse a •la práctica.

III. CARACTERISTICAS DEL PLAN
NAC{ONAL DE PREVENCION
DE LA SUBNORMALIDAD

Hay que decir, en primer lugar, que se tra-
ta de un Plan limitado, y no de una ^progra-
mación exhaustiva. EI Plan Nacionaf preten-
de prever todas las acciones o medidas po-
sibles, que de una manera o de otra incidan
o^puedan incidi^r, directa, indirecta o casual-
mente en la prevención; n^i procura atajar to-
das las causas de subnormalidad. No es,
pues, ei objetivo del Pian la prevencfón de
toda clase de su^bnormalidad^es por cuanto ya
hemos explicado en la introducción que ello
es absolutamente i^rr►posible. ^Por otra parte
los elaboradores del Plan han sido siempre
conscientes ds que no conviene mantener una
utopia en los objetivos, sino que se trataba
de elaborar un ^Plan factible desde el ^punto
de vista de ia estructura social-sanitaria del
país y de sus ^posibilirfades económicas, y de
que más irnportante que ir a una declaracián
de ^principios utópicos era la convención de
unas normas de ^realización ^posible mediante
un esfuerzo conjuntado por una programa-
cián de etapas que darán como resultado una
dominación real y^positiva de las noxas de la
subnormalidad en España. Se trata, ^pues, de
un Plan que en su metodologfa pretende no
ser ni conformista ni revolucionario, sino po-
si.bflista. Es evidente que la realidad actual
es insuficiente en materia de ^prevención de
la subnormalidad, ^pero no se trata de elimi-
nar o desconocer lo ^presente, ^para tratar de
cr^ear toda la estructura futura necesaria que
asegure ^una eficacia de da prevención de la
subnormalidad en todos sus órdenes.

En 1a med•ida de que ei Plan N•acional de
la Subnormalidad se ajusta este condiciona^n-
t•e real del presente es funda^mentalm^ents un
Plan de medkias in^mediatas, q•ue tiende a no
sobrepasar el corto y medio ^plazo. Es, Ques,

un Pian de acción en cierta for^ma urgente y
pragmático y no una planificación de estruc-
tura. Por supuesto, el hecho de que el Plan
no se centra en objetivos estructurales de
iargo alcance no es una renuncia a que en
otro esfuerzo postarior se pued^an consegui•r
dichas objetivos. Como siguiendo el dicho
popular de q^ue "lo mejor •no es enemigo de
lo bueno" se ha preferido comenzar por lo
posi^ble y dejar para más adel•a^nte lo utópica-
mente deseable.

IV. ESTRUCTURA DEL PLAN NACIONAL
DE PREVENCION
DE LA SUBNORMALIDAD

^Conviene antes de seguir a^delante aclarar
cuál ha sido la estructura concreta que sitúa
la oráerración de las medidas a tomar ^par el
Plan Nacional.

Podemos consfderar que son cinco las di-
mensiones relevantes que oonvenfa destacar:

1. Se ha considenado, en prim^er I•ugar,
que todas las medidas a adopt•ar ,pueden a
la hora de su a^p'I•icación concretarse en una
acción de carácter informativo, carácter nor-
mativo y ca^rácter estructural.

2. Conforme a un criterio de ^prforidad se
clasifican las acciorres en in•mediatas, a corto
y a largo plazo.

3. Considerando aparte el orden crono-
lógico de ejecución posibilista de las accio-
nes, éstas se han clasificado en a^cciones
preventivas "ante^part•um", "intraq^artum" y
"postpartum".

4. Contem•plando los elementos presentes
en cada una de las medidas a tomar y, sobre
todo, a su signiffcado relativa se han consi-
denado ^por separado los elementos determi-
nantes:

1. Madres/padres.
2. Personah médico y paramédico.
3. Centro/instalaciones.
4. Feto/níño.

5. No oividando los factores etialógicos
considerados hoy como más cientfficamente
probados se siguen manteniendo Ios tres
campos de ácción ya enumerados:

'. Aspectos metabóllco-gen8iicos.
2. Nutricional-pediátricos.
3. Aspectos perinatales.

Queremoŝ ya adelantar que en un orden
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1. Potenciar y coordinar Centros de Diagnóstico, Selecolón
y Or'^entacián Precoz ya existentes y determinar áreas
^geográflcas de actuación ... ... ... ... ... ... .. ... E X X X X

2. Creación cle nuevos Centros por áreas ... ... ... ... ... £ X X X X
3. Elaboractón de un Directorio informativo ... ... ... ... ... I X X X X
4. Estudio y^valoración de la estructura sarritarla (rrutricio-

nal y Qerinatológica) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 X X X X X
5. Puesta al r^fa de la estructura sanitaria (nutricional y Pe-

rfnaltolágica) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^ X X X X X X
B. Ir^farmación y difueión sobre t'•revenclón ... ... ... . ... 1 X X X X X
7. fleterminación de un rxímero m(nimo de consultas médi-

cas d•urante al embarazo ... ... ... ... ... ... ... ... ... N X X X X X X
8. Praparación de un documen^to para el control médico del

embarazo .. ... .. . ... .. . ... . ... ... ... ... ... . .. . . .. . N X X X X X X
9. Transporte móvll profesional para embarazadas ... ... ... E X X X X X X X

10. ^Elaboracián de estudios •previo sy •puesta en práctica da
los programas sobre Educaclón •Nutriclonal generalizade. ^I X X X X X X

11. Creación de Centro(s) Nacfor►aP(es) de Ir^formaclón y Ase-
soramlento en Prevención , Integra•I ... ... ... ... ... ... ... ^ X X X X X X X

12. lrstudio de •Ia interrelacibn ^de factores sooloculturales,
con ,perlnatolágicos, ir^fecciosos, rwtriciortiales y epidemio-
Iógicos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I X X X X X

13. Determinación de las regiones con existencia endémica
de bocio y ^posterior erratDicación ... ... ... ... ... ... . IE X X X X X X

14. Promoción de estudios para la determinación de las 11-
neas fundamen4ales de investigación solsre iactores nu-
triclonales er^ per(odos cr(ticos, asf como su puesta en
práctica. ^Idem sobre mecanismos de implantación y/o evo-
lucián d^a la subnormalldad a^partir de presuntas ca•usas
Pre Y Perlnatales ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^I X X X X X X

15. Determinaolón de Ia tasa de mortalidad t^erinatal ... .. I X X X X
1•6. Esfudio y valoración de Ia •legislación actual rnatemo-

•4nfantil para su puesta al dfa ... ... ... ... ... ... ... ... I X X X X X
17. Elaboración de la norma que •imponga la exigencia d^e

la visita médica •postnatal (ocfio semanas) ... ... ... ... N X X X X X X
18. Confecolón de una ^Iista •unGfi•cada d^e factores de rhesgo

^perinatai ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... N X X X X
19. f]eterminaciór^ de las ex}gencias ^mtnimas de personal e

^Instalacfones para partos de alto riesgo y normales ... N X X X X
2^0. ^Idem para asistencfa perinata^l ... ... ... ... ... ... ... ... N X X X
21. Elaboración de la norma ^que imponga la exigencla d^e

que todo recién nacido sea examinado por un médico
(quince d(as) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... N X X X X X X X

22. Elaboración de estudios previos y puesta en práctdca da
los ^programas sobre reactualización protesional y perina-
toFÓqica ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... I X X X X X

23. ^Promoc4ón de estudfo para la determinaolón de las Ilneas
^undamentalea de ^investigación perínatal ... ... ... ... ... I X X X X

24. Creación ^de Serviolos de Neonatolog(a en Centros de
más de 2.500 partos/año ... ... ... ... ... ... ... ... ... ^ X X X X X

25. Greación de unidades de seguimiento maduratMro para
rectén nacidoa con riesgo de subnormalidad ... ... ... ^ X X X X X

26. t^(nición aWnFca de embarazo y parto de alto riesgo ... N X X X X X X
27. Determinación de Ia forma de implantación de la Cartilla

Sa+^itaria lrrfantll (nacim4ento-quinoe anoe) ... ... ... ... N X X X

(1) NAT. ACC.: N^aturaleza de la acción. E: Estructural. 1: Informathra. N: NormatEva. ^



de im^portancia estos aspectos no son equi-
valentes, por cuanto la incidencia como ab-
jeto centrat de la subnormaltdad es muy di-
versa, slendo los aspectos :perinatales los que
con mucha mayor incidencia influyen en 1a
eficacia de las ^medidas a tomar. A continua-
ción exponemos un cuadro con 27 acciones
fundamentales del ^Plan relacionades con un
orden de prioridad y orden cronológico y
elementos en ^presencia y los gru^pos que in-
tervienen en cada a^cción. (Ver cuadro L)

V. OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL
DE PREVENCION
DE LA SUBNORMALIDAD

Aclarados en capftulo ^pre^cedente el carác-
ter pragrnéti•co que ha ,presidido la tare^a de
confección del Plan Nacional de Prevención
de la Subnormalidad, interesa aClarar debi-
damente cuales son los objetivos específicos
de dicho Plan.

1° EI ^Plan Nacion^al no pretende la erra-
dicación de la subnormalidad ^por cuanto esto
es, sin duda, imposible, dado el desconoci-
miento eri las etiologfas de dichos factores
,que condicionan la subnarma^lidad psiquica,
ast como las ebapas que aun con este cono-
cimienta supondrfa 9a aplicación ^perfecta y
razonada de todas las posibles acciones del
tema. Por ello el ^Plan reduce horizontes y
campos de actuación a kas ^causas de orden
metabólico-g^enético, nutricional-pediátrico y
perinatal. Las Itneas más importantes de
orientación del Plan vienen descritas en dos
direcciones: una, la ^mejora de la asistenci^a
médica a•f embarazo, ^parto y puerperio, y otra,
la detección ^precoz posnatal de errores con-
génitos del ^metab.alismo. Este en•tramado fun-
damental se complement^a con la referencia
expresa a otro ti^po de etiología, tal como cau-
sas infecciosas, malformaciones congénitas,
agentes tóxicos, etc.

2 0 ^EI Plan fija su meta, de manera prio-
ritari^a, en acciones de carácter inmediato;
relega a segundo plano las •prioridades a cor-
to y medio plazo y sólo enfoca indirectamente
los objetivos ^a largo plazo.

Los objetivos ,prin^ci.pales de1 ^Plan han sido
fijados sobre dos propuestas: de una parte,
el mayor empleo en intensidad y extensión
de las disponibiiidades actuales, cientificas y
técnicas de nuestro rpais; de otra, la coordi-
nación tan efectiva y^profunda como sea po-
sible de I^as acciones y real^izaciones que tie-

nen ya lugar en el campo de la Prevención
de la Subnormalida^d.

3° EI hecho de que el Ptan Nacional se
centre prioritariamente en acciones intnedia-
tas o a^corto y medio ptazo no significa que
renuncie expresamente a una labo•r de mayor
envergadrrra o que se desentienda de ejecu-
cione•s de un Plan que contem•pla medidas a
largo alcance.

A e^ste res^pecto la posición de los integran-
tes de los distintos grupos de trabajo han
comprendido que el ^presente Plan no debe
ser obstáculo para que ^puedan simultánea-
mente iniciar un repla^nteamiento y actualiza-
ción de ^los objetivos a largo alcance, de ma-
nera que en el futuro sea ^posible la ado•pción
de medidas que hoy se nos antojan irreali-
zables. ^

Par otra parte el propio Qlan establece un•
conjunto de medidas orientad•as a la ^puesta
en marcha de los estud^ios necesarios para
valona^r la infraestructura sanita^ria en sus di-
versos aspectos, de tal modo que, junto a I•as
lineas ^maestras de acción ^perinatológica, ge-
nética y nutricional, se ^prevé una gra^n pro-
fusión de medidas en ^profu^ndidad destinadas
a conocer, entre otras cosas, ^la interrelación
de aqueltas Itneas de acción con los factores
socio-culturales y de ambos con los indices
infecciosos y epidemiológicos, la determina-
ción de los factores e fnd'ices de ^morta•lidad;
el estado de !a legislación materno-infantil; Ia
necesidad general en función de la creación
de centros y servicios de di•agnóstico ^precoz
neonatal, citogenética, asi como tratamiento
precoz y cualificado; estudio de zonas afec-
tadas ^de bocio endémico; la ^influencia de fac-
tores nutri^cionales en ^pgr(odos críticos, etc.

Se constituye asf, pues, un Pl^an filacional
en plataforrna que puede contribuir de m^a-
nera decisiva a la configuración de un hori-
zonte estructural adecuado a las exigencias
de la .prevención de la subnormalidad a largo
plaza.

VI. DIRECCION Y SEGUIMIENTO

Si deseamos Ilega•r a una consecución ope-
rativa del Plan Nacional de ^Prevención de la
Subnormalidad se hace imprescindible es-
tructura^r un organismo único de función di-
rectiva que sería el •responsa^ble de canseguir
la adecuada •coordinación entre los distintos
Ministerios relacionados con el Plan y, ade-
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mi^s, que a•rmonice las relaciones entre los
entes ^púb^ico y privado.

Otro aspecto es •la consecución de un^a ac-
tualización ^permanente de'I Plan Nacion^al
para incorparar al mismo las aspectos cienti-
ficos y sociales que vayan strrgiendo de la
dinámica natural del tismpo presente.

La el•aboración de un ca^le^ndaxio realista y
el cumplimiento de sus plazos rrtarcados de-
be ser una condición ^por la que todos los
irrrplicados en el Plan Nacianal deberfan
cumplir ^can entusiasmo. Este calendario ha
sido, en princi^pio elaborado. pero desgracia-
damente no ha sido cumpli:mentado ha^sta el
presente.

Vil. CONC:LUS^IONES

Podemos corrciuir diciendo que el Plan Na-
cional de Prevención de Ia Subnormalidad
ha sido el resultado del esfugrzo de muy di-
versos entes soci^ales y técnicos que, orga^ni-
zados en diversos g^ru^pos de trabajo, bajo los
auspicios dei Real Patronato de Atención y
Educación a Deficientes ha queda.do concre-

A001ONES

INFORMATIVAS C3ene rales.

A. V$loración da la In-
fraestructura San•ita-
ris.

B. Informaolón aocial y
profasional.

AOCtONES

NORMATIVAS Generabea.

1.

2.

3.

1.

2.

3.
4.

5.

1.
2.
3.

1.

tado en unas acciones de tipo informativo,
normmtivo y asistencial a cumplirse con ca-
rácter inmediato y^a ^corto y la•rgo plazo.

De lo que ha^sta ahora se ha mencionado
cabrta destacar Ias siguientes caracteristica^s
del Plan Nacional.

1. Renuncia previa a cualquier tipa de pro-
gr&mación exhaustiva.

2. Punto de .pa^rtida basado en la realidad
presente.

3. A^p'lica^ción de una filosofia de ti^po posi-
biiista.

4. Potenciación de las medidas ^inmediatas
y las que podria^n Ilevarse a cabo eficaz-
mente.

5. Desarrollar la investigación ^respecto a
una ^mejora de las estructuras sanitarias.

6. implantacián del programa de Integra^
ción y mentalización social.

EI Pian Nacional se configura como un
método de acción racional urgente y necesa-
rio. Ade•más de constituir una inversión alta-
mente rentalale desde el punta de vista so-
cial, fami'liar y económico.

MEDI^DAS A A^DOPTA^

^Preparación de^l Programa de Información y Qltuaión ao-
bre ,Prevención.
Creación de un ^Ce:ntro Naclonal ds informacfón y aseao-
^ramiento.
Elaboraclón de un Directordo In^formattvo.

^Estudlo de ^Ia Infraestructura sarrltaria y determtnación del
(ndice y causas de mortalidad per4natal.
Estudio d^e 6a interrelaclón de los factores nutricionatea,
perinatológicos, infecciosos y epklemlolágicos.
Estudio de la legislaofón actuel matemo-infantFl.
Deterrrrinación de las Ffneas fundamentales de :in^reatiga-
olón perinatal.
Inv^eaMgaolón sobre factores nutrlolona^les en pertodos ort-
ticos.

Información y dlfusián sobre :prea^ención.
Educack5n Nutricional genereldzada.
Reactual•Ización pro(esionai perinatol ŭgica.

MEDIDAS A AU^OP^i'Aft

Deierminación cie las cond•iciones mfr^imas de psrsonal y
equipamYento de los dhrersos Centroa e tnstituciones ds
asistencia a partos, as( como de la forma de prestactón
de sus funolones y s+erv^dos:



AiCCIOkE3

Marmas destina^as kridal- 1.
msnte a Ja determina-
ción de ex^lgancias téc- 2.
nicas ^mtnimas (normaac
cb ^cfet+(nlción). 3.

4.

Normea destinadas a su 1.
aplicación en ia ^pr^cti• 2.
ca per,k^atoldgica (nor-
^nas de apl{cación). 3.

4.

5.
8.

E9TAUCTURA^L Ci^snerales, 1.

Establec}miento y mejora 1.
de {a estructura mate- 2.
•r{a^.

Esta^leoFmiento y mejora 1.
de sarviclos.

2.
3.

tuFE^ICAS ^A +11^D0lP'TA^R

Contecdón de una Jista unii{arda de factores de rfsapo
^peririatal.
Determinaoibn y exi^enciae ^mfnFinas de personal, equlpo
e {nstaiacibrtisa para partos rwrmalea.
Idem para Qartoa de r(esgo elevacto.
ide^m {^ara asisterwia ^peNnatal.

Elaboraolún da docurnento Qara control del embarazo.
l^eterminaclón del nGmero ^mfnFrrw d^e consultas méd{caa
úura+^te et embarazo.
t+larma que fmponga {a exigencia de 1a v{sita ^m8d^loa post-
natal.
Narma Que bmponga ^la exlge+x,Ya tle da• vde^4ta méd^loa neo-
rratal.
Inrplantac(ón de Je cartFlla sanFtarda tMantii.
fVormas que impongar ► la ^Investigaclón campleta de la^
causas de muerte perinatal.

aeterminacibn del érsa de actuación rle Centros y Ser-
nrlofos.

iPotenclar Centroa e 4nstdtu^ciones ezist!entea.
^Creacibr► de Centros necesamios.

Semrictos +de neonatologJa en Centrca de ^más de 2.600
^partoslaAo.
Transporte mávFl profesional.
^}nidadea de seguimiento rnadurat^vo.

SE COMUNICA A LOS LECTOftES QUE A PARTIR DEL MES DE
ENERO DE 1980 LA DIRECCION DE LA REVISTA «VIDA ESCOLAR^

^ - SERA LA SIGUIENTE:

PASEO ©E^. PRADO, 28
MADRID-14

SNI MIIbIM'^O, prMl l^Of^M IM QUNt10nM I^Iaft^OnddN ta0n ss11M:Ap^IOnMr Iti^Cl^n
d^ Is r^wl^ta, nŭnMro^t ah^dps, e1c,, eMbnrán dM^in>v! Jd DEPARTAMENTO DE
D18TR18UCION DIlL 8ERVICID DL PUBUCACtONE$ pEL MINI8TERI0 DE EDUCA-

CION, Cludad UniwrJ►Iterta, dn. MADRiD-a
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PLAN NACIONAL
DE

EDUCACION ESPECIAL

iNTRODUCCION

1. La Educa^ción Espacial, en cuanto tra-
tamiento educativa de los daficientes e in-
ada^ptados •para al desarrollo ^e sus capaci-
dades personales ^qu^e les penmita u^na incor-
pora^ción a la sacieda^d, ts^n ple^na com^o ^posi-
bla, sarvirse a st mismos y sentirse útil^es a la
^ooiedad, canstituye u^no de ^los últim^os hitos
o eslabonies en el procesa F^istórico de logro
y afi,rrnación de ios ds^rgchas huma•nos y so-
ciales.

La enrol•ución de éstos h^a afi^rmada el prin-
ci^pio de que la educación, al msn,as erw cier-
tas edad•es y a niveles básicos, constituya una
obl•ig^ación pública. ^Par atro lado, y en esta!
mdsm^a ^Ifnea d^e ewolución, se ha insistfdo en
la ig^ualdad de todas los ham^bres frente a las
leyes y en la igualdad' d® oportunddades para
las ^beneficios y senricias colectivas, car>I in-
dependenoia ds las crsencias neligio.sas, las
apiniones po4fticas, ^la situacián económica,
Ias candiciones fisi.cas de color, sexo, etc.

La convergencia final de esta importante
svolución :h^a dlevado a la afirmación d^ei dere_
cho a la Educación de todp ^n^iñ^o en ed^ad es^
colar en^ cans^ideración estricta a su prapia
dignidad, can independ'ancia^, e^n ^principdo, de
sus condiciones f(sicas o menta^l^es, e incl^usA
^rente a allas.

La ^modsrna consali•dac.ián da aste proceso
explicarfa, quizá^s, entre otras ^ra¢anss, la tar-
dfa aparición d^e la ^Educación ^Especia^ y el
camparativo retraso de ella •respecta de los'
demás ndveles y grad^os ed^ucativo^s del siste-
ma g^eneral.

A este ^prapósito, ^a ^Educa^ción Especial
aus4e se^r generalmante cansiderada, respecto

l

d'el sistema genera^l, corna ^la tí^ltima opflrtuni-
dad educativa da aquallos niños y jóv^enes
en edad escalar, incapaces de asegurar el
rendimienta madio que la enseñanza ^prtipug-
na. .Esto explica tam^bi8n la relegación de ia
Educación Especial an •referan^cia con^ el ^re9-
ta de^l sistema educatlv^o; posberg^acfón, por io
dem^ás., p^lenamenta concorde can los valores
,rrrAs Ilamativos ^d^e la sociedad, ouya escuefa
refleja o tiende a reflejar: campetitividad', ma
ral dai éxito, exa•Itación de actitudes frriarita-
riarrrente intelectuales, etc.

La Educación Especial sufre asf, de nuevo,
ta injusticia de su abandona pese a haber
sido su dfa "el ^laboratorio de donde salier^on
una gran parte de los principios d^e la peda-
gogfa mad®rna" (1}.

Hoy, cuan^d^o ^la crisis ^de ^fos sistemas edu-
cativos está, en todos los nivelas, Ileganda a
su mayor ^profundidad, importantas orlenta-
^ciones de sofución parecs que pueden prov^e-
ni^r, de un lado, de da investigación de los
elementos sociales que la Ilamada Educa^ción
Permanen^te propugna; de otro, d^e las consi-
de^raciones psico-^iológicas que ^1^a Ed^ucación
Especial puede afrecer.

^En este sentido, la actual preocupaGÓn
que empieza en naastro pafs por •!os temas
de ^Edu^cación Especial podrfa aportar, de
nuevo, qtrizás, a4gv^nas conclusiones para una
más complgta comprensión de fa Educación
en general.

2. Gonforme hemos expre^sado más arri-
ba, la Educación Especiaf as ttna modalidad

(1) XXIII Confierencía [ntemacional sobre Instruc-
cibn Pública. UNESCO. $ureau 4nternationai d'Educa
tion. Qinebra, 1960.
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refatívamente nueva de enseñarrza.en nuestro
pa(s.

Na es de extrañar el hecho de que sea
precisament^e en estos momentos cuand^o la
preocupación de ^la .Educacibrt Especial •s^e
presanta de ^form$ mQs general e+^ncisiva.
Ello es debido, f^undamentalmente,^a dos cau-
sas.

En primer ^i ugar, la evalución socfal, eco-
nárrrica y po4(tica de nuestro ^pa(s ha posibi-
iitado explicar el derecho a la participación
de 1•os g^rupos marginados en ia vida a^ctiva
del :pafs y en dos b^e^neficios derivad^os^ del
mayor desanral(o nacional, ,pulsando, en este
casa corrcreto, sus leg,(tima^s 7®ivind^icacio^nes
hacia ^Ia ^educación que ms^recen.

^En seg^undo ^Pugar, y una vaz que se ha al-
canza^do el nive^l de g^neralizacióru deseado
en los niveies obGg^atarios, se plartitea al sista
ma educartivo el problema •de fos umbrales de
tolerancia de •la enseñanza ar^dinania, asi
com^o el ^d^e su eficacia general. A la hora de
cante.star a estas ^pregu^ntas, em^p^azan ias
respuestas p^edagógicas a colindar con aque-
Ilos eom^ponentes bialógicas, psicolág^icas y
sociales, ^nTás arriba referidos, y a sola^pars^e.
tos ámbi;tos de la ^Educación General y de la
Educaciórti Individualizada. ^En otras .palabras,
empiezan Ids ^pafses a ^plan^arse^ el ^proble-
ma de la Educación Especial (2).

Gon referencia sólo a los ú^ltimos a^as, la
regutación de la Educacibn Especial, con car
rácter general, aparece en 1965 (Decreto
2925/1965, de 23'cne septiemibre), responsa-
biliz^ndose ^da su arientación el Patronato
Na•oional de Educación •Especial, órgano en^
cargado, a niwel ^nacior^a^l, deG asesoramientol
del Mínis^terio de Educa^cián Nacional en las
m^a^terias protsias ^d^e la ^Educación Nacional.

^En 1970, la Ley Gerweral de ^Educación y
;Financiamiento ds la refarma educativa intra
duce la ^Educaclán Especial como una m,oda-
tidad propia dent^r•o ^del sistem^ educativo.

Algu^nos años después, en 1975, el ^De^cre-
to 1151/1975, ds 23 de mayo, creó el 'Insti-
fiuto Nacional de Educación Especiaf, com^o
órgano de ejecución ^de estos mandatos laga-
les y^de las directrices que, ^para el adecua-
da i^m^pulso de éstas, dicie ^ef Real Patror>ato
cte Educacián y Atsncián a Oeficientes, órg^a,
no ^responsable d'e fomentar y coord^i nar la
acción dei ^Estado y de la sociedad en ma-
taria de Ed•ucación Espacial.

(2) Infarme Qe la UN^ESCO sobre Eciucaclón E$pe-
clal en varlos paJses, 1971.

^EI prablema que hoy ae plantea, sentedo'
^el princi^pio de^l ^de^recho p^ersonal a la Ed^u-
cación ^Espacial y estructurados los árg^os
^de a^plicación de este .princi^pia, es tripls:

1. Ef da su regulacibn norrrFa^tfva cam-
^plsta.

2. EI d^e la re^estructuración de los órga-
^nos encarga^dos d^e su $jecu^ción.

3. EI ^de la ordenacián adecuada de los
^msdios y objetivos que ^req^uiere su imparti-
ción.

- Lo primsro correspande al poder f^egis•
lativo.

- Lo segundo es neoesanio, •dado 'el car
rácter mudtiprafesiarual ^de ^la ^Educación
Esp•ecial, y^urgs, ^h.abida cuenta de la
diversi^d^ad de ^competencías entre t•os
dive^rsos orga^nismos de d^a Admbnistra
ción.

- Lo tercera constituye el abjetivo espac(-
fico del pres^ante ^Plan ^Nacional d^e Edu-
cación Especial, cuya elab^oraci6n, ca-
racteres, aspectos y objetivos se explf-
can a cantánua^ción.

ELABORACION

1. La elaboración del ^presente ^Plan Na-
ofonal ^de Educación Especiad responde ai do-
iafe r+eyuerimísnto de la Administracián y el
Congresa.

a) Por lo q^ue al prims^ro se refiere, el ori-
gen ^d^el mismo se sit^ía en la d^ecisión del
Real ^Patro^na^ta de iEducaccaión (Especial ^d^e
confeccionar, al ig^ual que can anteriaridad se
hab(a hecha respecto a^la Pravención^, u•n
Plan Naciona^l de ^Edur.aciórr Esp^ecial q^ue
concitara, cta un lado, la Noluntad general de
`todas aquellas instanoias que, de una fonm^a
u otra, intervienen o estbn interesad^os ^n la
Educación Especial y, de otro lado, recogiera
un•a seri^e de med^i^das o pautas de actuacián
que asegurar^n la ^pran.ta y ad^auada escola-►
rización d^e ^los deficientes e inada^prtados en
edad escolar.

^61 ®ncargado par el Real Patranato c!s ela-
borar ^ste ^Plan no ^pod^r(a s^er otro que el
Instituta Nacional de Edu^cación Esp^ecial, or-
g^anismo de 4a Administracíón com;petente en
la materia.

b) ^Por otro lado, ^paco ti^empo dsspués del
que sl I. N. E. E. recibiera ^d^el Aeaf Patronato
la ^res^onsabifidad de ela^bo^rar el Plan de
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E•ducación Especial, tuvo I•ugar da fe^liz i^rw-
^ci^tiva de la constitución en ei s^eno dei Gon-
greso d^e la Comisión ad hoc para el estu-
dio ^ds ios pro^blemas y propuesta de solucio-
^nes más u^rgsnbes qu^e conciernen a^los defi-
cieMes, inadaptados y mi^nusválidos.
^ Uno de ^los primeros y acertad^as crit$rios
^ traba^jo de la Pone,rrcia de di•cha Comisión
ad hoc fue el de estimar q^ue^ los previos
^enu^nciados legales no resultan siem^pre^ de^l
•toda eficacee, salvo q^ue v^a^yan acampañados
^de programas ^especdficos ^ds actuación y pIa-
^nes concret^os de fi^nanciación. A este ^respe^c-
40 la Comisión. •d^ecidió, can razón, qus cual-
q^uier ^norma ^lega^i que .pud^ie^ra elabararse so-
bre la prab4emáti^ca dle ^Gas personas disca-
p^acitadas deberia i^r acom•pañada y segui^da,
en concreto, ^de tres Plan^ss especificos: Pre-
vención, •Ed^u•ca•ción •Esp^cial y Asistencia. Se
acord^ó, ade^másy qu^e fu^era la Admi^nistración
qu•ien ela^bora^ra estos ^P^lanes.

^ Como quiera que, rr^ientras tanto, el direc-
tor general ^de^l I. N. E. ^E. ha^bia sido d^signa-
do y convocado como experto a•ia citada Go-
misión ad hoc, al reci^bir el en^cargo de^ con-
feccionar ^e) ^Plan ds Educación ^Especial ofire-
ció a los ^aiputados de la Ponencia al pr^opio
Plan qu^e el L^N. E. estaáa ya realizando por
^enca^rgo de^l R^eal Patronafo.

Asi ^pu^es, a^Oravés de esta ^lau•d.a^bls inicia-
fiiva, e/ presenfe Plan Naclonal de Educación
Especial representa el decldido y eJemplar
esfuerzo de colaboraclón y conJuncián entre
la Adminlstración •del Estado y su pader legls-
latlvo, en un tema tan /mportante y humano
que se ha canslderado, par una y atra, camo
abordable aqu! y ahora en un planteavniento
politico de aurrplia consenso y no partldista.

2. Por lo que al. aspecto formal d•e da ela-
boración s^e •nefis^re, e^l ^Pfan que aqui se ofre-
oe es sóio el •resu^itad^o final visibfe de varios
trabajos realizad^as ssca^lonad:amente a par-
ti^r d^ una serie de infarmes, estudios y con-
sideracianas, cuya estructuracián ha seguid^o
los sigui^entes ^pasos:

a) Recagida, recopilación, estudio y se-
lecclón ^por el Institu#o ^Nacianal de ^duca-
ción Esp^ecial, de la docvmentaclón básica
proveniente ^de Organismos internaciona^les
(O. M. S., U. N. E. S. C. O., etc.), documentos
oficial.es, españ•obes (^Minusval 74...) y extra^n-
^enas (^Estados iJ^nidas, óngda^t^rra, iCanad^á,
Suecia, B^é^lgi•ca, etc.), infanmes d^e ^rep^utados
espscialistas (J. H^enry, Bal^ah Lain^é, M. Si-
guán...), •una am^plisima gam,a d^ ^bibliograffa
es^ciaiiza•da, asi ^como ios d•iversos estudios

reaf izados en España, tanto de caráctsr ge-
neral como ^lor.al.

^b) ^Preparación de•estudlas técnicos espe-
clticas, de caráctsr pr^evi^o, ^par eF Ueparta-
tamento T^cnico del I. N. E. ^E., agru^p^ados de
la ^siguiente fanma: •

1. Tipafog•ia y clasifica•cián d^e ^Ias distin-
tas ^deficiencia9.

2. Defi^ni^ción y ca•ract+aristicas ds las dis-
tintas deficien^cias.

3. Crit^rias de escolarización y atención
al alumnado en fu^ncióru •de ^la ti,p^ologfa y gra
do de d^eficiencia.

4. •E^sta^d4sti^ca, ^porcentaĵ e y escolarización
d^e pobl•ación dsficiente en edad^ escolar.

5. Estimación ^p•ar ^provin^cias y comarcas
de ^las necesidad^es de Edu•ca^ci•ón Especial,
segú^n d^efiG^enoias.

6. Resúmen$s de Servicios ed^ucativos es-
peo(ficos por provincia.

7. Resume^n glaba^l de ^necssidad^es de
pue^sto^s y su distribu^ción: a) estatales; b) no
estatales.

8. DefiMción ^de exigsncias m^inimas en
materia ds construcción ^de Centros (prog^ra-
ma d^e necesid^ades de Centros de Educa^ción
Espgclal).

9. Cuantificación de ^las ^neaesidades glo-
bales de un Cenbro ^de 100 plazas.

10. Defi^n^clón de las sxtigencias mGnimas
en materia de equi:pamiento en A^ulas, Servi-
oio^s Generades y esp^eciales, tallere•s de For-
rr^ación Profesi•onal e I.nterna•do.

11. Periadizacián de ^las inversiones y el
g^asto de fun•cionam^ienta.

12. D.etalle de Centros y Aulas d.e Educa-
ción Especi^l ex•istentes en iEspaña. Noviem^
bre 1977.

13. •Pasi^ble corrrposicián d^e los equi^pos
m^ul ti p rofesi ona^les.

14. Anteproyecto de u•n Pla•n de farma-
ción del profesorad•o.

15. !Proye^cto d^e ne^cesid^a•des d^e +personal.
Csntra ds 100 alumnos s{n irrternad^o.

c) ^La documenfiación ^recogida y^os e^stu-
dios técnicos ,previo^s co^rrPeociana^dos, ^ana
vez agrupados conforme a da ciasificación
convencional de "sium^nos", "instituciones" y
"servicios" se ^pusieron a dispasición de tres
espeoialistas ajenas a la Administración y
a los partidos, insistiendo en su condioión de
personas ^reconocid.as por su inde^pe^ndenala
de criterio. Estas ^personas fuaron, ^re^pecti-
vamente, don A^Ifredo Fierro Bardajf, dofia ^
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Marla Luisa de Ramón Laca y don .losep Jar-
qu^e Jutglar, que tuvieron la gengrosa resporn-
sa^bilidact de aceptar inmedi.atarn^ente la pro_
puesta que se ^les hacia de redactar y ex-
poner, ^por el ord.en referddo, ^las correspon-
dient^s Ponencias.

La finali^d^ad de estas Ponen^ci,a5 no era otra
que ^la de exponer y sugarir a la ref^lexión y
aI caloq.uio u°na serie d+e puntos y pr^^ncipios
que sus autores j^uzg^aron básicos y fun^d^a-
mentalee, al objeto de que, tras el oportu^no
debate pudlera^n establecerse aquellas ^í-
neas de consertso ^mínimas, que permitieron
fijar unos oriterios elementales defí^ni^torios y
de actuacián y^poder valarar ^las ^rea^lidades y
nec^esidades existentes en el campo de la
Educaciór^ Especial en nuestro pals.

d) Una ^nez redactadas J^as PonEnc^ias, el
f. N. E. E., tras informar a la ^Comisión ad hoc
de1 Congreso de ^la :prepa^ración de das reunia
nes que ^iban a tener lu^g^ar, connrocó unas se^
siones de frabajo que tuvieran /ugar los dlas
7, 8 y S de tebrero, al objeto q^ue los propíos
Pornentes expusieran a u^na serie ds expgrtos
e^interesados las conclusiones a las que ellos
mismos hab^lan Ilegado.

Entre quienes fueron canvocados a.la sede
del Instituto Nacional de Pedag^og,(a Terapéu^
tica :para d^scutir y dar su parecer sobre las
oita^dlas Panencias se errcuenbran: en primer
i^ugar, ios representantes de fos organ^ismos
de ^la Administración refacíonados, en ^^unción
d^e su díversa comp$tencia, can la Ed^ucación
Especial (v. gr., m^iembros del Real Patronato,
representantes del Ministerio de Sanid,ad y
Segurid.ad^ S^ocia^l, en sus d^iversos aspectas
méd^icos, reha^biFitadores y asistenciales; d,el
Mi^niste^ria d^e Justicia a trav^és de la O,bra de
P^rotección de Meruonas...)

^En segund^o ilugar, una am:plia gama de ex-
pertos en ^los distintos ám^bitos profesionales
qve afectan a la ^Educación IEspeciad, tales
como méd^icas en sus distintas especiabidades
de neurólo^gos, ped^iatra^s, psiquiatras, reha^bi-
^litadores..., psicólagos, ^pedagog^os, directo-
res ^de Gentros de Ed^ucación Especial, ins-
pectores, asistentes sociales, etc.

E^n ^terc8r ^lugar, soci^edades oientíficas, e^n-
tidades d^e estudio, servi^cio d:e información y
d^ocumentacián, etc. especia+lizados en temas
^reiacionados ^d.i^recta o indi^rectamente co^n (a
Educación Egpscial en generai o en algunos
de sus aspectos. Así, se convocó a Jas Aso-
ci^acianes ^Españotas d^e Ed^ucación Espe^cial,
de Educaoión d^e Sordos, de p^rofesares de

Pedagogfa Terapéutica, a^la sec^ción españa-
la del Gomité Internacional áe Audiofonalo-
gía, a Ia Federación Española de Foniatría y
Logopedia, al Servicio Internacional de Infor-
maaión sobre Subnormales, etc.

E^n cuarto lugar, asociac^íones re^presentati-
vas o de protección de ^los diferentes gru^pos
ds deficientes, ta^les como fas Fedsracianes
Españolas 'de asociaciones .pro^tectores ^de
su'bnarmales, de asociaciones de sordomu-
d^os, Ia Qrga^nización Na+cional de Ciegos, fa

P1AN NACIONAL DE
EDUCACION ESPECIAL
REAI PATR4NAT4 pE EDUCACION Y ATENGf4N A DEPIGIENTE6

fUNDqCIUN OlNERAL MEDITERRANEA
P+t.o.rta p^n rrud^ ^ 8u0namdw

DIRECCION OENERAL DE
SERVICIOS 80CIALEB-BEREM

Cruzada de Pratección Ocu^iar, da Asociación
Nacional d^e Inválidos Giv7les, Mi^nusvélid^os
Unidos, Auxi^lia, así camo ^Ias agru^pa^cionss
nacionales ref^erente^s a ^n^iños hemofi^licos,
poliomieliticos, afectadas ^por esp^ina bifida,
autista...

EI resudfiado de ^Ios d^ebates que entre !os
asistentes se^ p^rodujo ^ha constituido el obje-
tivo fund^amental de la ela^boraGión del p^re-
sente ^I^la^n. Asi, a^l estuerzo de colabaración
enire Administración y el Corrgreso, se une
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la aportaclón dlrecta de varlas decenas de
expertos y representarrtes de /as en?idades y
asociaciones más directamente Implicadas en
el tema de /a Educaclón Especlal.

e) Las ^Pone^ncias y^los debat^es que les
siguferan ofrecsn la mayor tra^rrspa^rencia p^o-
s^ble a la elaboración del fl^lan, er^ cua^nto
expresión de un materia^l de cantraste en su-
g^erencias, id^eas, crfticas, etc...., de d^on^d^e se
han sacado ^las conclusionss que constituyen
la defi^nición, y fines ^del ^p^r^se^nte Pfan Na-
cianal de ^Educacidn Especi^al. A este respec-
ta, hay que afirmar que /a elaboración del
Plan no ira consistido propiamente más que
en la estructuración de /as conc/usiones de-
rivadas de las ponencias y coloquios y en /a,
va/oración económica de lo que la aplicacfón
minima de esfas conc/uslones implica.

CARACTERISTICAS

Lo primero que hay qu$ re^ferir, a Ia hora
de expar^er ^las no^tas ^por ^las q^ue el Rl.an Nar
ciona4 de 'Educacián ^E•specia^l se caracteriza
es hasia dórwde y de qu^é íarma ^responde
aquél a su prapia denomin^a^ción.

1. Aunque toma el n^ombre ^d^e P^lan, ^no
constituye ésfie, ni la ^pretende, una progra-
mación rfgida ni una p/anificación exhausti-
,va. ^Desds esta perspectiva, se afej^a su ara-
turaleza de lo que pudiera considerarse ia
concepción maximalista de ^la planificación.
Qu•iere ello decir que, de da misma forma en
que no es aqu•eE ^rfg•ido ni exhaustivo, tam-
poca ^pretende^ ser g^labal n•i defir^itivo. Sólo
en senti^do laxo puede caracterizarse cam^o
gl^obab, en ^la medida en que af^rece la posi-
bilidad^ de ^una valoracián genera^l del con-
ju^nto de ^la ^E^ducac^ión• ^Especial en nuestro
pafs y, como defin^tivo, en cu^anto ^representa
el estabfecimiento de unas ^Ifn^eas de consen-
so ^mfnimo, cuya cambia serfa aoeptado con
d^ificultad, al ^menos en el ardan teórico.

Todo esfio sig^nifica, eviderrtement^, que el
Plan de Edvcación Especial com^porta det^er-
mina^da dosis ds prog,ramación y p4anifaca-
ci.ón, y aunq^ue no en el sent^ido maxima4ista
d^e tertid^er a cierta infbexibidida^d y automatis-
mo, sf puede considerars^e y denomi•narse
como ^Pla^n, al menas en su concepción me-
^nos ^preienciosa y m^ás elementa^l.

Dicho de forma más sencilla: el ^Plan de
E^ducación Especiaf:

a) Ofrece el punto de ^refere^ncia más ele-

rrxental pa^ra conocer ds forma general la sl-
tuación deI sector y para padar valorar^a.

b) ^Posi^bilita el esta^bleci^miento d$ objeZi-
vos y su pasible g^radu^aoión, ^según su i^m-
parta^rrcia, en ^la calidad y en el orden cro-
nalógico.

c) Indica y, en cierta forma estableae, fos
efe^mentos relevantes que ^han de ponerse en
marcha para conseguir cteterminados objeti-
vos.

d) Galcuda eb cost^e económico estimado
de las diversas acciones a emprendsr.

2. Ahora ^bien, $n la medida en q•ue el
Plan s6/o ofrece o/ndica estas posibilldades,
pero no las establece, puede consJderarse
como urr Plan-marco, o si se prefiere, u,n
Plan "básico" o".pravio". Esto es, ^rw se t^rata
de u^n PI$rw i^nmed^iatamente ape^rativo, ^ino de
posi bi^Mtar ^íecisiones y acciones coherentes.

,EI cará^cter ^previo del Pfan .par el qu^a és^te
s^e refiere a los niveles de i•nfraestn^ctura y no
a tipos especfficos de aceiones o cJ'ecisianes
polfticas, viene seg^uramente a c^orrstituár su
caracterFst^ca más sabres^afiente. Gonfiorms a
esta caracterfstica fiási•ca, el Plan ^termina
precisamente allí donde em^pezarfan a inter-
venir, como cond^icionantes, las alternativas
concr^etas d^e acción u orientación pobftica.

En este sentido, pues, el ^Plan ^puede deno-
m•inarse, con plenitu^d de sig^nificado, "Nacio-
rral", ya que responde:

- Técnicamente, a ^las orientaciones {^e-
dagógi^cas y sociales mfnimas, aje^nas,
a•nt•eriores y superiores a cualquier im-
plicación o campromisa ^ideológico o de
parti•do.

- En su efab^oración y configuración, a la
canstitución y^resultado de u^n amplio
cansenso sobre sus diversos aspectos
que do campanen.

--- Orig^inari^am^ente, a da part^i^cipación di-
recta y activa de ^los más destacados
especi^afistas ^nacianale5 en •los diversos
campos de fa Ed^ucacián ^Especia^l, asf
como de ^I•os ^propios sect•ores interesa-
dos. Debiendo, además, dssarralfarse
para s^r aplicación, pod^rán de n•u^evo
^ir^tervenir sn él y enriquecerse éste, cu-
briend^o imprevisi^bles ^lagu^nas involun-
tari as.

- Por su ^prapio objetivo de soli^da^ridad
nacional, a ur^a preocupaáán progresi-
vamente generalizada en la socied^ad
espafiola, q^ue fia tomaáo conaien^c^la de
d^e que ni^ngú^n sector f^asta ahara mar-
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ginado puede continuar, por má•s tiem-
po, ajeno a•las derechos y bensficios
eáucativos.

-- Finalme•nte, respond^e a un plantaamien-
to de abjetivos ^nacienales y no •al des-
arrollo ds ezpenienoias •locales.

3. ^En dos s^entidas expresa•dos, el ^Plan Na-
cional constituye una va/oración de /a infra-
estructura a^ctual de la Educación Especial en
España y sobre toda la infraestructura que
aquélla requiere en este momento de su des-
arrallo histórico.

E^n este senbido, el Plan cristaliza ^los resu^l,
tados de u•na reflexión sabre lo que existe y
lo que debiera existir, cuantificando das rea-
lid^ades y las necesid^ades básicas y canstitu-
yend^o ^un re•cuento detallad^o ^ds todos aque-
16os factones, pres^en#es y ausentes, cuya i n-
tervención resulta ,imp^rescin^dible y urge^nte
pa•ra cualquier tipo de decisión soci•opoltí^ica
q-u^e pretend,a tamarse con u n míni mo de
caherencia en e,l ámbito de la educacián a
def•icientes o i^nadaptadas.

A este respecto, el p^lant^eamienta de los
prablemas y•la valaración de las resu^ltad•os
apa^rscen siem^pre condici.anad^as p•or la pre-
ocupació^n canstarkte de mantene•r •unos y
otnos dentro ^del marco de ^la ^rea^lidad a^c4ual
y de das posibikidades que ésta razanable-
men^te encierra.

E^I Plan se ha canceb^do como una ap^rozi-
macián realista a los ^p^rinci;pales prablemas
de I^a Edu•cación Especial, abandana^ndo, de
entra^d^a, cualquier tip^o d^e cál^cu^l^a o razon^a-
fini^ento maxima•lista o utópico y, en conse-
cuencia, d^istarsi^anante para Ia ^búsqvedra m^ás
certera y realista p;os^ble de ^los .prablemas
^y sus solu^cianes.

Quiere ello de^cir que ef, Plan ^pretlende es-
tablecer aq,uellas niveles ^de consenso en tor-
no a^los ^p^roblemas y las soluci^ones, que per-
mi,ten a•cercars^e can firmeza a I^a real^idad sin
reducirla cuantitat•ivamente más allá de su
di•mensión cierta, ni •aumentanla a^rtificialmen-
te can p^reten5ianes idealistas, sina busc.ando
en tado mame^nta ofreaer una respuesta bási-
Ca, ta•nto en el orden cua^rrti^tativa camo cuali-
tativo. ^En otras palabras, el ^Plan ha ^procura-
do h^ablar y mantener esa d,ififci^l y deseable
equili^brio entre Ios a•spect^os cuantitativos y
^ualitativos que tod^o enfoq^ue valoratiwo de
•ha infraestruatura com^parta, particulanm^ente
Isn aquellos casos, como el pres^ente, en que
Ja va^loración cuantitativa se ^desti^na a aa me-
'^ora cual^itativa

ASPECTOS CUANTITATIVOS

1. La ^primera reflerencia cua^ntitativa que
pued+e estabNecerse, ^respecto a^l P^lan Nacio-
rial de Educacián ^Especial, es, sencillamen-
te, ,la de su prapia finalidad: detectar y de-
^erminar el voJumen g/obal de necesidades
que la Educación Especiaf tiene planteadas
y pendlentes de solución en nuestro país. EI
Pda^n trata, por tanto, en primer lugar, de
cuantificar estas necesidades con el propósi-
to de abj^etivarlas a^l máximo.

Ahora bien, esta necesidad d^e cu^antifica-
ción es, a la vez, objeta y punto de partida.
Objetivo, respecta de lo qve ^pued^e conside-
rarse como ^P+lan; punto de ,pantida, si se ^rela-
ciona con la aplicabilid^ad d^e ^la Educa^aión Es-
p^eci^al que aqu^él prete.nde. En este se^ntido,
el ^Plan Naciana•I d^e Educacián Espec^ial, al
cua^ntificar el valumen de ^necesidades en
este sector, e^stablece, a da vez ^u^n marco ge-
neral en el que aquéllas ^qued^an adjetivadas
en términos e^conómicos y un cuad^ro gene-
ral desde el que es posible ^racionalizar u^l-
teriares op^c•ianes palíticas.

2. Desde el mome^nto en que ed .presente
Plan Nacianal de Educación. Especiad cu^mple
u^n encarga de .pnogramación par pa^rte d^e la
Gami^sián ad hoc del Gang^neso sabre e^l estu-
dia y^p^ropuesta de solvciarues a^los p^roble-
mas de los deficientes y m^i•nusválidos, ofre-
;ce, dentra de ese marca rea^4izadar de actua-
ciones pol^íticas udteriores, los dos aspectos
básicos y fundamentales: un•o, /a dim^ensión
cuantificada del problema de la Educación
Especial; o^bro, e/ coste so^cia/ que exige su
so/ución.

Gon la i^ntroduccián de urra ^perspecti.va
cuantificada, ^la Educación Espe^ciad canf^igura
el ám^bito de esfuerzos y recursos que nece-
sita ^respecto a las d^emás servic^os de la ,po-
lítica socia^l, clasificando asf las exig^encias
especfficas ds su propi^a dem^an^da en aqu^el
contex^t^o.

3. La m^isma consideraaián clasificadana
q,ue la cuantificación ^ofrece, respecto a la
paP(tica, es extensible al Derecho.

Frente a^la ^simpde y fácil actitud de recla-
m^ar a la ley la resolución de los problemas
sociales, es^ta^bleciendo y definiendo el de^re-
cho de dos d^eficientes e inada^p^tados a la
Edu^caaión que ^requ^iera•n, la elaborac^ión del
pres^ente P^lan ^Nacional de Educa^cián Espe-
cial roepresenta un esfuerzo por ajustar la
aplica^cián de la futura ^ley a u^n prog^rama esr
peoffiico de necesidades valaradas.
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En este sentido, /a cuantificación, como
parte de un p^rogra•ma, ofrece la ven^taja sus-
tanci^al de añadir a los preceptos de /a ley
que establezcan el derecho de los deficientes
a determina^ios servicios edu^cativos, la pre-
cisión adlcional de/ cuánto ctresta la ap/ica-
ción del precepto y el ejercicio de este dere-
cha por parte de aquéllas.

4. Por lo que respecta a la "f•orma" m^is-
ma de fa cuantifiiaación, ^parece canveniente
poner de relie•ve algunos aspectas d^e ella.

a) ^En prirrner 4ugar, es de not.ar que ef
proceso cuantificador qu,e realiza el ^Plan ^la-
cional de Edu^cación Especial represen^ta un
esfuerza de cálcu/o ^que ha sido necesario
efectu^ar a faJta de un censo de deficientes
o inad^aptados que reflejara perfectamente el
campo campleto de las necesitados d^e ^Ed^u^
cación ^Espeoial.

D^iscusianes ulteriare5 sobre el censo ha^n
matizado, ^sin ^embargo, ciertos ^puntos ^no
siempre favorables a éste n,i desfavorables a
cua^nt^ificacianes como fas efect^uadas ^por el
Pdan:.

b) A falta d^e censo, el cálcudo pa^ra cuan-
tificar ^el volume,n de •necesidades ^I•o establ^e-
cie^ron las Ponencias sobre la base de crite-
nios ^com^parabivos entre diversos estud.ios
real•izados por arg^an•ism^as interna^cionales,
entidade5 y autorss, oficia•les y^p^rivados, ex-
ttanjeros y nacionales.

Así, ,por un ^p^roc^edim^iento apraximativo, a
través de determi^nados Indices canvergentes
de preva/encia, según Ios d^iversos estudios
e infarmes con^sultados, se ha•n esbi.mado los
;paroe^nbajes de ^i^nai^d^enaia en los d^ive•rsos
g^ru^pos de pablación afecta•d^a, ^necesitados de
.alg^ún t^po de ed^ucación especia^l.

c) En tercer lugaur, el PFan ^ha proced^do
del^iberadam.ente a cuantif.icar ^por la vfa que
pudie.ra ^denomiruarse de estimación a/a baja.
Pri,mero, ^por el .prap^ósi^to f^i^rme de ^no d^ra^ma-
tizar ^ni magnif^icar cuanbitativamente u^n ^pro-
blema de tan g•ran dim^ensián humana, que
deb$ ser abordado por ^conside^racianes es-
trictas d•e prin^cipio y no ^de n^ímero. Segundo,
con el fi^n de asu^m^ir Uas conse^c^uencias im-
pl(aitas a todo cálcu^lo ^n•o entera^mernte esta
d^f5tico, a s^a^ber, evita.r •los ^riesgos de t^na
ouanbif,icación exagerada qua pudiera in•ducir
a t^l^culos excesivos de i^nversiones o rle gas-
to su^perfóu•os.

5. Par úl^timo, hay q^u^s deja^r consbancia
d^e que la cua^ntificación da recursos se ha

efectuado par el Plan de función d$ un á^oble
criterio:

a) Un cálculo previo de ne.^esidades.
Este, camo se acaba ^de indicar, •represerWta
u^na esfiima^aián de Ia damand^a potencial de
necesidades; no de la demanda rea^i, para
au^ya deteccibn y atencián el Plan prevé aa
i^nve•rsión correspond^iente a la creación de
los oportunos servicios. ^En otras palabras, /a
cuantificación que el Plan realiza sólo pre-
tende estimar el vo/umen g/obal de necesida-
des para poder hacer frente, con los debidos
recursos, a la realidad concreta de esfas ne-
cesidades; en modo alguno pretende suplan-
tarlas en sus aspectos cualitativos o cuanti-
tativos.

^b) Una referencia al nivel de cafidad. Por,
esto, el Plan Naciona^l de EducaGión Especiaf
comporta determinados aspectos cuabitativos,
que deben ser ^tenidos en cuenta a la hora
de abarda^rlas y estudiar sus posibilida^des.

En Madri^d, e^l dfa 7 d.e febrero de 1978, en
el Instituto Nacional d^ ^Ped^agogfa y Terapéu-
ti•ca, don Alfredo Fierra Bardajf expuso fa
p^onencia sobre alum,nos. Los participantes
ace^ptaran 6a esfiimación de •las necssidades
d^e Educación ^EspeciaV en el aspecto cuanti-
tativo.

EI cuadro de prevalencias aceptado y su
cuantificaaión es el siguiente:

CU/LDRO DE FR^EVALEN^CIAS

CLASE DE DE^FbCIEN^CIA %

Deficientes mer^tales:
de 6 a 14 años ... ... ... ... ... ... 1,5
de 0 a 5 años y de 15 a 18 ... ... 1

Cie9os ... ... ... ... ... ... . .. ... ... 0,02
Am^bl(opes ... ... ... ... ... ... ... ... 0,2
Sordos ... ... .. . ... ... ... ... ... ... 0,05
Hipoacúsicos . .. ...... ... ... ... ... ... 0,2
Paral(ticos aerebrales ... ... ... ... ... 0,2
Espina Lilfi^d® .. . ... ... ... ... ... ... 0,2
Deticientes motóricas ... . .. ... ... •.. 0,05
Autistas ... ... ... ... ... ... ... ... ... a,o2
caracteriaies ... .. . ... ... ... ... ... a,o3
Otras deficiencias ... ... ... ... .. . ... 0,3

TOTAL ... ... ... .. . ... 2,77-2,27

Serviclos de apoyo:

- Escolares con trastornos de lengua-
je o lentos de maduraclón con pro-
blemas no graves de conducta .., 12 % ^
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C^lculo de población esco/ai

Poblaclón d^e 0 a 5 años ... ... ... 3.311.125
Poblaclón de B a 14 arlos ... ... ... 6.943.076
Poblaclón de 15 a 18 años ... ... ... 3.078.923

i3.331.124

CLASE UE DEfICJ^ENGIA

Menta•les:

de 8 a 14 aflos ... ... ... 1,5/7.000.000 105.000
de 0 a 5 y de 15 a 18. 1 J8.000.000 60.000

1 es.ooo

Clegos ... ... ... ... ... ... O,OQJ13.000.000 2.600
Ambl(opes ... ... ... ... ... 0,2 /13.000.000 26.000
Sordos ... ... ... ... ... ... 0,05/13.000.000 6.500
HipoacúsEcos .. . ... 0,2 /13.000.000 28.000
Paradit^icos oerebrades (1) ... 0,2 /13.000.000 26.000
Espk^a W^Mce {1) ... ... ... 0,2 /13.000.000 26.000
Defiolentes •motórlcos ... ... 0,05/13.OOQ.000 6.500
Autistas (1) ... ... ... ... 0,02/13.000.000 2.600
Caracteriales ... ... ... ... 0,03/13.000.000 3.900
Otras Deíicienoias ... ... ... 0,3 /13.000.000 39.000

330.100

La cuantifi^cación prete^nde ser a^lgo só^lo
indicativo y como ^un marco de actuadón.

ASPECTO5 CUALITATIVOS

1. Si bien ^puddera .parecer q^ue las ^resul-
tados cuantitativos posesn u^na dimensión
más acused^a dentro ds^l ^Plan Na,aiana•I de
Edu^cacibn Especial que los as^pectos de cali-
dad, la realid^acY es qu^e éstos ejercen una
fuerza de atracción más ^profunda y un m^a-
yor significado qu^e aqu^llos. A este respecto,
ser(a oc(osa ^adverti.r qtJe •no por resultar, qui-
zás, aquellos menos a^parentes e inmed^atos,
tdenen menos i^mportanci^a o•pad^ecen mayor
postergaaión.

Respecto de lo ^primero, baste ind^car que
sólo es posib•le establecer referencias cua•n-
t(tativas a^parfiir de ^u^rra definición pre.via de
carácter oua6itativo, de ta•I forma q^ue la m^a-
yar o menar com^prensibn d^e notas rfefinito-
rias detertrni•nará la menar o mayor extensión
cua^ntitaNva. En. otras palabras, só/o es po-
s/b/e cuan^tlflcar a partJr de una clerta call-
dad.

En ^rebacibn con lo segundo, conviene ad-
vert(r que ^las opciones cual4tativag, ^rettisa-
rr►e^nte •por su ^natura^leza, además cbe condi-
donar e^l ^Plan a•un ^nivel menos aparente, h^an

debido mantenerse al nlvel que requerla la
ex/gencla de no romper e/ consenso técnJco
de base ni sabrepasar el umbra/ proplo de un
Plan marco. En estti r^adiaar(a, pos(b{emente,
la menor evidenoia e inmedyatez rJe tos as-
pectos cua•lita^vos del ^rresen^ts Plan Nado-
n^l de Educación Especial.

2. Esta •i^nterrela•dón entre I^os a•spectos
cuantitativos y cu^alitativos ^del ^Pl^an ha dater-
m4nad^o •no sóUo su punto de ^partid^a, sino el
desarrollo ^u^lterior de ,la elaboración.

a) Natu^ra6mente, •la ^introd•ucción del ,prwi-
mer factor cua^litativo respande, como acaba-
mos d•e ver, ^a exigencias de definidán: La
qu^ién va áirigida la Educación Especial? La
respuesta^ inmed(ata por ^r^efere.nda al defi-
c6ente e inadaptado ha dsbid^o, a su vez,
especifica•rss con sucestivas natas cu^a^lifica-
doras: La todo tipo de de^ficientes?, y si sólo
a(gunos, Za q•uó c(ase de allos?, y^a todos
ellos ,par ^gual?

b) Las ^d^iversa^s ^resp^uesta^s ^no sódo condi-
oianan la cu^antwfñcadón ^del ^problema, sino
las opcion.es cu^alitat(vas que de ella^s se de-
rivan, tales ^cam,o los servidos de apoyo que
aqu^llos neq^uieren, los p^rog^ramas combin.a-
dos •necesarios, das aulas espedales en cen-
tros or•dina^rios, los centros espec(ficos...

c) ^Estas opaianes, a su vez, necesaria-
mente ^reintrod^ucen nuevos element^os def(nM-
torios q^ue ^maraan, de forma clara, un ter-
cer ni•vel cuaNtativo, iad como da determi•na-
aión de las candiciones m(nim•as que han de
reuni^r los programas d^e apoyo, las aulas, los
Cerrtras, etc., en mater(a ds servicio, perso-
nal, equipamiento y const•rucción.

En resumen, se puede aT^ir,mar qus, en ^re-
lación oon (os aspectas ou^anfiitativos, los cua-
IMativos han sido tactores determJnanteŝ
parar^

a) La delJmlfaclón del colectivo ds ^perso-
•nas necesi•tadas de ^ducacián Espe-
cial.

b) Ori.errtar los distintas tipos de servlclos
educativos que cad^a gxupo ex•ige.

c) La especificación de las condlclones
min/mas de la intraestructura que ha
•de prestar los disti,rrtos tipos de servi-
ci os •req•u^eri dos.

3. Pero, ^en todo cago, la d^imensibn aua-
litativa del Plan Nacional no neoesita, para
ser adecua^damente comprendida, ponerse en
relación dete^rminan^te en los aspectos cuan-
tita^vos de ^la EducaGÓn E$pecial.
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Esta ap$rece infunddda por ciertos pri^nci-
pios básicas que ei Plan Nacional no sólo
ha querido m^antener, sino ^potenciar de la
forrtra más amp•lia y generosa que parecia
realistamente p^osible.

Todos estos principios constituyen ^a base
informadora d^e los aspectos cualitativos que
el Plan aborda y presenta. Estos aspectos
pueden cifrarse en cuatra:

- Normabización de los servicias.
- I^ntegración escolar.
- Sectorización d^e la ^ater^cián ed^ucativa.
- 1•ndividualización d^ ^la enseñanza.

A) De entre estos cuatr•o .principios, el d^e
normalización es admi^ido como fundamento
pa•ra •Fa ordenación estructural del sector: ios
deficientes e^inadaptados •no deben ut^ibizar ni
recibir servicios exaepcionales ,más que en
Ios casos estrictamente imprascindi-bles, ten-
diéndose a q^ua aq^uéllas se benef:icien, hasta
donde sea posibls, del sistema ord^inario d^e
presta^ai^ones generales de la comunid^ad.

Como fácilm^ente puede comprenderse, el
abjetivo d.e este principio es doble: de u^n
lado, tiende a qu^e los deficientes e inadapta-
dos se inserten, cuanto puedan, en el ré•g^im^en
social de vida de los demás ciud,adanos; de
otro, a que la sociedad tome conciencia del
heaho de que tal incorporación sólo es posi-
ble si existen la aceptab^ilidad y conciencia-
ción previas, que el propio principio de nor-
malización trata de irrrponer.

a) La apl^icación del ^principio de narma-
lizacián en el aspecto educativo se denom^-
na fntegración esco/ar. Pues bien, respecto
a esta última, eI Plan estabfece que d•a Educa-
dión Especial deberá impart^i^rse con ^priori-
dad de:ntro del sistem^a educativo genera•I.
Sálo cuando Gas es^peciales circunstan^cias del
deficiente o inadaptado Jo irn^pid^an se Ifeva-
rá a cabo en Centros especfficos.

^La aplicación de este criterio Ia ha matiz^a-
d^o, adem^ás, el Plan d•e forma creciente hacia
la máx^ima ;integracián posible, de mod^o que
el sistema general empuje a los alum^nos ha-
ci•a arriba^, en fun•ción de 5us capacidades.
Nadie deberá estar en Centros especfficas ei
es capaz de recibi^r la Educación Especi•al
que ^requiere en Aula•s especia4es dentro de
calegios ord•inarivs; nad^ie de.b^erá estar en
aulas especiales, si {^ued^e compartir con ios
demás m^iembros d^e su clase determi^nadas
materias; no se impartirán ^programas com-
binad^os si bastan determi•nad^os apoyos.

Asf el Plan se ^esfuerza por extender fa
fa apficación del crit^erio i.ntagrador hasta
el máximo posible, de tal f•orma q^ue tod^o el
d^iseño valorativo de la infraestructu^ra d$ ia
Edu^aación Especial y de sus necssidades se
ha efectuado pensando fundamsnta^mente en
fa .prtoridad abs•oluta de la integración esco-
4ar de los deficiente^s e inadaptados.

b) La a^plicación del ^principio de norrnali-
ración a la ,id^ea de acomod^ar la prestacián
d^e los servioios al medio en que el daficie.n•te
vive y desarrolla su vida, corr^esponde al cri-
terio de sectorización de la ^Educación Espe-
cialb. Esta id•ea de atención sectorizad^a es
una de las ^ideas más innavador•as e inci•siv^as
de•i P^lan y de cuya aplicación se ^esperan po-
sitiv^os resudtados. Para Ia consecución de
este abdetivo, esencialrnerrte cuali•ta4iva, e4
•Plan Nacior^al procede a una determinac^ión
ade.au^ada de po^blación por distritos o ba-
•rrios, urbana y comarcal, seg^ú^n ^las zonas d^e
nuestra geografía, sectorizando las funciones
básicas de .prevencián, detección, orienfia-
ción, trata^mi^ento y seg^u^imiento, caordinan-
•d^o, además, fas diversas atenciones q^ue cada
una de estas funciones requ^iere en torno a
equ•ipos mu^lti.profesionales.

De esta ^manera, el P/an de Educaclón pro-
cura no sófa atender las necesidades a /as
que tiene que hacer frente, sino a?ender allf
dorrde se producen, en la forma en que se
presentan y conforme a las prioridades con
que aparezcan.

B) Finalmente, y ésfie es e^l último y más
importante aspecto cualita#ivo del P4an, éste
rea^óiza •un g^nan esfuerzo para que da Ed^uca-
ción respond•a al principio ds las necesidad^es
y aspiraciones de cada u^no y no a c^riterios
estareoti,pados de clasif^icación o tipolog(a,
más o menos cuanti^tativo^s, más o menos
funcionales o apriorísticos. ^En real ŭ d•ad, se
q^u^iere hacer {^ráctico aq^usl viej•o principio
em^pírico d,e que no ^hay enfermedades, sino
enfermos, a4 iguaf de q^ue ^no son los cocien-
tes los deficientes ni ex^isten dos dsficiencias
iguales. Ed ^P^la^n, desde este intento de m^ejor
calidad, parte y busca como centro irrempfa-
zable de atenciones al niño deficiente y^no
su deficiencia. ^Precisam.ente, por esta cons-
tante preocupación, no deja el tipo d^a edu-
cación al albur .prefijado de una namenciatu-
ra con la que e^l niño quede efiiq^uetado edu-
cativamsnt•e, •sino que busca y exig^e la valo-
racián mu•It^prof^esional de ^toda su {^ersonali-
dad, una orientación •ad^ecuada a ésta y el
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aseguramignto ds una vigilancia y obs®rva-
ción permanente, da ^ta^l forma que cada niño
recibe precisamente /a educación que requie-
re y precisam^ente /a que necesita en cada
mom^ento de su evolución.

OBJETIVOS

Los objetivos que el presente P1an Nacio-
náa d^e Ed^ucación Especial preten^d^e ^pu.eden
ser estad^l•ecid^os ^por deducción de lo hasta
aqu^l referido.

1. En el orden más general, ef objetivo
i•rrmediato del Plan consiste en esta^blecer un
marco minimo de referencia global, donde
queden encuadrados, con cierta coherencia,
los el^ementos ^bá^icos q^ue canstibuyen •la tra-
ma dé4 camplicado ^proceso de d•a Educación
Espacial y desd^e él au^da e^nfo^carse, de m•a-
nera ordenada y coorddnad^a, fos problamas
q^ue la rea^4idad pianfiea y^las soluciones que
en prá^ncipio pued.e ofrscerse en esie sector.

En otras pafabras, ^fo qus e^l Plan ^pretende
como objetivo primero ^es presenta^r el^ cuadrd
d^e la sifiu^ación g^eneral de la Ed^ucacidn Es-
peaial en Espafla, con •a^rreglo a•una tri^fe
referencia: dimensión d^el proú^le^ma, criterúos
de ac^tuación y coste social d^e las s^oluciones.
Eu^ este sentid^o, pu$s, se ^presenta como un
m^arca gdobal^ de ^refsrencias cuantifiativas,
cualá•tativas y técn^cas.

2. D^esd^e el p^unto de vista de la referen-
cia cuantita^tiva, el abjeto m^ás patente de^l
presente ^Plan es, com•o ya ha qued^ado esta-
bleaido, el d^e tra,tar, de manera abjetiva, las
realídades y necesidades de fa Educación
Especial.

Conforme a ello, el ^P^ban Ileva a cabo una
valoración^ estimada y v^alorativa de la in-
i^raes^tructu•ra d^e^l, sector para esta^bl^ecer d^es-
pués, a da vista d^e los resultados, la magni-
4ud de óas necesidades por ate+nder.

Como ^fácFlm•ente puede com^probarse, el
objet^ivo d^el Pdan no es tanto el de establ^ecer
fas necesidades en sf, cuanto el de es^timar
su im:porta^n,cia n^umérica, ya q^ue da defección
real de ^las ^necesid^ades tendrá siempre u^n
carácter estrictam^ent^e in•dd^rid^ual y a posterio-
ri. E^n este sen^tido, la cuantificación d•e las
necesidades corre paralela a la cuantifica-
cdón d^e los recu•rsos ^esti,mados para h^acer-
les frente, y^lo dicho para aq^tré^llas vale para
ést•as.

E•n todo caso, res^n6ta evdd^ente q^ue la es-
timación de necesida^des y sl cá^lcu.lo de ^re-

cursos corrstpfiuyen^ sólo ^un objetivo i^ntrum$n-
tal del fala^n, ya que en Fa ,meáida en que
ambas tiend^en a obj®tivar una sifiuación, en
esa misma med•ida ofrecen ^posibifidadss de
racionaldza^rla y ordenarl^a. E•n e^l caso conare-
to d^l Plarf, la cuantif/ca^ción cumple su ob-
jetivo racionalizador en ia medida en que
es^pecifica una demanda politic$ concreta, a
saber, e/ volumen de recursos colectivos que
hay que invertir para hacer frente a!as nece-
sidades, fambién objetivadas, de la Educa-
ción Especia/.

Se di,bu^j^a, así, un objetivo indirecto d^el
Plan, y que ya ha quedad^o arri^ba ,refenido,
respecto a la ig^ual r$fación del ^Plan con da
polCtica y el Derecho. Esta .rel:ación, q^ua cris-
tabiza en la reffexión práctica d^e q^ue :no son
suficfentes ni fas d8claraciones ni das ^procla-
mas de principdo; es neoesario, ad^emás, que
ve^ngan unas y otras acom^pañ^a^das de ^pro-
gramas específicos de acbuación dorrde se
establezca a4ara^mente cuál es fa sdfiuación a
defender o p^rateg^er, cbmo se va a actuar,
cuál^ es su costo y cuá^nto se está dispuesta a
conceder. Asi qu^eda oenrad•o el cfroulo de das
posibúbidades de ol^jetivación y alarificación
que el :prooeso cuantificador ofrecs.

De e^sta ma^nara, ^las referencias Guantit^ati-
vas engarzarr, al f^inal, con otro objetivo últi-
mo y más ampli^o: la^ esco/arizaclón de todos
los deticlentes e inadaplados que necesiten
Educación Especial y que no pueden recibtr-
la por insuficiencia de /a Infraestructura y fal-
ta de recursos.

La cuant•ificación, p^ues, tiend^e, en úit•ima
i^nstanci^a, a clasificar ^la situacdón y a i^nstru-
mentar los •medios que serfan n^ecesardos
para la adecuada y pronta escolarización de
los ds•ficien^tes e inadaptados, constrytuyendo
ésta ed objetivo ú4timo deu Pdan..

3. Ahora bi•en, e^b ^Ptan Nacional de Ed^uca-
oión Especial rro pretsnde, si^n más, e/ obje-
tivo ds la plena escolarlsación, de todos los
defiaientes o inadaptad•os en edad^ escalar;

•bu^sca, además, el q^u^e esa escalarizaclón sea
adecuada. Quiers ello d^eair, que la ^u^4te^rior y
su^cesiva implantación del Flan ha de aj^us-
tars^e a^l ^previo desarrollo técnico de aquellos
criterios que garan•tdcan la adecuación btis-
cada.

d=s de notar q^ue la que denominamos aon
el tármino genéri.co d^e aspectos técnicos, se
desdobla eru reaNidad, o, si se prefiiere, englo-
ba ^por ig^ual aspectos cuan^titafivas y cualita-
tivos.

RespeGto de ^los ^primeros, el Pfan sólo h^a
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procedid,o a ind^icar aq,^uell+os criter^ios técnl-
cos capaces de posibilitar u•n^a estimac•ión
q^ue establezca un umbral m^lnimo de tole-
rancia, por debajo de/ cual no ^pu•eden cu•m-
pl^rse adecuadame^nte ^bos abjetivos té^cnicos
del •Pdan.

E^ste ^u^mbral m^inimo ha quedado trazado a
través de u^na serie ^de pun^tos de aainaiden^
cia en^tre los factares cuarntitativos y cua6ita-
tivos ^más elementades: por ejemplo, número
de ^profesares par abum^no, cantidad máxima
de ^alum^nos por aula, seg^ún el tipa de de•fi-
ciencia; compos§ción del e^q^ui,p^o m^ultiprofe-
sional en función del ámbito o sector de po-
blaaión; .pro^porción de a^u^las de Ed^ucación
Especial ^respecta de Ias aulas en Caleg^ios
ordinarios; determinación de4 porcentaje de
aJ^umnos d^e E. G. B. necesi•tad•as de apoyo;
estimacián del, cál^culo de necesidades a
atender en au^las es^peciales y en Centros es-
pecífiicos, etc.

Como p^uede fácilm.ente comprenderse, eI
Plan esboz^a aquel4os ^cri^ter^ios técnicos qve
girven, a d.a vez, p^ara

a) se^r •utilizados camo módulo d^e valora-
aión ^auantitativa y econámica, de u^n
lado, y

b) camo ,pu^ntos de referencia mín^i^m:as e^n
orden a Ia calidad de fa ^Educación Es-
^pecial, ^por ^debajo de Ios cua9es r^a
cabe esperar los ^rend^imientos q^ue de
aqu^élla se pretenden com^o aceptables.

^EI P^lan Nac•ional de Educacián Especial
pretend^e, en el ord,en téc.nica, afcanzar el d^i-
flicil abjetivo d^e un aqu^ilibria tal entre los
as^pectas cuant^itativos y cuabita^tivas q^ue per-
mi^ta, de u^na .parte, conse^g^uir el adecuado
rend^imienta ^educativo sin in ĉ.rementa.r e^b gas-
to de m^odo ^innecesa^rio o excesivo; de otra,
mantener, al nivel mínimo posible, el cam.pro-
m^iso so^bre I^as cuest^iones técn^icas, de tal
forma qu^e .perm^ita cualesquiera ulte^rior co-
rrección a^fos ewpertos o a 4a Admin,istración,
si a^qu^éllas se consid^era^ran, a la hora de a.pli-
cación, necesarias o conven^ientes.

En consecuencia, las objetivos técnicos se
mantienen a^un nivel mírri•mo y can cierto
sentido ^ind!icatiwo y d^e .precariedad, a resul-
tas d^e su^ ^ulterior desarrollo más completo,
m^inu^cioso y sosegado.

4. Finabmente, el ^Plan de ^Educación Es-
pecial, aparte de los abjetivos d^e^scritos rel•a-
cionad^as d^irecta e indirecta.mente con I^os
aspectos cuanfiitativo y técnico, se p,ro^pone,

ante tado y sobre tod^a, ^unos abjetivos de
orden cuaóitabivo que se aiflran, fundamen^tal-
mente, en aquellos aspectos de normaóiza-
ción, •integ^ración; sectorizacidn e inddvidu.adi-
zaaión de los q^ue el P^lan h^ace su n•orte.

Conform^e a ellos, el ^Plan pro.pone las rne-
d^id,as de arientación estru^ctu^ral q•ue asegu-
ren:

- Que cada niño tenga y reaiba {^^recisa-
mente la edvcaaión que necesri^te y de
la f^arm•a m^s +ntegrada ^posible.

-- Q^ue 6a ed^ucacián espeaial no se d^iri}a
a d^a ^acumu^lación de conocimien^tos rne-
rnorfsticos ni reg^las abstractas, sino
q^u,e tenga contenid.o p^ráatico y se en-
camine al desarralla integral de la per-
sona, en vistas a su incarporaaidn^ so-
aial 4a m^ás activa ^posible.

- Que q^ued^e asegu^rada la ^permanente
vinculación funcional^ entre la •detec-
ción, va^loración, orientación, trata•nrien-
to y seg^u^imiento de I^os defiaientes e
inadaptad;os, en razón a u^na mayar ca-
lid^ad ed.ucativa.

- Gontrol de la cal^ida•d ed^ucativa, en ge-
neral, med^iante los oportunos serviaios
de ap^oyo, de form^a ctue e6 sistema ed^u-
cativo en^ general ^im^pu^lse haci^a arrit^a.

- Búsqu^eda de .p^rog^ramación de servi-
^oios y^atenciones ed^u^cativas en el ám-
bito social y fam^il^iar dsl propio def.i-
ciente.

CONCLUSION

A la hora de term^inar las consideraciones
generales que se ha^n ju2g^ado ^más relevan-
tes pa^ra ^p^resentar y comprender decuad•a-
mente el Plan Naaianal de Educación Es^pe-
ciaV, padrían resum^i^rse aqué^llas de Ja forma
sigu^iente:

1. ^E^I Plan Nacion:al d^e Edv^cación Espe-
cial nace con el firme y deaid,ido ^pro^pósito
de hacer f^rente, de f•onma glábal y coherente,
a los graves prablemas que la educacibn de
los niñas deficientes e inadap^tados ^presen-
ta en nuestro .país, problemas q^ue hay que
referir no sólq a la n•otoria f^alta de ^recu^rsos,
si^no tam,bién a fa ausenaia d•e criterios orien-
tadares básioos y d^efinitorios.

En consecuencia, lo que el Plan Naeional
de Educación Especial ^retend^e es j^u^stame^n-
te Ilenar, en la form.a que ha juzgado más
eficaz, esta doble lag^u^na, sin que este espGri- ^
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tu •resalutivo pueda confundirse con la pro-
mesa fáál de s^olventar las díficultades de la
Educación Especial !d•e form^a ^in.mediata y
automátdca. ^EI^ Plan ^rwi es ni :prehende una
proc^ra^mación rígid,a ni una planificación ex-
haustiva, antes al coñtrario, se d^eclara u^n
Plan marco, esta ^es, u:n Plan :básico y{^revio
que muestra el ^problema, ofrece las salucio-
nes qu^e :parecen más adeouadas a nivel de
prinaipios y 4as ^interpreta en la fonma im-
pnescindible para exigir los recursos eco-
nórruicos correspondientes. Sus abjetivos ter-
minan allí dande las ^exigencias concretas de
aplicación, la forma de distribución de aos
necursos, fa asuncíón de prionidades especí-
ficas, etc., obliguen :a introd^uoir el inevitable
factor de ^respansabilidad ^pofí4ica deV Go-
t^ierno.

Desd•e cua^4quier perspectiva padrá ser cri-
ticable el •Plan de Educaeión Esp^ecial y seg•u-
ram^ente desde m,uohas perfectible, pero, en
ausencia del mejor, el peor plan es eE que
no existe.

2. Can ind^eperrdencia de las ^cua4id^ad.es
y defectos que el nu•eva Plan d^e Edu^cación
Espeoiad. ind^udablemente posee y ofrece,
aquéllas para mejorarlas, éstos q^ara ser sub-
sanados, presenta un va•lor como es ei de
neflej,ar, hasta donde ha sido capaz de cap-
tar e interpretar, el consensa amplio, soste-
nida desd^e tas m.ás variadas pu^ntos de vista
y r®forzad.o reiteradamente en sus aspectos
más fundamentales, d:e ^una amplfsima gama
de pantici^pant<es. Hasta tal punto es ello cier-
to, que el Plan Nac^ianal de ^Educacián Espe-
ciaf consist^e, ^prácticamente, en la estructu-
raaión de las concdusianes que se de^rivaron
de los coVaquios y debates abiertos entre
aquélfos. EI Plan N.acianal de Ed^ucacián Es-
peci^al que ha nacido y goza del a^lto pa^fro-
cinio del Real Patronato y se inserta en la
respo,nsabibidad palftica d^el Congreso, na tie-
ne, en realidad, ni autar ni protagon^isda. So-
la:mente el^ poso que ha dejado el intercam-
bio •abierto d^e unas p^reo^cupaciones por la
mejor ate.nc^ión educativa del niño defi^c^iente,
consbituye la madre err la que s^e han cul-
ti'ivado fas princi^pias que aq^u^él ^tiene. Sólo el
niña en cuanto ^ta^l y, despu^és, como defiaien-
te, ha merecido y ejerce el protago:nismo del
esfuerzo que el Plan representa.

3. ^En este sen^t.ido, el Pdan viene a cansbi-
tui^r ba respuesta especf?ica de cómo hacer
Ifegar el ©um^pEimiento de 1a obligación pú-
bl ŭ ca, del Esta^do y de ^la saaied,ad, de pro-
porciana^r •educaaiárt a todos las niñas ciu-

dadanos det;ioientes en edad escolar. I_a a:fi^r-
maaiórt de este ^principio elemen:tal cbmpar-
ta una serie de res^ponsabdlidades sociales y
p^o4íticas, téonicas y pedag^ógicas, médicas y
asist^eneiaVes, nehabi^fitad^oras y de inse^roión,
etaétera, q:ue complican y d^ifiicultan el ya par
sf d;i,ffcil y oomplicado problema de 4a Edu-
cación. Por ser ello ^asf, el Plan ^parte, e^n su
estru+cturacidn :inicial teórica y práctica, de
la interpretación mti•Itiprofesiona^l de las de-
fici^enaias y de su tratam:ienta, esfarzándos^e
por consegu^ir el asentam^iento de la idea bá-
sica de que la fducación Especial es y d^ebe
considerarse, en consecuencia, como u^n pro,
ceso :integral, í^ntegrador de atenciones, ac-
tividades y orientaciones rrrúlti^ples, cuyo con-
tenido está refenida al can:tral cont^inuado de
unos ^resultados q:ue tienden: a ase^gu^rar al
máximo et principio de iguafdad de apartu^
nidad^es, tratando d^e supl^i•r la ^Educación Es.
pecial io q:ue falte por deficienaia.

Con esta impranta y deĉ isión, el Plan Na-
cianal de ^Educ:ación Espet^iaf no es sim^ple-
mente un ^Plan de escolarización de def^ioie:n-
tes, sino qu^e preten^de ser ^u^n póan de ^pro-
mación h^umana y socia,l de aquállos a#ravés
de la Educación.

4. Canform^e a esto último, el Plan Na-
cionad, de Educacián Especial no se centra
tanto en la idea de defiioiente, cuanto en Fa
+dea de niño y en 4a específica d^imen•sión
h^um^ana que le es ^propia. En otras palabras,
tiende m!ás a subrayar la pal^abra "educa-
c^ián" que e^l calificativo de "especial", a^ban-
donando de forma ^rotumda y cantundente el
sim^ple m^ecanismo d^e la dete^rm:inación cua^n-
bitativa d•e^l cociente ^in4electu^al ^por un p^ro-
cedimiento valoratwo pluridimensional del
n^ivel madurativa d^e la personalidad en cada
casa. F^rente a^la enra^izada idea del diagn^ós-
tico como acta y d^e su insist^encia m^étrica,
el Pla^n de ^Educación ^Especial afirma y prevé
la necesidad! de cons,id^erar coma continuo e^l
proceso vaVonativo d^e un d:iagnóstico orien-
tativo perm,anente. De esta ,forma, tam^bñén
rompe el PEan el tópico irremediáble de con-
siderar cam^o Edu^cacibn Especial cualq:uie:r
tipo de educaoión diagnosticada, conside-
rando aq^u^élla como residual para subnorma-
les. ^Contra esta concepción peyorativa de la
Ed^ucación E•spacia^l, el P^lan Nacional i^nsáste
en eh principio de qu^e tado niño ha de re-
cibir el. tipo d^e ed^ucación que precise el
mejor desennrolvim.ienta de sus ca^paaidades
y su ^persanali^dad. En consecuencia, se
ori^enta el carácter "Especial" de la Educa-
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oión camo la posibilidad de beneficiarse de
un servicio social educat^ivo más i^ntenso,
siem#rre que éste sea considerado como ne-
cesar•io o can.verriente, •en función de una va-
loración global, para el adecua^do dis#rute de
la igualdad de oportunidades.

5. En ^estrecha canex^ión can lo que pre-
cede, se puede fijar como importante con-
clusión^ del Plan Nacianal de EducaGión Es-
pecia^l la de considerar a ésta como un ser-
vicio narmalizado, esto es, coma ^un servicio
pública de atención educat^ivo en correspon-
dencia con ^la obligación nacional d^e pres-
ta^rl.a a cua•ntas ^personas la •requie^ran, inclu-
so de forma gratuita, en las edades prefi-
jadas.

La insistencia en el pnincripio de normali-
zación Ileva a la conclusión de qu^e e^l Plan
Nacional es na sól,o un Plan abqertanrente in-
tegrador, sino, ante todo y sobre todo, un
vasfo P/an descentralizadar de Ios servicios
y de la atención educat^iva. Este es, quizá, el
aspe•cto más novedoso que aqvél presenta y
del que dependerá, en casi toda su med•ida,
el ^éxito de s^u am^p^liacrión. Devolver a Ios seci
tares comv.nitarios la estim^ación de necesi-
dades, la p^ropuesta de soluciones, la ^p^ro-
gramación de las fu^nciones sectariades, la
acfiu^ación respecto a la coardinación y pres-
tac•ión de servicios, etc., es tan vital para Ia
estructu^ra y funcionami•e^nto del Plan Nacio-
rual, que 5in él resultaría in.viab4e cua6quier
intento de ^puesta en marcha o ejecución del
m^ismo.

^a .necesid.ad de e•sta descentral^ización ^^a
fu^ndamenta el Plan Nacional, no sabre el pu-
ra y caprichosa deseo de la i^nnovación, sino
sabre el ^inexcusabls condicio^namienta que
la indivi-dualidad y multiprofiesionalidad d,e aa
Edu^cación ^Especial exige. Sólo ^pod^rá aten-
derse el mequerimiento que c^ada alum^no de-
fic•iente presenta si la Educación Especial es
capaz de gara^ntizar unos serv.icios tan .pró-
x^imos a su vida cam^o para comprenderla en
su totalidad, esto es, respecto a sus padres,
a sus amigos, a su ambiente d^e recreo y de
ocio, e4c., y de seguir su evolución.

6. Final^mente canviene considerar la po-
silyil^idad de que, a la vista de d^as cuantif•i-
cacion^es que el Plan realiza, se Ilegue a la
concl^usión d^e que el P4an f`lacional de Edu-
cación Especial es econámi,camente caro.

Nada, q^uizá, en estos mome^ntos, más im-
partante camo disipar tan fa^lsa conclusión.

Hay que tener en cuenta, a la fiora de to-

mar en cansideración ^has aif^ras abs^alutas de
las inversione^s y el gasto requerido, ^ba dra-
mátyca y escandalosa situación de^ la Edu-
cación Especial hasta el momenta presente,
en que sbla menos de un cuarto de pobla-
ción estimada en necesidad de ella recibe
Ed^ucación ^Especial, pera en candiciones
afectadas ^par el mal ^funcionamiento del sec-
tor, ^la carestía de 4os preaios, los bajos (n-
d^ices de rend^imiento, la desvrientacián ge-
neral en cuanto a directrices y abjetivos, la
escasa calidad de los ^recu^rsos de #ormación
de.l personal, la ausencia de servicios médy-
cos y rehab•ilitadores en las in^stituciones, Ja
descoord.inación d,el aparato burocrático, l^a
insufiiGiencia de los créd^itos, etc. Es fácil,
p,ues, reconocer y admitir, a la vista de aa
breve referenc^ia que antecede, el irritante
estado de abandono en que se en^cuentra el
sector, que si éste hubiera sido atendido ^re-
gu^l.arme^nte con el mismo o^arecido r^tmo
de cuidado con que han sid^o los demá^s ni-
ve^les o modalidades ed^ucativas, el gasto que
hoy ex^i•ge con urgencia aqu^é6, no ascendería
a Eas cifras que el Plan ex^pone, cifras, por
lo demás, co^nsiderablementé reducidas con
relación a las que se hu^bieran nor^malmente
p^lanteada de no haber p,recedddo la reorien-
tación que el Plan introduce (v. g^r., una {^o-
^lítica de Au^las frente a atras de Centros, et-
cétera).

7. Por otro ^Iado, canwiene también in^dq-
car, aunq,ue m^uy brevemente, q^ue la g^ran be-
nefi^iciaria del Plan no va a ser ta.nto la Ed^u-
cación E^specia! como la Educaaión pura y
sirrnplemente, si se Ileva a cabo la ^polftica
de integrac.ión que el Plan NacianaL preco-
niza. Confiorme a ella, dos servicios de apoyo
y dos prog.ramas cam^binados son los grandes
resortes con que el sistema ed•ucativo podrá
hacer fre^n•te al desrnoronamiento qu^e, en u^na
proporción alarmantemente creciente, están
teniendo Iugar los ^programas y mé4.odos e^n
sus escolares. Este es, qu^izá, el rasgo más
incisivo del Plan Nacional de Ed^ucación Es-
pecial res^pecto a^Ia apertura de un ant•iguo
camino, dem^asiado fácilmente abandonado,
p^ara ed ^reen^cuentro can ^la calddad de la en-
señanza .por la que tanto se suspira fioy y
con tanta razón.

Si a ello contribuyera en algo el presente
Plan Nacianal de Educac.ión ^Especial, en esa
m^sma med^da se abri^ría •una nueva Fuz y es-
peranza en el harizonte edu•cativa de la en-
seña^nza en España.
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PLAN NA.CIONAL DE EDUCACION ESPECIAL

CONCLUSIONES

Del tra^bajo expuesto por las Panencias en
4as sesranes de trabaja hafsidas I•as días 7, 8
y 9 de fabrero de 1978, así como de su d^is-
cu^siórti ^por d^os especialistas canvocado5 a rtal
efect.o, se desprenden, como canclusión, u•na
serie de ^untos y prinaip^io5 sobre los qu^e
existe a^m,plio consenso, que constituyen Io
que pu^dtéramas denom^inar el ámbito del Pla,n
Nac+anal de Ed^ucación Especial.

Estos puntos y princ^ipios son los que se
exponeru a continuaci^ón en los epig^rafes que
si g^u$n:

I. OBSERVACIONES PREVIAS SOBRE
DELIMITACION DEL PLAN
Y SUS OBJETIVOS

1. ^Ef ^presente Plan Nacional de Educa-
aión Es•pecial no es ni ^p^rete•nde ser nada
m^ás que ur^ rr^arco general., de^ntra de^l cual
pueda ord•enarse fa acci&n de^l Estad^o y de
fa sociedad^ españ^ola en materia de Educa-
ción Especial.

2. En cansecuenaia, e^l Plan Naaional de
Educaaión Es^pecial na está conce^bido en si
y pnioritar^iamente para ^una ap4icación direc-
ta o inmed^iata, sino para u^na valara^ción de
fas real^idad.es y, sobre todo, de las necesi-
dad^es de la Educació^n Especial en España,
tanto en sus aspectas cuantitativas com^o
cuabitattvos.

3. En este sentid^o, el ^presente Plan Na-
oionaN de Educac^ión Especial oonsíste, fun-
damentalmente, en el establecim^iento de
aq^uellas gra^ndes tíneas f•undamen^tales, que
pueden cansiderarse:

a) corrra váhdas para desa^rrollar ul3e+riar-
ntiente, a^part^ir de etlas, los as,p•ectos técni-
cos qu°e requiere su adecuada ordenación y
pu^esta en prácfiica, y

b) como critenios d^e orientación úbil para
cu^antificar, de farma razon^able, el volu^men
de inversiones y^recursas n^ecesarios para
que la Educaoión Espeaial en nuestr^o pafs
se acomod^e a aqué^lla^s.

4. De acu^erd^o con lo anterior, el prese^n-
te RFan ^Nacio•nal de Edu^cación Especial pre^
tende respond^er, de la forma^ m^ás ade^cuada
posible, al doble carudácionamiento q^ue fa ha

an.igfnado y arientad^o. De u^na parte, el im-
puasa del Reab Patronato, baj^o cuyos auspf-
cios se h,a ela^borado y baja los cualé^s d^ebe-
•rá todavía ser desarrolla^do técnicamente; de
otra, ^la de poder servir d^e ^programa bás^co
a las decisiones parlamentanias en materia
de Educación Espec^ial, canforme al requ^eri-
rrriento de la CamiSibn, en el seno del Can-
greso, pa^ra el estud^io de prdbfema^s y pro-
^puesta de soluciones más urgentes que tie-
nen planteados los defiGienfies.

5. F^inalmen^te, es de advert^r que los prin-
cip^ios y la^s estimaciones que el pr^sente
^Plan N^aoiona^l de Educa^cián Especial esta-
blece, no prete^nde ^ident^ficarse can el m:areo
real d.e la .programación efectiva que ha de
caincid^ir can la identificación de ne^c,esidades
con^cretas. Confonme a esto, ef prese^nte Plan
^n^o impóiCa ningú^n fiipa de supla^nta^ción aprio-
rística de la reabidad. Arnte^s al contrario, sólo
q^retende ordenar las medios técrnic^os y fi-
na^ncieros para resolver fa ,prablem.át^ica que
da realidad de cad^a deficiente vaya presen-
#ando.

II. PRESUPUESTOS INSPIRADORES DE LA
CONFIGURACION DEL PLAN

La^s Panencias y las d^iscu^siones que 1es si-
guie^ran partieran de unos pnincipios qus, al
na ^haber sid^o cantradichos rri d,irecta ni in-
d^i,rectamente, si^no alud^id^os de form,a expresa
a im^plícita, pueden ^considerarse generalmen-
te ad^mitidos, expresándose como axiomáfii-
cos o com^o ind^iscu^tibles.

^Estos presu^puestos ,pued^en cla^sificarse co-
m^o de orden p^ráatico y de arden teór^co.

A) Presupu3estos de ardoen práctlco

Pueden formu^larse asl:

1. Si fa^s aceiones concretas sólo pueden
esta^r jusfiifi•cadas por una detec^ción prevfa
de necesidades ^re^ades, pa^ra esfiim^ar el nivel
global d^e és^tas y fijar el vafu^men de recur-
sos a^ em^plear, a•r^ivel general, basta una
a^proximación sut,icien^te.

2. En tearfa, la perfecta id^entif,icaoión de
fa^s neces^c^ades caincid^irfa, en ,matenia de
Educac^ión, con la dñsponi^bil^ida^d de u^n cen-
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so de deif^icientes e inadaptados. Sin embar-
go, considera•cianes ^mAs ^prácfiícas en torno
al c^n9o dndican que éste no r®prod^ucirfa
si^ernpre y en cada caso la exacta sit^uación
real de cad^a persona, dada fa permanente
evaluaión d^e ésta, la d^f^icwltad^ de trazar aa
frontera en4re ^lo nonmal y lo anarmad y lo ex-
cesivamente costoso que resultarfa su con-
fección y^cantinuada puesta al dfa.

3. ^EI procedim^iento em•pirico d^e ^ufiil•izar
una serie de e^stu^dios nacianales y extranje-
ros y oorruparar u^na pluralidad d^e fndices
convergentes ^pueden expresar unas parcen-
taj^s de ^incidencia apTos ^pa^ra u^n ad^ecuado
cálcu^lo d•e ^necesidades g^labales.

4. De heoho, el cálcu^la de ne^cesidades
e^n Cas Panenaias y en los debates se ha desr
arrallad^o por u^na doble vfa; d^e un lado, cuan-
fift^icando Ia prevalen^aia estim^ada de los d^is-
fiintos grup^os de población afeotada por d^i-
ferente clase de deficiencia; d^e otro, +nsis-
tiendo en el tipo de ^Edu^cación que cada uno
de estos gnupos requ^iere. Todo ella parece
Ilevar a la concfusián práctica de que es tan
posible ha^blar de "Educa^aiones Especiales"
como de ^Educación ^Espeaia4.

5. 5i la elaboraaión d^e u^n Plan no exige
et canocimiento ^previ^o de cada una d.e la9
n^ecesidades reafes, sf debe prever hos meca-
nisrrros capaces de d^etectar, con el dinamis-
m^o suficiente, la demanda concreta allí don-
de se prod,uzca y da^nhe adecuada satisfac-
ción. En otras palabras, el presente Pian Na-
cionaf de Ed^ucaGión Es,pecial' ha de est^imar
y pragramar con tal flexib^ilidad, qu^e penm^ita
no sólo detectar y respander a las necesi-
dades con.cretas, sina acomadar éstas al or-
den de :priaridad^es can^ que aquéllas se pre-
sen^ten allí donde se presenten.

6. AI hablar de las necesidades en el
cam^po de la ^Edu^caGibn ^Especia•I es preciso
su^brayar qu^e si ^estas necesidad'es, en cierta
forma y en parte, son cuantifica^bhes, son,
tam^bién, y sdbre tado, esencial^mente cuahifi-
cadas. Par ello, las est^imacianes y cuanfiifi-
cacianes del presente Plan pretenden res-
ponder al cniteria de calidad^ que expresan
los presupuestos teóricos siguientes.

B) Presupv^stas d^e orden teórlco

Su enunciación .puede ser Ua sigu,iente:

1. Tod^o ser hu^mano, con independencia
de sus circ•unstancias personales de deficien-
aia o^ina^daptaai^ón, en v^irtud a cansideracio-

ne^s v^inculadas s su .profaia dignidad, tiene
el derecho •inal•ienable a la ^Ed^u^cación, sin
que puedan consi^derarse aq^uéllas im^pedd-
mento al ejeroicio de este derecho o raz6n
para la excfusión de los senvyaios educafiivos
que requ^iera su real•izaaión personal.

2. Todo ser hurrhana, no ^m^parta cual sea
el tipo o grado de su deficie^naia o minu^sva-
lía es, en .princip•io, por el hecho de ser hu-
mana, penfeatible y, por ende, educable. Las
graves di^ficultades y los fím^ites que afectan
a la ed^ucaoián de ciertos defieientes deben
consid^erarse como condúcionantes ^de su edu-
cabibid:ad^ y no de su im^perfecti^bilidad.

3. Cada deficiente tiene derecho precisa-
mente a la ed^u^cación qu^e requiera el ^máxi-
m^o d^esarrallo de sus capacidades, conforms
a^l tipo y gra:d.o de su deficiencia y a su n^-
vel ^personal de necesidades.

4. La abUigación corres,pondiente al dere-
oho de las def^icientes a su educación consti-
tuye c^na respansabiíidad^ púb4ica, debiendo
lacalizarse la cam^pe^tencia adm^inistrativa del
Estado e^n el Ministerio de Educ.ación en
los organimos dependientes de él y en
otras autoridades locales y regionales, pero
no en entidades prestad^oras de asisten-
cia social, a las qu•e sf corresponde la
misión de colabarar, en tado la nece^sanio, en
el ámbito de su competencia, a^la •mejor +m-
pa^rti^aión de la Ed.ucación ^Especiai.

5. La Edu^cacián de hos defiicientes debe
tender a procu^rarhes aquellos elementos que
puedan necesitar ,para facilitar su incorpora-
ción, tan ^plena ^como posibóe, a la com^un,i-
dad en que deseen vivir. A es^te respecto, la
edu^cación misma debe ser ^in•tegrada, inte-
gral e integradora.

6. La necesidad o con^rivencia de ,la Edu-
cación Espeaial no puede detenminarse ex-
clu5ivamente por la simple ^med•ición cuanti-
tativa de las de^ficiencias e^inadaptaciones,
ni ;par la sola considcra^ción d^e la renta'bibi-
dad del ahumna La Educa^ción Especial, en
la med^ida en qu^e ^implica necesa^riamente re-
lación a un determinado sistema escolar,
dcbe ser lo más "ed^ucación" que ,pueda y
lo menos "especiaf" posible. Esta im^pl^ica
que eh sistema educativa general debe ten-
der a ser, a su vez, menos "genera^l" y^pres-
tar más atenaiórn a!os aspectos ind,ivid^uales
y cancretos de ^los alum^nos que acoge. Es
pre^ciso ^cancebir da educación toda, la gene-
ral y la especial, coma un praceso integral
y normahizad^or, mad^u^rativo de ha persona^h-
dad de cad^a alurruno.
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7. Sienda la E^fucación Es^eaial una mo-
da^lydad del sisterna g^eneral:, aqválla deberá
prestarse e impartirse en las músmas condi-
ciones de oblágatoriedad• y g^ratuidad que ia
Educación General. Los españoles en edad
escotar q•ue necesiten de aqu^élla tie'nen, por
tanto, iambié^n, derecho a recibirla en oondi-
aiones de gratuidad.

8. La planificaaión •de I•a Edu^caaián Es-
pecial ha de tener, camo uno de s^us arite-
rios básicas, ^la preocupaaión de que los de-
fiaientes e inadaptad.os u^i!I^icen aas instit^u-
oiones y serviaios norma^les de su sector co-
rruunitanio, procura^rrdo que los específ^icos de
el^os se presten también dentro de su medio
fan^iliar y soaial.

9. Dentro de la ,pl^anifica^aión y prestac^i^ón
d^e se^rvicias sectorizados, los serviaios ed^u-
catiNOS deberán apoyarse y respondsr a los
cor^d^icionam^ientos m^ult•iprofie^sionales que
exija, en cada caso, el p•roceso com^pleta de
la atención, apoyo o reha^bildtación de los
al^u^mnos.

10. Los presupuestos teóricos expu^e^stos
pueden resu^m^irse e^n estos cuatro principios
siguientes:

- Princi.pio de normabizaaión de los ser-
v^iaios ed^u^cativos.

- Rrincipio de integración escafar.
-^ Principio de secto,rizaaión d^e la at®n-

ción m^ultiprafesional.
- Prin,ci^pio de la individ^ual^izaaión de ^Ia

ens^eñanza.

IIL APLICACION POR EL PLAN DE LOS
PRINCIPIOS G1UE LO INSPIRAN

^E4 presente Plan Naciana^l de Educa^aión
Especial enbiende y pretende reaViz•a^r I^os pre-
supuestos que lo ^inspiran y que acaban de
resurrkir las principios de norm^alizaaión, in-
tegraaián, sectorización e •individuaUizaaión
d,e la enseñanaa, de •la forma sigu^íente:

PRIN'OI^P10 DE NQR^M:ALIZA ION
DE LOS SERVI^CIOS

^La form^uóación de este p^rincipio rezarfa,
en los térrn^inos rná^s generales, así:

Las persanas d^eficientes deben recibir 9as
atenciones que necesiterv a través de los ser-
rrioios ard^inarios y^propios de la com^unidad.
Sálo auando las espeoiales ci•rcunstancia^s de

a^qu^éllas •lo i^rnpangan o lo acansejen, pod^rán
recibánlas en instátuciones espea(ficas, tenien-
do p^resente que este tratarrriento espeaia^l no
tenderá a arear situaaión alguna da p^rivile-
gia, sino sól^o de exce.pcional^idad. En con-
secuencia, se mantend^rá sólo en la m^ed^ida
en q^ue res^rlte impresaindible para asegu^rar
a 6os defiaientes 4a igualdad^ rea^l de opor3u-
nidades que requieran para su más efectiva
incarporación. social.

Asf entendid^a, y aplicada al sistema educa-
tivo, la normal^ización de Ios se^rvicios se des-
dabla, en Ia práctica, en los principios de in-
teg^ración y de sect^orización.

A) PrlncFpla de integración escolar

EI principia de integ^ración ^puede formu^lar-
se en la^ forma sig•u^iente:

La ^Educación^ Especia^l debe imparti•rse,
hasta dande sea posible, en los Centros ord^i-
narias del' sistem•a ed^uca^tivo general', sólo
cuando res^u^ltase a^bsolut^am^ente im^prescind^i-
ble, se Ilevará a cabo en Centros es;peaff,icos,
debiendo can,figurarse ^La estructu^ra y régi-
men de estas Centros de forma q•ue faailiten
Ia ^inte^graciórV de sus alumnos en Centros ar-
d^i narios.

1. Nivel preescolar.

La integración, a niwel preescoPar, puede
expresarse en las términos q^ue siguen:

1.1. Tanto para la .prevenaión como para
el tratam^ient^o eduaativo, es p^reciso que los
servicias d^e estimulaaión empieaen lo m.ás
precazmen+te posible.

1.2. ^En eda•d preescolar, las necesidades
ed,ucativas de I^os n^iños defiaientes e inadap-
tados no ^requieren tamto cen•tros d^onde esco-
larizarse, cuantos equ^ipos profesianales que
impulsen y vigilen su desarrollo, no debiendo
el niñ^o defiiciente estar separado de sus cam_
pañeras de ig^ual edad. ^La normal.ización e
integraaión son, en este r^ivel, principios de
muy escasas excepci^ones.

2. Nive/ de E. G. B.

La .integrac9bn en 'E. G. B. se intarpreta de
la forma sigu^iente:

2.1. La obligatoriedad de este nivel n•o
pued^e entenderse sólo como el deber de es-

40 -



calarizar a tos niños en ia edad• que a^qvé!
corr^prende para im;pantirles ba forrnación bá-
sica, sino tam;bién como la responsab+lidad
d^e u.n esfue^rzo pú^t7ltco por hacerla genera!
y, por tanto, integrad^ra.

2.2. ^En consecuencia, es Rreciso fle^bih-
zar el sis^tema educativo ordirrario h•asta ag•o-
tar sus posibilidades •integ^radaras, grad^uán-
dotas confor.me a!as d^ifererrtes capacidades
de los alurrrnos, d^e moda que rninguno de
ellos reciba Educación Especial si p^uede •re-
ci^bir la educ'aoibn secundaria y generaZ

2.3. A este res^pecto, el P^lan ofrece las
siguiente^s alte^rnativas de grad^ación suce-
siva:

a) Integ^ración completa en ^E. G. B. can
servicios d^e apoyo para aque^llos ^niños q^ue,
en determinado m^om^en^to de su aprend^zaje,
necesiran sabrep•asar algun^a difacultad espe-
cffiica proveniente de perturbaoiones afect^i-
vas, desajustes en su desarrollo, def^iciencias
ffsi^cas Peves, carencia o insu^fieie.n.cia de es-
tfnru^Ios, etc., que pueden y deben ser carre-
gidos o oorrupensados.

^b) In^teg^racibn combína^da 'E. G. B.iE. E.
desciende a aq^uelbos ^alumnas que, p^or en-
contrar dificultades en un área determ^inada
de su aprendizaje (v. gr.: lenguaje, m^atemá-
ticas...) ^necesi^tarí•an cursarta fuera del g^ru^p^o
numerasa de su clase, •inconparándose ^a él en
el' resto de las áreas.

c) Integración parcial en aufas especiales
se ^concibe p^ara q^ui•en^es, na s^endo capaces
de se^gu^i^r adecuadamente I^a escolarización
narm^af de ^E. G. B., sf lo son ^para participa^r
erti las actívíd^ades no docentes de fos cen-
t ros o rd^i na•ri os.

d^) Los Centros especfficos de la ^Edu^ca-
cián Especial se ^rese•rvan con earácter resi-
d^ual o excepcional para aquellos defiicien^tes
qu•e no pud-ie^ran ^benefiiciarse de u^na integra-
ción ed^ucativa .parciaf en Aulas Espec^ales,
con caráoter temparal o transitorio.

.E^n consecuenc+a con lo an•terior, el Plan
Nacianaf de Educación ^Especia^l se pr•op^one,
siem^pre con carácter orien^tativo y general:

a) Que el 70 par 100 d^e la^s plazas d.e nue-
va can^strucción ^para ^Ed^ucación Espe-
ciaf se creen en el seno de calegios or-
d^ina^nios de E. G. B.

b) Q^ue en •la creaĉión de coleg^ios ord^na-
rios, se guarde la proporción de un ^au[a

de ^Educación Especiaf par cada ocho
aula^s de ^Educación Gene^ral Básica.

c) 4ue sófa el 30 ;p^or 100 de las plazas de
^Educación Especiat de nuev^a oonsCruc-
aián se creen^ e^n centros Espe^cfficos.

e) La Formacíón Pro^fesíorral o educación
para un e,mpl!eo, aunque presenta una gran
di,ficultad, part^cwl'a^rmente para aq^uellos der
ficientes con inad^a•ptaciones g^raves, es u^n
contenido esencial de ra ^Educación EspeciaE.

A este respecto, el Plan Nacion^al de Edu-
cación ^Especial' propone:

a) ^Para aq^uellos adu:mnos integ•rados en el
sistema ed^ucativo ordinari^o tratar de
continuar, par tod.os los med^i•os y fiasfia
d^onde sean capaces, la misma integra
ción, afrecié^nd•oles los sistemas forma-
tivos gener•ales d.el pafs, ^bien por vfa
acad^ém^ica, bien par la vfa de aprendi-
raje para u^n ernpleo.

b) Para aquellos na ca^paces de la integra-
aión ante•ri•or, la preparación para una
ocup^ación ^digna.

B) Prtncipio de sectorizaclón d^e Servicloa

EI prineipio de sectarización supone, en
Ed•ucación^ Especi^al', la apl•icación del crite-
nio normalizador a^fa irrtegracián sociaf de
la formación de los deficien^tes, de forma qoe
éstos reci^ban la educación qu^e requieran
dentro de lo que p^rd^iera considerarse su me-
dio am^biente n•atu^ral.

Lo5 aspectos básicos de la sectorazación
se reflejan, de fflrma prinoipal, en las sigu•ien-
tes cuestiones:

1. Defiruieión y delimitación del secfio^r.
2. Funcionali•d•ad del sector.
3. ^Coord^inación sectorial de funciones.

1. Definición y delimitación de! sector.
Por sector entie,nde el presente Plan la uni-
dad^ geog^ráTica y de pablación en la q^ue se
cansidera posible, de manera ^adecuada y
efiicaz, evaluar I•as ^necesidades, prog^ramar
los servicias, coordinar las com^petencias,
prestar las atenciones reque^nidas y estar su-
jetos a aontrol de cafidad^.

^Ello i^m.p6ica,

a) desd^ el punto de vista dsl ahu•mno, que
el régimen de educación responda, al ^
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^m^áximo, al contexto personal, famióiar,
de a^mistad, resid$ncia, etc., de los de-
^ficientes e i^nadaptados.

b) y desde eN pu^nto de vista de ha estruc-
tura, ^et no condicionar la Edu^cación Es-
pecial a exigencias adicionales de des-
plaza^miento fnnecesario a transporte
inadecu^ado, reduciend^o arrabos a Io im-
•presc^n^dible y fac+ifténdolo, en este úfti-
mo su^pu^esto, com•o un servicib escohar
^más.

- Pa^ra Na defimitación d^é las d•ive^rsos fac-
tares y consecuente aplicación de la palifiica
sectarial, el pre5ente Plan Nacional de Edu-
cación ^Especial:

a) Defins el se^ctar p•or su signi^icad^o re-
^ativo:

- Areas metropolita^nas = sectar4za-
ción u^rtrana.

- Areas rurales = sectarización co-
marcaf!.

- Areas urbanas = sectorización ur-
^bana.

b) ^Ctrantifica ef ám!bita sectariaf^ a través
de g^ru^pos d® pdbhación constifiuidos por
250.0001300.000 ha^ritantes, considerón-
dose esta refere^nci^a com•o indicativa a
efectas de cálcu^ló y elástica en cuanto
a su a^pticación.

2. Funcionalidad del sector. La funciana-
lidad^ dsi secfiar se expresa en el princ+,p^io
de que fa respuesta concreta a ha necesidad
reaf h•a d^e camprerrd^e^r tam^bién todas fas
cua^fidades y circunstan,cias que la a^fectan.
En^tre éstas, se ^cuenta fa func^ionalidad; geo-
g•ráfica: Nas ^necesidades de Ed^ucación Espe-
cial deben ser satisfeah•as albf donde se pra
duce^n.

- EI Plan Nacional d^e ^E^ducación Espe-
cial, en cansecuencia, sectariza fas funcio-
nes de^:

. P^reven^ción.
• ^Detección pre^caz.
• Diagnóstico y vafaraoión phurid•imensia

nal.
. Orientacibn, pr^ag,rarrración y seguimiento.
•^Dáseño del cuadro de necesidades can-

oret•as en ef sector,
. Servicio de edu^©ación^ especial, asf como

de apoyn a aqu^élla y aN sistem^a educa-
^kivo g®neral.

• ^Evaluación sistemática de las resultados
en tod•os los casos.

3. Coordinación secto^rial de funciones.
La pluraf^d^ad de funciones cam^porta una

pNu•rafiáad de profesiones, haciend^a de 1a
Edu^cación Espeaial u^n p^raceso m^ílfiiple y
aamplej^o. La ardanaoión d^e este .proceso es,
ant•e todo^, urna cue^stión de coardinación. La
coardinación, a su vez, puede ser:

a) orgánica
b) funcional

a) EI Plan Nacional de Educación Espe-
cial atribuye el'^ gobiern^o d^ef sectar a un equi_
pa plumiprafesional que, actuando en eN ám-
bito de su com^petencia m^úhtiple, es el órga-
no respor^sable de ^asegurar la caordinación
q^ue exige la ^Educación Especial a nivel sec-
toria#.

b) La coord,inación fu^nciona^# del sector
se es^tabl^ece en tarno a tres g.randes blo^q^ues:

- Despistaje y detección.
- Estimulación precoz.
-- Valaraaión, ^arientación y segudmfento.

EI despis#aje y la deieccTÓn se orienta a la
Ioca^lización de has necesidades de las diver-
sas sujetas eve^ntu.ahmente necesitadas de
Edu^c^ación Especial' en ef secfior, cualquiera
qu^e sea eN t.ipo o grado de deficiencia o ano-
m^alfa.

La estimula^cíón precoz, destinada sabre
toda a ni'ñas en ed^ad^ preescalar, debe em-
pezar tan tempranamente como sea posibNe,
tanta en• materia de valoraoión como en
arientación y tratamiento y canstituye el p^ri-
mer fact^ar fiu^ndame^ntal de ,prevención secun-
d^ari a.

La valoración, orientación y seguimiento se
dirig:e, en sus respec#^ivas vertientes y co-
metid^os, a hos defici^entes e inada•ptadas, una
vez detectados, cu^alquiera que sea e4 tfpo
de atencibn ed^ucativa que requieran.

iEru resumen: 'EI Plan de Edu•cación Espe-
cial estabNece los principios prácticos con-
du^centes a I^a adecu^ada plan^ifícaaión de las
fu^nciones y atenciones educativas par sector
y ^prevé las cálcu^las de i.nve.rsión requeridos
pa•ra ha^cer frente a 6a aanstitu^ción de I^os
e^qv^i,pos mul^tip^raf^esianal'es que aseguren Na
coordinación de ias diversas f^unc•iones nece-
sarias para^ Ile^^nar a cabb la descen^t^rabiza-
oión gectori^al.
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tNDIVIDUALIZACION D^E LA ^NSENANZA

La cancreción de la necesidad real, en ma-
teria de Educación Especial, responde al
p^rincipio de qu^e cada de^f•iciente o ina•dapta-
do h^a d^e recibir precisamertte la atenoión
ed^ucativa que requiera para et. desarrollo
máxim^o d^e sus capacidades y su realización
personaF.

•Esto significa qve el niña d^e^f^iciente o in-
ada^pbado aomstituye el Centra irreerrnplaza-
bl$ de ia ^Educación Especial. Las diversas
atenciones que aquélla comporta se ordenan
fu^ncional.m•ente como circu^las a su alrededor.

1. ^EI árrnb•ito fu^nciona^l dert equ^ip^o multí-
profiesional constituye el cí,rcu-lo exterior a
través del cu'af coordinan, respecto de cada
deficiente e inada^pta^do, las d^iversas orien-
taciones, activi^dades y atencian^es (de ord^en
m^éd:ico, psicólago, pedagogo, rehabibiiador,
etcétera•) que a^q^u^él requ^ie^re para superar su
propia deficien^ci^a.

A este res^ecto el Plan Naciona•I de Edu-
cación ^Es^pecial prevé ^respecto a4 eq^u^ipo
m•ulti p^rofesi onal:

- que sea el encargado de la detec^ción
concreta de bas casos ewístentes en el sec-
tor.

- que estáf^lezca, sabre los casas indivi-
duales detectad^os, una valaración d:e carác-
ter plu^ridim^ensionai, camplementa^n^d^o su va-
ioración cuand^o fuere necesario, con p^rofe-
siones complementarias o necesarias extra-
equ^i^po.

-Ira orienfacibrr a cada de^ticiente, canf^or-
me a su valoración global, haeia el tipo de
edubacián q^ue en cada caso y mam^enta fe-
quiera (ap^oyos, av-I+as, cenfiros, tipo de F. P.,
etcétera).

- la cantinu'idad^ de seg^uim^iento que ase-
g^ure u^na d^inám^iGa filexible respecta a la
arientaGibn y tratam.iento d^e aada vna, ajus-
tándose siempre a su evaluación psicológi-
ca y al nitmo de'su aprend:izaj^e, hasta obte-
ner el máxim^o desarralla de sus capacid^a-
des.

2. ^EI cfrcubo mág irnmed^iato y próximo
al d^eficiente e inadaptado lo constituye La fa-
rrnília y sus edv^cadores.

A) Respecto a la familia:

- Confiorm^e al Plan Nacior^al de Eduaa-
ción Especiaf la relación can la fami•I^ia, sa
bre tadb con I•a madre, en las fases de esti-

mulación precoz, queda segu^rad^a, en el ám-
bit^o sectari^al, a t^ra^rés d^el Departam^ento es-
pecFfico qu^e cu+m^ple estas mismas fun•cio-
nes en el equ•ipo mu^l^tiprafesional.

- En e^1 resto de las atenciones de de-
teccíón, valoracíón y seguimiento las contac-
tos con la familia se esta^blecen a través de
las actividades ^propias de los camp^onentes
espeĉ^ificas del equi^po sectorial para este
fin: ^las asistentes s'aciales.

B) Respecto a los educadores, el Plan
establece q^u^e:

- EI tip•o de interacción alumno-profesar
es eI factor determinante del nivel d.e cali-
dad de Pa enseñanza. Pero, a su vez, el t^ipo
de interacción d^epen^d^e:

• dei marco general del sistema;
• de la adecuada colocación del alurrun+o

en él;
• de ia especffica y concreta relación per-

sonal p.rofesor/alum^nos.

Respecto al sistema, la índívi•dualízación
d^e ^I^a enseñanza represen.ta la crístalización
ooncreta dei principio de ^integración. Si Ia
Educación^ ^Especial debe ser lo menos "es-
pecial" posi^ble, Ia educación "general" debe
ser lo más ind•ividual posible. ^En es4e sen-
tido el P^Uan Nacional de Educación Especial,
al prever la creación de servioias de ^apayo,
d^e prog,ramas comtrina^d•os y de aulas espe-
oiales en E. G. B. está posibilitando d^iversas
respu^estas del sistema educativo a los reque- ►
rimientas individuales de los escolares.
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La adecuada colocaclón de cada alumno
dentro del sistema (^E. G. B. aon servicios
adicionales, aulas, C®ntros, ttpo de F. P., e^t-
aétera) viene establecido, en el presen'te
Plan, 'por la orientación y seguimiento del
equi^ro m^udtiprofesionaP de cada caso, cons-
titu+yend^o estas funoiones u^na de fos conte-
nidos n^ás decisfvos e impartantes de la exis-
tencfa del equipo.

F^nalmente, la re^lacíón alumr►o-protesor por
au^la ha sido fijad^a en sl presente Plan Na-
cionaf de Educación Es^pecia^l, de forma fle-
xibPe e indioativa, en función c7ombinad:a del
tipo de edu^cación {aulas-centros), del tipo
de ^deficiencia y del grado de la misma (de-
ficientes prmf^u^ndos o leves; sardos-^hipoacú-
sicos; niños afectadas de espirra bfffida; pa-
ralfricos cerebrales; autis4as, etc.), m^a^nte-
niendo el .p^rin^cipí^o funda^m^ental de asegurar
eF car^ta^cta ind,ividualizado entre profesor y
I^OS a'I^UnTnOS eRtfe sf.

lV. ORIENTACIONES PARA LA Pl3ESl`A
EN PRACiICA DEL PLAN

1. EI presente Plan Nacional de Educa-
ción Especial, como Plan marco, no es inme-
diatam^ente operativo. EI com^ienzo de su^ apli-
cabilidad d^ebe, ^por ta^ryto, tener un intenso
carácter experi^mental y, p^or tanto, flexibfe,
na rfgi^do, s^usceptit^l^e de autocorrección a
^m^ed^ida que la experiencia aconseje m^odifi-
dacianes.

2. Para que el presente Plan sea plena-
rnente operativo son precisos estu^dlos ulte-
riares, más part,icularizadns, asf como un ca-
,lend^ari^a d^e priorídades políticas de inwer-
sión.

Entre Io^s tem^ás que deberán ser abjeto de
ul^teriar estu^d^io se encantrarfan:

2.1. Los servici^os de apoyo a la E. G. B.:
^p^rofiesionales que los com+p^onen, su estatuto
^i^e fu^ncianarios o estatuto p^ro^fesi^anal', en ge-
r^eral, c^on delimitacián de com^petencias, sus
'relaci^ones con atras piezas del esq^uema, lu-
'gar y moda en que prestan sus servicios...

2.2. Las aubas especiales: s^u integracián
en los Centras ^d^e E. G. B.; ta caord^inación
entre ellas en una constelación de sector o
'de stnbsector; su^ rel'ación can los equ^ipos de
evaNuación, can los serviaios de apoyo y can
'fos cen^tros d^e edu^caaión especial; su^s diver-
sas clases; sus diversos prag^ramas seg^ín ti-
pas de deficiencias y nivelss de I^os escol^a-
^es...

2.3. Los centros de educaaión especial:
tip^ología segtin deficiencias, abj$tivos, con-
tenad^as de la educación, eq^uipamiento, co-
ardi.nación con aulas y con equipos de eva-
I^u^ación...

2.4. Pre^paración d^e personal: criterios vo-
cacionales, acad^micas y prácticos de se-
^lección; esp^ecialización par niveles y .fu^ncio-
nes; ^preparación de pragramas de formacián
t^ás^ca de pe-rsonal. Y con respecto al pe^rso-
nal actualmente ya en edvcación especial: ti-
tulación, problemas de inflrusismo profesi^onal
o interpro^fesional, definición de fiunciones
y com^p^etencias p^ro4esionales, reciclaje...

2.5. ^EI e^quipo de evaluación: su campo-
si,ción nuclear, su relación con otros grupos
d^e profesionales conexos a él; ^procedimien-
to de acceso a las co^rrespan^d^ien^tes pba^nti-
ilas; competencias; elabaración^ de criterios
unifanmes de evaluación, orientación, coar-
d^inac^ián y seguimiento...

3. Desde el punto de vista de priaridades
técnicas, las piezas esenciales y básicas de
todo el esquema para la elaboración d^el Plan
d^ Educación Especial ^^o constituyen:

a) ^De u^n lado, fa sectorización mu'1tip^ro-
fesianal de ba atención y d^e los Servicios.
La constitución de estos Seryicias, la prafe-
sionalidad experimentad^a de sus com.ponen-
tes, la delim^itación d^e sus ^com^petencías han
d^e co^nsiderarse cama elementos sustancia-
1'es.

t^) ^De ,otro lado, el principi^a de apoyo en
la E. G. B. Su puesta en práctica y eficaz
fu,ncionam^ienta na sóla debe ser determinan-
fie una mejor calidad en el^ sistema ectucat^ivo
genera4, em^pu^jando a fos alumnos hacia arri-
ba, sino qu^e habrá d,e delim^itar el espacio
propio de la ^Educación Especial, más cohe-
+rente y funcional.

A^mbas arientaciones son pri^oritar^ias de^l
Pl:an y de su^ eficacia.

4. En un calendario de prioridades cro-
nalógicas se ju^zgan canvenientes I,as siguien-
tes accianes:

4.1. ^Constituir las Ponencias o equ^ipo^s d'e
estudio señalad^os en fa conclusión 2 de este
apartad,o.

4.2. Poner en marcha, con carácter exp^
rim^ental, y en algunas sectore^s de carácter
Vari^a (imetropalitano, u,^barro, ru^ral) afgunos
equipos mudtiprafesionales de evaluación,
q^ue com^iencen a funcianar sobre la base de
^rofesionales de confianza que ya trabajan
en este cam^p^o, y cuyo trabajo conjunto en
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1•as ^próximos m^eses pued^a servir de base a
una clara d^efimitación del ord^enamient^o de
es^os Equ^ipos.

4.3. Instaurar los Servici•as de Apoyo en
fa Educación Gen^eral Básica seleccionando
ambientes socioeducativos con característi-
cas d^iversificadas, at objeto de poder valo-
rar, en amplio es^pectr^o, los resultados posi-
tivos y negativos de estas experienoias y sa-

car Las conclusiones ad^ecuadas para su
^uJterior apFicac^ión generabizada.

4.4. Pramover la formación de persorual
esp•ecia^lizado por tad^a clase de medios: m^e-
jar cali^ficacián en a•Ig^u.nas •pro!fesiones (v.• g^r.:
^ag^aped,as), eu^rs•os d.e alta aualificación, be-
cas de estud^ios en el extranjeno, interca^rrrbio
de prafesores de eclu^cación especiai con
centros d^el extran^je^ra.

5. A•n^ivef estatal es preaiso pen5ar en la
crea^cián de u^ru equipo •plenamente pMuripro-
fiesi^onal, en el que haya na solamen^te los
expertos que ha•n de estar prese•ntes en los
equipos sectoriales de ^Evafuación, sin^ tam^
^bi^én otros profesi^onal^es, debie^nda señalarse
^en ,particular: Sociólogos, Ecanamfstas, Ar-
quitectos... Ef e^quipo estatal deberá contar
con un ce•nfiro de dacu^mentación y un gabi-
nete d^e estudJ^os.

6. A nivel de la Ad^ministración^, es ám-
p^rescind^ible y urgente u^na coordinación en-
tre ^I^os diversos servicios sociales o camuni-
tarios relat^iv^os a los d^eficientes: Educación,
Sanidad^, Seguridad Sociaf, Trabajo, Vivi^en-
cta, eto. En partiau^lar, la estimulacián precoz
y la ed^ucación preescofar especiaf debe^n en-
lazar nruy directam^ente can las mafierrrida-
des, hospitales y ambulatarios infantites. La
^rehaitrilitación m^édica ha de contar con la
^permanente colaboración del Ministerio de
San^idad y Seguridad Social. La formación
pro^fesional o I^aboral espeoia^l, p^or un ladb,
^ha^ de permitir a Ias su^jetas asf preparados
el a^cceso a ap^ortunida^d^es de em•plea, comr
petencia d^el Ministerio de Trabajo, etc.

7. La ejecu^oión del Plan d^berfa estar su-
je#a a cantrol o fiscal^ización, tanto d^e tipo
técnico cuantb de ti.po sociopolitica, y eso
a escala tanto estatal cuanto sectarial. A es-
cat^a estatal el control técnico carresponde-
ria a•I Equi•po propuest^o en la conclusión nú-
rn^ero 5; el contrab políti^co, a las Cortes o a
organism^as• parlam^en.ta•rios °'ad hoc". A es-
cala sectarial, el control técnico com^petente
al Equ^ipo sectarial de Evalu^acián; y el saci•o-
p^alftico a las administraciones y regionales.

^Evid^entemente, ef señalam•iento de estas
actuacion^es en ruingún sentido equivale a pe,
'dir que, entre tanto, se detengan otras accia-
nes, ordinarias o en ^rnarcha, par parte de Ia
Ad^m^inistracián. La correcta y ord^enada pues-
ta e^n marcha de un Plan no puede significar
qve la5 actividades o program^as ya en cu^rso
se d^et^engan^. Con ese señal.amiento única-
^men,te se desea indicar que, a través de las
actuaeianes aquf citadas como pr^ioritarias,
es oomo se comenzará a pasar a ese otro
•pl.anteamiento, cualitativam^ente distfnto del
vi•g•ente hasta ahara, qu^e desea instaura^r el
presente Plan Naci^onal de Educación Espe-
ci al.
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LOS EQUIPOS

MULTIPROFESIONALES
Por J. M. CABADAS

Aeesor del F. i^. E. E.

La sectorización de bs servicias y los
equ^ipos mu^ltiprofesionales constituyen, jun-
to a loa principios de ruormalización, integra-
ción y enseñanza individ^u^alizada, I•os cuatro
prin^aipi^os fundamsntales ded Falan Naá^onal
de Edu^ca•ción Especial.

Podr(am^os con,venir en que los eq^ulpos
multiprofesionales constítuyen el soporte de
los p^rincipios d.el Plan, ya qve si no existen
eqtripos m^u^ltiprofesionaies con un en^foque
sectariza^do, la norma^lizaáón de I^as Senviáos
no ^podrá Ilevarse a ca^bo; la atención y er^-
señanza i rnd^ivid•ua^lizada na serfa^ ^pasí^bte y la
irrtegración^ ®scalar y sociaf serfa u•na qu^ime-
ra utópíca.

La fialta de é^wit•as en la atencián a la po-
blaáón infa•ntil y disrn^in^u^ida se d^ebe fu.nda-
mentabmente a la cansicferación del niPFo en
sus dis^ntas parcelas y no ern s^u glabalic^a^d,
y ésta exige la globalidad^ de la i^nrterve•nción
y ia existencia d,e los eq^ipos mu^ltiprofies^io-
nales, Por lo que los equipos muitiprofesio-
nales, en u^n enfaque sectoriza^do, suponen^ la
aceptación de un reto d^ificil, pero necesario,
único y qu^izá últirrHO.

Los e^qv^ipos multiprofesionales en un en-
foque sectorizado su^ponen la ídea ^más incí-
siva del Plan Naci^anal d^e Educación Es^pe-
cial.

Incisiva y revoluci•ona^ria, tanto desd^e el
pu^nto de vista pol,ftica, ya que supone ^una
descentralizaáón irrrp^ortan^te y devaiu^aión de
una gran carutidad: d^e iniciatwa al h^bitat so-
ciocamu•nitartb, su^jeto y objeto de gus ser-
vfcios, com^o técnicamente, ya que supons
el abandan^o de técnicas y plantea^mientos in-
dfvichuales excesivam•ente ligados a la prafe-
sión, por la adquisiáón de •una a^ct9tu^d expe-
^rimental, u^n enriqueoimlerrto de g^ru^po y una

actitu^d^ com^ín y hum^ilde de aprend^izaje ante
el éxit•o o el fracasa.

La filosofía de los equipos multiprofies9ona-
les y s^u actu^ación en las .p^róximos años van
a cond^i^cion^ar la ca^lidad y el éxito no sólo
^de la Ed^ucaciárn Especia^l, sino d^e toda Ja
educación y atención a la po^blación infantil
y adalescente.

EQUIPO MULTIPROFESIONAL.
JUSTIFICACION Y NECESIDAD

Parece u^n tópico en el d,fa de hoy ha^blar
de accián rrruatiprofesional y podria serlo por
das razones:

a) fiac$ casi veinte años que•se está ha-
á(ando dei concepto de acción muitiprofesio-
nal en e^f camp^o de ios d^eficientes.

^b) Tadavía no se ha Ilegad^o al canven^ci-
m^ienta de que el cance^pto d^e acaión mu^lti-
profesional tendr(a qu$ ser el modo de ope-
rar d^e tados los profesionales.

Mientras la in^tención de actuar so^bre una
base mu^lti.profesion^al está presente a menu^
do, ^la ^reaiidad• de tal acción descansa casi
sie^m^pre en el deseo. Mientras la meta de la
funcián rrnudtiprofesi^onal se expresa par me-
dio de palabras, el egofsmo d•e los roles pro-
fesúonales imposibdlita a menv^d^o fa corvse-
ctrción ds la ^meta.

Aunq^ue se reconoce que el éxita de la fun-
ción rrrultiprofesional requiere el alíen•ta d^e
visián de homlares de bu^ena vol^untad, la es-
tre^aha perspectiva y el eg^acen^trismo cte qvfa-
nes inclus^o prooesa^n creencia en la accián
mt^ltiprofesional tmposibili.ta ei éxita y mir^i-
miza la vendad' del concepto mtrltip^rofesiana[. ^
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OBSTACULOS A LA FUNCION
MULTIPROFESIONAL

EI equipo mWtiprafeslon^l es no natura^l

- Nu^esira herencia cudttnral y nuestra
honda tradicián edu.cativa han sido favare-
cedares de la in^ciativa in^iivid^ual.

-- La agresivi^dad de las distirrtas profe-
sianes han producid^o un tipo de individu^
iis,rruo en el q^ue hay m^uy pocos anteceden-
tes para un esf'uerzo caaperativo camo el
q^u$ se requiere en la sahu^ción multip^rofesio-
nal de los prablemas de la hu^mani^dad.

- EI que estemos pagando altos costes
en el reto mtrltiprofesional como consecuen-
cia del individu^alism^o, puede Ilegar a ser,
^dentro de I•as próximas d^éca^das, más evi-
^dente de lo que es ahora, y ésta pu^ede ser
ia razón p^or la que pocos modelos multipro-
fesionales han tenido éxita.

- No es realista esperar que el i^ndividua-
lismo de generaciones, en el corto espacio
de unas d^écadas, pueda transfarmarse en un
t^^p^o de altruismo que pueda permitir encu^a^
drar a un•os y a otros como iguales para la
soNu^ción d•e los pr^ablemas de ias h^ombres.

Exlgenclas ctel eq^ipo muFtlprol'esional

^EI erufoque ^rrnultiprofesional taien estructu-
•rado y con bu^en nivel d^e funcianami^ento es
fa gara•ntia a^bsoluta de efica^cia. Para elEo se
re+qu^iere un tipo d.e disciplina personal y con-
trol •de si rr^ism^o que exige una mentaiidad
que pv^eda fijarse una meta, pero que sim^ul-
táneamente sea capaz de apreciar tado lo
q^ue g^ira a su alrededor. ^Ella requie^re perso-
nas q^ue puedan presen#ar a^quellos aspectos
concretos que iluminen el abjetiva y clarifi-
quen su solu^ción, no como Ifderes, sino co-
mo miembros del equipo.

- EI hbm^bre que funciona en un m•ad,elo
multiprofesiana^l debe no sálo ser altruista en
su visión de la v^id^a y las personas, s^na que
de^b^e ser capaz de ocupa^rse de m^u^c'has fa-
oetas en el espectro del esfuerzo hurnano.

Componentes en la acción del equlpa

EI primar companente de aualquier mode-
lo es st^ base filos^áfica; se tiene q^u$ hablar
a^cerca de I•o que se cree.

Si no hay u^na base fi•losófica sobre la que
se construya el eq•u^ipo, este equ^po acabará
por ser una calección d^e inciividuos y caáa
persona hará su propio tra^bajo sin relaaio-
nau^se, sin campartir I^a importancia y trascen-
dencia de lo que se está haciendo con los
^otros pr^o^fesionales d^el equipo.

P•ara plani•ficar esta base filasófica se re^
q.u^ere:

1^ Un lenguaje común: Hay qu•e e+mpe-
zar par comprender los d^sti•ntos len^guajes
^profe•sionales y em^pezar a mirar las posturas
^que cada prafesional trae al equápo.

2.^ Un nivel de confianza: Examinar el ni-
tiel de confianza que poseemos hacia cada
^uno en términos de su habilidad y de la in-
farmación qu^e n^os va a proveer.

3^ Una re/ación de interdependencia: Ser
dep^endyentes Ios unos d^e los otros en el
equipo m^ultiprafesional. La vaforación de los
niños en el marco social o escola^r es dema-
siada compleja para que sofamente u^n indi-
v„duo tenga la respansabilidad única y 4otal.

4.^ Una participaclán en la responsabili-
dad corrrún: Comprobar las decisiones com-
partid^as acerca de I^o que se va a hacer con
cada niño.

5^ Una cornproba^ción de acercamiento a
los fines p^ermanen?es y prapósitos camparti-
dos: Gom^pro^bar I^os resultad•os de los descu-
bri^mlentos, compartirlos u^nos con otros, rea-
lizarlos o experimentarlos, basados en lo que
ha dicho o^h^a descu^bierto atro profesional,
y no ser rig•idos en los planteam^ientos pro-
fesian^ales personales.

6.^ Une esca/a de prioridades: Establece^r
y valorar Ias prioridades. ^CÓma ve cada uno
en e^l eq^uipo su priorid.ad^? N^o se pued^e ser
tado, para tod.os.

7.^ Finalldad de/ mode/o: ^^Guél es la fi-
nafidad^? LQué se va a realizar? ^Qué es lo
qve se q^uiere hacer? La finalidad y los ob-
jetivos, las metas y las prioridades. LEstá^n
relacionadas con ia filasaffa aceptada?

8^ Estructura y org^anizacián: Aceptada
la filosaffa; la estructura ha de ser la más
adecuada para pasibilitar el log.ro de las pro-
puestas.

9.^ EI modelo de comu^n/caclón: LCómb
es I.a comunicación verbal? L^Enteramente
u^nos con otros? ^Hay un ^mecan^sma de co-
municación can la comunid^ad, can los pa-
dres, con. las asociacianes?

10. Resu/tados: Los resultados no son
sólo de iden^ficación, o clasificación de las
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niños o ad^olescentes, sino qu.e han de ser
programados para los deficientes e inadap-
tad•os en su hagar, en^ la co•munidad, e•n su
acu^paciórti y e^n su f•ufiu^ro.

11. Evaluacidn: La evaluación de lo que
estamos haciend^o de fonma muy consistente
y^ásica es la garantia de cahesión det equi-
po y e^ficacia de fu^ncionamiento.

6ECTORIZACION DE SERVICIOS
Y EQUIPOS MULTIPROFESIONALES

Equipo multiprofesi!onai y de los s^ervicios
sectarizados

^I`I criterio d^e sectorización responde a la
i^dea de prestar servioios en el medio en el
qu•e e^l deficie^nte o inadaptado vive y des-

arr^alla su vida, de farma qu^e éste reciba la
atención que requiere el d^esarrolFo de su
pe^rsonalidad^ dentro de la q^ue pudiera con-
siderars^e 5u medio am^biente n'atural.

La^ necesídad de sectorizar los servic•ias se
j^u^stif^ica, pues, de farma natural, por exigen-
ci.as de estricta racionalidad; si los servicios
tienden a satisfacer ne^cesidades, deben ten-
^der a prestarse a14f dond^e éstas se e^ncu^en-
tran, y can:forme a la urgencia o priaridad
con qu•e aparezcan..

Las sen\nicios deben ds ap^ayarse y r.espon-
de,r a lo^s condicionamie^ntos multiprofesior^a-
les qu^e exige en cada caso el proceso com^
pleto de la atención, apayo a rehabilitación.

La •pluralid^ad de funciones cam^parta una
piu^rali^d^ad de profesiones. Esta com^pasición
mu^ltipr^dfesianal y su fu^n^cianalidad interdis-
cipfinaria ^hace qus los equipos sectoriales
aparezcan con el único instru:manto ad^ectia-

do capaz de aportar !a solución satisfactoria
a los protrlem^as q^ue la coordinacibn de los
servicias di^vers^os ^prevenció^n, detección, va-
laración, tratamiento y seg^uimiento) i•mpone
par áreas d^e pablación o zonas geog^ráfiaas.

Las ideas de m^ultiprofesionalidad y de ser-
vicios sectarira^dos son, pues, dos ténminos
exigentes y condicionantes ei uno del oRro.

La existe^ncia d^e equ^ipos multiprofesiona^-
les no sólo aparta la ventaj'a cu^alitativamen-
te positwa de evitar la dispersibn de servicios
o su funcion^amiento paral^elo, sina que, al in-
te^grarse éstos sectorialm^ente, aña^den más
calid^ad y eficacía a la prestación de aqué^llos.

- Hacen m,ás efic.az la prevención.
- Po4encia los Ca•na^les d$ d•etección y

despistaje.
- Procura una valaración integral.
- Permite la cont•inuid^ad da ^un seguwmien-

to más intenso.

^En conciusión, en La medida a qve los equi-
po^s sectorizad^os perm^ten, de un lada, la
valaración global d^e las capacidad$s y ne-
cesidades de los escolares y p^osibil^tan^, de
arro, una m^ayar c+alidad por la coardinación
tbe I^os difarentes servicáos y atencianes que
aquállos pueden requerir dentro d^i sector,
su.ponen un planteamiento más adecuado y
®fiicaz que cualquier otro no multiprofiesional
o qu^e siendo m^ultiprofesiorual no sea secto-
rizadb.

JUSTIFICACION DE LOS E^UIPOS
MULTIPROFESIONALES COMO SERVICIOS
SECTORIZADOS

1.^ Los equipos multiprafesionales facili-
tan las condiciones para qve se impliquen to_
das las profesiones y personas del sector en
materia de educación, asistencia, sanidad y
trabajo e^n una única acción^.

2.^ r4 nivel de funciones, los equú^pas se
ju^stifican al aparecer como una racionafiza-
ción del binomdo pe^rsAnal necesidad, y como
fórmula de solucionar las dicotonomías que
presentan las estru^ctu^ras a nivel nacional y
^ n^ivel local.

3° Los equipos mu/tlprafesJonales apare+.
cen cama una fórmula de pa/iar !as lnjustl-
cfas pravenJentes del hecho ge^ogrático par
la co,ncend•raclón o dlsp^erslón de la pobla-
ción.

^La pdb4ación concreta^da se encuentra can ^
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más ventajas que Ias po^blaáones disemina-
das. Por lo tanto, el equipo multáprofesional,
at actuar s^re ^una zona canareta y bi®n de-
limitada, padr(a paiiar las d^^ferencias que po-
dr(a ha^ber derivadas de este hecho geo-
gr^fico.

4^ L^os equi,pos pueden servir aorrw una
común mente que otrece una mejor y ma-
yor s^erie de oportunidades adicio^n,aJes a/ sis-
terr^, can la cana(ización de fas fu^arzas d^is-
^ponibles en cada sectar, como pu^eden ser el
volu^ntariad^o, asociacian^as, eRa

P^or lo tanto, son ^ana forma de aprovec!har
fu,erzas adiáonales y que están un p^oco fue^ra
d$t sistema, canalizar4as y orientarlas de la
forma m^s correcta, útil y aficaz.

5° Los equipos mu^ltiprofesionales ofre-
cen la posibilidad de ser usad^os conao tuen-
te permanente de o^rientación y de info^rma-
cibn en el sector carrespondie^nte, de mane-
ra que integren tod^os tas aspect^os en mate-
ria de salud, educac,ión, asisfiencia, trabajo,
etaétara.

6^ ^os e^quipos pued•en o^frecer una so-
lucibn más adecu-a•da para aquellos casos
camplicados al tener la d^oble ventaj^a al for-
m^ar parte de1 sistama d^e servicios d^isponi-
t^lss en la zona, y poder errofocar ds farma
g^labal la solución de cad•a problema.

7.^ Los e^quipos son el resorte más ade-
cuiado de asegurar ^rna mayor, mejor y más
adecuada torma de infeg•ración, de los defi-
cientes en su medio comunitario.

8.^ Los equipOs pueden ofrecer más, me_
jor y más réplda^s respuestas, ya qv^e pued^en
dstectar d^s •form•a inmediata, por la interrela-
ción que tienen las multiprofesiones que
convergen en e4 equipa, todas 4as necesid^a-
dss de la zona sectorizada.

9 ° ^Los equ^ipos mudtiprafesionales pu^e-
den ssrvir y ser un fu^rte apoyo a la familia,
que se beneficia por el cantacto g^eográfico
y la prox^imid^ad^ socioc^rltural.

10. Los equipos m^u^ltiprofesionales signi-
fican una fórmula de solucionar las dicotono-
m(^as que se presentan en las e^struatu^ras ds
los diversos serv^iáos administrativ^os, al ser
ellos ag^entes de la coardJnación de los ser-
vicios y de sv presfia^ción.

11. Los e^q^uipos multiprofesianales son la
fórmu^la eficaz para establecer un fu^erte
puente entre los sistemas edu^cativo, sanita-
rio, sociai y 4abarad y las semi-sistemas exis-
tentes entrs ambos.

12. Los equipos multiprofiesionalea a^w-
ment^n las sensilxiiidad d^i slat^ema, ya que

to4r, ios profesionales, pactres y fu^erzas adá-
cionates se sienten ^más identificados con sus
sarvicios sectorizadas.

13. Los equápos multiprofesionales ofre-
cen la oportu,nadad de entrenamienta en el
sarvicio a(os profiesionales y san ei aau^ce
adecuado para cambiar las a^atitu•des saciales
hacia los dsficientes e inad^a^ptados.

ESTRUCTURA DEL EQUIPO
MULTIPROFESIONAL

^La e^structura del eq^ui^po rnu^l•tiprafesional
ha d^e cu^brir las áreas qu^e aseguren la com^
prensión total del niño a adalesoente defi-
oiente o inadaptado en ord^en a su educacibn
y recu^peración integral, r^petando e{ princi-
pio de normatización por el que no se crea-
rán se.rvicios especiales, cuando su presta-
ción sea por ios se^rvicias ordina^rios^ ds {a
comu^nidad.

Or(erMaclbn d^el equfipo

Por lo qus a las prafesianes implioadas se
refiare, la composiáón de 4os equipos tiene
qu^e respond^er en su estructura a las exigen-
cias fu^ndamsMales en u^na adecuada ate^n-
cián requerida. Se pretende, en este s^entida,
qu^e 6a corr^posición estru^ctural del equipo
refleje la arienta^ción básica y priaritariamen-
te edu^caáorwal da su función.

La prioridad en los equ^pos rrrultiprofesio-
na^les es q•ue están orientad^os educativamen-
te. ^Esto no quiere deci,r qu^e ios otros com^
panentes no sean irr^portantes, sino todo lo
oontrario, pero el de^ber det equipo es a$e-
gvrar a los padres y a la sociedad q•ue se está
suministrand^o ia atención y educación apro-
piadas; usando el té^rmino e^ducación en u^r^
contexto mvy amplio.

^En este sentido, la edu•cacián consiste d^s-
ds procu;rar el ^aprendizaje Rnás sim^ple e in-
ctependiente hasta enseñar a los niños ta-
^reas especfficas, acad^émicas, de ocia, tra-
baj^o, etc.

FFay mu^ohos componentes distintos en el
térmdno educación y que han de en^focarse
#racia el coleg^io, el h^og^ar y La comuni^dad^.

^En ia estru^ctura de ios equipos mt^itdprofe-
sionales ha d^e tenerse presente:

1? 4ue cada nifío tiene una oportu^niclad
educativa igu^al al afiro.
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2.° Que los equipos multiprofesion.ales
corr^prenden la vida de ese niño en la comu-
rtid^ad, an la familia y en el coleg^o.

3.° Que los equipos multiprofesionales
tienen qu^e contemplar:

-- Las minu^sval.(as.
-- Flánd^icaps.
-- ^Las ^necesid•ades d^e Edu^cacián Espe-

cial qu^e puedan tene^r í^os ni^ños o ado-
4esce ntes.

4.° Que el modelo ^Filosófico de los equi-
pos m^ultiprofesionales se basa en un vn^od^elo
ecoló^gico. En fin, es ta integ^ración del niño
y ad^alescente y su med^io am^bienrte.

•Este m^od^el.o ecotó^g^ico irr^plica qu•e no se
pu^ed^e valorar ah niña o adolescente haciendo
u^n vac(o y aislándola y que e^n el sigu^iente
se ven i•mplicados todo^s bos circu^los de ao-
ción que inciden en ^la vida d^e aquél.

COMPOSICION DEL EGIUIPO
MULTIPROFESIONAL

La corruposición del equipo mulfiiprofesio-
nal puede variar seg^ún I^as n^ecesidades. La
pri^rruera premisa es que el equipo no es un
fin en si mismo, sino u^n i.nstrum^ento qu^e está
en fu^nción d^el nivel y formación de los pro-
fe^sionales qu^e Ia form^an. Esta form^ación ha
de permitir clasifiicar y vivir la ^identid^ad^ per-
sanal y profesional, no perm•itiend^o la susti-
tu^ción de objet(vos, si éstos van en contra del
interés y la g^labalidad del equipo o del d.e-
ficiente.

La formación de base puade ser el tranco
carraún del equ^ip•o.

^EI cenfiro de la farm^ación es el aprende^r
para que los instru^mentos metodológicos y
canceptuales puedan enriquecer constante-
mer^te al equ^po.

Pa^ra el desarrolla de éste es preciso cono-
cer cient(ficam^ente y ana^lizar la rea4idadi g^lo-
bal, sacioecanómica y saciopal(tica de la co-
munid^ad en la que se sitúa la acción-ed4^ca-
tiva.

^Esta fanmación en base es el punta d^e
parti.d^a d's una formación contin•uad^a para
evitar el inmovibi^smo en u^n rrrundo dand^e el
cam^bio y la adaptación es absolutamsnte in-
dispensable.

Aprende^r du^rante toda (a vid•a, abandonar
sabe^res y técnicas que se qu^edan cad^ucas,

adquirir un verdad^sro esp(ritu de frúsqueda y,
por consiguiente, d^e t^^rmildad, esto quizá
no sea fácil, pero es la única respuesta efi-
caz para ef bu.en funciona^mie.nta del equipo
mult^profiesianal y el carrtibio social y el futu-
ro de las niños y adolescentes.

AREAS DE LAS PROFESIONES
INVOLUCRADAS

La ate^ncián y ed^tcación a^las d^efiicie^ntes
e inadaptados na se resu^eive camo prable-
ma médico, ni psicológico, ni educativo, ni
so^cial, etc., sino camo una camb^inación de
todos ellos qu^e exige h^abilidades, conoci-
mientas y experiencias d+e tad^as aqu^e'llas es-
pecialidades profesionales que fo puedan
cam^prende^r adecuadam^e^nte.

Las áreas de ate^nción son:

- Pe^d^agbg^ica.
- Psicológica.
- Médi^ca.
- Soci,al.
- Otras.

^EI Plan Nacion.al ds Edu^cación Especial
considera que la com^posición, a t(tulo indi-
ca^tivo, de un equipo rrrultiprofesional de un
sector ti^po teárico d^e 200.000/350.000 ha^i-
tantes podr(a ser:

- 1 Coordinador.
- 4 Médicos.
- 4 Pedagogos esp^eaializados.
- 10 Psicólagos.
- 6 Asistentes Socia(es.
- 10 lagopedas.
- 6 Fisioterapeutas.
- 2 Exp$rtos en Trabajo.

La composición concreta da los equipos,
respecta a1 n^ímara de componentes, en cada
lugar y momento, ha de responderr a las ne-
casidades y funciones g^e•nerales y espec(fi-
cas del sector. ^EI númsro d.e mierrrbros d^el
e^q^nipo multiprafesional se determinaré ds
acuerdo con las .necesidades estru^ctural^es
del sector y la cabertura de las necesidades
que exige la pab4ación infantil y adolescente.

Los servicios del equ^ipo multiprofesional
en su^s distintas ársas estarán d^esem.peñados
por I^os prafesiar^ales que can La titu^lación y
experiencia necesarias asum^an las compo-
nentes y base flaasó^fica del equlpo y se ade-
cuen a su estructura, fun^cianalidad y árrrbito. ^
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TIPOS IDE FUNCIONES

En s^u estructura y funcionarr^iento el equt-
po Multiprafesionat ha de ser eficaz en el
cuntplimiento d^e las siguientes funciones:

1. Goblerna del sector.

a) Composición de{ equipo multiprofe-
sional.

b) Detección y valoraoión d^e las nece-
sidades cuantitativas.

c) Identificación de las necesidades
reales del sector.

d) ^Propuesta y planii,fcación d$ solucio-
rties a tom^ar.

e) Relaciones del equipo.

2. Atencfón a /a pobla^ción.

2.1. Armbito de valoracián:

a) Detección y despistaje.
b) Valoración.
c) Seguimiento.

2.2. Ambito de ejecución. La aplicación
del programa de desarrollo indivi-
d^u^al y su seguimiento se desarrolla
en las institucíones y modalidades
d^e:

2.2.1. Estimulación precoz.
2.2.2. Preescolar.
2.2.3. ^Educacíán Espe^cial.
2.2.4. Apoyo a la E. ^G. B.
2.2.5. O^rientación y Formación

Profesion.al.
2.2.6. Educación Permanente de

Adultos.
2.2.7. Reha'bilitación.
2.2.8. Em^pleo a deficientes e in-

adaptados.

3. Relación c^on los sistemas de los servi-
clos.

L.a relación del equipo multiprofesional
con los servicios del sectar viene dada
por la g^lobalidad del niño o adalescente
que exige la glob^lid^ad y coherencia de
la intervención.
A nivel de gobierno del sector la coor-
drinación de los distintos servicios del
sector viene exigida por la co^herencia

del habitat socio-camunitario y la mayor
eficacia y aproveahamiento de los recur-
sos comunitarios existentes en el sector.

3.1. Sistema educativo.

3.1.1. Estimulación precoz.
3.1.2. Pre-escolar.
3.1.3. Estructu^ración d^e la Educa-

aíón Espe^cial.

- Programas cambinados
^. G. B ^Educación Espe^
ci a^l.

- Audas de E. Especial en
Centros d^e E. G. B.

- Centros de Educación
^special.

3.1.4. Apoyo a fa E. G. B.
3.1.5. Orientación y Formación

Profesional.

- Pretalleres.
-^ Formación Profesional

Especi at.
-- Formación Profesional

Reglada.

3.1.6. ^Educación Permanente de
Adu ltos.

3.2. Sistema sanitario.

3.2.1. Prevención,
3.2.2. Estimvfacibn precoz.

3.2.3. Reha^bilitacián.
3.2.4. Tratamiento.

3.3. Sistema laboral.

3.3.1. Tatleres ocupacionales.
3.3.2. Talleres protegídos.
3.3.3. Emp^resa individual.
3.3.4. Empresa asociativo-laboral.
3.3.5. Em^presa de libre empleo.
3.3.6. Higiene y seguridad en el

trabajo.

3.4. Sistema asistencia^l.

3.4.1. Centros asistenciales.
3.4.2. ^Prestacianes de la 5eguri-

dad Social.
3.4.3. Residencias.
3.4.4. Clubs.
3.4.5. Centros ocupacionales.

52 -



La elabaración del programa da desarrollo
individual y el se^guimiento son cond^ciones
exigentes de la estrecha e int^ma relación
del equipo mudtipro^fesional con los sistemas
de los servicios del sector, que ha de hacer-
se efectiva por cauces legales y normativas
de funcionamien^to convergentes, ágiles y efi-
caces centradas en el niño o adolescentes y
d^esprov^istas d^e ^nterferenoias, incom•patibili-
dades y abstáculos burocráticos.

FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Ambito de vadoraciórt

Detección y d!espis•taje

La d^etección prima^ria, que justi.fica el
acercamiento y solicitud al eq^uipo mu^ltipro-
fesional se pradu^ce cuando es detectado un
deteruimiento o alteraoión en el desarrollo del
rliño por:

- La familia.
- Los t^ospitales.
- Las escu^elas (ordina^rias o especiales).
- Las asociaciones y entid^ades.
- Las consultas privadas.
- ^Etc....

Una vez d^etectado, y hasta que el niño
Ileg^a a Ia consv^lta del equipo, está ya preso
de inquietud e insatisfacción. y de enfrenta-
miento o re^cha2o.

;En el polo positivo d.e esta^ sttuación se en-
cuentra sobre tad^o la preacu^pación de los
padres, y a veces de los p^rafesianales, y la
buena disposicióm^ del rniño; en el polo nega^ti-
vo mtacho o poco de g^ran p^rd:ida d•e toleran-
cia pro^fe^sional y sociaY' y poco o muaho de
r^ech azo.

^EI servicio de detección y despistaje inter-
vendrá en pnimer lu^ga•r y normalmente a soli-
ditu^d de las personas, instituciones y entida-
des qu•e hayan realizado la d.etección prima-
ri a.

Conrposición in•teriorm^enfe mTnima
p^ara dete^cci^ón

Han de estar cu^biertas las áre^as pedag^ág^i-
ca, p^sicológica, m^dica y social en orden a
ia comprensión integ^ral dei rMiño o ad^ales-
cente para una eficaz detección^ y despistaje.

Fin^ah^dad del despista%e

- Agi^lizar ios canales de detección de
cara a un tratamiento lo más precoz po-
si^ble.

- Cualificar el d;epartamento de valora-
ción al ennitar su bl^oqueo y especificar
su clientela.

Funciones

Localizaci6n y detección de las nece^i-
dades, minusvalías, hánd^icaps o nece-
sid^ades especiales.
Cuaii,ficaeión y valoración de las mis-
mas.
Resalu^ción de^l proceso de de^spistaje.
Orientación hacia el sist^ma^ ord^nario,
si se detecta y prescrq^be:

- ausen^cia de minu^sva4fas;
- modificación del entorno deF hándk-

cap, y
- tratam^iento n^édico simple.

S^i se detecta necesidad de servicio es-
peci al :

- dirigir al sujeto ha^cia Un u^lterior es-
tu^d^o vaiorativo del equipo mu^ltipro-
^fesrion^al en el senvicio de vataración.

2. Valoraclón

^EI servicio de valoración, previa la orien-
tación del senvicio de detección y despista-
je, intervenld^rá rea•I•izando las siguientes ftan-
ci orNes:

- de observacióm;
- de valoración, y
- de etaboración d^ei programa de des-

arrallo individual.

Corrnposición

,EI servicio de valoración ha de estar cu-
bierto por los profesionales corresporrdien-
tes a toda5 las áreas que com^prertdan la• glo-
bali^dad del n^iño o adolescente. La intensida^d
y el número de profe^sionales estará cond^cio-
nado par las ne^ceeidades y estructuras del
sector y las exigencias requeridas para la
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elaboradión del programa de desarrollo indi-
vidwal y su segui^miento.

Finalidaal

-- Valorar y sumiraistrar e^l programa d^e
desarrollo indiv+id^u.al d^e cada niño.

-- Asegu+ranse de que la valoración y pro-
gram;ación son cicGcas.

Funciones

a) Observacián:

- O^bservación al niño en el calegio,
en sw casa, en su ambient^e sodial
y comu^nítaría, etc.

- Entrevistar al pad.re y a la madre,
a las profesores y a todas aqueilas
personas importa^ntes para el niño
o adole^scente.

- Sistematizar la observación.

b) Valora^ción:

-- Realizar las pruebas infonmales y
fonmales basadas en los r^eswltados
de !a abservaGión.

-- Reaóizar ensgñanza d^e diagna^is
para ver cuál es la forma más+
apropia^da de trabajar con el niño.

A la vista d^ la va^laración con,clwsiva
muitiprofesional se pracederá a:

- La orientación ^básica y f,uncional
cfel pnag^rama de desarrollo indivi-
dual.

- La elaboración d^l programa de,
desarrallo índividuad.

- La ade^cuada calacadión del sujeto,
en el ámlbito institwcianal donde se
va a ejecu^tar didho program^a.

- I_a inform^ación e i^mplicacíón de toy
^das las instancias o personas qve.
deban contribu^ir al éxito del pro-
g.rama d$ desarrollo ind^ivid^^al.

c) Ela^bonación del programa de desarro-
Ila f ndwvidu^a^l:

En el progra^m^a d^e desarraflo individu^al
han de qu^edar reflejados los dbjetivos, con-
teni^dos, m^etodolog^ia y estrategfas a utilizar

en funcíón de valoraoión de la síntesis mvdti-
profesional, así como el ámlb^ito en donde se
ha d^ desarrallar y todos los agentes inme-
d^iatos y mediatos que han de ir^tervenir e+n
sw desarrallo.

^EI prog^rama de desarrallo in^vidual en su
aplicación y s^uimiento constituye u^n pro-
ceso sumativo de experiencia5 concr+etas
que, sin alejarse de la reaóida^d, ruo agotan
ni lim^itan las posi^bili^dades futuras, sino qu^e
las potencia.

3. Seguimiento

La actu^acián d^e lo^s profesianales d^e{ e^qwi-
po en el servícío de seguimíento cons4ituyen
la aportación más decisiva ta^nto para la valo-
ración mu^ltiprafesional como para el propio
niño o adolescente.

Cam^posicián.

Los profesionales del s+ervicio de segu^i-
miento han de cv^brir todas las áreas qu^e exi-
ja el program^a de desarrollo individua^l y las
necesidad^es d^e la modalidad^ de acaión o sis-
tema o institwciór^ dond^e fundamentalmBnte
se vaya a ejecwtar el programa de desarrallo
irndividual.

Finalidarl.

- Confirm^ar el programa d^e desarrollo in-
dividu^al.

- Analizar secuencias y evalua^r gl segui-
miento.

- Mant^errer la acción del eqwipo mwlt^ipro-
fiesional con el swjeto del programa d^e^
d^esarrollo irndivid^ual y los servicios pra
fiesionales de la institu©ión y los.padres.

- Conseg^ir la pau^latína y precisa inte-
gración sacial del deficiente o inadap-
tado.

Funcíon^s

-- Intervenir en la valoracián corvclusiva
de la sínte^sis mu^ltiprofesional del senvi-
cio de valoración y en la elaboracibn
del programa de d^esarrollo ind;ividu+al.

- Decidlr so^bre la ad^ecuada colocaáón
del swjeto en la institución, modafidad
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o sistema más acorde can la•s exig•en-
cías y ejecución d^l programa de des-
arrollo individu^al, de acu^erdo con las
ex^igen^cias de éste y las servicios y
prestaciones de la instit•ución o sís-
tema.

Apoyar decísivamente al niño o adoles-
cente a su^ familia y su^ entorn^o.

Apoyar, med'iante intervención mediad'a
a los profiesional•es qu^e directamente
están ^impl+icados en la ejecución del
•pragrama de desarrollo individual.

Implicar en eE se•guimiento a todas las
i^nstancias práximas al niño o adoles-
cente que esté en• el ám^bito del prog^ra-
ma de desarrollo ind^ividval.

Podr(a convenirse que e( senviaio d^e segu^i-
miento representa Ja aportacibn más eficaz
del enfo^que ^mudtiprofesional, ya ^que en la
medida que el seguimiento sea efectivo y efi-
caz determina la coherencia del equipo, la
consistencia de la valoración multiprofesional
y el 'buen funcionamiento de aquél.

^En el segu^imie•nto se con^firma, controla y
retroalimenta la valonacióra y el programa de
desarrallo individual y las d^esviaciones que
se vayan presentand•o, por lo tanto el segui-
múento representa el control y adecuació^n
p^ráctica del prog^ramar d^e desarrollo indivi-
du^al.

Ambito d^e eÍecucián

E^I prog^rama cte desarrollo ind;ivid•uad en sU
ám^bito de ejecución y seg^ún su mod^ali-
dad de:

^Estimudación precoz, Preescolar, Educa-
ción Especial, apoyo a la E. G. B., Orienta-
ción y FarmaGión Pro^fesional, Rehabilita^ción,
Educación Perm^anente de Aduitos, em^pleo
d.e deficie^nte^s e inadaptadas.

Se hará efectivo en su aplicación y segu^-
miento por los profesionaleg del equipo del
ám^bito d^e ejecu^ción y los profesionales d^e
las institu^ciones.

^6n el segwimie^nto la un!i^dad de acción en-
tre el equipo mu^ltiprofesional en sus á^mbitos
de valora^cián y ejecu^ción y 6as p^rofesionales
d^e las institu^cion^es configiu^rará la eficacia
d^e ésta.

EQUIPO, PROGRAMA DE DESARROLLO
INDIVIDUAL, INi'EGRACION

EI eq^uipa mu^ltiprofesional nace de ta exi-
gencia de la g^foá^alidad d^el niño, •que a su vez
exi^e la g^lat^al•idad^ de I'a intervención, g^loba^
lidad d:e la intervención que se traduce e^n
la elaboracián d^e un d^esarrolto individual.

EI prog^ram^a d^e desarrollo irVdiv^idual se es-
tabiec^e en función da^l proceso de apre•nd^za-
je^ y desarrollo d^el propia niño, y de^be tener
uma bas^e absobutamenfie exper,imental, la cual
requiere un entrenamiento continuo tanto d^e
los prafesionales como de los alumnos.

'EI progra^ma de d^esarrollo i•ndívidual es la
adecu^acián a ca^da niño de^l lineamiento cu^-
rnicular, aceptado por e•I sectar que ha de
aplicarse en el marco institucior^aU rnás a^d^-
cu.ad^o.

En su segu^imie^nto de^ben estar [mpbica-
d,as todas aquellas instancias adonde Ilega
su acción, lo cu^ad pued^e suponer un cambio
de actitu^d d^e la sociedad hacia las d-ifieren-
ci^as ind^ivid^uales y una participación activa
en la solucián de problemas cornunitarios.

E^I p^ragrama de d^esarrallo individua6 n^o
puede ser efectivo sin la trasc^end^ente inter-
vención de los directares y profesores.

EI dírectar d^l colegio es muy im^p^ortante,
porque es ei que áa el am^biente, el clim^a, la
acfitud^ y la postura del cole.gio para I•a con-
firmación y seguimiento del programa de
desarrollo ind^ividual.

La labor d^el director ha^ de es•tar integrada
en la dinám,ica del equipo multiprafesianal,
tan4o por su acaión con e^l profesorado en la
apbicación del pragrama de d^esarrollo indi-
vidual como en su^ accíbn de influencia so-
bre los padres.

EI prafesor es el esla^bón d^efinitivo en la
accián d^el equipo multiprofesional.

^EI p^rofesor es parte d^el program^a d^e des-
arralio i,n^divid^u^al, ya que lo condic4ana, con-
finma o revierte al equ^ipo.

^EI equipo m^ultiprofesional ha de propor-
cionar al proáesor tados los m^edios y apoyo
para e! seguimienta del programa de des-
arrollo ind^ividual.

EI pro^f^esor erAriquece y se ve enriquecido
par su accián conjuntada con el equipo.

:Et profe•sor de E. G. B. ha de recordar con5-
tantemente y mobivar a sus altrmnos sabre
las problem^as d^e su^s compañenos menos
afiortun^dos.
EI equipo multiprafesional ha cpe procurar

a Io^s profesores de E. G. B. y de Educación ^
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Especial de4 sector los prog•rarrras y d^,námi-
ca que se concrete en ejecuciones conj^untas
en bien de ta pablación escalar.

^EI fin últim^o del equipo multiproáesional
oon los deficientes e inada^ptados es la inte-
gración escolar y social mecbiante •la correcta
aplicación y er eficaz segu^miento del progra-
ma de d•esarrollo indiv^du'al.

a) Irrtegracló^n e®oalar

La seg^regacián por el nivel de aprendiza-
je, edad, sexo, camporta muchos m^.s peli-
gros y d^esviac•iones qu^e valores p^ositivos
aport!a I'a integración.

La integracián no es pas^ble sin la existen-
cia de u^n equipo mu•Itiprof^esional que, con-
sid^erand^o y valorando al niño dentro de su
propio entorno c^rltural, procu^re la orienta-
ción, Naloraciór* y segu^^m^iento integrado que
haga posible uma educación integ•ral.

Planrficación

La inte^gración se hace niño por niño, no
han de integrarse clases espec•iales cam^ple-
tas, sino de niño en niño, depenc}iendo de
las hab^iMidades y d;e Ias aa,pacida.des d^e Gacta
niño.

^No pu^ed^e lograrse la inrteg^rao9án en los
Centros Ordinarios, sobre todo de la noche a
la m^añana, sino• d^e manera muy gradu•al.

Pro^ceso

-- ,Los profesores cFe colegios norma4es
^t^an de visitar y conocer in situ los co-
legios d^e Educación Especial y su pro-
+bl^e.m^ática e^speGGfica.

- Los profiesores de Edu^cación Especial
h^an de visitar y conacer in situ Gos co-
leg!ios normales y su, problemática con-
creta.

- Los gru^pos de pa^dres de niños de Gen-
tros d$ Educación Especial y ordirraria
se reúnen y^hablan del excesivo número
d•e a4um^nos por pro^Fesor y la poca aten-
ción indwidu^alizada que reciben los
afum^nos.

- Los padnes y profesores h•an ds sensi-
biNiza•r a los n•iños narmales hacia los
inada^ptados, problemas de los niños
deficiérrtes e inadaptados.

- Los padre^s y los profesores han d:e pre-
parar a Ios deficientes e inad^aprados
para que rw sean exc•e^sivamente su^s-
cep^Cibles a^nte los primeros prablgmas.

La in:tegración ha de hacerse lo antes que
se pu^eda en la vida de4 niño y será más sfec-
tiva, porq^ue los niños crecen aprendiendo a
viv^ir con los niñas de diferenci^as individua-
les, lo cual no sólo es necesario y beneficio-
so para los niños deficientes, sino también
para^ 4os IPamados normales.

Los pa^d'res

Algunas veces los padres de niños defi-
cientes no qu^ieren infiegrar a sus hijos que
están en o^alegios especiaies, porque se re-
sisten al ca^m^bio.

Los pacfres se sienten más seguros al estar
los rriños en el colegio de Edu•cación Espe-
cia^ly y tiene m„edo a la integración, ya que
h'ab(an em^pezada a sentirse muy cómodos en
esta situ^ación de proTección d^el calegio d2
Ed^u^cación Especial, y les da mucho mdedo
de qu^e su•s h^jos vayan a e^star en u^n colegio
nonmar
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En este caso profesionales del equipo han
d^e reuknirse con los padres individu^almente
o en g^ru^pos y d$ forma continua, para inten-
fiar cam^riar su actitu^d en b^en del rwño.

Los padres de los niños normales muchas
veces p^ensan que la educación de su hijo
va a su^firir si van a meter a un niño minus-
vá^lido en la cEase de su híjo. Entances discu-
ten los mofiivos a fawor y e.n aontra, y s^e
invita a los padres a qu^e visiten ta clase y
partioip^en en has actividades.

Estas actitu^des y posturas no se mueven
fácilm^ente y se necesita mu^cho tiem^po para
e^nfrentars^e a ellas, y h^ay que hacerlo de ma-
nera formal e informal.

EI dire^ctor

^EI director del colegio es muy importante,
porque el director es e1 que da el am^biente,
el clima, Ia actitud y postura del colegio que
pueda fia^cilitar la integración.

EI equipo multiprafesionat ha de gastar par-
te d,e su tiempo con los directores, para en-
señarles e informarles y prepararles en cu^r-
sos de programación y evalu^ación.

La fabor del director integrado en la diná-
mica del equipo multiprafesional es funda-
mental, ya que su acción de influencia sobre
las padres puede ser determinante.

EI pro4'esar

EI prafesor de educación ordinaria ha de
recordar constantemente y motivar a sus ni-
ños sabre los prablemas de sus campañeros
menos afortunadas.

EI equipo mu4tiprofesional ha de procurar
la información de los ^profiesores ordinarioŝ y
d^e educa.ción especial al de su sector y la
dinámica q.ue se ha de establecer entre ellos
para la ejecu^ción de pragramas conjuntos.

La integ^ración no es p^osible sin la acept.a-
ción asumida del profesor.

^EI equ^ipo mu^ltiprofesional ha de prapor-
cionar los servicios, materiales y apoyo al
profesor para ^que su motivación sea activa
y la integración eficaz.

^EI e^quipo mu^ltiprofesional, las padres y los
prafesores ^han ^de cuidarse intensivamente de
que se puede ^hacer la integración del defi-
ciente o inadaptado, de seguir "in sit.u" y con
todos los med•ios su proceso, ya que el fraca-
so en la integración causarfa un profundo

daño al deficiente o inacfapta^do d^el que o no
se recuperarfa o I^a hacfa en peor sit^u^ación
a la anterior a la integracián.

b) Ináteyra^ón s^oclal

Todas las act^naciones técnicas del equipo
m^u^ltiprofesional en atención a la edvcación
esp^ecial se refieren tanto al d^esa^rrollo de La
personafidad^, como a la posi^bilidad^ de que
la persana puecta integ^rarse en ta soaied^ad.

Hay m^uahos facfior^es que favorec,e,n y obs-
taculizan el proceso d^e integración:

-- Parcialm^ente se encuentran en las mis-
mas pensonas def^cientes.

- También apareoen como resu'Itados d^e
las situiaciones y condiciones en qve
viven las de^ficientes y en las que se l^es
proporciona su^ rehabili^tación: en las
escu^elas, en sus casas, en los sitios de
tra^bajo y d^e recreo.

Cu^anto más se trabaja en el campo de Ia
integración más nos dam^os cuenfia que las
barreras sociales son uno de estos factores
que irrupiden la nealización de los programas
de integración (especialmente los programas
sociaf y vo^cacional) y la p^articipación de las
personas defcientes en la vid^a comunitania,
en los m^ismos términos que las dem•ás per-
5anas.

Las barreras sociales

E^I concept^o de barr•eras sociales está apo-
yado y cond•icionad^o por.

a) EI funcianamiento de la sociedad como
un todo, con sus inst^ituciones y grup^os so-
ci ales.

b} ^^EI funcionamiento de las personas de-
ficientes, sus relaciones con personas capa-
citadas y viceversa.

Las barreras social^es están muy enraizadas
en la organización d^e nuestra vida, que aú^n
se apoya en valores medios. Tad^avía hoy es-
tos valores Ilegan a s^er m•ás y m^ás diferen-
ciados. No obstante, el común d^enaminador
d^e los mism^o (qu^e continúan d^i.ficuitando la
drganiza^ción de la vida de la personas d^e?i-
cientes de acu^erdo con sus necesidad^es)
perm^anece basada en Fos stand^ard y narmas
de las ^personas capacitadas, y esto se apli-
ca igualmente y tanto a valares materiales
como espiritua4es.
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EL CURRICULUM
DE LA

EDUCACION ESPECIAL

Dep^^rtamerrto Técntoo dN t. N. ^. E.

La complejidad de los aspectos que de for-
ma directa o indirecta inciden en la Educa-
ción Especial hace que el abordar bajo un
criterio de eficacia req^uiera una ordenación
que en cada caso ^pueda contemplar todos
esos aspectos desde una ^panorámica global
y oonjugarlos adecuadamente.

Esta ordenaci^ón de la ^Edu^cación Especial,
preswpuesto básico tanto para su adecuada
i,mpartición como para el logro de sus fines
últimos, constituye una prioritaria e ineludi-
ble necesidad a la que hasta hace poco no
se había prestado la debida atenoíón.

Pese a que a nivel legal existfan disposi-
ciones desde hace ^medio siglo, éstas no hi-
cieron más que sentar unas Ifneas generafes
para la atención educativa de Ins deficientes.
Tanto al decreto 2925/1965, de 23 de sep-
tiembre, ^como a la Ley General de Educa-
ción y Financiación de la Reforma Educati-
va de 1970 les faltó el correspondiente res-
paldo administrativo, ^por lo que no han teni-
do el alcance que hubiera sido de desear,
ni han basta^io para i^rrrprimir a la rEducación
Especial la orientación de que estaba ^ecesi-
tada.

AI no haber sido desarrolladas las líneas
básicas que ellos contienen, puede de^irse
que estas disposiciones son dos pasos más
írnportantes en el aspecto legal que en el te-
rreno ^prá^ctico, y si antes de ellas no existía
una ordenación adecuada, después de ellas
la situación no varió sustancialmente.

De esta falta de ordenación ^partió el Inst^i-
tuto ^Nacional de Educación Es^pecial, con la
misión esencial de ext8nder y^perfeccionar
progresivamente el sistema de Educación Es-

pecial, con^cibe ésta como proceso formati-
vo integrador de las diversas orientación, ac-
tividades y atenciones pedagógicas y reha^bi-
litadoras, cuya aplicación personalizada se re-
quiere para la superación de deficiencias e
inadaptaciones, y^para la plena integración
en la sociedad de !as personas afectadas.

^EI I. N. E. ^E. r®presenta el ,primer ^paso de-
cisivo para el desarrolfo de la Edu^cación Es-
^pecial y el primer intento serio da ordenación
administrativa en este ámbito.

Consciente de su responsabilidad, y a ins-
tancias del Real Patronato, elaboró poco des-
pués el Plan Nacional de Educación Espe-
cial, que, como indicador de posibles decisio-
nes y acciones coherentes, en base a sus
cuatro ,prin^c^ipios fundamentales: Normaliza-
ción de los servicios, Sectorización de la
atención educativa, Ind^ividualización de la
enseñanza e Integración escolar, pretende dar
una respuesta válida al complejo ámbito de
esta modalidad educativa.

ORDENACION EDUCATIVA DEL SECTOR

Además de esas bases de fo que podfamos
Ifamar infraestructura de la Educación Espe-
cial, establecidas en el Plan Nacional, era
ímprescíndibfe establecer igualmente unas
bases curriculares que al tiempo que pudieran
servir para la atención educativa de todos
^quellos escofares, sujetos de ^Educacíbn Es-
pecial, que no fueran capaces de seguir los
programas ordinarios establecidos, fueran
también válidas para orientar a Ios distintos
profesionales; es decir, tanto a los que direc- ^

-- 59



tamente imparten Ia docencia en el estableci-
miento de currículums institucionales como a
los futuros equipos multiprofesionales de los
sectores en la e{aboración de Programas de
Desarrollo Individual, que constituye una de
sus funciones esenciales.

Intentar abordar esta tarea es, en cualquier
caso, campli•cado, pero lo es muc^ho más en
el caso de la Educación Especial, en que los
sujetos a quienes ésta se dirige presentan ^ca-
racterísticas tan dispares como ^problemáti-
cas.

Sin embargo, eso no era motivo suficiente
para seguir descuidando el tema, cuya solu-
ción se presentaba ya como acuciante, y de
ahí que la dirección General del f. N. E. E.,
su;peradas ya las circunstancias por las que
no había ^podfa hasta el pasado año dedicar-
le 4a atención que merecía, decidió conside-
rarlo como uno de sus objetivos .prioritarios.

A este fin, elaboró un ^proyecto para la p{a-
ni^ficación curricular de este Sector Educa-
tivo, que se irá desarrollando en fases sucesi-
vas con ta colaboración de profesionales de
diferentes centros del país, tedente a canse-
guir que la individualización de la enseñanza
sea una realidad, que cada niño recibe la
aten•aión que necesita en fiunción de sus ca-
racterfsticas ^personales y del entorno socio-
cultural en. que viva, a la vez que situarle en
el marco institucional más adecuado.

EL LINEAMIEN70 CURRICULAR DE LA
EDUCACION ESPECIAL

EI proyecto de ^Planificación Curricular, que
el f. N. E. E. diseñó ^para la ela•boración de
un Lineamiento Curricular que, a nivel nacio-
r^al, pueda orientar las futuras actuacione ŝ
pedagógicas de forma más rica y ordenada,
responde a las act•uales directrices que tanto
en el ámbito nacional de algunos centros
como en et internacional de los pa(ses más
avanzados en el tema se vienen conside-
rando.

Entendemos la ^palabra currículum en un
sentido a^nplio, en que todas las actividades,
experiencias, materiales, métodos de ense-
ñanza y otros medios, en el sentida de alcan-
zar los fines de la educaaión, forman parte
de! currículum. ^En la I(nea de este actual en-
foque, tendamos a:

-- Considerar al niño desde una perspec-
tiva global, como centro de su prapio
proceso de a^prendizaje.

Partir de los actuales conocimientos so-
bre la psicologfa del desarrollo y el
aprendizaje y sus im^pl'rcaciones para la
educación.
Relacionar el currícul^um con las necesi-
dades y exigencias del habitat socio-
cultural del niñfl, a fin ^de que lo que se
im^parta en la escuela esté directamente
relacionado con la vida.
Modificar los sistemas rígidos de eva-
luación y promoción.
Estudiar los métodos, técnicas y otros
medios más adecuados para mediar
factores de aprendizaje.
Considerar el proceso educativo como
e^operimen#al y dinámico, sujeto a re-
visión ^permanente o, comn di^ce Bruner,
"proceso de constante invención", para
garantizar su eficacia.

Consideramos, además, que para la efica-
cia real de estos diseños hay que:

- Cuidar la formacíón de los docentes.
- Introducir expertos en la base de los

diseños currioulares.
- Implicar a los ^padres y a la comunidad

en ef proceso.

En definitiva, entendemos el currí^culum co-
mo un veh^ículo ca.paz de dirigir los intere-
ses, capacidades y habilidades de los niños
hacia una efectiva participación en la vida
de su comunidad, a través de un aprendizaje
adecuado, en el que ipadres, ^profesiona^es y
comunidad deben colaborar estrechamente.

EI proyecto es ambicioso, por cuanto que
en él se contempla a todos los sujetos de
Educación ^Especial, considerando qué ti^po
y nivel de atención podrán req^uerir y di-
versificando ésta en función de posibles ne-
cesidades que, detectadas en la realidad, ha-
gan viable el diseño general, a través de d^i-
seños institucionales e individualizados en
el marco del lineamiento.

Es decir, pretenden facilitar la elaboración
de currículums institucionales, por una parte,
^y ^programas de Desarrollo Ondividual, por
otra, que, diseñados en fun^cibn de fas carac-
terfsticas y entorno de cada niño, habrán de
desarrollarse en el ^marco del currfculum ins-
titucional más adecuado.

En estos ^programas se contem^plará la ca-
lidad y cantidad de la atención req^ueridas;
desde un diseño totalmente especial (en con-
tenirfbs, metodología, etc.) a programas com-
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binados o simplemente una sy4da o trata-
miento metodológico especial que ^permitan
seguir contenidos ordinarios, fundamental-
mente a aquellos niños que no tengan pro-
blemas de retraso mental.

Pretendemos que cada niñ^o no sólo reciba
la atención que requiera, sino que ésta se le
dé en el marco más adecuado: ^Centros de
Educación Especial, autas de ^Educación Es-
pecial integradas en centros ordinarios, y au-
las ordinarias, a través de una ^metodología o
apoyo especial.

ELABORACION DEL DISE^10

Para la elabora^ción del Lineamiento Cu-
rricular, conscientes de su dificultad, y con-
vencidos de que en su realización debemos
pretender en cada momento alcanzar el má-
ximo rigor cientí'fico, esta^blecimos cuatro fa-
ses secuenciadas en el tiempo, y coherentes
y complementarias entre sí:

En la ^primera fase, ya finalizada, se concre-
ta en un Documento de Orientaciones Gene-
rales y Pnincipios Básicos, que define obje-
tivos generales, marca unas lineas metodoló-
gicas también generales y delimita las áreas
de atención educativa y sus objetivos especí-
ficos. En definitiva, hemos formulado líneas
generales de actuación educativa.

En la segunda fase se prevé la formulación
de objetivos aperacionales a^partir de conte-
nidos y conductas formales que el niño pue-
da adquirir en las diferentes secuencias de
su desarrollo. Se explicitará qué actividades
puede realizar para la consecución de estos
abjetivos, y qué recursos ^materiales podrán
ayudarle.

La tercera fase será de experimentación de
lo diseñado, para com,probar la eficacia de
lo establecido e introducir las modificaciones
que la ex^periencia resalte como significa-
tivas.

A este fin se elaborarán ^pautas y criterios
que permitan el ^control de la fase experimen-
tal, y en la ^medida de lo posi^ble, la experi-
mentación del diseño se realizará en diferén-
tes centros del país, una vez finalizada la fase
que ahora inic'iamos.

^Paralelamente, diferentes grupos de pro-
fesionales trabajarán en la elaboración de
orientaciones metodológicas ^para los dife-

rentes tipos y grados de deficiencias, a fin de
conseguir instrumentos válidos para la con-
secución de los objetivos diseñados, sea en
este I'ineamiento, o de los ya establecidos por
el sistema ordinario.

Esto posibilitará que sea cual fuere el tipo
o grado de deficiencia, bien a través de pro-
gramas especiales o de ordinarios, ^cada niño
podrá recibir la atención de forrna adecuada
a sus características.

Finalmente, una últi^ma fase prevé el esta-
blecimiento de los ^programas validados y el
estudio de nuevas técnicas instrumentales y
materiales que perfeccionen ta calidad de la
atención y,posibiliten el máximo desarrollo de
cada n'iño.

En la elaboracibn del diseño curricular in-
tervendrán expertos no sólo en psicologia y
educación, s^ino también en las distintas ma-
terias y ex^periencias a,programar, y todos las
participantes serán accesibles a nivel de in-
formación,_ experiencia y habilidaties, a fin de
responder a las exigencias de proceso de la
manera más eficaz posible.

Los diferentes equ.ipos constituidos en di-
ferentes ^puntos del país, con ^profesionales
de la ^Educación Especial, y de otros campos
estrechamente vinculados, estarán abiertos a
sugerencias y observaciones q^ue puedan en-
riquecer sus trabajos, procedentes de otros
grupos de profesionales del campo, de otros
expertos y de Asociaciones tanto profesiona-
les como de padres.

Con todo, queremos, no obstante, resaltar
que el Diseño del lineamiento curricular, ofre-
cido como un a^mplio abanico de alternativas
y^posibilidades para la Educación Espe^cial,
no finaliza en estas etapas. La sociedad, de
estructura cada vez más compteja y en cons-
tante evotución, exige el mismo dinamismo a
los sistemas educativos, si éstos quieren ser-
vir al fin último de la educación, por lo que
la constante revisión de lo que ahora se es-
tablezca debe ya preverse como necesaria,
si la eficacia se presupone ^como constante
de la enseñanza.

^Esto que ahora inicia,mos es un camino in-
terminable, pero perfectible, y éste es nuestro
objetivo: que este primer diseño, que sabe-
mos no será perfecto, nos permita elaborar
otros mejores, y, en cualquier caso, habre-
mos dado un paso importante, al conseguir
unas bases que hasta la fecha no habfan exds-
tido.
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CUADERNOS DE MATEMATICAS
para el primer cic{o de E. G. B.
(Preescolar, primero y segundo).

La enseñanza de la matematica actual se adapta al proceso
que sigue el desarrollo de la inteligencia del niño en sus
estructuras operativas; ya que según J. Piaget, corresponde
en matemAticas con las estructuras. algebraicas, de orden
y topológicas.
EI níño en el primer ciclo realiza operaciones mentales
concretes; es intuitivo; su pensamiento es ir►eversíble
y su razonamiento es a base de asociaciones yuxtapuestas.
Los cuadernos que presentamos en esta colección siguen
esta linea. En ellos se aborda la etapa de conceptuación
y de simbolización de una forma intuitiva y gradual
para lograr la maduración intelectual que precisa
en etapas posteriores.

DESARROLLO DE LOS CUADERNOS

Partiendo de representaciones yráhcas, se dan al niño
conceptos topológicos, el vocabulario b9sico-matemático
y reconocimiento de tormas, para que m8s tarde comprenda
ideas como: pertenece, nu pe+tenece, diagrama, etc.
Se sigue con clasificaciones, seríaciones, ordenaciones
y comparaciones como premisa a ideas de conjunto, subconjunto,
mayor y menor que, etc.
A continuación se estudian los conjuntos, conjuntos coordinables,
unión de conjuntos y conjunto diferencia para introducir
mtuitivamente el número natural, operación adición y sustracción.
Junto a las representaciones gr8fícas se conjugan las expresiones,
escnta, oral, pl8stica y corporal cornpendio de un lenguale total,
Los ejercicios Ilevan a desarrollar las capacidades de observar,
relacionar, asociar, representar, ordenar, expresar oralmente
y crear. AI mismo tiempo la variedad de presemación de los
ejercicios no produce rutina ni tedio y obliga a un esfuerzo
constante de concentración. Iguahñente se procura introducir
la reversibilidad en los alercrcios.
Cada curso constar8 de 10 cuadernos y 1 destinado a vacaciones.

CUADERNOS DE LENGUAJE
para el primer ciclo de E. G. B.
(Preescolar, primero y segundo).
E! lenguaje es considerado en psicología, como uno de los
Indices m8s seguros para determinar el desarrollo mental
de un niño. Vida y pa^abra, pensamiento y palabra,
son inseparables.
Con estos cuadernos, queremos poner un poderoso y fécil
auxiliar en manos del profesor del primer ciclo de enseñanza
general b8sica, para contribuir al desarrollo del lenguaje infantil y
y con él, al de sus capacidades fundamentales.
En todos ellos, seguimos los objetivos marcados por el
Ministerio para este primer ciclo.

DESARROLLO DE LOS CUADERNOS
Partimos de un VOCABULARIO GRAFICO y en las
primeras páginas de cada unidad, jugamos
con NOMBRES, VERBOS len forma personal y no personall
y ADJETIVOS relacionados todos ellos con el motivo
gr8fico de cada lección.
En las siguientes p8gmas, realizamos diversos ejercicios
de lenguaje: comparacionas, perecidos, sinónimos, entónimos,
oposiciones..., para culminar casi siempre en una
pequeña radacción, para la que damos al alumno unos sencillos
carriles o guias f8ciles de seguir.
ta última pégina de cada unidad consta de dos ejercicios distintos.
EI primero es un ejercicio ds observación. Con él, queremos
unir la expresión escrita u oral con la expresión plóstica.
ya que le pedimos al alumno que nos dibuje lo que lee.
EI segundo es un juego.
Con él trabajamos otra nueva forma de lenguaje:
la expresión corporal.
Así pues, en cada unidad, el alumno manejar8 unas trernta palabras
nuevas y hara ejercicios de observación, asociación,
disociación, creatividad... y se colocaré en situación
de Ilegar al ydenguaje totabr, haciendo ejercicios de expresíón
escrita, expresión oral, expresión pléstica y expreaión corporal.

Nota. EI autor considera interesante, con el fin de practicar
la expresión oral, que antes de que los alumnos realicen los
ejercicios por escrito, se haga en la clase una expresión
y comprensión oral sobre los mismos.
Cada curso constara de 10 cuadernos y 1 desunado a vacaciones.
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LA FORMACION PROFESIONAL

DE

DEFICIENTES E INADAPTADOS

I. INTRODUCGION

Partiendo de la base de
que la educación es un pro-
ceso continuo cuyo cbjetivo
es conseguir la integración
socio-laboral de sus sujetos
y su adaptación a sf mismos
y a los demás, el prepararles
para que puedan ocupar un
puesto de trabajo es el eje
central d^e todo el proceso.

De poco servi^rá proporcio-
nar al deficiente e inadapta-
do una Educación Básica es-
pecial obligatoria si no se le
facili.ta una Formación Profe-
sional, un empleo y la educa-
ción permanente.

EI fundam^ento de los dere-
chos, que toda persona tiene
por el hecho de serlo, a reci-
bir educación y trabajo se en-
cuentra en el Derecho Natu-
ral. Una persona que no dis-
fruta de las oportunidades
necesarias pa^ra su formación
y posterior inserción laboral
está limitada en sus posibili-
dades de realización perso-
nal y social.

La vigente Constitución es-
pañola, en su artfculo 49, re-
conace este derecho. "Los
poderes públicos realizarán
una polftica de previsión, tra-
tamiento y rehabilitación de
los disminuidos fisicos, sen-

Por Ro^sa M a SILVA
Departamento Técnico del t. N. E. E.

soriales y psíquicos, a los
que prestarán la atención es-
pecializada que requieran y
los ampararán especialmente
para el disfru.te de los dere-
chos que este titulo otorga a
todos los ciudadanos."

La Ley General de Educa-
ción, en el art(culo 49, mani-
fiesta que la finalidad de la
Educación Especial es el des-
arrollo pténo de los deficien-
tes $ inadaptados, ^preparán-
doles mediante el tratamien-
to adecuado para su incorpo-
ración a la vida social, tan
plena como sea posible en
cada caso, seg^ún sus condi-
ciones y el resultado del sis-

tema educativo y a un siste-
ma de trabajo en todos aque-
Ilos casos con posibilidades
de servirse a sf mismos y
sentirse útiles a Ia sociedad.

En la sociedad actual, una
persona no logra el disfrute
de sus derechos si no se le
posibilita su participación en
una actividad productiva.

Por tanto, hemos de ver a
la persona deficiente e in-
adaptada no en Ia vertiente
de negativa de sus limitacio-
nes, sino en la ^positiva de
sus capacidades y aptitudes
residuales existentes p a r a
desarrollarlas.

Todo ello conlleva a lograr
una actitud positiva, justa y
realista de nuestra sociedad,
que todav(a se mueve por cri-
terios discriminatoriqs here-
dados de la antigiiedad, don-
de se sacrificaban o reclufan
a las personas diferentes de
las normales.

Las actitudes colec t i v a s
con respecto a los deticientes
e inadaptados son de encasi-
Ilamiento en unos "roles" pre-
determinados y sin base ra-
zonada; la ^mayor pa^rte de las
veces esta "etiqueta" provie-
ne de una actitud general de
indiferencia y prejuicio. Muy
pocas ^personas luchan con-
tra este estereotipo y se con- ^
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ciencian de las auténticas po-
sibilidades de Ios sujetos de
Educación Especial.

Todo ello les Ileva a una si-
tuación de total dependencia
económica y social. No pue-
den gozar de las o,portunida-
des que disfrutan las ^perso-
nas de igual edad, sexo y pro-
fesión en la sociedad.

Se hace necesario, por tan-
to, un cambio de actitudes
que ha de darse en una doble
vertiente: Por un lado, 1a so-
ciedad debe ado.ptar una ac-
titud desprejuiciada respecto
a la ^persona deficiente e in-
adaptada, facilitando su inte-
gracián (supresión de barré<
ras arquitectánicas en edifi-
cios públicos, vivienda, trans-
porte, etc...). ^Por otra parte,
es el pro,pio deficiente quien
debe salir de su aislamiento
y refugio entre las :personas
que sufren similares limitacio-
nes y abrirse al grupo social
amplio.

De todo lo expuesto se de-
duce la necesidad de facili^
tar a los deficientes e inadap-
tados su inserción socio-la-
boral, pero ^para que ésta sea
auténticamente e f e c t iva es
primordial prepararles previa-
mente.

Como condicibn previa son
necesarias una serie de ac-
ciones que com:prenden des-

de la •prevención de la sub-
normalidad, con la que dismi-
nuirá notablemente el número
de ^personas afectadas hasta
todo el conjunto de actuacio-
nes rehabilitadoras y educati-
vas que, iniciándose lo más
precozmente posibte, ayuda-
rán a los deficientes e in-
adaptados a recorrer su diff-
cil camino.

Conscientes de I^a necesi-
dad y el derecho que los de-
ficientes e inadaptados tienen
a recibir una^preparación ade-
cuada el I. N. E. ^E. ha elabo-
rado, entre otros, un docu-
mento base sobre Ordena-
ción de la Formación Profe-
sional de estos sujetos.

Para la realización de la
primera fase de este trabajo
se ha consultado documenta-

ción nacional e internacio-
nal (1) y se ha contado con
la colaboración de diversos
profesionales y especialistas
en et tema, en esta primera
tase se ha^n establecido las
orientaciones generates de la
Formación Profesional espe-
cial y del enlace entre ésta y
la E. G. B. Especial que esta-
rá constituido •por el Pmeta-
Iler.

En una segun^da fase se fi-
jarán tos objetivos generales,
específicos, los conten i d o s
graduados en razón de la di-
ficultad, las actividades y ma-
terial adecuados de cada una
de la^s materias que integran
las áreas de Formación Pro-
fesional.

La tercera fase consistirá

(1) "Educación vocacional en
Suecia lnternacional Keseach". Se-
minario vocacional Rehabilitador of
the Mentally Ketarded United Sta-
tes af America 1971.

"Concurso Internac{onad de For-
mación ^Profesional". Munich, 1973.
fnforme de la Secretarfa General.

"La integración de la enseñanza
técnica y profesional en la Educa-
ción Especial; Colombia, Irán, Tú-
nez". Unesco, 1977.

"^Pedagogfa de la 8poca técnica".
Autor, M'artfn KeoFhadxer, Edit. Ka-
peluz.

"Didáctica de Ia educación téc-
nica". Autor, ^Marcelo A. Sobrevi^le.
Edit.

"L'Orientatfon et la formation pro-
fessioneltes des enfants et adoles-
cents inadaptés". Mlinist9re de
I'Education National.
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gan ,preciso desde una supre-
sión de barreras arquitectó-
nicas a una metodologfa pro-
pia y específica.

en la elaboración ds las téc-
nicas metodológicas adecua-
das para cada tipologia de
deficiencias.

Una vez realizada la pro-
gramación se impartirá con
carácter experimental en al-
gunos centros del {^aís, con
los resultados de la experien-
cia se procederá, en su caso,
a modificar el documento ori-
ginal.

II. CAMPO ESPECIFICO DE
PREPARACION PARA EL
TRABAJO

Podemos considerar en el
campo especifico de prepara-
ción para el empleo los si-
guientes grupos:

A) Los alumnos que puedan
seguir cualquier tipo de
enseñanza regular: For-
mación Profesional Re-
gular, Bachillerato, Uni-
versidad.

B) Aquellos que no puedan
seguir el sistama ordina-
rio recibirán su prepara-
ción a firavés de la For-
mación Profesional ^Es-
peci al.

C) Aquellos que no puedan
seguir una Form a c i ó n

Profesional Especial se
les proporcionarfa u n a
formacibn a^dap t a d a a
sus posibilidades.

Estos campos na constitu-
yen compartimentos estancos,
sino que, por el contrario, se-
rfa necesario establecer los
cauces pertinentes ,para que
en el momerrto oportuno los
alumnos cuyo desarrollo lo
permita pueda^n pasar de un
sistema a otro.

A) Alumnos que pued^an
segvir cualquter tlpo de
enseñanza regular

^Este grupo incluiría a aque-
Ilos alumnos que, con las
ayudas oportunas, puedan
acceder a cua•Iquier ti•po de
enseñanza ordinaria: es una
aplicación del princi.pio de
normalización contempl a d o
en el Plan Nacional de Edu-
cación Especial.

Si bien hemos de tener pre-
sente que algunas de estas
personas a óas cuales su ca-
pacida^d intelectual Iss posibi-
lita seguir el sistema ordina-
rio, puedan sufrir limitaciones
físicas y/o sensoriales que ha-

B) Alumnos que no puedan
seguir el sistema ordlna-
rio y cantinuarian su psr-
fecclonamfento a través
de la Formación Profesio-
rrel Especial.

Entendemos por Formación
Profesional Especial la orien-
tación y selección, el apren-
dizaje y la instrucción parcial
o com^pleta de los deficientes
e inadaptados en las diversas
manifestaciones individuales
del trabajo adoptado a las di-
ferentes modalidades indus-
triales y/o em,presariales de
nuest^ra sociedad.

La Formación Profesional
Especial pre^tende la integra-
ción del deficiente en el do-
ble aspecto: como persona y
como trabajador.

La integración social se lo-
gra por medio de la adquisi-
ción ^de las destrezas y habi-
lidades necesarias ^para el
desempeño de un puesto de
trabajo y, por otro lado, des-
arrollan^do hasta dond^e sea
posible la ,personalidad del
sujeto.

B.1. Justificación de la ne•
cesida^d de una Forma^
cibn Profesional Espe-
cial.

La legislación que regula
las enseñanzas de la Forma-
ción Profesional ord i n a r i a
contempla la posibilidad de
adaptar dichas enseñ a n z a s
para aquellos alumnos que
no puedan seguir el sistema
ordinario.

Así, la Orden de 11 de ju-
lio de 1973, manifliesta:

1 ° Las enseñanzas equiva-
lentes a la Formación ^
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Profesional de p r i m e r
grado que se impartan
en las secciones Profe-
sionales dé los Centros
de Educación Especial
responderán, ^en ge.ne-
ral, con las adaptacio-
nes necesarias a las en-
señanzas que se im:par-
ten en los Centros de
Formación Profesio n a I
de prim^er grado.

2 ° ^Dadas las características
especiales de e s t o s
alumnos, no será nece-
sario que las enseñan-
zas se distribuyan e.n
cursos regulares, s í n o
que se irán desarrollando
y siguiendo el ritmo que
exige el desenvolvimien-
to y posibilidades de ca-
da deficiente e inadapta-
do, sin t•ener en cuenta
su edad.

3° La evolución del rendi-
miento edu c a t i v o del
alumno ref{ejará, en ca-
da caso, Ias superacio-
n^es paroiales de áreas,
materias y fases. Cuan-
do el alurnno haya supe-
rado satisfactoriamente
estas enseñanzas se le
concederá un título que
asi lo acredite y qu^e po-
drá ser convalidado por
ei tftulo de Formación
Profesional de p r i m e r
grado, con los requisitos
que se determínen.

Cuando el alumno, a juicio
de la Direccián del Centro, de
acuerdo con e{ diagnóstico
médico-pedagógico, haya Ile-
gado al to,pe de sus posibili-
dades de aprendizaje, sin Ile-
gar a nivel n•ecesario para su
obtención del tftulo, se le
otorgará por el centro un cer-
tificado a^creditativo de que
ha cursado los estudios co-
rrespondientes a la profesión,
y en el que figu ►an ias tareas
que puede realizar.

Hay otra serie de disposi-
cion$s que hacen referencia
al m^ismo tema, adaptación de
las enseñanzas de Formación
Profesional regular: La Or-
den de 17 de junio de 1974, la
Resolución de 31 de octubre
de 1974.

Diversos autores, e n t r e
ellos René Zazzo, afirma: "Si
la actitud de una sociedad
respecto de sus deficiencias
es un criterio de civilización,
no es posible seguir dejando
a que el azar se ocupe de
descubrir los caminos profe-
sionales que convienen a los
débiles. ^Una orientación y
una Formación Profesional
adecuadas, t e n i e,n d o en
cuenta las necesidades gene-
rales y las posibilidades indi-
viduales, así como un orga-
nismo encargad^o de contro-
lar, ayudar, "reconvertir" a
todo disminuido son cosas
que aún están por ^hacer,
pensamos que esto represen-
taría no sólo un bien para la
sociedad, sino también un
m^ejor equilibrio y el pleno
desarrollo de las potenciali-
dades del individuo."

En la Conferencia General
de la Unesco, en 1974, se di-
jo:

La iniciación de la tecnolo-
gfa y el mundo del trabajo de-
berfa constituir la base de
una programación fund^amen-
tal en toda ref•orma y transfor-
mac^ión de la educación en-
cami^nada a alcanzar una ma-
yor democratización de ésta
y debería constituir un ele-
mento indispensable del Plan
de estudios de^sde la ense-
ñanza primaria.

Por tanto, la necesidad de
adaptar o, mejor aún, estable-
cer una Formación Profesio-
nal adecuada para las perso-
nas que no pusdan seguir el
sistema ord^inario está en la
mente de todos.

La primera cuestión que se
plantea al elabora^r esta com-
pleja problemática es el es-
tudio de las caracterfsticas
de las .personas que han de
recibir 1a mencionada forma-
ción. Estos sujetos sufren una
serie de limitaciones prove-
nientes, por una parte, del ti-
po y grado de afectación de
la deficiencia pade^ida y, por
otro, del entorno en el que se
desenvuelve que condiciona-
rán la ,preparació^n que han
de recibir.

Las Iimitaciones, por parte
del sujeto, se darán en vartos
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planos: inteleatual, personal y
físico-motor...

Hay que tener e.n cuenta
que cada fafta de aptitudes
no es insu.perable, pero re-
quiere un enfoque distinto y
un mayor esfuerzo para ven-
cerlas.

Las experienoías realizadas
en este campo demuestran
que con un sistema educativo
correcta^mente organizado se
pueden conseguir, con cier-
tos límites, la compansación
de las alteraciones y la posi-
bilidad de adaptación a las
candiciones de vida cotidia-
na y al cumpli.miento de un
trabajo socialmente útil.

Será necesario q u e e I
afumno adquiera in^de,penden-
cia respecto al edu c a d o r.
Ofrecerle actividades con las
que pueda sentirse seguro y
confiado y, a su vez, obtener
un cierto n^ivel de éxito.

Estos sujetos suelen tener
una idea muy vaga de sus
pro.pias posibilidades, por lo
tanto, es conveniente fomen-
tarles Ja ca^pacidad de auto-
crítica ,por medio de la cual
podrán analizar su pro,pia ta-
rea.

Otro aspecto a tener en

cuenta para poder compen-
sar en ci^erta medida sus limi-
taciones es el de motivarles
adecuadamente. Se procura-
rá que en^cuen^trén satisfac-
ción an -la búsqueda y solu-
ción de los probl^emas, que
valoren 6os aprendizajes ad-
quiridos.

Las límitaciones ambienta-
les ^proceden de la ^prapia fa-
milia (rechazo o sobreprotec-
ción excesivas), de la socie-
dad, d^e ,los empresarios y de
los propios ^compañeros.

8.3. Programación er► For-
ción ProfesionaJ Es-
P^ecúa^l.

Teniendo presente que la
educación es un p r o c e s o
continuo, la Formación Profe-
sional Especial ha de ir cone-
xionada con la ^E. G. B. espe-
cia^l. EI enlace entre ésta y la
Formación Profesional Espe-
cial sería el Pretaller cuya ba-
se estarfa constituida por el
área de expresión plástica y
pretecnológica.

^EI área de expresión plás-
tica contribuye a formar la
sensibilidad, la imaginación y
la apreciación estéTica, es

una pro,pedéutica profesional
que facilita la formación téc-
nica. ^

EI área pretecnológica ca-
pacitará al alumno de edu^ca-
ción especial ^para activida-
des ,prácticas que le permiti-
rán incorporarse a la Forma-
ción ^Profesional Especial.

La formaoión que se im-
parta debería ser polivalente,
se le proporcionar(a sl cono-
cimiento d^e los m^ateriales
utilizados con más frecuen-
cia, de los g^estos fundarnen-
tales que debe realizar, de
las m^áqu^inas y ^herram^ien.tias
m^ás normales. De este m.odo
el deficiente e inadaptado s^e
prepararía para r^ecibir una
formaGión más especializada.

Las actividades reafizadas
en el ,Pretaller no dei^erfan
reducirse a vna prolonga-
ción ^más complicada d^e los
trabajos manuales, sino qu^e
contarfa con una prog^rama-
ción definida y .adecuada y
con personal debidam$nte ti-
tulado, tanto en su asp^ecto
técnico com^o ped^agógico.

Los lugares donde se im-
partiria la formación Preta-
Jler podr(an ser los centros
de'E. G. B. normal que cuen-
ten con una sala ds ^Pretatler
y en centros de E. E.

Lo alumnos que hayan pa-
sado por el Preta^ller recibi-
rán de los equipos m^u^ltjpro-
fesionales u n a orientación
profesional acorde con sus
posibilidades y capacidad,
asi como de los apoyos que
precisen. Las personas que
por diversas circu^nstancias
no 'hayan recibido esta .for-
m^ación rotarán por distintos
Pretalleres o talleres antes
de recibir Va orientación pro-
fesional mencionada.

La Fonnaclón Profeston^l
Especial proplamer^te cffcha
com,prender(a ,las siguientes
áreas:
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^ Area forrrrativa comtin.
- Area de Ciencias aplica-

das.
- Area tecnológica.

Las dos primeras abarcan
aquellos conocimientos ge-
nerales ^que son el refuerzo
y ampliación, en su caso, de
los conocimientos ad^quiri-
dos en fa ^Educación Básica
Especial. EI área d^e Ciancias
a p I i c adas complementaría
además aquellos aspectos en
los qu^e el sujeto de ^Educa-
ción Especial está lim^itad.o.

iEl área tecnológica tiene
u n a orientación emin^ente-
mente práctica e incluye el
dom.inio de cuantas d^estre-
zaŝ técnicas exigen las dis-
tintas ram9s profesionales.
Sería la más amplia en con-
tenido y tiempo, a la vez que
por su mayor carácter ape-
rativo prepararía al alu^mno
para realizar las actividad^es
propias de la ram^a profesio-
nal a la que acu^de.

A la hora de establecer el
tipo de formación profiesío-
nal que va a impartirse a las
personas deficientes es con-
dición previa tener en cuen-
ta el entorno social en el ^que
va a desenvclverse, esto es,
las posi^bilidades q^ue en su
d^ía este ambiente le o,frece-
ría, a 4in de que las tareas o
prafesiones aprendid^as sean
las m^ás solicitadas en su me-
d^io, evitando el desarrarigo
soci al.

Para poder lograrlo se ha-
ce necesaria la intervención
de los equipos mudtiprafesio-
nales, que actuando por sec-
tores, valorarán la aptitud de
la persona deficiente para
que pueda adecuarse a la ta-
rea o profesión que va a des-
empeñar en el medio en que
vive.

^Los programas en Form^a-
ción Profesional Especial,

siguiendo el principio de in-
d^ividualización de la ense-
ñanza, serán flexibles y se-
cuenciales consigu^iende, de
esta farma, que el aiu^mno al-
cance el estadio que le per-
m^ite su nivel m,adu^rativo, si-
g^uiendo su propio ritmo y no
ímpulsado por imposiciones
externas tipificada. Habrá que
adaptar el trabajo al alum^no
y no al contrario.

Ha de ser un plan secuen-
cial de estudios y activida-
des para conseguir unos o^b-
jetivas formativos, téanicos y
profiesionales. No puede limi-
tarse a u^n sofo asp^ecto el
teórico a el práctico, aunque
considerando las característi-
cas de estas personas y la
finalidad que pretendem^os se
hará especial '^hincapié en la
práctica. La parte teórica es-
tará en función de esta úl-
tima.

Por tanto, al confeccionar
los mencionados programas
habría que definir los objeti-
vos generales y específicos
que se pretenden alcanzar,
1os contenidos que irían se-
cu^enciados en razón d,e su
dificuitad, las actividades a

reafizar, el material, rrredios
didácticos a emplear y las
técnicas metodológicas ade-
cuad^as a las diversas tipolo-
gtías de d-eficiencias, asi co-
mo la evaiuación, ésta ha de
ser paralela a la confección
del program^a y no realizase
"a posteriari".

EI program^a ha d^e estar
sometido a revisiones y ava-
lu^aciones periódicas y conti-
nuas, no se debe dar nunca
por ^finalizado. Pero no debe
hacerse porque sí, sin ábe-
decer a una verdadera nece-
sidad o a una posibilidad
evol utiva.

Si bien hemos dieho que
en la temporalización de las
enseñanzas y d^el trabajo es-
colar han de adoptarse cri-
terios muy flexibles, sin em^
bargo, parece conveniente fi-
jar el límite su^perior ihacia
los veintiuno o veintidós
añ os.

Actualmente está en estu-
dio 1a programacibn de las
siguientes ramas profesiona-
les: Modelado, Encu^aderna-
ción, ^Madera, Metal, Confiec-
ción, E.léctrica, Calzado y
Jard^i n^e rfa.
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Los requisitos para acce-
aier a Ja Forma^ciórr Protesio-
nal serárr.

Por parte del alumno:

- ^Nivel de conocim^ientos
instru^mentales minimos
equivalentes al ciclo pre-
paratorio ^d^e ^E. G. B. o ni-
vel de m^aduración psico-
lóg^ica g,loba.l equivalente
al exigido para superar
el ciclo preparatorio de
^E. G. B.

Por parte del ^maestro de
taller:

- Titulación de Formación
Profesional o equivalente;
aquellos que estén actual-
mente ejerciend:o se les
dará oportunidad para ad-
quirir la titulación en la
rama más acorde con la
preparación que teng^an.

- Normas metodológicas de
enseñanza a deficientes.

- Curso de especialización.

Por todo lo expuesto qu^e-
da pu^esta de manifiesto la
necesidad de Ilevar a cabo
una canrpaña d^e mentafiza-
ción a nivel nacíonal, que
pretende la modifiicacidn de
las actitudes sociales y la
aceptacián d:el sujeto de Edu-
cación Especiaf como un
miembro qve pu^ede prestar

u^n servicio útil a la sociedad,
si queremos que esta Forma-
c i ó n Prafesional ^Esp^ecial
tenga una salida en el mer-
cado de trabajo, qu^e funda-
mentalmente es corrrpetitivo,
exige un alto nivel de pro-
duccián y, por estas razones,
infravalora, cuando no me-
nosprecia, la aportación de
los miem;bros sociales menos
dotados.

Debem.os consid^erar a es-
tas "personalidad^es" men^os
en términos despectivos co-
mo objeto, estimando su dé-
ficit y su rendimiento, en re-
lación con el normal, d;ándo-
le de nuevo la categor(a de

sujeto respecto a los norm,a-
les, considerándole c o m o
u^na persona que estru^ctura
un lazo original con su m^e-
dio; por ello, cuando estos
su^jetos han obtenido ^una
cierta cualificacibn para el
desarrallo de una tarea labo-
ral, es de justicia retribufrse-
la en forma acorde a los prin-
cipios generales de remune-
ración por el trabajo.

Por tanto, el 1. N. ^E. IE. se
encuentra reponsabilizado en
la tarea de elaborar un pro-
grama de Formación ^Profe-
sional ^Especial ^honesto y
útil a ese grupo de seres que
comparten nuestra sociedad.
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CIENCIAS
DE LA
EDUCACION

NUEVA$ PF,RSPECTIVAS EN LAS CIENCIAS DE LA
EDUCACION. 1. L. C^stilleju. 13,5 X 21, 184 págs. 300 ptas.

EVALUACION Y MF.DIDA DEI. RFNDIMIENTO ES
COLAR. D. Pidgeon y A. Yates. 13,5 X 21, 96 pégs. I75 ptas.

INTRODUCCION A LA PROGRAMACION EDUCA-
TIVA. R. Q Cave. 13,5 X 21, 120 págs. 165 ptas.

UTILI2ACION DIUACTICA DE LUS MEDIO$ AU-
DIOVISUALES. H- Coppen. 13,5 X 21, 20g págs. 300 ptas.

INTRODUCCION A LAS CIk:NCIAS DF. LA IiUUCA-
CION. R. G. Woods. 13,5 X 21, 112págs. 160 ptas.

IMPLICACIONES I[DUCATIVAS UL LA CREATIV4
DAD. L Curtis, G. D. Demos y E. Paul Torrance.
16 X 24, 352 págs. 35U ptas.

LOS GRANDES PROBLEMAS UE LA EDUCA('ION
EN E.L MUNDO. 1. Thomas, I3,5 X 21, 168 págs. 225 plax.

ANALPSIS DE LA INTERACCION DIDAC'fICA. Ned
A- Flanders. 16 X 24, 56g págs. 550 ptas.

LAS DIFICUL.TADES EN EL APRF;NDI2AJF.. Daniel
P. Hallahan y lames M. Kauftman. 16 X 24, 304 págs. 375 ptas.

LA SOCIF;DAD EDUCATIVA. Torsten Husen.
13,5 X 21, 232 págs. 250 ptas.

FUNDAMENTOS PSICOLOGICOS DEL APRk:NDI-
ZAJE Y LA ENSEÑANZA.Iohn A. R. Wilson, Mildred
C- Robeck y William B. Michael. 16 X 24, 704 págs. 825 ptas.

EL ENTORNO DEL APRENDI2AJE. E. Richardsoa
13,5 X 21. 264 págs. 275 ptas.

PRINCIPl05 Y TFCNICAS Ult EXAMEN. James M.
Tyne. 13,5 X 21. 240 pégs. 250 ptas.

TRATAMIF:NTO DE LA$ DIFICULTADES EDUCA-
TIVAS ESTUDIO DE CA505. Judith Worrell y C. M.
Nelson. 13.5 X 2l, 352 págs. 350 ptas.

PROGRAMACION Y TECNOk9GIA E:UUCATIVA.
Paul W. F. Wit[, t3,5 X 2l, l68 págs. 200 pras.

ACCION TUTORIAL CON GRl1POS. L. Button.
13,5 X 21, 216 págs. 250 ptas.

UTILIZACION DIDACTICA DEL ORDRNADOR
F.Lk:CTRONICO.M.ClemensJonhson.I6X24,248págs 350ptas.

CAMBIO E INNOVACION FN LA FNSE^.ÑANZA.
Ivor Morrish, 13,5 X 21, 216 págs 250 p[as.

HACIA UNA PSICOLOGIA HUMANISTICA DF: LA
EDUCACION. Richard y Patnria A Srhmuck. 16 X 24,
336 pégs. 425 ptas.

INTRODUCCION A LA FILOSOFIA DE: LA FDUCA-
ClON. R. G. Woods y R. St. C. Barrow, 13,5 X 21,
192 pé®. 250 ptas.

EL DOM1Nl0 UE LA COMUNIDAD F'.DUCATIVA.
Dorthy Gronl 16 X 24, 20g Dága. 2g0 ptas.

LA MICROENSFÑAN2A. Cmorgc Brown. 13,5 X 21.
232 pá®- 270 ptas.

LF:NGUAJE FDUCATIVO Y TEORIAS PFUAGOGF
CAS. 1. M. Zarauga. I3,5 X 21, 160 págs. 200 ptes.
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La formación y perfeccionamiento
del personal de

Educación Especial y del persona .l
especializado docente

A) FORMACION Y
PERFECCIONAM^ENTO
DEL PERSONAL
DOCENTE

Aun cuando la historia de
la Educación Especial se re-
monta a siglos anteriores, en
España comienza oficialmen-
te en el ^año 1920 con la
creación del Patronato de
ciegos, sordos y anormales.

La formación del profeso-

Por Javler RODRIGUEZ DE RIVERA
Departamento T^onfco del 4. N. E. ^E.

rado por aquel entonces se
establec(a por la tnter-rela-
ción "maestro-alumno", aun
cuando estudiosos de aquella
época hacen referencia a
que muchos de los profeso-
res que ejercfan en unidades
de Educación Especial sran
maestros a los que se les ha-
b(a aplicado sanción admi-
nistratiNa.

EI mencionado ^Patronato,
vino a disolverse en muy po-

J

co tiempo separándose cada
uno de sus núcleos, y si bien
administrativamente los sor-
dos y anormales ^iban a se-
guir ligados al Ministerio de
Educación, no ocurrir(a lo
mismo con los ciegos, por lo
que y hasta {a fecha Ia for-
mación del profesorado es-
pecializado en invidentes, no
toma forma oficial en los pla-
nes de formación del Minis-
terio, quedando ésta someti-
da a instituciones privadas o
a la Organixación Nacional
de Ciegos.

Por acontecimientos his-
tóricos, I^a educación del sor-
do contaba con un núcleo
mayor de experiencias y es-
tudios que la del resto de Ios
deficientes, esto se iba a
traslucir en la mayor rapidez
para la implantación oficial
de la formación de "^profeso-
res especializados en sordo-
mudos". Y asf, por O. M. de
18 de marzo de 1954
("B. O. E.") de 24 de marzo)
se convoca el primer "curso
de capacitación del Magiste-
rio para Ia enseñanza del
sordomudo".

Este curso, que se dividfa
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en tres fases de tres meses
cada una, a realizar durante
tres años consecutivos y en
los meses de verano (julio-
agosto y septiembre), cons-
taba de una formación teóri-
ca y otra práctica, siendo
necesario el haber superado
una fase para poder acceder
a la siguiente.

^Los programas establecfan
como mater'ras fundamenta-
les las de: "Anatomía, fisio-
[ogia y patología de los ór-
ganos de la audicíón y len-
guaje, psicología, ortofonia y
fonética, ^pedagogía especial
para fa enseñanza def sordo-
mudo y su metodología, psi-
cotecnia, dibujo aplicado al
niño sordomudo, acústica fií-
sica y biotógica, audiolog(a
con manejo de aparatos, fo-
nética, organización escolar,
formación profesional, reha-
bi,litación social de Ios sor-
domudos, prácticas de labo-
ratorio y prácticas de ense-
ñanza".

Este proceso de formación
va a finalizar en el año 1970,
pues tras diferentes estudios
y después de çonocer las
experiencias realizadas en
distintos pafses tanto de ^u-
ropa camo de América Lati-
na, se vio que h^acía falta
crear el ^profesorado especia-
lizado en perturbaciones de
lenguaje para los deficientes
no sordos. En consideración
a esta necesidad y no cre-
yendo aconsejable la prolife-
ración de Títulos académi-
cos, el Ministerio de ^Educa-
ción, por O. M. de 30 de no-
viembre de 1970 ("B. O. E."
de 2 de febrero de 1971) crea
el Titulo de "Profesor de
Educación Especi•al (Sección
de Perturbaciones de Len-
guaje y Audición)", supri-
miéndose e1 de sordomudos
y englobándose sus funcio-
nes dentro de esta últi^ma ti-

tulación, si bien la homolo-
gación de ambos Títulos no
se logra hasta 1978, cvn el
fallo favorable del Consejo
Nacional de Educación, pre-
vio informe técnico del Ins-
#ituto ^Nacíonal de Educación
Especial.

Estos Cursos, aún hoy vi-
gentes, de una duración va-
riable y que últimamente es-
tán programados en trescien-
tas horas teóricas y ciento
cchenta prácti^cas, presentan
dentro del cuadro de mate-
rias cinco grandes aparta-

dos: I. Bíopatolog(a de las
dericiencias de audición y
^perturbaciones del lenguaje.
el. fsicopatología de las de-
ficiencias de audición y per-
t u r b aciones del Lenguaje.
I1L ^f?iagnóstico y orientación.
IV. Técnicas educativ^as y di-
dácticas ^ aplicadas al defi-
ciente d^e audición y al sujeto
con perturbaciones del fen-
guaje. V. Organización apli-
cada al deficiente de aud^i-
ción y af sujeto con pertur-
b^aciones del lenguaje.

Por Iv que respecta al pro-

fesor especialízado en Peda-
gogía Terapéutica, su histo-
ria es. aún más reci^ente, pues
será en agosto de 1962 cuan-
do el Ministerio de Educa-
ción publica en el "Boletfn
Oficial del Estado" la O. M.
de creación del título aludi-
do, Fraciendo constar que
existe un personal especiali-
zado y un ^personal docente
pri^mario dedicados desde ha-
ce años a la educación del
deficiente mental con exce-
lente preparación teórica y
práctica, por lo que se acon-

seja dictar {as normas opor-
tunas para otorgar la titula-
ción adecuada a aquellas
personas que siendo cualifi-
cadas estén ejerciendo, al
mismo tiempo que se abr(an
los cauces para la formación
del nuevo profesorado.

Tanto el espíritu de la ci-
tada O. M. como el cuadro
de materias a fas que se tas
ha sometido a ligeras ^adap-
taciones siguen vigentes hoy
día, ^pudiendo decirse sin
riesgo a equivocarnos, que
desde su creación no ha ha-
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bido prácticamente ningún
año en que no salieran dife-
rentes convocatorias.

Pero si bien es cierto que
en la primera O. M. se decfa
que era necesario evitar el
escollo de que la necesidad
acuciante de disponer de
profesorado se traduzca en
una preparación que, por de-
masiado apresurada y, por
tanto, superficial, no sea su-
ficiente en ^cuanto a técni-
ca, n•i permita distinguir ni
valorar las cualidades per-
sonales de aptitud y voca-
ción que son indispensables
al profesor de Educación Es-.
peaial, y que en ningún caso
el período de formación po-
drá ser inferior a un curso
académico, también es cier-
to que la multiplicación de
los Centros de Educación
Especial, y que en ningún
caso el período de forma-
ción •podrá ser inferior a un
curso académico, también es
aierto que la multiplicación
de los Centros de Educación
Especial y diferentes proble-
m a s administrativos como
puede ser el de la dotación
de susTituciones para la asis-
tencia a los cursos de los
funcionarios en activo, han
hecho posible que todo lo
que se querí^a evitar en un
principio fuera elemento re-
sultante, exisfiiendo más pre-
ocupación por dar títulos que
por formar al profesorado.

Y así en los ^programas de
los Cursos de formación para
Profesores especializados en
Pedagogfa Terapéutica con
trescientas horas teóricas y
ciento ochenta prácticas se
diferencian como núcleos im-
p o r t a n t e s los siguientes:
I. Aspectos somáticos: Bio-
patología de las deficienc•ias•
I^I. Aspectos psicológicos: ^Psi-
copatolog^(a de la Educacián
Especial. III. Diagnóstico y

orientación, IV. T é c n^i c a s
educativas y dialécticas apli-
cadas a la Educación Espe-
cial. V. Organización aplica-
da a la Educaci,ón Es,pecial.

Mas si la formación del
Profesor de •Pedagogfa Tera-
péutica nace como una nece-
sidad dialéctica y metodoló-
gica frente a la escolariza-
ción del deficiente mental,
hoy dFa el conocimiento de
diferentse etiologías, la crea-
ción de centros especializa-
dos en otros tipos de defi-
ciencias y la apbicación ne-
cesaria de diferentes técni-
cas y métodos sitúan al
Profesor especializado en
una deficiente y en algunos
casos i n e f i c^a z formación
frente a los restantes grupos
docentes de los diferentes
niveles.

Y así, en "Minusval 1974",
recogiendo las experiencias
de diferentes países de Eu-
ropa, se contempla un cua-
dro de formación más lógico
y acorde con los momentos
actuales. Partiéndose de la
base del Profesor de '^Peda-
gogí^a Terapéutica, se asc•ien-

de en un •proceso de forma-
ción de un año académico
para cada una de las restan-
tes especialidades: Ciegos,
Sordos, Motóricos, Trastor-
nos de Aprendizaje, Trastor-
nos de Conducta y Logope-
dia. Si bien es cierto que las
conclusiones fueron ^aproba-
das en Consejo de Ministros,
a la hora de la verdad no
Ilegaron en este caso a ha-
cerse realidades.

Posteriormente, y a instan-
cias del Instituto Nacional de
Educación Especial, en I^a
O. M. de 13 de jun•io de 1977
("B. O. E." de 25 de junio),
en la que se marcan las dí-
rectrices para la elaboración
de los planes de estudio de
las Escuelas Universitarias
del Profesorado de Educa-
ción General Básica, se con-
templa una quinta especiali-
dad, la de Educación Espe-
cial, con un conjunto de asig-
naturas comunes a las cua-
tro restantes especiales que
constitufan un núcleo básico
que permitirfa ^afrontar con
éxito la docencia de la ^pri-
mera etapa de la E. G. B., y^
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una serie de materias que
asegurarí^an ef nivel de for-
mación adecuado y necesa-
rio para e! profesor de Pe-
dagogía Terapéutica: Historia
y desarrollo de la ^Educación
Especial, Psicosociología del
deficiente e inad^aptado, Di-
dáctica de la Educación ^s-
^pecial, Orientación y Diag-
nóstico multiprofesional, Bio-
patología de las Deficiencias
e inadaptaciones, Organiza-
ción aplicada a la Educación
Especial, Expres^ión ^plástica
y dinámica en la Educación
Especial y Didáctica de las
otras secciones. Es claro que
con este tipo de forrnación
sólo se Ilegaría a un mayor
nivel de conocimientos den-
tro del campo de la deficien-
cia ^mental, y aunque no es
únicamente lo necesarío, no
deja por el{o de ser impor-
tante. ^Pero otra vez más te-
nemos que decir que el texto
de la citada O. M. se ha con-
vertido en palabras y reunio-
nes a las que hoy por hoy no
vemos un fruto rápido y efi-
caz.

Ultimamente, y en este
año 1979, el Instituto Nacío-
nal de Educación ^Especial
elabaró un Plan Nacional de
Perfeccionamiento para el
Profesorado de Educación
Especial, donde se contem-
plan dos apartados funda-
fnentales: I. EI perfecciona-
miento formativo para aquel
profesorado que ejerce con
deficientes de di^ferente etio-
logía al mental y así hay cur-
sos para formación en am-
bliopes, en trastornos de
aprendizaje, en trastornos
neurológicos... AI m i s m o
tiempo, se contempla la for-
mación necesaria para el Di-
r®ctor det Centro de Educa-
oión Especiai. II. ^EI perfec-
cionamiento sobre las dife-
rentes técnicas y ^métodos

necesarios para poder afron-
tar con éxito este ^proceso
educativo. Si el f. N. E. E.
elaboró el citado dvcumen-
to, es al Instituto Nacional
de ciencias de la ^Educación
a quien corresponde apro-
barlo y ejecutarlo, y, aunque
sabemos que está estudián-
dolo, aún no se ha pronun-
ciado sobre el mismo.

Para terminar, diremos que
el número de profesores for-
mados en Pedagogía Tera-
péutica desde que se creó el
Título hasta hoy día ascien-
de a "siete mil doscientos"
{7.200), mientras que entre
el profesorado de sordomu-
dos y el actual de especiali-
zado en Perturbaciones de
Lenguaje y Audición existen
mil cuatrocientos (1.400).

B) PERSONAL DOCENTE.
DIFERENTE AL
PROFESOR

Ex^iste otro tipo de profe-
sionales que ej^rcen una
función docente, pero ^que,
por diferentes razones, for-

man un grupo aparte del de
los ^profesores de las unida-
des y del de los gabinetes
de logopedia, estos especia-
listas son los Maestros y Mo-
nitores de Talleres y los Edu-
cadoras.

MAESTROS Y MONITORES
DE TALLER

Son los encargados de
ejercer la función docente,
tanto en los pretalleres co-
mo en los talleres de forma-
ción profesional existentes en
los Centros de Educación
Especial.

Su formación es la que Ia
legislación requiere para la
obtención de los titulos .ante-
riormente citados y a nivel de
formación profesional de I y
II grado, sin que exista por
parte del Ministerio y en sus
programas, posibilidad de in-
clusión de materias que con-
templen la problemática del
deficiente.

Sin embargo, el I. N. E. E.
contempla dentro de sus pro-
gramas la convocatoria de
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cursos sobre Educación Es-
pecial para los maestros y
monítores de tatier, que se
encuentran ejerciendo en los
Centros de Educación Espe-
cial y que tendrán su .puesta
en práctica en el práximo
año.

EDUCADORES

Son técnicos especializa-
dos en Deficientes a nivel de
Formación Profesion.al de II
grado, sus funcíones son las
del ejercicio docente en el
horario no escolar, traducién-
dose en internados, asisten-
cia a pro^fundos, hospitaies...

Su formación data del año
1975 y, aunque sus progra-
mas nacieron de forma pro-
visional, no han sufrido nin-
guna adaptación, aun a pe-
sar de considerarse bastante
desfasados con la realidad
de sus funciones. S.i en un
^principio el Ministerio de
Educación autorizó al S. E.
R. E, M. para impartir y des-
arrollar los programas de
formación de Educadores,
posteriormente diferentes ins-
tituciones públicas y privadas
han sido autorizadas para im-
partir este tipo de enseñan-
zas.

EI Ministerio no contempla
para este grupo de profesio-
nales ningún ti^po de cursos
de perfeccionamiento, que-
dando éstos supeditados a
los de las institucionse, a los
que organiza el S. E. R. E. M.
y a los que realizan ias di-
ferentes Asociaciones ^Pro-
víncí.ales de ^Educadores.

C) PERSONAL
NO DOCENTE

Dentro del personal no do-
cente que interviene en el
proceso educativo de la Edu-
cación Especial, nos encon-
tramos, en un primer estadio,
con los médicos y para^rné-
dicos; después, con los psi-
cólogos; posteriormente, con
los asistentes sociales, tera-
peutas ocupacionales, y, fi-
nalmente, con los cuidado-
res.

Por lo que respecta al per-
sonal médico y paramédico,
donde entrarían, además del
cuadro de dactores especia-
listas, los Ayudantes Técni-
cos Sanitarios y los Fisiote-
rapeutas, tenemos que decir
que su ^Formación se limita a
los programas de estudio de
sus diferentes Escuelas y Fa-
cultades, sín que exista en
ningún momento una forma-
ción diferenciada y especí-
fica para el trabajo en los
Centros de Educación Es-
pecial.

EI perfeccionamiento se li-
mita al lógíco y natural den-
tro de sus estudios y corres-
pondiendo a las ^Asociacio-
nes, Colegios, ^Escuelas y Fa-
cultades.

En cuanto al grupo profe-
sional formado por los psicó-
logos, tenemos que hacer
varias puntualizaciones, pues
si bisn existe dentro de su
profesión la especialidad de
psicologfa clínica, que es la
más adecuada par a el ejer-
cicio dentro de la Educación
Especial, también, por la sig-
nificacibn de sus estudios,

tienen accesa a los Cursos
de Formación de ^Profesores
de Pedagogia Terapéutica y,
^posteriormente, a la de espe-
cialistas en perturbaciones
de lenguaje y audición, pu-
diendo, por tanto, beneficiar-
se de la total^idad de los cur-
sos de perfeccionamiento
que existan para estos últi-
mos profesionales.

Los Asistentes Sociales
tampoco son cantemplados
en los pianes de perteccio-
namiento, li^mitándose su for-
mación a la normal, y de
acuerdo con los programas
establecidos.

Con referencia a los Tera-
peutas Ocupacionales, tene-
mos que significar que hoy
por hoy sus estudios son au-
torizados por et Mtinisterio,
pero no reconocidos oficial-
mente, y aunque existen con-
versaciones y estudios para
alcanzar el reconocím^íento,
aún no se ha logrado.

Por último, tenemos que
hacer referencia a las Ilama-
das "cuidadoras" o "cuida-
dores", pues aun cuando no
existe ningún tipo de título ni
oficial ni privado, sus misio-
nes y funciones son tan im-
portantes y necesarias que
se hace i^mprescindible la
presencia de ambos sexos.

Si bien la formación como
unidad estructural no existe,
es lógico suponer que en los
planes dei Instituto Nacional
de Educación Especial esté
planteado la real^ización de
diferentes cursíllos de forma-
ción -para todas aqueilas per-
sonas que están ejerciendo
como cuidadores en los Cen-
tros de Educación Especial.
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MATERIAL DIDACTICO
Y

EQUIPAMIENTO
^ Par M a Doiore^s CEBOL1ADA ROMEA

Departamento TécnFco del 4. N. ^E. E.

MATER,IAL ESCOLAR

1. JUGUETES Y MATERIAL DIDACTICO

EI rnaterial didáctico no debe confundirse
con el juguete. Representa una abstracción,
una simplificación de la realidad, una reduc-
ción de la complejidad viviente a algunos as-
pectos esenciales que se desean destacar,
ha sido cread^o con esta finalidad ^por los
precursores de la E. E.

EI j^uguete ha nacido cuando el n^iño ha
buscado imitar la reatidad circundante. A ve-
ces es el adulto quien ha reducido la reali-
dad a la escala del niño. Ha puesto a su
alcance todo lo que podría d^ivertirle por el
color, el brillo, el movimienio, etc.

En la E. ^E. uti^lizaremos tanto el materia!
di^dáctico como el juguete. EI d(a en que el
niño sepa divertirse bien con un juguete, ha-
brá hecho ya grandes progresos, porque hay
que poseer cierto dominio para transferir la
realidad sobre un juguete. EI material educa-
tivo, ^por su ^parte, representa el trabajo, eI
esfuerzo, y no hay que permitir que el niño
lo manipule inútil.mente.

EI material didáctico es un auxNPar. En
cuanto sea posible, lo reemplazaremos por
elementos reales tomado de la que rodea al
niño. Si buscamos simplificar la realidad y
reemplazarla por material es porque el con-
junto de sensaciones que asaltan al niño^ le
derrotan y contribuyen a su agita^ción. Cuan-
do se encuentra con elementos más fáciles
de fa vida está más sereno. Un material bien
escogido y bien ^utilizado contribuye a esta-
bilizar al niño. Es un complemento preciso de
la medicación, en cuanto que permite no sólo
a^prender, sino también com•prender.

II. CARACTERIST{CAS

Un material demasiado diffcil es inútil y
hasta nocivo. EI niño aprenderá a manejarfo
sin un fin. EI niño sano sacará del material
soluciones inesperadas y asombrosas. No hay
que esperar esto de nuestro niño.

No hay que exigdr del ^material múltiples
posibilidades de empleo que parecen indis-
pensables en el niño normal, ya que su in-
terés se esfuma ^muy pronto.

Con el niño defi^ciente, al menos en Ios
principios, lo esencial es que el material des-
emperte su ^papel en un sentido determinado,
que sea asociado .por com^pleto a la labar
pr$sente, cualquier otra utilización está uni-
da a una capacidad de análisis ya más evolu-
cionada y que constituye una meta a alcan-
zar.

E1 material did^ctico ^debe resultar agrada-
ble a la vista, de formas graciosas y sobrias,
de colores puros y de superficies suaves al
tacto; igualment^e deberá tener aristas romas,
y su pintura no será tóxica.

EI material didáctico de^be ser sólido; el
materíal que se rompe defrauda al niño y
quita su valor al objeto. ^Es éste un gran in-
conveniente de los materiales de algunos
plásticos, que, por otra parte, representan un
notable ^progreso,

EI material ha.de ser suficientemente gru^e-
so para un fácil manejo y ofrecer un interés
real.

Debe :poseer igualmente el ^material "con-
trol de errores" incluido en su estructura, lo
que permite a! niño saber siempre si lo que
está haciendo es correcto o no. Por ejemplo,
cuando un cilindro es demasiado grande para ^
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entrar en un agujero, el desajuste que se pro-
duce hace que el niño se dé cuenta ínmedia-
tamente de su error.

No olvidemos nunca animar al niño por
cuanto consiga realizar por .pequeña cosa
que sea.

Debidb a su gran relevancia dentro del
material educativo, se quiere hacer mención
especial a dos capítulos:

- Material para la Educación sensorial.
- Medios audiovisuales.

III. EDUCACION SENSORIAL Y
MATERIAL DIDACTICO

Puesto que el individuo debe desarrollar un
aparato sensorial eficiente para lograr una
percepción pre^cisa, los estímulos que chocán
con el niño ti^urante e] proceso de formación
deben regularse en gran .medida cualitativa
y cuantitativamente.

Por este motivo Marfa Montessori Ilama al
aparato sens^orial "las Itaves del Universo"
y dice: "^fVunca debe permitirse que un niño
corra el riesgo de fracasar, hasta que tenga
una aportunídad razonable de alcanzar el éxi-
to.'" Para ello idea un material minuciosa-
mente detallado que, junto con una progra-
mación y un concepto de la edu^cación ver-
daderamente revolucionario para la época,
clasifica de la siguiente forma, de acuerdo
con las áreas de desarrollo ^motor del niño:

•^Ed^ucación motriz: incluye el cuidado de sí
mismo y el desarroilo y coordinación de
movimientos grandes y perqueños. Entre 1os
materiales usados con este prapósito por
Montessori se encuentran diferentes tipos
de armazones ajustables y diapositivas pa-
ra limpiar, barrer, lustrar, etc.

• Educación ^de los sentidos: desarrolla en el
niño la discriminación de tamaño, sonido,
forma, textura y cotor por ^medio de cilin-
dros, bajorrelieves geométricos y figuras
geamétricas de tres dimensíones; materia-
les con diferentes tipos de superficies, so-
nidos, pesos, colores, etc.

• Aptitudes para el lenguaje y cflncepto ma-
temático: Se utiliza el alfabeto movible con
sus letras de^papel de lija y los cuentos do-
rados que representan unidades de 10, 100
y 1.000. Existen muchos más materiales,
adaptados cada ^uno de ellos aI concepto
preciso que se desea enseñar.

Es importante comprender que el intelecto
del niño no funciona aisladamente, sino en
conjunción con los sistemas sensoriales y
musculares de su cuerpo. EI niño en su pri-
mera y segunda infancia anhela por natura-
leza los medios que le permiten usar y per-
feccionar sus sentidos.

IV. MEDIOS AUDIOVISUALES

Pasado el momento de entusiasmo con que
se recibió a los recursos audiovisuales como
una panacea que Ilegaba justo a tiempo para
"salvar" a nuestros alumnas de una educa-
cián acusada de ^memorística y de abuso del
verbalismo, vino la reflexión sobre el papel
que estos recursas iban a representar en el
aula.

Citaremos aqui los distintos conceptos que
para algunos autores representan fa expre-
sión "medios audiovisuales".

Para E. ^Dent: "Las ayudas audiovisuales
son todos fos materiales usados en la clase
u otras situaciones instructivas para facilitar
la inteligencia de la pala^bra." Según A. B. Ro-
berts: "La educación audiovisual es el méto-
do de enseñar basado en el principio ^psico-
lógico de que las cosas se conciben mejor
viéndolas que leyéndolas." J. A. Hollinger ha-
bla de "ayudas sensoriales" o"ayudas para
la enseñanza perceptiva".

Quizá la más representativa sea la de
H. McKown, que los define diciendo: "Son
dispositivos suplementarios mediante los cua-
les el maestro, val^iéndose de diversos con-
ductos sensoriales, contribuye a esclarecer,
fijar y relacionar mejar los conceptos."

Pese a todos los intentos de ubicar los au-
diovisuales dentro de viejas corrientes peda-
gógicas remozadas, en los campos educati-
vos se habla hoy de una verdadera renova-
ción pedagógica por Pos medios audiovisua-
les. A,poco que analicemos la situacián pe-
dagógica en que se usan dichos ^medios, nos
daremos cuenta de que esa situación entraña
una serie de modificaciones sumamente i^m-
portantes con respecto a las situaciones pe-
dagógicas corrientes: crean siempre un cli-
ma de espera; luego, un estrechamiento del
campo de la visión o^de la audicibn, o de
ambos, in^ducen a la concentración de los po-
deres de la atención; someten al alumno a
las estimulaciones luminosas, sistemáticas,
exteriores, etc., factores todos suficientes co-
mo .para construir esos medios. ^

Péro para que e1 material a^udiovisual pro-
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duzca los efectos deseados, la selección del
material es absolutamente indispensable, no
sólo porque desarrolla en el docente una ca-
pacidad de espíritu crítico en relacibn con el
conoci^miento de los materiales audiovisuales,
sino además porque el conacimiento anticipa-
do del material permite prever los problemas
y circunstancias con que, quizá, se encuentre
al usarlo en el aula. Si no se conoce el ma-
terial con el que se va trabajar, poco será el

beneficio que de él se obtenga o, por (o me-
nos, lo obtenido será siem.pre menor de lo
que pudo lograr.

En los profesores, la selección del material
tiene por objeto aseg^urarse de que el recurso'
a emplear sea bíen aprovechable para el lo-
gro de una meta propuesta.

Vamos a consignar aquí una serie de nor-
mas que pueden ser usadas para la selección
del ^material audiovisual; son normas genera-
les y aplicables a la ^mayorfa de los materia-
les audiovisuales.

a) EI material audiovisual habrá de ser
aplicable a ia tarea educativa. Un ma-
terial es a^plicable cuando su contenido
y expresión encierra lo que el profesor
desea transmitir al espectador.

b) Deberá resultar comprensible para el
grupo a que se destina.

c) EI material debe resultar "legible". Se
logra ^cuando se pueden captar perfec-
tamente todos sus elementos. También
podríamos Ilamarlos criterio de buena
,perceptibilidad.

d) Será capaz ^de retener la atención del
alumno.

Estos cuatro criterFos deben ser cuidado-
samente respetados. Se incluyen a continua-
ción una guía que puede servir ^para la selec-
ción o elaboración de un materiat audíovísual.
EI ^profesor puede valerse de ella para ir con-
tralando en sus exigencias en qué medida el
material q^ue está seleccionado cumple o no
los requisitos exigidos desde el punto de vis-
ta pedagógico, de realiza^ción técnica y logro
en lo audiovisual.

Guía para la se^lecclbn dóe u^ material
aud^iovisuat:

1. EI material resulta adecuado para el ni-
vel menhai de los alumnos con los que se
va a utílízar.

2. Respeta los esquemas de cultura del
grupo a que se destina.

3. Si se usan recursos como la novedad,
originalidad, etc.

4. EI contenido del material es mejor.
5. Se utiliza en él elementos auténticos.
6. EI enfoque es imparcial, no hay elemen-

tos técnicos.
7. Sus contenidos están actualizados.
8. Presenta la información esen^cia^l a los

efectos de una buena comunicación.
9. Las imágenes se perciben con absoluta

claridad.
10. Las i^mágenes carecen de elementos,

connotados o denotados, que distraigan
o .perturben.

11. La organización de la imagen no obliga
a atender a dos cosas a la vez.

12. Las imágenes están organizadas confor-
me a las leyes usuales de su lectura.

13. Las imágenes están arganizadas de
acuerdo con sus puntos bási^cos de
atraccián.
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14. EI material no presenta el riesgo de una
posi,ble saturación ^por parte del alumno.

15. Las imágenes están organízadas de ma-
nera que orientan la percepción.

16. Las fotograffas, dibujos, esquernas, dia-
grarnas son de buena calidad.

17. Voz, música, efectos sonoros son de
buena caiidad.

18. Para su atracción utiliza elementos acor-
des con el mundo vital y de preferencias
valorativas del alu^mno.

19. Para su atracción recurre a elementos
del mundo real, como calor, movimiento,
etcétera.

20. EI material está concebido como buen
es^tfmufo para la actividad, en plantea-
miento de proble^mas, etc.

21. Responde al objeto del programa educa-
tivo.

22. Carece de elementos nagativos que
atenten contra el fin o la esencia de la
educación.

23. EI material se ^presenta organizado se-
gún un plan lógico, claro, ordenado.

24. ^EI desarrollo temático no presenta frac-
tura^s e interferencias.

25. EI material observa o permite la didácti-
ca de la asignatura.

26. Si ^presentan conoci^mientos la ^hacen
yendo de lo concreto a lo abstracto.

27. AI presentar conocimientos va del todo
a la parte.

28. ^Presenta las dificultades y problemas
en forma gradual.

29. EI tema permite, o exige, tratamiento
audiovisual.

30. EI tipo de ayuda audiovisual es el más
adecuado; cumpiiendo el material la di-
dáctica específiica del ^medio.

31. EI material cumple en su desarrollo el
objeto que se propone.

32. EI guión e indicaciones son claros y pre-
cisos, ayuda muy eficaz para utilizarlo.

33. EI material posee valores de esteticidad.
34. EI material posee valores de originalidad

V. MODULACION DEL MOBILIARIO Y
EG3UIPAMIENTO EN EDUCACION
ESPECIAL

Con el fin de unificar criterios con respec-
to al equipamiento de los Centros estatales
de E. E, y de servir de orientación a los Cen-
tros Privados, el lnstituto Na^cional de Educa-
ción Especial ha elaborado un documento en

el que se contempla eI equipa-miento de un
Centro de E. ^E. tipo.

EI documento ha sido elaborado de la si-
guiente forma:

a) EI I. N. E. E. elaboró un proyecto de
documento.

b) EI ,proyecto fue enviado a 43 Centros
de Educación Especial, distribuidos
por todo el país, con el fin de que,
tras su estudio, pudieran, hacer las su-
gerencias aportunas.

c) Incorporadas las sugerencias enviadas
por los Centros, elaboró el proyecto
definitivo, cuyo extracto aquí se pre-
senta.

Para su equipamiento el Centro de E. E. ha
quedado dividido en cuatro zonas:

- Zona I: Aulas.
- Zona II: Servicios.
- Zona fll: Administración.
- Zona IV: Talleres.

En la Zona I, correspondiente a Aulas, se
han estudiado las siguientes modalidades:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Deficientes mentales.
Sordos.
H,ipoacúsicos.
Ciegos.
Ambliopes.
Paralfticos cerebrales.
Espina bffida.
Autistas.

Comprende igualmente unos apartados co-
rrespondientes a:

- Material de uso común para todo el
Centro.

- Su^plemento de material de uso común
en Centras con paralíticos cerebrales.

- Suplemento de material de uso común
en Gentros con deficientes motóricos.

La Zona II corresponde a Servicios; en el
documento se contemplan los siguientes:

1. Asistencia social.
2. Rehabilitación y fisioterapia.
3. Lagapedia.
4. Psicomotricidad.
5. Musicoterapia.
8. Psicoterapia.
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7. Tutoría y orientación.
8. Servicio pedagógico.
9. Servicio psicotógico.

10. Terapia ocupacionat, ludotera^pia educa-
cional y :prevocacional.

11. Estímulación precoz.
12. Servicio médico.
13. ^Enfermería.
14. Girnnasio.
15. Sala de actividades diversas.
16. Biblioteca.
17. Sala de profesores.
18. Patio de recreo.
19. Comedor.
20. Cocina-oficio.
21. Cuartos de costura y plancha.
22. Dormitorio alu'mnos.
23. Dormitorio educadores.
24. Cuarto de estar alumnos.
25. Cuarto de estar educadores.
26. Sala de tiempo libre.
27. Ropa personal internado.
28. Aseos.

La Zona II'I se destina a Administración;
en ella se han modulado los recintos siguien-
tes:

1. Despacho del Direct^or.
2. ^Despacho del Jefe de Estudios.
3. Sala de espera.
4. Secretarfa y Archivo.
5. Rece^pción de padres.
6. Conserjería .y pasillos.

En la Zona IV se sitúan los talleres. Se ha
modulado un taller de pretecnología (preta-
Iler) y 18 tatleres diferentes, sin que quiera
decir esta que con ellos se agotan todas
las posibilidades, ya que en la instalación de
un taller determinado influyen lgran canti-
dad de factores, como son la industria de la
comarca, el tipo de vida de la zona, etc.; no
obstante, se han tomado los ^que aquf se cí-
tan por ser los de instalacianes más frecuen-
tes:

1. Pretecnalogía.
2. Alfarería, cerámica y esmalte.
3. Madera-carpinteria.
4. Metal-mecánica, ajuste y pequeña forja.
5. Fontaneria.
6. Encuadernación.
7. Artes gráficas.
8. Serigrafia.
9. Electricidad.

10. Pirograbado.
11. Tapiceria.
12. Confeccián industrial.
13. Tricotosa.
14. Promoción de la mujer-hogar.
15. Carpintería metálica.
16. Manufacturas de ^plás^tico.
17. Mecanflgraffa.
18. Explotación agropecuaria y jardineria.
19. Expresión plástica.

Ante la i^mposibilidad de exponer detalla-
damente el equipamiento de todos y cada
uno de Ios servicios, se presentan aquf al-
gunas, correspondientes en distintas zonas,
para que sirvan de orientación, sobre el con-
tenido del documento "^Modulación del Mobi-
liario y Equipamiento en Educación Espe-
cíal".

ZCaN/`^ I.--CORRESP()NDIENTE A AULAS

1.1. AULA PARA DEPIC^IENTES ME^NTALES

1.1.1. MobMiario

- 10 pupitres unipersonales (pequeños, me-
dianos o grandes. ^En caso de Preescolar,
4 mesas trapezoídales) con síllas.

- 1 mesa profesor con sillón.
- 1 armario escolar (en caso de Preescolar,

el armario modular para preescolar).
- 1 encerado de 2,50x 1,22 m.
- 1 retrato del Rey.
- 1 tablero de corcha.
- 1 papelera.
- 2 módulos de 5 ^perchas.
- 1 franeFogra^ma (sólo en clases de Prees-

colar).

1.1.2. MATERIAL D^IfDACTFCO

- 1 magnetófono a cassette para cada 5
unidades, acompañado de los correspon-
dientes lortes de cinta, registrada y sin re-
gistrar.

- 1 armario didáctico.

Armario clasificadar horizontal en tres mó-
dulos, de puertas batientes con cerraduras,
conteniendo:
- 1 juego de medidas de peso y capacidad.
- 1 juego de bloques para construcción de

100 piezas.
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- 1 juego de bloques de construcción enca-
jables con piezas grandes, en plástico de
diversos colores.

- 10 puzles para edades comprendidas en•
tre dos y siede años.

- 4 juegos de figuras encajables.
- 1 conjunto de juegos sensoriales (didácti-

co, forma, etc.).
- 1 juego de 6 muñecos de trapo ^con 2 ves-

tidos cada uno.
- 1 conjunto de material de pintura y mode-

lado {plastilina, arcoña y pintura de de-
dos).

- 1 juego de 6 palillos para modelar.
- 1 conjunto de instrumentos de ritmo.
- 1 juego de muñecos de guiñol.
- 1 conjunto de juegos de observación y

reflexión.
- 10 tijeras de punta roma, infantiles.
- 2 tijeras de punta (grande y mediana).
- 10 placas para picado y 10 punzones.
- 1 conjunto de 4 juegos de seriación.
- 1 juego de regietas.
- 1 conjunto de 10 libros móviles para Prees-

colar.
- 1 balanza elemental de platillos.
- 1 conjunto de bloques lógicos.
- 1 conjunto de juegos didácticos {^ara

aprendizaje de matemáticas.
- 10 plantiflas de contornos y siluetas.

L2. AU^LA PARA H íPOACU9ICOS

1.2.1. Mobiliario

- 10 pupitres unipersonales (medianos, pe-
queños o grandes para Preescolar, 4 me-
sas trapezoidales) con sillas.
Si las equi^pos de reeducación auditiva
contasen con mesas, se suprimirán los
pupitres unipersonales.

- 1^mesa de profesor con sillas.
- 1 armario escolar (en caso de Preescolar,

armario modular para preescolar).
- 1 encera^do de 2,50x 1,22 m.
- 1 pizarra espejo.
- 2 módulos de 5 perchas.
- 1 tablero de corcho.
- 1 retrato del Rey.
- 1 papelera.

1.2.2. Material dtdáctlco

- ^Equipo de reeducación musical método
ORFF. (panderos, bombos, xilófonos, chin-
ches, etc.).

-- Cassette.
- Electrófono especial.

NOTA: Si Ios equípos de reeducación audi-
tiva Ilevasen incorporado el cassette y elec-
trófono, se suprimirían estos elementos suel-
tos.

1.2.3. Materia^l especlfico

- Equipos de reeducación auditiva para hi-
poacústicos con diez puestos escolares
para deficientes de audición, ligeros y me-
dios.

1.3. MATERIAL flE USO COMUN A TODO
EL CENRO

Aparte del material que se destina espe-
cíficamente a las aulas o a los servicios se
considera necesario contar con un material
que pueda ser usado en ciertos momentos y
para determinados fines par cualquier sector
del Ĉentro. A este fin, se destina el siguiente
material:

1 retroproyector.
1 equipo de preparación de transparen-
cias para retroproyector.
1 rnagnetófono de cínta con cabeza mag-
nética.
1 lote de cintas sin registrar.
1 electrófono especial.
1 colección de discas (10 discos con mú-
sica infantil, regional, ritmo, etc.).
1 episcopio (^proyector de opacos).
1 proyector de cine, super-8 sonoro.
1 tomavistas sonoro, super-8.
2 pantallas perladas de 1,5 x 1,5 m.
1 repertorio básico de películas super-8
(de 25 a 50 películas ^con temas eminente-
mente didácticas y de actividades diarias).
1 proyectqr de vistas finas especial.
1 repertorío básico de diapositivas (500
diapositivas, aproximadamente, sobre te-
mas de vida diaria fundamentalmente).
1^mesa soporte para aparatos audiovi-
suales.
1

- Se utiiizará el equi^po pedagógico del ni- 1
vel correspondiente de E. G. B. común a! 1
Centro donde esté ubicada el aula. 1

maniquí articulado de tamaño grande.
colecciór^ de mapas murales.
soporte para mapas.
globo terráqueo.
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ZONA II. CORRESPONDIENTE
A SERVICIOS

11.1. SERVIGIO DE PSI^COMOT^RICI^DAD

11.1.1. MobHlarlo

- 1 mesa auxiliar.
- 2 armarios tipo A-1.
- 1 encerado cuadriculado de 2,50 x 1,22

metros, tamaño aproximado de cuadrícu-
Ia10x10cm.

- 1 alfombra moqueta de 4 x 4 m.

11.1.2. Otro mate^rial

- 7 electrófono especial.
- 1 colección de discos.
- 1 magnetófono a cassette.
- 1 Iqte de cintas cassette registradas (15).
- 1 lote de cintas cassette sin registrar (10).
- 1 equipo ^para reeducación mu^ical, mé-

todo OR'FF.
- 1 espejo postural cuadriculado sobre rue-

das, de 1,50 x 0,80 m.
- 1^e^quipo dle ma^te^rlal para p^sicomotricida^d

carr^uesto Eror:

Material para organización del esquema
corporal (láminas, juegos, etc.).
5 paralelepípedós de madera, de aristas
romas, de 23 x 15 x 18 cm.
6 hemiciiindros de madera de 49 x 9 x 5
centfinetros.
1 balón rnedicinal de 2 kg.
6^pelotas de goma de co!ores de 10, 15 y
20 cm. de Q^.
10 aros de plástico para gimnasia rítmica.
20 ^birlas.
2 colchonetas de 2 x 1 m.
1 juego de cuerdas de 15 mm. de Q^ (1 de
5 m., 2 de 2,5 m. y 5 de 1 m.) de algodón
fundamentalmente.
1 juego de 20 cubos de madera de 2,5 x
x 2,5 x 2,5 cm. de diferentes colores.
20 bolas de madera de 3 cm, de Q^ en di-
ferentes colores.
1 maniquí articulado (grande, y de ma-
dera).
1 juego de pañuetos grandes de diversos
colores.
1 túnel de 2^n. de alambre y tela trans-
lúcída.
1 juega de formas geométricas blandas.

IL2. SERVICIO DE TERAPIA OCUPACIONAL,
L^UDOTERARIA EDUCACIONAL
Y PREVOCAC'IONAL

11.2.1. Mobtll^rrio

- 1 mesa de profesor con sillón.
- 1 armario tipo A-1.
- 2 mesas redondas.
- 6 sillas bajos estar.

11.22. Otro material

- 1 magnetófono a cassette.
- 1 lote de cintas cassette sin registrar.
- 2 mesas redondas.
- 6 sillas bajos estar.

11.23. Otro materlal

1 magnetófono a cassette.
1 lote de cintas cassette registradas.
1 lote de cintas cassette sin registrar.
1^uipo dle material para terapla ocupa-
cional. Estará compuesto por:

2 tableros Monrtessori.
2 tableros de madera taladrados para ejer-
cicios de enlazados.
5 juegos de encaje.
5 puzles de base rígida (2-7 años).
10 cucharas curvadas y^lastradas.
5 juguetes inflables, en ^plástico, represen-
tando animales, juguetes, etc.
Botellas y cajas con diferentes sistemas
de cierre.
^Utensílíos de vída díaria irrompibies, co-
mo platos, tenedores, vasos, etc., en jue-
gos de 6 unidades.
5 juegos para entrenamiento sensorial per-
ceptivo.
2 juegos de formas geométricas enca-
jables.
2 juegos de monedas de diferente valar
(españolas).
1 cuadro de ejercicios de vida diaria.
3 bobinas de ^cuerda para atar de 100 m.
y de diferente diámetro.
1 lote de fieltros, tejidos e hilos de dife-
rentes colores.
10 tijeras de punta roma, infantiles. .
2 tijeras de punta (grande y mediana).

-- g3



i!ONA III. CORRESPONDIENTE
A ADMINISTRACION

5 bloques de plastilina, de 1/2 kg. de di-
versos colores.
2 colchonetas de 2 x 1 m.
2 balones hinchables de 1 m. de Qj.
4 juegos de recorridos espaciales, de di-
versas formas.

11.3. BIBLIOTECA

11.3.1. Moblllario

- Mesa de lectura y comedor con 6 sillas
(su número se fijará en función de la ca-
pacidad del local).

- Estanterias para biblioteca, con puertas
batientes acristaladas.

- 1 fichero.
- 2 papeleras cenicero.

11.3.2. Otro ma^terlal

- 1 lote dle t^ros dle con^ulta para profeso-
rado. Versarán sobre temas relacionados
con la E. E., debiendo terterse en cuenta,
a la hora de la elección de libros especí-
ficos, las deficiencias de los escolares del
centro.

- 1 lote d^e Ilbros pa^ra atumnos. Versarán
sobre temas infantiles, imágenes, cuentas,
aventuras, etc., así como sobre temas que
puedan ofrecer, a la vez que distracción
e interés, una vía pedagógica para la men-
talidad del deficiente.

111.1. DESPACHO DEL DIR^ECTOR

(11.1.1. Mobitiario

- 1 mesa de director con sillón.
- 2 sillas tapizadas.
- 1 armario tipo A-1.
- 1 retrato del Rey.
- 1 bandera española.
- 5 butacas modulares.
- 1^mesa baja rectangular para centro.
- 1 mesa rinconera.
- 1 ^papelera.

H1.2. SECRETARIA Y ARCHIVO

111.21. Mobilla^rlo

- 1 mesa.
- 1 mesa soporte con ruedas ^para máquina

de escribir.
- 2 armarios archivadores.
- 2 archivadores.
- 2 sillas tapizadas.
- 1 papelera.
- 3 mesas auxiliares.
- 1 sillón.

111.2.2. Otro materlal

- 1 máquina de escribir de carro grande.
- 1 multicopista.
- 1 grabadora de clichés.
- 1 fotocopiadora.
- 1 calcul^adora eléctrica.
^- 1 grapadora de sobremesa normal.
- 1 taladro de sobremesa.
- 1 numerador.

ZONA IV. CORRESPONDIENTE
A TALLERES

IV.1. TALLER DE A^LFARERiA,
CERAMICA Y ESMALTE

IV.1.1. Mobillario

- 1 encerado.
-- 4 mesas de taller para cuatro piazas.
- 16 banquetas con estructura metálica y
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asiento y respaldo de madera, regulables
en altura.

- 5 estanterías metálicas.
- 1 botiquín.
^ 1 extintor de incendios.

IV.1.2. Otro materist

- Horno eléctrico especialmente diseñado
para alfarerfa y cerá^mica. Oimensiones in-
teriores aproximadas de 30x30x40 cm.
con regulación de temperatura.

- 2 tornos de alfarero a pedal.
- 1 torno eléctrico de so#^remesa con velo-

cidad regulable.
- 2 tornetes de alfarero con soporte ajusta-

ble, de sobremesa.
` 2 tornetes fijos para sobremesa.
-- 1 equipo de herramientas, útiles y materia-

les para alfarería, cerámica y esmalte,
compuesto por:

3 pulverizadores de pintura.
4 tamices variados.
3 morteros.
1 conjunto de herramientas y utensilios pa-
ra el trabajo a realizar con moldes (15 te-
nazas, 15 espátulas, 15 esponjas, 15 pin-
celes gruesos, 15 pinceles finos, 30 pince-
les de hilo de nylon).
2 juegos de palillos de modelar, en made-
ra, compuesto por 10 piezas cada uno.
1 juego de espátulas para pintura de ce-
rám i ca.
1 juego de `I5 moldes diferentes, para
construcción de íiguras diversas, en barro
líquido.
6 pinceles de acuarela en varios tamaños.
50 ^paquetes de barro de modelar de 1 kg.
cada uno.
1 conjunto de 20 frascos de colores fun-
da^mentales para cerámica.
15 botes de pegamento cerámico.
1 equipo de 3 pares de guantes de protec-
ción antitérmica y 3 pares de gafas de
protección para el ^nanejo del horno.

IV.2. TALLE^R DE CON^FECCION
IN^D'USTRIAL

IY.2.1. M^o^biliarb

- 1 encerad^o.
- 4 mesas con tablero en madera de 175 x

x100x74 cm.

- 16 sillas.
- 5 estanterías metálicas.
- 1 botiquín.
- 1 extintor de incendios.

IV.2.2 Otro maierial

- 1 máquina de coser botones, con ban-
cada.

- 1 máquina de hacer ojales de 6 a 25 mm.,
con bancada.

- 3 telares de mesa o urdidores, de 100x75
centímetros, aproximadamente.

- 3 rnáquinas de coser a pedal ( manua6es o
eléctricas adaptables a pedal).

- 1 m^quina de coser eléctrica, con ban-
cada.

1 máquina de coser tipo industrial, con
bancada.
1 máquina ^para cortar tela con cuchilla
circular, hasta 40 mm. capacidad de corte.
1 equipo de útiles de confeccíón para
atumnos, compuesto por:

15 tijeras de costura.
15 bastidores grandes para bordar, para
máquina en madera, de 50 X 60 cm. de
diámetro.
15 juegos de escuadra, cartón y regla de
100 cm. para corte.
5 devanadores extensibles con torniquete.
10 bobinas de torniquete.
15 pinceles de cerda.
1 planchadora tipo industrial, para pren-
das de vestir (camisas, ^pantalones, etc.).
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0
Pedagogfa de vanguardia

PREESCOLAR

jardín de infancia

Ratoncillos 1!' trimestre

EDITORIAL
BRUNO

- Formación religiosa/2
- Cetecismo escolar/2
- Lecture: Nauta II
- Lecturat Carrusel
- Historia Puablo de Dios/1.°
-- Danze de números

EGB/3.°

-Inglés: London I
-Inglás: 2 Cassettes
-- Francás: Mirage I
- Francás: 3 Cassettes
- Guía: Frencós 8.°
- Religión(8. Cansulta
-- Religión/6. Fichas
- Jesús vive entra noso[ros/I
- Dramatización/8, 7 Y 8. Consulta
- Dramatización/6. Fichas
-- Música/8, 7 y 8. Consuha
- Música/8. Fichas
-- Gula: Dramatización y Música/6, 7 y 8
- Educación física y deporte/6
-- Pretecnofogia/6
- Expresibn Plástica/6
- Guia: Pretecnolog(a-P18stica-Lengua/6
- Cultura rehglosa 1.°
- Guia Culiura rel^yiOna 7 1'. 3

- ReYOncillos 2.° tnmestre
-Ratoncillos 3!' trimastre
-Gula: Centros de interós y manualidades

---Gula: Juegos, canciones y cuentos
-Gufa: Motórica y adquisiaones

--Lengua española/3
- Matemáticasl3

-Ciencias Naturales y Sociales/3

- EI homhre y Dios. Contenidos
- EI hombre y Dios. Gula
- Catecismo Preadolascentes
--- Educaaón éuca y avica 6

1.° p8rvulos
- Dinámica/3
- Formación raligioaa/3 EGB/7.°
- Cetecismo escolar)3

- Gorriones 1 ^ trimestra - Lectura: Nauta III - Lengua espeñola/7
-- Gorrionas 2.° trimestre -- Lectura: Golondrine -- MatemáCicas(7
- Gorriones 3!' trimestre - MatemBtica programada 1 - ^,t Solucionano

- Guia da Gorriones para el prolevor -^ u Fic.h,^^- de evalu.ición
- Ciencias Sociales/7

2.° párvulos

-Ardillas 1!' trimestre
- Ardillas 2.° trimestre
- Ardillas 3!' trimestre
-Gute oe ArdtVVati par^ et p^o^e^ur
-Gula de F. Religiosas pam los 3 cursos:

Gracias. Señor
- Colección de Iáminea centros de interás para

los 3 cursos

E. G. B.

EGB/1.°

EGBl4.°

-- Lengua española/4
-Guía: Lengua española 4.° y 5.°
-- MateméticasJ4
-- n Snl^^cion.u^o
- Ciencias Nawrales/4

- Guía: Ciencias Sociales/7
-Ciencias Naturalesl7
- Guía: Ciencias Naturales/7
- Francás: Mirage II
- Francós: 3 Cassettes
- Gufa: Francés Z°
-Inglás: london 11
- Inglás: 2 Cassettes
--- Religión/7. ConsulCa .

-Guía: Cienciae Naturales 4.° y 6.° - Religión/7. Fichas.
r

- Ciencias Sociales/4 -Jesús vive entre nosotros/II
--Gufa: Ciencias Socialas 4.° y 5.° Dramatización/7. Fichas
- Dinámica/4 -- Música/7. Fichas
- Formación religiosal4 - Educación tísica y deponas/7
-- Catecismo escolar/4 - Expresión Plástica/7
-Lectura Nauta IV - Pretecnologia/7
- Lectura: Tizona - Guia: Area Social y Pretecnologla/7
- Vida de Jesucnsto
-Aprenda a estudiar

- Cultura raligiosa 2.°
- Gula: Cultura religiosa 1.°. 2.°, 3.°

-Atlas URANIA - Educación. éiir., y avic;t 7

- Lengua española/1
-Guia: L®ngua española 1.°, °ya.° EG 8/5.° EG 8/8. °
- Metemdticas/1

,> Solw.^on,no -- Lengua española/5 - lengua española/8
--Ciencias Naturelas y Sociales/t -- Matemáticas/5 - Matemáticas/8

Cru.. C.^nnr,i.i^ Nat V Soc 1 2 y 3 - n Solur.ion.u^o -_ n Salu^.wiza^io

-- Dinámica/1 -- Ciencias Naturales/5 - n Fich^" ^le evalu^ición

-- Formación religiosa/t - Ciencias Sociales/5 - Ciencias Socialea/8
-Catecismo escolar/1 -Expresión Plástica - Guia: Ciencias Sociales/8

Aprende a redactar I- Fiches - DinBmica/5 ^- Ciencias Naturales/8.
- Lectura: Nauta I ^ - Formación retigiosa/5 --Guía^. Ciencias Natwalesl8

- Lectura: Tintineo - Catecisma escolar/5 -- Francés: Mirage III
-- Fichas 1.° Comunión - Lectura: Nauta V - Francós: 3 Cessettes

- Catecismo 1." Comunión --- Algebra programeda -- Guia: Francés 8.°
-- Ejercicios de cálculo - Inglés: London III

» Solucionario - Inglás: 2 Cassettes

G B/2.°

EGB/6.°

-- Langua española/6
^- Matem9ticas/6

---Antología literaria: Clavileño
- ReligiónJB. Consulta
- Rehgión/8. Fichas
-- Jesús vive entre nosotros/111
-- Dramataación/8. Fichas
- Música/8. Fichas

- Langua española/2
._. ^^ Solur.inn.^rro
-- „ Fichd^. de evdli^nción

- Educación física y deportes)8
- Expresión Artística-PlBstica/8

- MatemAticas/2 Ciencias Sociales/5 Pratecnología/8
Soli^z^on,u^o - Gufa: Ciencias Socialesí6 -- Cultura religiosa 3P

-- Ciancias Naturales y Sociales/2 -- Ciencias Natwales/6 -- Guía: Cultura religiosa 1.°. 2.". 3.°
- Dinámica/2 -- Gufa: Ciencias Naturales/6 - Educación, ótica y civica 8."

Pirfa muestras con el 50'S, a^

SĈ

Marqués de Mondéjar, 32.-Madrid-28
Tels. 2^6 06 07-06-05 bru 0



Congresos nacionales e internacionales
que durante r97^ han tratado sobre la
deficiencia de audición y en los que

el I. N. E. E, ha participado
Por Menu^! R1C0 V^A^HER

In^rPpctor ^onenbe d^ Edue^clón,
AIIcmMa

Durante el añ^o 1919 se han cele^rrado dí-
ferentes corrgresos nacionales e internacio-
nales qu^e han tratad^o sabre la prablemática
de la d•ehicie^ncia de au^dición en su^s d^iferen-
tes aspectos.

En anden cronotógico hemas de hacer re-
fere^n^cia al ce•le^brad^o del 7 at 10 d^e abril en
ia ciudad de Sevilla y que hacia e^l quin^to que
organizakra la Asociación Española de Ed^u-
cadores d^e Sord^os (A. E. E. S.).

L^as tem^as oficiales del congreso sevillano
versaran sabre ia integraciár* del defiiciente
au^ditivo, la dste^cción y el pronó5ito precoz
de I•a defi^ciencia d^e au^dición y se dedicó
un^a especíal atencíÓn a la estimu^lación pre-
coz.

Se contó con Una numerosa partícípacíón
qure su^peró los 500 congresistas, siendo des-
tacada la participación de los represen^tantes
de la Jahn Tracy, de ^Estados Unidos, así
coma Ia exposioión de las experiencias del
centro Gorrrprendre et Parler, de Bél•gica.

El l. ^N. E. E. presentó varias comunicacio-
nes ela•boradas por los ex^pertos de su ga,bi-
nete t^écn,ico, y fuaran asistentes al Congre-
so e^l secretario generaf d^el Real Patrorrato
de Arenciórr y Educación a Deficientes y el
d'irectar general del I. N. ^E. ^E.

Del 20 al 2i de junio se ce^labró en la ciu-
dad, de Varna (Bu^lgaria) •el Uldl Cangreso
Mundial de^ ta Fed^eración Mu+nd^ial de Sor•dos.
Por vez p^rim^era lia participacián y asistencia
españ^ala a un congreso mun:diat sobre la ds-
fíc^iencia aud^itiva puede considerarse como
masiva; se aproximó al centenar los españo-
les que se de^splazaror* al mismo y superaron

la d^ecena las ponencias y comu^nicaciones
qu^e los es+pecíalistas de nuestro pais presen-
taron, siendo necesario resaltar et éxíto áe
algunas de ellas (la cam^paña de mentaliza-
ción de !a saciedad con el slogan "^C^ontad
con los sordos", la ap^licación de las teleco-
mu^n^icaciones para las personas sordas, los
trabajos de program^ación ed^ucativa para e•I
sectar de los deficientes de au^dición, etc.,
fueron mu^estra c4e nuestros proyectos y rgaai-
zaciones que despertaron g.ran interés).

61 I. ^N. ^E. ^E. estuvo pres^ente en este C^an-
greso con la asistencia a! mismo de dos ex-
pertas de su gabinete técnico y con la pr•e-
sentación, tarr^bién, de comunicaciones en
las sesior^es que versaron sátrre !a educa-
ción.

En Rom^a, y d^el 2 al 8 d^e septiemibre, s^e
celebró eN XXV Congreso Na^iona! de (os
Profies^ares de Sord^os. Irrvítado esp^ecial al
mism^o fu^e el profesor Cecíl•ía, asesar técn,íco
d•el I. N. ^. ^. EI pra#esor Ceçilia presentó en
este congreso la ponencia d•e clausu^ra, qu^e
versó sobre la legislación y I,as nuevas orien-
taciones de la educación de las sordas en el
extranjero. Lógicamente, el PPan Naciona^l
d^e ^Ed^ucación Especiat elaborado por e1
1. N. E. E. fu^e expuesto con^ detalte en este
congreso, el cual tue motivo de am^pl•io de^ba-
te entre !os prafesores italianos y el pan•en^t^e,
dado ei interés que suscitó.

Finahmente, durante los días 2 y 3 de n^a-
viembre, se celebró en Madrid el ! Congreso
Nacional de Audioprotesistas, con participa-
ción de nu^merosos especialistas español^es
y eurapeos.
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Se trataron aspectos re4acionad^os con la
det^ección precoz d^e fa sord^era y la adapta-
ción temprana de prótesis aud4tivas, muy es.
pe^cialmer^te.

Et I. N. ^E. E., a través de sus especialistas,
interMinieron tambié^n en, este cong.reso, cons-
tituyen.d^a una mssa redonda ju^nto a expertos
d^el servicio de fonoaudiolag,fa del centro Ra-
món y Cajah d^e Madrid, que trató sobre fa.
estimu^Pación precoz er^ los deficientes avd^i-

SEMINARIO DE EDUCACION PRECOZ

Fe+cha: 27, 28, 29 y 30 de marzo de 1979.
Luga^r: Baroelona.
Organlzaalo por: Aspanias, Calegi^o "Sants

Inocents", Senvicio de Consu^lta e Informacibn
sabre Sulbnarmales y la colaboración d^e la
Fu^ndación Gen.eral Med^iterrán^ea.

Dlracción: Vah$ntine Dimitirev, del "Ct► ild
Denrel^opmer^t and mental Retandat^ion Cen-
ter", de la lfniversidad d^e Wáshington en
Se^atls.

Asun^tos traTarias:

- Dete^caión precoz.
- Impartancia de la cofa^boración de los

padres.

- ^Exploraoión y reconocimiento.
- Pragramas ind^ividuales.
- Evaluaciones sem:anal^es.
- ^Exposición d^e casos cancretos.
- Pelfcudas sobre eU fu^ncionami.ento g^e-

rreral deU Centro d^e la Universidad^ de
Wás^h^i+ngtan y sobre la evoluraión y des-
arrollo de algu^nos alu^mnos.

JORNADAS DE ORIENTACION DIDACTICA
IBERDIDAC-79

Organizado por: Asociación de Informa-
ción y Promoción pa^ra Fábricantes de Mate-
nial Didácti'co.

Lugar de ce/ebra^olórr: M+adrid. Pabacio de
Exposicion'es d:e la Cámara O^ficial de Co-
me r^i o e I ndu5tri^a.

Fe^cha: 6 al 10 de novierná^re d^e 1979.
Bajo la denorrrinacián d^e I^berdidac-79 se

desarrollaron en Madrid las Jornad^as de
Ortentación Didáctica que patrocina la Aso-
ciaoión ^EspaR^ala de Fa3^rica^ntes y Distribur-
dbres de Materiaf Didáctico.

Du^rante Ias sesiones se Ifevaron a cabo
distintas actividades relacionadas con la en-
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señanza, como conferencias, mesas redon-
d^as, pan^eles de expertos, proyección de pe-
lículas y prograrrras audiovisuales de conte-
n^ido pedagógúco, etc.

Paral'elamente se montó una exhibición d•e
matenial, con el t^in de da^r a conocer los m^e-
dios que el educador p•uede tener a su alcan-
ce para facilitar y m^ejorar el desarrollo d^e
su labor. EI m^aterial correspondía a todos los
niveNes: Preescafar, E. G. B., F. P, y B. U. P.,
asf como para Educación Universitaria y Ed.u^
cación Es^pecial, si bien la Formación Profe-
sional fue la que m•ás ampliamente estuvo re-
pres^entad^a.

SEMINARIO NACIONAL PARA
LA PROTECCION INTEGRAL A LA INFANCI

Organizadb par: Ministerio d^e Cu9tura -
U. ^N. I. C. E. F. España.

Lugar de celebracidn: Madrid, Pa^lacio de
Cong^res•os.

Fe^cha: 20, 21 y 22 de abril 1978.
^E^I trabajo fue realizado a través de mesas

de tra^bajo, que versaron sabre los temas si-
guientes:

- 1.a Mesa: La protección del niño en el
contexto de una paternidad
respbnsabte.

- 2.8 ^ulesa: La protección dei niño en
funaión de sus rnecesidad^es
ante la carencia de farrrilia.

- 3.8 á\llesa: La protecciórr del niño y los
es4fmulos educativos.

- 4.8 tvlesa: La promoción socioaultu^ral
de I n•i ñ o.

Los acuerdos tomados en este semánario
fueron presentados al Parhamento, a fin de
pod^er introducir o nvatizar algu^nos aspectas
que respecto a estos temas presentaba el
"barrador" de la Constitución, que en aque-
Ilos mam•entas se estaba elaborando.

Posteriarm^ente, y com^o cansecu^enoia del
seminario, se ha elaborado, por parte d^el Mt-

n.isterio d^e Cultura, a través de la Dirección
Gen,eral de Desarrollo Comu•n.itario y Su^bd^-
rección General de la Famil^ia, e^l Estatuto def
Menor, que ha sid^o enwiad^o a las entidades y
organismas participantes para su lectura y
posible modificacián, y una vez elaborado de-
fan^tivame.nte enviarlo al Parlamento como
proyecto de Ley q^u,e am^pare de forma g^lo-
bal, a la vez qu^e concreta, tod^a la proble-
m^á^t+ca del m^enor.

JORNADAS NACIONALES SOBRE
FAMILIA Y CONSTITUCION

Organizado par: Ministerio de Cu^ltura.
Luga^r de cefebración: Madrid. Palacio de

Congresos.
Fecira: 18, 19 y 20 de enero de 1979. ^
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Estas Jornadas fusron organízad^as a fin
áe coordtinar y sintetizar las Jornadas pro-
vinciales qu^e se habian lievado a cabo en las
52 provinraias españo4as.

Los temas propu^estos para las masas de
trabajo fuerort tos siguie,ntes:

- Mesa núm. 1: Vivienda y Consum^o.
--- Mesa níim. 2: Educación y Orientactón

familiar.
-^Allesa núm. 3: Fiscalid^ad, Ayuda fam^i-

liar, Sanidad y Segu^ri-
dad Social.

- Mesa núm. 4: Cultura y Ocio.
- Mesa núm. 5: Trabajo.
- Mesa núm. 6: Propuestas Generales.

EI abjetivo de las Jornadas Nacionaies fiue
conseguir la deter^inación de bases opera-
tivas para el desarrollo sistenrático de ios ar-
tíoulos constittrcionates que hacen referen^
cia a la Familia, Infancia y Tercera Edad.

Con ello se pretende no sólo hacer patente
la problemática farr^iliar a nivel de conoçi-
rrriento general y mentalización, sino acercar
la real^idad da cada provi.ncia y de^ cada pro-
blema a los distintos entes púb4icos y priva-
dos de su^ correspondiente gestión.

Las conclu^siones, que, de^bido a I^a am^pld-
tud def contenido, es im^posible reseñar aquí,
han sido pu^blicadas por el Ministerio de Cut-
tura, Dirección Genral de Desarrollo Comu-
nitario, Subdirección Gsnsral de la Familia.

X CONGRESO NACIONAL
DE LOGOPEDfA, FONIATRIA
Y AUDIOLOGiA

OrganJzado por: Asociacián Española de
LogoF^ad^a, Fon:iatria y Audiologia.
Lugar de ceAebracfón: San Sebastián.

Fecha: 24, 25, Z6 y 27 de junio d^e 1978.
Los temas a de^batir en este Congreso fue-

ron los siguientes:

- Diagnástico y diagnóstico diferencial de
la Sordera.

- Prótesis audtitivas.
- Trastornos neurop^siq^uiátricos de la voz

y el lengu^aje.
- EI bilingŭ ism^o en la patolog^ía de la co-

municación.
-^Enfoqu$ act^ral de la educación del

sordo.

Además de estas cuestiones especif^icas en
el prograrr^a, s^e trató el tema d.e la form^ación
y titu^lación de los profesionales docentes y
rehabilita^dor^es, dentro de es^te cam^po.

Paralelamente, en un salón anexo a la sala
d$ conferencia, se ex+hibió gran cantidad de
material y equipos relacionados con el m.un-
do de las prótesis auditivas, re^edu^cación def
lengu^aje e instalaciones especi,ficas para la
enssñanza del niño sordo.
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CURSO SOBRE EDUCACION ESPECIAL
PARA INSPECTORES TECNICOS
DE EDUCACION. EXTRACTO DE
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Organizad^o por la Dirección General de
Eduoación Básica y el Instituto N^acional d^e
E^d^u^cación Egpecial, se ce^le^bró un cu^rso d^e
Edu^cación Especi^ah erT el. I^nstitu^to de Técni-
cas Ed^rcativas de A•Ncalá de Henar^es, entre
los d^las 14 a^l 26 d•e mayo d^e 1979, y ah que
asistieron 67 Inspectores Técnicos d^e Edu^ca-
ción de nive^l E. G. B. Dos grand^es ca^phtu^los
com^ponen Ias tareas realizades en el curso:

a) Desarrollo de pon.encias inscritas en el
marco de la especiaóidad., coma son:
Concepto, preve^nción y diagnóstico de
retard^o. Técnicas d^e modif.icacibn de
cornducta. Diseño curricu^lar y d^el pro-
g^nama de intervención cond^u^ctu^aP. La
ed^ucación básica especial y su enlace
con la Formación Profesional. La lin-
gi^fstica en el proceso d^e ad^quisición
del lenguaje. Logopatías en la ^edad
preescolar y escolar. Los equipos mu^l-
tiprafesionales. Aprend^izaje y d+esarra
Ilo. Técnicas de pfaneamiento de los
Servicios de Educación Especial a ni-
vel local-comu^nirario, comarcal^secto-
ria^l y nacional.

b) Org^anización de gru^pos de tralaajo pa-
ra tratar de hos temas d^e Gentros, Per-
sonal, Reláciones e^ntre Administración
Central, Ins^rección e I. N. E. E. y
alu^mnos.

^EI au^rso ss com^pletó con la visif+a a Cen-
tros d^e ^Edvcación Especial muy significa-
tivos.

Fru^to de fos gru^pos de trabajo es una se-
rie de conclusiones y recom^endaciones qu^e
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se hícieron a la A.dministración Edu^cativa y
ah propio Servício de Inspección despu^és del
a^nálisis d^e todos los aspectos de la rea^lid^ad
escotar en esta especialidad. Como conclu-
sión previa d•estaca la necesidad de u•n es-
tu^dio más exhau5tivo dei Plan Nacion•al de
^Educación Especial que, si bien se aceptó
como punto de partida y r^eflexión sabre este
gr^ave pro^al^ma y sobre la Educación en ge-
neral, su conj^unto no se con5ideró com^o un
tod^o y^a co^herentem^ente estru^c0urado que
perm.ita una aplicación operativa inmed^iata.

EI esquema de lo tratado en los gru.pos de
tra^ba•jo es el sigu^iente:

CENTROS

1. ^EI Cen2ro específico de Educación Es-
pe•cial es el. d'esŭinado a atend^er Ias necesi-
dad^es educativas y de r^ehab^ilitación d^e aque-
Ilos suj•etos de^ficientes na susceptibles de
ser tratad^os en Centros ordinarios. Por tan-
to, se hace preciso que los principios de nor-
m^a^fización e integ^ración se vayan aplicando
prog^resiva^m^ente.

2. ^Los centros serán locales, comarcai^es
o provinciale^s, seg^ún su ám^bito de escolari-
zación, y coordirna•dos, ad5critos o ind•epen-
dientes seg^ún su mayor, m^enor o nula inte-
graoión con los c:entros ordinarios, depen-
diente a su vez d^el tipo de m^inusvá^li^dos que
atier^de. En cvanto al núm^ero d^e uni•dades se
considera camo mínimo eI de cinco (cin-
cuenta alu.mnos), y como máximo el d^e d,iez
(cien a^humnos). Para u^n mayor apravecha-
miento de los medios d^isponibles, se preten-
derá I^a creación de centros polivalentes (ca-
sos d^e alumnos ciegos y sordos, etc.}.

3. Se entiends que las tareas de direc-
ción pectagógicas, coordinación y controt d^e
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los centros de t=ducación Especial de5en re-
caer en u^n p^edagogo, dado que el denomi-
nador común y el fin que p$rsiguen estas
ce^ntros es el ed^ucativo. t3s absurda que ta-
reas camo I^as re^Feridas se^a^n des^em:p^eñadas
por personal. no docente, cua^quiera que sea
su especialidad y su colabaración en activi-
dades no docenbes del centro.

4. La plantilla mfnima d^e un centro e•spe-
cbfico d^e Ed•ucacián Especial estia^rá irrtegra-
da por: un. Director Pe^dagágica; Profiesaresr
Tutores en n^úmero igual al d^e unidadas
cread^as; u^n Logopeda (esp^ecia^4ista en técni-
cas de Lengvaje y Audición) y un Psicomo-
trista (am^bos Profesores de Peda^gog^ía Tera-
péu2iaa•). Como técnicos d.e apoyo, y no ne-
casarianyente a tíem^po pleno, deberían asis-
tir al oentro un NeuTOpsiquiatra (aspectos
médincos y ^psiqu^iátricos), un Psicálogo (diag-
nóstico y orientación.) y un Asistente Social
(relaciones fam^lia- sociedad- centro edvca-
tivo).

5. Un tipo de escolarización de niños de-
f^cientes es el formado por las u^nidades de
Educación Especial en centras escolares or-
cfinarios, o sea, las creadas con el fin de
atender a los niños en edad escolar abliga-
toria, afe^ctados por dfficu^ltades o trastornos
en eM proceso de aprenddz^aje que les impi-
de sw totab inserción en los cursos normal,es.
Se consideran bas ventajas y las 1im^itacio-
nes de este tipo de esoolarización, del cual
se ve la conveniencia d^e su exper^mentación
y desarrollo. Formarán parte, a todos los
eife^ctos, del centro ord^inario. sin perjuácio
d^e que las unidades del mismo sector, zona
o comarca, constibuyan un núcleo ed^ucativo
coordinado.

6. Ha ds pretenderse la flexibilizacibn del
sistem^a ed^ucatwa ordinar^o, de modo qwe re*

sulte posible la instawración d^e ^programas
corr^irnados de edu^cacibn regudar y especial.

7. Han de establecerse servicios d$ apo-
yo a la E. G. B., considerados como servi-
cios integrados en el centro, cuya finalidad
es el diagnós•tico, prevención y corrección de
las deficiencias, anomalias y d^ificv^ltades del
aprendizaje, Ma orientación del alu^m.no para
consegwir su drysarrollo armbnico y la mejor
a^d^aptación personal, fam^iliar, escolar y so-
cial. Estarán constituidos por dos o tres pro-
fesores d^e.l centro especiahza^dos en té^n^-
cas de diagnástico y rehabiWba^ción ps^ico-pe-
dagógiaa.

8, ^La instru^mentacián de la Edu^cación
E'specia^l evita^á eC régime^n d'e internado,
salvo en las casas requeridos por razones d^e
dom^icilio d^e los alu^m+nos o el carácter muy
especifáco de las categori^as de deficiencia.

9. Complem^ento indispensable d^e la Edu-
aación Especial es el constituido por la For-
mación Profesional, encam•ínad^a al desarro-
Ilo d^e las posi^bióidades del deficiente y de su
personalidad, a su inbeg^na^ción s,ocial y a lo-
grar ^una autosurficiencia económicra en cua^n-
to sea posible. Habrá de concebirse en rela-
ción can la ,fonm^ación gen^eral, como un
proceso contínuo, por Vo que deberán acen-
tuarse en la farmacián básiaa, los programas
d^e desarrollo psicomotor, d^e ha^bilid^ades y
destrezas manu^ales, plásticas y arkísticas,
prapias d^e esta etapa, como preparación a
los cantenidas especirficos de aquellas acu-
paciones y profesiones qu^e les sean más
ad^ecuadas. De aq^wi la im^portancia de los
pretalleres e^n todos las Gentros.

10. Se constata la existencia, en la ac-
tuali^dad, de vn vacfo legral en el tema ds la^s
Asociaciones de Padres, por lo que se ne-
cesita su pronta regu^lacibn, que d^e^beré
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apiarecer simuitánea al Estatuto d^e Centros.
Los padres, en este tipo de educación, son
.dablemente ind^spensables, d.e^b^enda ser lrna
ta^rea especúfiaa prioritaria la preparación de
ios m^smos, por medio de Pas ^Escu^elas d^e
Padres y programas d^e Forma^ción Contin^u^a-
da. En los Csntros de E. G. B. en que fun-
cionen uni^dades d'e Educación Esp$cial, la
asociacián de Padres de AMumnos será
única.

PERSONAL

1. La formación del prafiesonado está uti-
Gzando dos vías: Licen^ciados en Ciencias de
I^a iEdu^cación (rama ^Edu^cación Especial) y
Cu^rsos d$ Pedagogia Terap^éutica y de Téc-
n^cas d^e Len^gvaje y Audi^ción. A estos d^os
caminos de!b^e incorponarse el de la forma-
ción del Pro^fesora•do de E. G. B. con la e5-
pecialidad adecuada. Respecto a los cursos,
se d^eben paiiar los d^efe^ctos actuales que s^e
corucretan en los económicos, sustitu^ciones
del profesorado en ejercicio, coord^inación
entre teonía y práctica y ren^tabilid^ad d^el cwr-
so. Otra vfa q^ue se su^giere es a tranrés de
la U. N. E. D., en auyo caso se hace im-
prescind^i,ble un equi^po d^e tutores, expertos

en las diversas facetax d^e Eduaación Espe-
+cial, coondina^dos por el Insp^ector Ponsnte
d^e Educación Especia^k. Para eN perfe^caiona-
miento y actualización se deben establecer
planes d^e ^perfeccionami^ento nacionales, re-
gion^ries y provinciales, can seminarios, cur-
sos de vera^no, circu^los d^e estudios, etc.

2. Se debe coruseg^uir que todas las uni-
dade5 de Edu'cación Especial estén atendi-
da^s por prafesores con la tit^rlaaión su^ficien-
te. Deben ^bu^scarse procedimientos adm^i^nis.
trativos ágiles que eviten qu^e unidad^es de
Ed^ucaaión Especia4 p^ermane¢can servidas,
a^unq^ue prov.isio^na^lmente, por personal d'a
cente no especializado.

3. No parece aconsejable la estructura-
ción d^e un Cuerpo de Profesores Terapeu-
tas, ind^ep^endientemente del resto d^el Pro^fe-
sora•do de Básica, del que dep^end'en ju^rídrica
y admirtistrativamente. Sin embargo, una re-
g^lam^entación espe^ci^a^l debe regudar aspectos
concretos técnico-pedagógicos de la fu^ción.

ADMINISTRACION CENTRAL,
INSPECCIUN E I. N. E. E.

1. Se determ^inan las funciones de•I Ins-
peotor-Ponente de Edu^cacián Especia^l, tal^es ^
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como planificación, farmación, in.formación,
a^sesorarrwiento, coordinación y participación.
Se consi•d^era, ad^em,ás, la necesidad de ^me-
áios materiales y personal^es, así como ei sis-
tema de formación del Inspector-Ponente.

2. Al haber basado el I. N. E. E. la elabo-
ración def Plan Naciona4 de Educación Es-
pecial en el análisis crftico de la situación
actual, se recanoce que los resu^ltad^as d^e la
E. G. B. no son satisfactorios, ya que ofrecen
Un fndice de fracaso escalar superior a lo
normal. Este fracaso normal puede cifrarse
en un 20 por 100, rrwientras que en algunos
casos e4 fracaso Ilega al 40 y al 45 por 100,
sabre tado en la 2.a etapa. Se consideran
como cau^sas determinante5 del d^esajuste en-
tre objetivos y resu^ltados, las siguientes:

a) fvrateriales: def^iciencias e i•nsu^ficien-
cias áe focales y medúos.

ib) ^Personale^s: formaeión y perfecciona-
miento incom^pletos d'el actual Prafe-
sorado de E. G. B. por niveles y áreas.
No contar con profesores bien espe-
c^ial.izadas para atender a los escola-
res con prablemias de aprendizaje y

niños retardados. Limitación de 4as
plantillas e ina•decu•ado sistema áe
provisión de vacantes. Ausencia d^e la
fu•nción t^torial e inexistencia det de-
partamento de orientación a nivel de
centro.

c) Funciones: v^acfo normatdvo que se re-
fleja en una falta d^e delimitación áe
fu^nciones y respansabilidadss. Insu^fi-
ciencia de cr^iterias abjetivos para una
cvaluación seria del rendi^miento de
los centras. Libros de texto in•adeci^a-
dos para ^un elev.ado núm^ero d^e esco-
Nares, ya qu^e no consi•deran la evolu-
aión psíquica d^el niño ni la realidad
socia^l 'en la que se desenvu^elve.

3. Antes d^e paner en marcha los equipos
m^u^ltiprafesionales, lo que proced^e es resol-
ver las deficiencias de estructura y funciona-

^
t'~'1^

^
miento anteriormente citadas, q^ue san las
qu^e generan un gran porcenbaje del fracaso
escolar.

4. Se entiende qu^e es necesario qu^e exis-
ta u^n Pla^n Nacional de Educación Especial
por razone^s de coordinación, perfecciona-
miento y m^ejora del prapio sistema y elimi-
nación de la actual anarqu^ía en este campo.

5. Los principios d^e integracibn, sect^ori-
zación, nonmalización e individualización son
f^undamentales, intrínsecas, ad^emás, al pro-
pio concepto d'e educación en generad. Sin
em^bargo, el prinaipio de sectorización tiene
el peligro d^e qu.e al frente de dada sector
hay prewisto un equipo mu^ltipro^fesional, con-
cabid'o no como apoyo, sino coma elemento
su^perestructurad^o, ejecutivo y jerárquico.
Debe considera^rse como servicio "sta,ff", y
na oamo Nfnea. La estructura de Ifnea d•ebe
seguir siendo Ia actual.
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6. De^be delimitarse muy claramente el
corticepto de Educación Especial, y^a qu^e po-
dnia prod^u^cirse una grave d^storsión en la
E. G. B. can establecimiento d^e s^erviGias que
inían en cantra d^el princi^pio de integración.

7. Si se potençian 1•os Senvicios de Orien-
tación Escolar y Vocacional, y se adecua^n
los sernri^cios de diagnóstico y or,ientación te-
nap^éu^tica dsl Min^isterio d^e Sanidad: y Segu-
ridad Social, y otros, estos e^quipos, debida-
mente coordinados, cu^rrvplirfan las fiu•nciones
espe^cificas del eqvipo multiprofesional pre-
v^sto en el Pla^n Nacional d^e Educación Es-
p^eci al.

8. De^be em:pr$nderse una legislación ac-
tuabizad•a en materia de Edu^cación Especial,
4ue se pue^d^e clasificar en: ord'enación aca-
démica, centras, prafes^orado, alumnos y ad-
mirtiistración educativa.

9. Se hace u^n análisis de la infraestructu-
na actual de la EducaGión Esp^ecial y se cain-
ci^de en la id^ea de qu^e los rec•ursos actuabes
no estárn debidamente aprovechadas. Hay in-
frautilización cte re^cursos materi,ales y per-
sanales, ne•aesitárrdose:

- Coor•dinación en las planes de cons-
trucción de edificios.

- Coordinacibn para el uso de centros
dependientes de otnas organismos y Mi-
n^ ste ri os.

- Inform^aaión de puestos vacantes.
- Ad^ecuación ds cada edificio a la tipo-

logfa del defiiciente o a los servicios
que en el misrrro puedan implantarue.

- Información sabre la naturaleza, carac-
terfsticas y distribu^ción del materi^al
destinad^o a los ce,ntros.

Previs^ón coordinada de servicios com-
plem^entarios (c^am^edor y transporte).
Acción provi•ncial coordinad^a de las
d^isti^ntas ayudas, becas y su^bNenaione^s
concedidas por diversos organism•os y
entidades p^ara^ evitar la mu^btiplicidad
de dotaciones en defierminados ssrvi-
c^ios y d^éficit en atras, can inadecua-
ción en la a^plicación de fondos y vio-
lación, en^ algunos casas, del prinGipio
de gratuid.ad^ en la enseñanza del de-
ficie^nte.
Ad^ecu^ación d^e la prepar^ación del pro-
fesorado a las necesidades re.ales de la
Etiu^cación Especia^l y ap^licación de las
vfas ad^ministrativas pana la adecuada
prov^isión d^e plazas.
C•oordinación, de los servicios técnicos
existentes a nivel provincial y fu^ncia
nalidad de los mism,as para su aplica-
ción• ext^ensiva a tod^a^ Ma pdblación es-
colar neces^tada d^e ellas.

ALUMNOS

1. Se s^eñalan como criterios ordenadores
de la escal^arización de alumnas con defii-
cienctias, los siguientes: tipo y grado de defi-
ciencia, m^edio g^eog:ráfico, régimen d^e estan-
cia en el Centro y edad^.

2. Los a^l^umno^s con deficiencias leves,
deberán escolar^izarse en unidades escolares
integradas en aentros ordinarios. Los d^e tipo
m^edio y grave en centros espeafficos o cen-
tras polivalentes. La escolarización en régl-
men d^e internad^o sófa se efectuará en casos
extremos. Situ^ación intermedi^a y aconseja-
bl^e es la^ d^e media pe^nsión, con corrredor
e^scotar, con jornada de m•añana y tarde, p^or
razon^es de orden psico-p^edagógico y de ren-
d!i m^i e nto.

3. ^La ed^ad I„mite de escolaridad en las
au4as integnadas en centros ord4^na•rios d^ebe
f^ijarse en los dieaiséis años, si bien p^od^rfa
facil^itarse la prórroga hasta los dieĉ iocho
cuando el alum^no se haya integrad^o en el
régimen normal de la E. G. B. y exista•n na-
zones que la justif^iq^uen. En los cenTros es-
peaíficos Ia ed^ad ifm^ite será d^e diecioc^ho
añ os,

4. La norma^riva sobre la edad d^e los n^i-
ñ^os transportados d•ebe perm^itir que lo sean
los niños de^hicientes de ainco añ^os, a fin de
hacer posi^ble una atención más temprana.

5. Deben matizarse, con la flexibilidad
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nscesaria, las normas generales existentes
en materia de evaluación de alumnos, pro-
mociórz de clase, documentacián académ^ica
y exped4ente del alu^mno.

Francls^co ECERO DOBLAS
Inslpe^ctor QerrtraJ de E. G. 8.

LOS TURNOS INTEGRADOS
DE EDUCACION ESPECIAL EN CENTROS
DE VACACIONES ESCOLARES

La educaciórr especiaJ i ►a de
tev^ar !a pre^upación de pue
los d,e^fi^c^entes iutilicen las ins-
taiaciones y Iservicios ,norm^ales
de su sectar comunitario, pra
curavrd'o que se presten dentro
de su med4ío farrriJisr y so^cial.

(^D^el Plan Nacional de Edu^ca-
ci ón Espedi^al,, 1979.)

INDICE

Presenrtaaión.
O^bjetJvos. Las instrumentos.
t'reparación, rea^lizaCión.
Las evaóu^aaiones.
Sfntesis final.

^En el vsrana de 1979, eb I. N. E. E. ha ini-
ciad^o u,na experie^ncia de turnos i^ntegr.ados
de vacaciones escalares, en grup^as mixtos
ds alu^mnos de aulas espeaiahes y compa-
ñeros suyos d^e régirnen ondinario d^eb mismo
Cobegfo Nacian^al.

En efecta, du^rante dos semanas en cada
turno, d^os g:rwpos m9xtos h.an convivido en
u^rr Centro d^e Vacaciane^s, en la población
marinera turistica de Santa Pola, provincia
d^e Alicante.

En oada^ tu^rno, un total de cuarenta y dos
n^iños y niñas, cinco prafesores y monftores,
y oinca auxiliares, entre cocineras y lim^pia-
doras. De este total de Cuarenta y dos, doce
de ellos son de^ficiantes y, el resto, n^or-
males.

De 4os defiaientes, ^hay óigeros, m^edáos,
caracteriales y sordos.

La proporcióru total f^ue estu^diad^a d^e mo-
do qu^e las deficientes f^uesen rrrinarfa, tel
como ocurne err la situaclón normal, esc0lar,
social o familiar.

EI principio básico de onganización y fu^n-
cionarrwento fue e1 de indiscri^minación total,
es d^ecir, ^participa^ción en actividades seg^í^n
pre^fererrcias, y no ap^titu^des o rendimie^ntos
aca!démi^cos anteriores. En todo momento tu-
vimos en cuenta que ^no se trataba de repro-
ducir esquemas escobares, programas esoo-
lásticos o actividades "dg recuperaclón" que,
planteadas como especfhi^cas, terminan en
di scri mi n adas-discri mi nart^orias.

E^l edrficio elegádo es un Ca4egáo Naaional
que en verano se convierts en Centro de
Vacaciones Escol^ares. Dos ds los tu^rnos d^e
verano fwenon ocupados por rruestros alu^m^
nOS.

OBJETIVOS

iJno y prim^ordial: q^ue ^unos chicos "de
educación especial" d^isfru4ase^n de va^cacio-

nes d^e verano, "como los dlemás" y"con Ios
dlem.ás". Diaho así, Ilartiame^nte, su^pone, no
atystante, mucho:

• Hacer viable la ig^^raldad de oportuni-
dad^es ^para unas esaalares bastante
menos atendidos qu^e sus cam^pañeros
^norma^les.

• Dar tamlbién, ^por qu^é no?, u^na posi-
bil^idad d^e ^nacaciones a unas pad^res
que no conocen respiro en la aten-
cián a sus hijos deficientes.

Otros objetivos sigue^n a continuación:

• Conocer las cond,icion^es en que es
posi^ble esta can^rive^ncia "de u^nos y
otros", integrados en un colectivo in-
dJscni m,i nad^o.
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• Oibtener un esq^uema tra^nsferible a ex-
periencias posteriores, para hacer via-
^b4e eb funciorwa^misnto "normal" de
otros tunnos, en otros lu^ares, y que
exige ten^er d.atos sobre:

- ^Pnoporción de+fácíenfie+s-normates.
- Grad^os de i^ntegracián en distintas

situaciones.
- Comprobar instrumen^tos de m,ed^i-

da de cond^uctas integrad^as, según
mod^el^os de mad^ficación d^e con-
ducta (escuela conductista).

- OQbtener sacio y psicogramas y
átom^os so^cia^les en situ^a^ciones
i^né-d^itas hasta ahara.

- ^Esbozar un^ progra^m^a sta^ndard de
actividadles no acad^m^icas ^para
^tu^rnos inte^grados.

LOS INSTRUMENTOS

U^n equ^i^po mixto de pro^fesores de Eduaa^
cián Especial, m.onitones-alu^mnos d^e ^magis-
teri^o y profesores no e^speciaóistas, un pro-
fesor d^e Form^ación Prafesional, y u^n psícó-
logo, ponen en ma^rdha u^n plan d^e activida-
des para dentro y fuera del Centro de Va-
caciones.

a) Derntro de! recinto. Talleres de teatro,
cerámica, música, d^e tra^bajos m^an^ua-
^^es, deportes, convivencias.

b) Fuera d^e/ recinto. Paseos, exaursio-
mes, visitas, cine de verano, m^a^rchas
de rastreo, la playa.

Y con u^n "honani^o de verana" (acastarse
no muy pronto, levan^tars^e no muy pronto).
De nueve ma^ña^na a once noahe:

- Playa y talleres p^or la^ mañana.
- Deportes, ^risitas y excursiones, cine,

^por la tarde.
- Dos "grand.es excu^rsiones" de todo el

d(a (la isla de Tabarca y los jardines
d^e Elahe).

- ^Gine^ da verano, aMgu+na n^oche.
- Canvivencias, despwés^ de la cena.

PREPARACION, REALIZACION

Los tunnos comenzaron a fines de ju^4io.
Pera nos pu^simos a trabajar en mayo:

- Gonvocar a los p^adres (de unos y de
otros).

- Prep^arar program^as y horarios, y dis-
cutirbas.

- Visitar el csntro ds va^caciones.
- "^Avistar" pronreed^ores.
- ^Elaborar Memoria previa "para Ma-

drid".
- ^E^la^borar presupuestas.
- Ad^qui ri r mrateri al.

Tres r^euniones de e^qvipo, dos re^u^nian^es
generales de amlbos e^q^uipos, dos reun.ianes
con padres.

La real,ización fu^e la pu^esta en activid'ad
d+eb Plan p^revi5ro y u^na abs^envación consian-
te de fallos, errores e inexperie^ncias, 1a
cu^mpbi+mentacián d^e los cue^stionarios de ob-
serv^a•ción y la mejora constante de^ la tarea
coti d'i a^n a.

^Qu^é resu^ótó mejor?, según I•os ahicos (en-
cuesta):

1^ ^EI taller d^e cerárrvica.
2^ +EI taller de teatro.
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3^ Las convinrancias ctespués ds la cena.
4.^ EI taller de rrnúsica.

Y fue^ra del centro:

1 ° Las grandes excursion^es.
2.^ Las marchas de nastreo.
3° Las visitas a las saunas y a los asti-

Ileros.

LQué fue m^enos interesante?:

1^ La psicomo^trocid^ady la gimnasia.
2.^ Las deportes.
3° Los trabajos manuales "como en la

escu^e^a".

LAS EVALUACIONES

Se neaóizó u^na eva/ua^ción general, siguien_
do un cuestúananio anaóftica y con pretensio-
nes de ex^haus2^ividad. Gada detalle dal tur-
no, cada aspecto de I^s actividades, oada ca-
pftu+fo del presu^puesto, fueron anal^izados. De
esta e^ralu^ación realizada por todb el equípo
panticipa^nte y asesor d^estacamas I^os si-
guientes aspectos:

1. Aspectos materi^ales. Ef ed^fici•o, en tér-
rrri^nos generales, es adecuado. No precisa
actaptación• ^algu^na para e^l u^so especi^F^co d•e
estos tu•rnos.

La distancia a^ las playas fue u^na cierta d^i-
ficudtad, qu^e suponemos es general para las
anteriares y posteriores usu^arios.

La satura^aián de ba^ñistas tam^bién fue oca-
sión de mole^stias. La no existencia de U^n e$-
pacio aco,tad.o en 4a playa para hos chicos au-
m.entó las d^f4cudtad^es.

^Debenía espaciars® más el tie^mpo d^e u^n
fiurno a otro p^ara revisar instalaciones y re-
parar mobiliario y material^.

2. Equipo docente. Se precisa algú•n ani-
m^a;d^or para actdvidacles tales como teatro,
música, departes. Es imprescindibl^e que el
equ:ipo dace•nte, y aun el no docente, ex^stan
y e^stén conjuntados ("rodad^os") con anterio-
rid^ad ab com^enzo de fos turnos. Dos sema-
nas son un tiempo rnuy corto para consolí-
dar lo q^ue no esté integra^do de antem^a^no.

3. Los escoJ^res. E•I turno total de parti-
cipantes pvede incrementarse a cincuenta
por turno, no más. Ig^uaUmente pu^ed^e aumen-
tar la ratio d^eficierutes/normales. La minima

serfa 1:3 y la m•á^ci^ma, con preca^uciones,
d^e 1:1.

Y puecle haber disrti•ntos tipos de disminu^-
dos en el mismo turno. También heterogenei-
dad d^e sexos y edades es admisible.

Lo qu^e sf es condicián precisa es la pro-
cedenci^a de 4os gru^pas m^ixtos de Ips m;is-
mos centros escol^ares. Es decir, grupos com-
pletos de unos y otros, de u^n mismo centro,
y qu^e se reencu^entnan en el centro d^e va-
caciones.

^Es muy necesaria la infonm^ación anterror
de cada chico, especialmente de los dismi-
nuidos. Y a^lgu^nos de los profesares o mani-
tores d^ben proceder de los mismos centros
escolares que los niños.

4. Metod^ología. MAtodos activos, partici-
pativos, abiertos, cre^a^tivos. Ramper la inh^i-
bición, ef te^mar a hacer las cosas mal, no
esperar la sanción, positwa o negativa, co-
mo no.rm^a que culmina cualquier activ^idad
de los mu^aha^os.

Gapacida^d d^l p^rafesor p^ara admitir la
respuesta diferente, no prevista.

Y lo me^nos parecido a la actividad^ y mo-
dos es^calares. ^Ni escrib.in, rri di^buyar, ni ^ha-
cer g^im^nasia, ni leer, ^ni estudiar. i^Es vera•no
y estamos d^e va^caciones!

5. E/ presupuetisto. ^Los gastos por co-
mensal y df^a se sitúan entre las 180 y las
240 peseta^s de u^n turno a otro.

^EI cap^ftu^4o de material fu•ngib{e resultó
insu^ficiente. La com^pra de arcilla, ante el
éxito en su m,anipu^lación, h^u^bo de ser in-
crem^enta^i^a. E1 instru^mental d^e m^úsica (per-
cusión) tarnlbié^n resu^ltó escasa, seg^ún las
previsibne in^Giaóes.

También hu^bo d^e ad•q•uirirse mayor canti-
dad •d^e juegos de sala (parchfs, d^ama^s, aje-
drez, etc.).
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Las atenciones médicas fueron capitulo
na^d^a desde^ñable.

Y en los imprevistos ^hu^bo qu^e capitullar.

• Reparación d^e la cámar^a frigorf¢ica,
lavandería, límpie^zas gene,rales, re-
paraaiones d^e mdbi•4ianio, transporte
de mobífiario.

Evalua^ción socionrétrica

Fue el segundo tipo de m^ed^ida aplicado
y del cual se trató d^e o^btener parámetros
válidos para actu^aciones próximas.

En primer lu^gar, ate,ndirrros a los agrupa-
miendos esporrtárreos, procurand^o oárece.r
ocasiones su^f.icientes para el ejercício de I^a
dinámica^ propia. As( resu+ltó qu^e los criterios
de agrupami^ento espontárreo no se polariza-
ron en turno a los criterios norm.alidad^-sub-
normalidad, sina en los d^e

- Ed^ad^.
- Sexo.
- Centro de orige^n.
-- ^Localidad.

Lo^s rechazos tampoco están correl+aciarra-
d^os con la d^e#icienoia o normal^id^ad^, sino
con

- ^Conductas anrisociales ( groserias, agre_
sivi dad).

- Deseos d^e d^estacar sobre ias damás.
-- Aspecto físi,co poco agradable (sucie-

dad, d^esa^liño).

El liderazga fue corrrpartid^o por niños nor-
males (más iniciativa, mayores recursos a^n-
te situaciones .inéditas) y las r^iñas sordas e

hipoacúsicas, a las q^re desd^e aqu^í y ahora
renunciaríam^os a clasificarlas corno deficien-
tes, sino su^jetos qu^s usan una prótesis,
como el que precisa de unas gafas pana^ ver
bien, San niñas d+e u^na capacid^ad^ de rel.a-
ción excelente, de una s^ensi^bifid^ad^ y deseos
de aywdua excepcionales.

Los rasgos de m^utua ayuda, pequ.eños gru-
pos, haces de átomos, indiferentes, tam-
poco esta^ban correlacionados con la de^fi-
c i e n ci a-n onmal i d^aá.

3. Evaluación par modificación de con^alucta

A partir de unas tabias de técnicas de ma
d^ificaoián d^e cond^u^ctats del profesor Rib^es
y un desarrollo d^e las áreas P. A. C, se
confeccionaron los repertorios q^u^e se pre-
sentan a continuación y que sirvieron co-
mo diseño de observación de cond+uctas en
dos áreas:

-- Personal^cu^id^ado propio.
-- Socia^i-relacianes.

Y hem^o_s prescindido de las conductas es-
colares o académicas por estimar que la
situación "vacaoi^ones escolares" ^h a c f a^n
acansejáble su no inclusión por razones ob-
vias,

Hay qu^e decir q^ue el equi^po de obser-
vadores tunro que ser im^provisad^o. ^En bue-
na técnica ^de mod^i^ficaeión de canductas
tendrfam^os qu^ haber contado con abserva-
dores a tiempo exclusivo y entrenados pre-
viamente. Ni una ni otra cosa t^rvim^os, p^e-
ro qu^isi^mos iniciar la experien^cia, con tan
escaso ba^gaje, tratando de renrediario can
entusGasmo y^humiid^ad. Los resultados han
sido, cuando menos, alentadores.

^En ias tabbas que siguen se ^han ^presen-
tado cuatro grupos de observados:

- Normales (inclu^yend^o aquí a los sor-
dos}.

- Deficientes li^geros.
- Deficientes med^ios.
- Cara^cteriales.

Para cada grupo se han anotado los datos
de la estim:ación inicial (E. I.) y los de es-
timaaión itina^l (^E. F.).

No ^hemos querido tabular ni procesar es-
tad^(sticamente las ganancias, por tratarse
de "scores" pu^namente estimativas, con es- ^
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casos su^jetos y sin referencia posi'bGe con tal experiencia. Conservamos los datas, co-
muestras semej^antes, por tratarse, que se- mo es de suponer, para su^manlos a las ex-
pamo^s, de I•a primsra vez qu^e se aborda periencias similares p^róxi^mas.

f^lormaVes Def. I^k3er. Def, medlo Caracterial
(Puntuaaión 0-3) _ _ _ _ __.__

E. d. E. F. E. ^L ^E. F. E. I, E. F. E. I. E. F.

ESCALA A, REPERTORIO BASIGO DE GON^DUCTA-
CfJI^D^O PERSON/4L

1.1. Vestise ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 2 1 2 1 2 2 2
1.2. Peinarse .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 2 1 2 1 2 2 2
1.3. Lava^rse manos y cara ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 2 2
1.4. Duc'harse ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 1 2
1.5. S^ec^arse el cuerpo tras ducha y á^año ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 1 2
1.5. Seoarse manos y cara ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 1 2
1.7. Cep'rl la rse dientes ... ... .. .... ... ... ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 1 2
1.8. Cartarse uñas manos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 2 1 2 1 2 1 1
1.9. Corta rse u ñas ^pies . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . .. . . . . . . . .. . 1 3 1 3 1 2 1 2
1.10. Hacerse la cama ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 3 1 3 1 3 1 2
1.i 1'. Ordenar rapa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0 3 0 3 0 2 0 1
1.12. u4tarse cordones calzado ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2 3 1 2 Q 1 1 1
1.13. p^esata^rse cordones ca6zado ... ... ... ... ... ... ... ... 1 2 1 2 0 1 0 1
1.id. Evi•ta^r manchas o suoied^ad y Itimpiar o dismi•nuir ambas. 2 2 1 2 0 1 0 1
1.15. ^Lavar alguna prenda ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0 3 0 3 0 3 0 1
1.18. Tende^r-recoger ^rapa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0 3 0 3 0 3 0 1
1.17. Comer en la^ mesa:

1.1T1. Sentarse-levantarse ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 2 Q 2 0 2 0 1
1.17^2. ^lfsar adecuadamente cubiertos ... ... ... ... ... 1 2 i 2 ^ 1 2 1 2
1.173. ^Comer-beber adeeuadamente ... ... ... ... ... 1 2 1 2 1 ^ 1 2

ESOA^LA e. CC+^MDUCTA 5001AL

2.1 ^C?bse^rva normas generales de• convivenaia {cumpfe ho-
•na^rios, com^za y fin da tareas de equipo) ... ... ... 2 3 1 3 1 2 1 2

2.2. Usa adecuadarrrente de^l tono de voz !(voz adta-baJa, se-
gún conwersaclón, lugar y distancia) ... ... ... ... ... 0 1 0 1 0 1 0 1

2.3. ^Damina el espacio próximo (andar, correr, saltar; ir
apnlsa, despacio, según circunstanaias) ... ... ... ... 1 2 1 2 1 2 1 2

2.4. Domina• et tiempa (sa^ber cadcular tiempo d^ispan^rble
.para oada actividad^ o d^espl^azam^en•to) ... ... ... ... ... 1 3 1 2 1 2 1 3

2.5. Guidado y usa de las cosas: abri'r y cerrar pue^rtas,
v^ntanas, cajones, armarios, uso d^e mesas, gillas ... Q 2 Q 2 Q 1 0 1

2.9. Uso y administración de material es^pe^cifico: fung^4ble,
did^ctico en genenal ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1 2 1 2 1 2 1 2

2.7. A^sea y cuidada de^ es^pactos: ^materia^l usacfo, pape^lea
y envoltunas, restas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0 1 0 1 0 1 Q Q

2.8. ^Colabora^aián en e^i manten^imiento de espacios cie usa ^
icomún: pasitlos, patios, sal®s de j•uego ... ... ... ... 0 1 0 2 Q 2 0 1

2.9. ^Integracfón en gru^po: acbivida^d espo^ntánea ... ... ... 2 3 1 3 0 2 0 1
2.9 kris. Inte,gración en grupo: actividad dirigida, prapuesta. 2 3 1 3 1 2 1 1
2.10. Senfiido cooperativo: ayuda a los d^emSs ... ... ... ... 2 3 2 3 2 3 1 1
2.11. Tiene dn'iai^ativas en favor del grupo ... ... ... ... ... ... 1 3 1 2 1 1 j 1
2.12. CorrducGa a^decuada en lugares, ediWic^os ^públMCOa y

mecbios de transporte en general ... ... ... ... ... ... ... 1 2 1 2 1 2 1 1
2.13. Us^o adecuado d^e •formas cie cortesia: graoias, ^por fa-

vor, Lae puede7, oeder el paso, a•bnir una ^puarta para
alguierr..., can profesores y adultos en gene^ral ... ... 0 1 0 2 0 1 0 1

2.13 bis. 'Idem, idem, con com•pa•ñeros ... ... ... ... ... ... ... 0 0 0 1 0 0 0 0
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RESUMEN, CONCLUSIONES,
PROPUESTAS

Se dbserva, en bérminos generales, la ^baja
puntuación inicial de todos los grupos en
conductas ^básicas. En el caso de los de-
ficientes puede entender5e como una so-
breprotección ^famili^ar, qu^e impid.e 6a res-
ponsabióid^ad propia. ^En el caso d^e los nor-
males, a ^rna insurficiente atención familiar
(or.ige^n social meddo,bajo).

EI grupo qu+e rr^enos ha progresad^o ha sido
el de caracteriales. EI de ma^yores progresos,
el de d^e,ficientes ligeros.

^Los sordos e h,ipoacúsicos ^lra^n sid'o in-
clu^ídos entne )os norm^ales, pues desde el
primer dfa su condu.cta era totafmsnte ho-
malogable a tales niños, a I•os que su^pera-
ban en predisposiciones pa^ra la cooperacián
e iniciativas en favor de los más d^ébiles.

Fue ^insurFiciente I.a concienciacián para la
mejora d^e tales conducta, por falta de pro-
gram^ación previa, por fal^ta de personal y,
por qu'é no deoirlo, por falta de dominio de
las técnic.as correspon^dientes. Na obstante,
hemos corrHprobad'o la posi^bifidad' de ^mod^i-
ficaoión y, sabre todo, la necesid^ad,d.

^Nos planteamos la conveniencia o no d^e
rerruitir um cu^estionario con los ítem^s aqu'í
señalad^os, previo a la Neg^ada de lo^s chi-
cos, a fii^n d^e confar con ^una ewaluación in•i-
cial efectu^ad^a por qu^ienes le conocen me-
jor (fam:itia, centro escolar). Pensamos si po-
dr(a d^espertar svscepti'bilidacUes o preju¢-
g^ar valores de cond^rcta.

TambiAn esperamos más cola?boracíones
para extender los dos repertorios.

Podsmos obtener, no ábstante, algunas
conclu^sianes válid^as respecto a este apar-
tado, tabes com^o:

• Poseemos u^n ^instrwmento de med^ida
que se apunta com^o útil.

• Hemas iniciado fa m^edida d^e u^nida^
des de con^du^cta.

• Aún en situ^ación precaria por escasez
cte med,ias técni•cos y personales, es
posible Ia ^mod^ificación de cond'u^cta
en ^hébitos personafes y sociales.

• ^En ía pragramación de fos turnos i^n-
fiegrados h^ay qu^e inclu^ir la prepara-
ción d^e personal en absenvación de
conductas y en técnicas d^e modifi-
cación de conductas.

• Los repertor^os de abs^enración deben
ser a^bíertos a fín^ d^e pader í,ncfuir
nuevos ít^erns.

• La experiencia de^berfa ser a.bord^a^da
simultáneamente en distintos turnos
integnados, a fin d^e conSeguair t^are-
m.aciones fiables su^icientes.

SINTESIS FINAL

He a+qu^f expuestas, apretad^am^ente, las
primeras experiencias cfe integ^raoibn de es-
cofares deficientes con niños no afectados,
en u^n tiem,po y I.ugar de vacaciones.

Hemos iniciada la^ confección de u^n díse-
ño válido,transrferitale para esta situación ex-
traescolar.

Canc•luimos que es pasi^ble y recomenda-
ble la integración de unos y otros enten-
d^iendo q,ue ilos niños deficientes tam^bién
tíenen d^erecho a u^nas vacaciones en las mis-
mas cond^iciones y Iug^ares qu^e sus compa-
ñeros del colegio. Nunoa separados y ais-
Iados.

Y que ahí, en esa experiencia, hay una ex-
celente acasión de aprender, de enriquecer
la inwestigacidn en Educación Especial.

^Ef que sea Ia primera, y qve esté abier-
ta y con primeros datos de diseño acumula-
bles y mad^ifica^bles, es su ^mayor garantfa.
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arte en imágenes

Cada ejemplar de la colección
"Arte en Imágenes" consta de 12
diapositivas, recogidas en una carpeta en forma de libro

(de 12,5 x 18 cm.), con texto explicativo.

1. Velázquez, l: Retratos reales 17. Chillida, I: Metal
2. Goya, l: Retratos reales 18. Picasso, ll: 1906-1916
3. Zurbarán 19. Solana
4. Mirb 20. Ga^idí
5. Alonso Cano, 1: Escultura. 21. Arquitectura
6. Salzillo hispano-musulmana, l: Cbrdoba
7. Berruguete 22. Chillida, IL- Madera,
8. Martínez Montañés alabastro, collages
9. Picasso, I: (1881-1906) 23. Zabaleta

10. Escultura románica, I: 24. Arquitectura del Renacimiento
Santiago de Compostela 25. Arquitectura románica:

11. Velázquez, Il: Camino de Santiago
Temas mitolbgicos 26. Juan Gris

12. EI Greco, I: Museo del Prado 27. Gargallo
13. Arquite.ctura asturiana 28. Fortuny ^

Arquitectura neoclásica14 29. Dalí.
15. Prehistoria: 30. Miguel Millares, 1 ^

Iñ
Construcciones megalíticas 31. Miguel Millares, II

I:Cerámica española16 32. Sorolla Precio de cada
,.

Del neolítico al siglo I 33. Canogar ejemplar: 250 Ptas.

Venta en:

• Planta bala del Ministerlo de Educación Alcalá, 34.
• Edificio del Servicio de Publicacfones. Ciudad Universitarla, s/n Tel9fono: 449 77 00



BECAS, SUBVENCI©NES Y AYUDAS

PAR A

LA EDUCACION ESPECIAL

Par Arrtrn>^io CECILIA T.
Departe►mento Técnlco

dei d. d^l. E. E.

No puede faltar en u^n núm^ero ded^icado
monog^ráficamente a la ^Edu^cación Especi^al,
u^n cap^(tu^lo que ^hable de las ^ecas y sub-
venciones q^ue la Administración destina a
este fin.

^En h^onor a la verdad., ^no es suficiente la
infiormación que a Ios interesados Ilega so-
bre este tip^a de ayud^as, al menos la expe-
riencia que se ti•ene con las familias con
h^ijas necesitadas c0e Eduaación ^Especial,
que cke manera ^Frecuente penegrinan de de-
partamenta e•n departamento en ^busca d^e la
beca o ayuda para el pu^esto escolar, o la
rdhabil^itación prescrita, nas ^hace su^poner
qwe es necesario una mayor y asequible in-
formación sotire este extrem^o.

De manena genera(, queremos, respetan-
do los márgenes lógicos de u.n artícu^lo pe-
riod(stico, :hacer m^ención a las distinta^s ay^u-
das que la Ad^rr^inistración aparta al sector
de la ^E. ^E., nos referiremos a las aytrdas iri-
r^ividualiradas y tarrnbién a las subnrenciones
a centros y equ^ipam^ie'nto de Ios m•ismas. AI
menos será una nuetia ocasión para qu^e tos
prafesionales de la educación terrgan orien-
tación ad^ecuad^a y faciliten, a su vez, a I^as
familias esta irVformación.

BECAS Y AYUDAS PARA LOS ALUMNOS
DE EDUCACION ESPECiAL

Las ^becas y ayud^as económ^icas que el
Estada aporta para 1os alumnos de ^E. ^E.
tiene•n una convocataria oficial que ap^arece
en el "B. O. E." en los mese^s d^e enero y fe-
brera, aproximadamente, cu^brferrdo esta

prestación a los sujetos de E. ^E. desde los
tres a los d^iec^oaho años -ed^ad esco ►ar-
o hasta fos veintiuno si asisten a centros de
Formación Profesional.

Estas ayudas pu^eden solicitarse, tanto pa-
ra aqueilos q^ue están en régim^e.n de m^edia
pensión (cu^briendo ba asistenGia de errse-
ñanra, transporte, comedor y refi^abiGtacián},
así como para los que se encu^entran en ré-
gimen de internad^o (cwbriend•o, en este ca-
so, la enseñanza^, resid^encia y re+habilita-
ción).

La ayud^a se dá por alu^mno y^año escolar.
^Lógicame^nte, la ayuda d^e enseñanza no

se concede a a^qu^edlos alumnos que asisten
a centros qve tienen cor}venios can Ia Ad-
m^inistracián o d^isfrutan de subvencianes a
la gratuidad.

Las entidad^es estatales encargadas de es-
tos créd^itos para ayu^das a la^ ^E. ^. son^ el
Fondo ^Nacional de Asistencia Social •(FNAS)
y el I^nstituto Nacionai de Asistencia y Pro-
moción de Estu^ctiantes (I•N^APE). {^Este último
cu^bre las funciones que anteriormente des-
arrollaba el PIO -^Principio de Igua(d^ad de
Oportunid^ades.)

Las fiamilias con hijos necesitados de ^E. E.
d^e^ben dirigirse a la Delegación del M. de E.
de su provincia en solicitud^ de ta ayuda eco-
nóm^ica, rrranifestando el Centro d^onde reci-
biná atención su hij•o. Muchas veces san Ios
rrrismos Centros los que ayu•d^an a tas f^am^-
lias a curnpl^imentar los .formulario^s necesita-
dos para solicitar Fa beca de estudias y son
ellos los qve fiacen Ilegar a la Delegación
del M. de ^E. Ia so4icitud de tod^os los alu^rrr ^
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nos de su Centro que están en las mismas
condiciones.

La Delegación Provincíal del ^11. de E.,
urna Nez totalizadas todas las solicitudes y
comprabad'o la exactitud de las pefiiciones,
hace Ilegar al IN^EE, en bos plazos previstos,
el ^número d+e fas ayuctas solicitadas y las ca-
r•acterfsticas de las mismas. EI IN^EE, a la
vista de las solicitu^des presentad.as por xo-
c4as las Delegaciones dei TA. de ^E. d^e Es-
paña, es el encarga^do de gestionar con el
I^NAPE y con FNAS la distri^bución de esta
presentación para la 'E. E.

Las Delegaciones del M. de ^E., una vez
que reci^ben las cantidades solicitad'as, son
los encarg^ados de hacer Ilegar a los respec-
tiNOS 'Centras las ^ayud+as que sus alu^m^nos
habfan demandado.

LA SUBYENCION PARA LA CREACION
Y E^UIPAMIENTO DE CENTROS NO
ESTATALES DE EDUCAGION ESPECIAL

Ha^y que distinguir en los Ce^ntros no esta-
tales dos tipos di,ferentes de conciertos en-
tre la Ad^ministración y los centros privad^os:
los su^bNencionad!os y los de convenio.

Por supu^esto, en este art(culo na se con-
templan las instituciones privadas que f^m-
ciana^n can m^edios prapios particubares y no
desean concertar can la Adm^inistración nin-
ĉtún tipo de convenio. La I^ibertad de ense-
^ñ.anza en nuestro pa(s exige a tad^os 1os
centros privados la autorízación ad!ecuada
para su funcion^am^iento, permitiendo con es-
ta autorización la creación d^e instituciones
educativas que atiendan tanta a la enseñan-
za norm,al como la especial.

Las canven^ios entre la •iniciativa privada y
la Administración permiten tanto la creación
de n.ueva planta c4e centros de ed^ucación
especial, como la modificación y ampliación
de los existentes, as( como tam^bién el equi-
pamiento e incluso 4a adquisiaión de ^inmue-
bles con finalid^ad;es ed^ucatiwas propias del
objetivo de la ^Educación Especial,

La convocatoria para la rea^lización d^é es-
tos canciertos se presenta por la Adminis-
tración una vez al aiio y aparece publicado
tanto en el "B. O. ^E." camo erti el "Boletfn
Of^iaial deF M, de ^E.".

La solicitud para cancertar con la Admi-
nistración pueden reafizarla tanta institucio-
nes privadas camb personas ^físicas, enten-
dienda que para la creacibn de nuevos Cen-

tros es necesario 6a audorización previa de
la Delegación Pravinoial del M. d^e f. y pre-
sentación d^e ta autorizacibn d^efinitiva en el
caso de modificaciones.

CENTROS NO ESTATALES
SUBVENCIONADOS

Anualmente ,aparece en el "B. O. ^E." y en
'el "B. O. del M. de E." las convocatorias pa-
ra la su^bvención de los Centros ^Privadas de
E. ^E.

Junto a esta convocatoria se publican Ios
madelos de instancias, ^así como los anexos
a rellenar por los interesad^os. Estos impre-
sos, una vez forma6izados, d^e^ben presentar-
se en la Delegación correspondiente del M.
de ^E. de la provincia, la aual, a su vez, com-
plementa un in^Forme sobre la exactitud de
ta petiaión d^ei centro^soficitante y lo remite
al IN^EE.

Es exigenci^a para qu^e se conced'a la sufa-
vencián a un centro cfe E. ^E. que se solicite
esta ayuda económica para tod^as Las unida-
des au^tarizadas del centro y no para parte
de ellas.

Tambié^n ^es necesaria que fos profesores
d^e Fas respectivas u-nidades se encu^entren
en posesión de la titudación adecuada para
el desempeño d^e su misión ^ed^u^catinra.

Las subvencíones su^bren el 100 por 100
de Ios gastos de cada urridad, presuponie•n-
do este crédito el desembolso por unidad^^ y
año la cantid^ad d^e 811.358 pesetas. Esta
cantidad engloba Vas 27.300 pesetas q^u^e se
destinan a los gastos de fiuncianamienta d^e
u^na unidad^ y las 784.058 pesetas que cu^bren
el sueldo d^el profesor, asf como la Seguri-
d^ad Social c4el mismo.

En los casos en que los centros dispongan
de dieciséis unid^ades a más, la su^bwe^nción
contem^pla el incremento de 784.058 pese-
tas destinad^as al sueldo y Se^guridad Social
de la figur,a del director (sin clase) del Cen-
tro.

CENTROS NO ESTATALES DE
CONVENIO

Para concertar u^n Canvenio entre Un Cen-
tro Privad^o y 6a Adm.inistración existe un
modelo de im^preso norm^atizado que es ne-
cesario cum^plim^entar, que puede solicitarse
tanto en el 4N.EE como en la Delegación áel
M. de E.
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^Esta tramitación de^be hacerse a trav^és d^e
la Delegación dsl M. de E.

EI ^Centro de E. ^E. acogido ^al régimen d^e
Convenio recibe de la Adm^inistración la do-
tación del ^prafesorado con cual.ificación y
tituiación adecuada at desempeño de su
fu^nción. Las p^rop^uestas d'e nombramiento
de este profiesorado --como queda d^iaho,
en p^osesión d^e 4a tituFación correspondien-
te-, p^u,ede hacerla el m^ismo Centro o en
su defecto son norribrad^os por el ^Ministerio
de Educacián.

^Este prafesorado tiene exactamente los
mismos derechos, a todos los efectos, que
c^ual^quisr ^profesor funcianario del f\ll, de ^E.

Adem^ás d^e dotar de los profiesores nece-
sarios para atend^er la enseñanza en el cen-
tra qu^e suscribe u^n Convenio, el Ministerio
d^ata a cad^a unidad d^e Ed^u^cación EspeciaÍ
d^e 27.300 pesetas por año para gastos no
i nve nta ri a^bl^es.

AYUDAS Y SUBVENCIONES A LAS
ASOCIACIONES Y FEDERACIONES
CONSTITUIDAS PARA ATENCION DE
SUJETOS DE EDUCAClON ESPECIAt_

^El Fond^o ^Naaional de Asistencia Social
del Ministerio de Sanidad destina una imp^or-
tante cantidad de d^inero para ^ayu^da a las
Asociaciones que tiene^n como objetivo la
atención y prom^oción de (as personas nece-
sitad.as de E. E..

Para sobicitar estas ayud^as es necesario
dirig^irse al Presidente d^el P^atronato d^el
Fondo ^Nacional cfe ^Asistencia Social.

La resolución de 4os exped^ientes de las
ayu^das solicitadas correspond^en al Minis-
traPresidente del Patronato Rector y, por
delegación al Director General de Servicios

Sociales-Vicepresid^ente Ejecutivo del Pa-
tronato, pr$v^io informe de la intervención
DeFegad^a d^e Hacienda en el Fond^o ^Nacional
de Asistencia Socia^, y se notifiicará al ór-
gano g^estor qu^e proced:a, a1 Deleg^ad^o Te-
rritorial, al Servicio Social colabor^ador, en
su aaso, y al interesado.

PROMOCION DE ESTUC.iIOS,
INVESTIGACIONES Y REUNIONES
CIENTIFICAS SOBRE EDUCACiON
ESPECIAi.

Tam^b^ién, el Fo,ndo Nacional d^e Asistencia
Social del M. d^e Sanidad disp^one de u^n ca-
pitulo económ^ico cuyo o^bjetivo es Ia promo-
ción de estudios e investigación referid^os a
La E. ^E.

La soiicitu^d^ d^e ayu^da económica para es-
las estudios han de dirigirse de la m^istn^a for-
ma que queda d.ic^ho en las ayudas a las
Asociaciones y Federaciones q^ue se consti-
tuyen para la atención de sujetas de Edu-
caaián Especial.

Por supuesto, estas ^ayudas y subnrencío-
nes qu^e desti.nan el Fondo Nacianal de Asis-
tencia Sociaf para la E. ^E., as( como otras
concesiones a^Centros, pragramas de Esti-
muiación Precoz, creación, ampliación, rno-
d^ernización y e^quipam^iento d'e edificios de
recuperación y ocupaaionales con destino ^a
Va ^E. ^E. tienen que estar re^feridos a trabajos
y dbras que ^no persigan ning,ún fin lucrativo
qu^e ^no esté amparado en la legislación es-
pañoia.

De manera habitual, el "8. O. E.", as( co-
mo los ^medios d^e comunicación social, se
hacen eco de la publicación de estas ayu-
das y su^bvenciones para la Educación ^Es-
pecial.



PROBLEMATICA ACTUAL

DE LAS

ASOCIACIONES PRO SUBNORMALES

L

Un análisis en profundidad
del momento actual ^le las
Asociaciones Pro Subnorma-
les, de los problemas que
este movimiento tiene plan-
teaáos, exige una amplitud
mayor que ^el contenido de
este artfculo. Con todo, es
posible esbozar las Iineas ge-
nerales de esta problemática
y de las posibles soluciones
que la misma requiere.

Evidentemente, todo ello
forma un conjunto entremez-
clado en que no es posible
determinar problemas o si-
tuaciones aisladas ya que
unas y otras están ligadas
entre s(; esto es importante
para determinar ias vías por
las que sería posible mejo-
rar la actual coyuntura de to-
do el .movimiento asociativo.

Con el fin de sistematizar
este breve trabajo, se ^pue-
den dividir los problemas en
tres grandes apartados, re-
feridos a la estructura, la
ideología y los a s p e c t o s
prácticos.

LA ESTRUCTURA

Cuando hace veinte años
se inició el movimiento aso-
ciativo pro subnormales, éste

Por AMonlo CECILIA T.
Departemento Técnlco

del d. ^I. E. E.

surgia, salvo en raras excep-
ci^ones, en las capitales de
provincia a las que !as aso-
ciaciones extendían su ámbi-
to de actuación. Ciertamen-
te, el nivel provincial que de-
terminaban los estatutos no
implicaba una dedicación ex-
tensiva a toda fa provincia;
la mayoría de las asociacio-
nes circunscribfan sus acti-
vidades al núcleo de la ca-
pital y en ocasiones a la ^pe-
riferia.

Esta falta de proyección
provincial, que no era, por
otra parte, el reflejo de la vo-
luntad de los directivos, sino
la imposibilidad material de
actuar de otro modo, ha sido
determinante para que en zo-
nas de mayor densidad de-
mográfica, o con núcieos de
población importantes, ha-
yan surgido asociaciones con
carácter comarcal o local.
Así, del esquema de una aso-
ciación por provincia que hu-
biera sido más lógico se ha
pasado a la situación actual;
las asociaciones superan hoy
las ciento sesenta, de las que
la mayoria están agru:pa^das
en la Federación Española
de Asociaciones pro Subnor-
males.

Paradójicamente, e! núme-

ro de afiliados no ha aumen-
tado en la misma proporción
que lo han hecho las asocia-
ciones, ya que éstas han ido
desgajando de la asociación
provincial a los asociados de
su propia localidad, con lo
que se 11ega a la conclusión
de que eV mayor número de
asociaciones no supone más
fuerza del movimiento aso-
ciativo, sino un mayor frac-
cionamiento de éste, con las
consecuencias que implica.

La situación se complica
con la creación de los entes
autonómicos, ya que la mis-
ma filosoffa que Ilevó a las
asociaciones a procurarse
una voz única a nivel nacio-
nal -una de las razones de
la creación de la FEAPS-
está provocando su unión a
nivel regional: ser cauce de
diálogo con los diferentes
Consejos Generales de los
entes autonómicos. Final-
mente, hay que añadir que
la Iibertad de asociación fa-
vorece la aparición de entes
de naturaleza asociativa con
fines más o menos limitados
y, en ocasiones, con dudosa
capacidad para Ilevarlos a la
práctica.

La parte positiva de esta
situación estriba en la auten-
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ticidad del asociacionism•o
que no está fomentado des-
de una estructura su{^erior
con el fin de aumentar artifi-
cialmente la fuerza del mo-
vimiento, sino que responde
a decisiones auténticas, no
síempre acertadas, movidas
por el deseo de fomentar la
creación de servicios y me-
jorar las condici•ones de vida
de los deficientes. ^En su con-
tra hay que destacar las ma-
yores dificultades de coordi-
nación de entes con su pro-
pia personalidad juridica, con
la posibilidad de tomar deci-
siones libremente, aunque,
en determinadas circunstan-
cias, se quiebre la disciplina
del grupo.

No tiene sentido plantear-
se ahora si la estructura hu-
biera podido ser otra y si, de
ser asf, hubiera resultado
más eficaz. Por el contrarío,
hay que estudiar la mejor
forma de fortalecer las aso-
ciaciones, individualmente y
en su conjunto. En este sen-
tido, la creación de federa-
ciones regionales a las que
antes me he referido puede
ser un buen sistema que con-
tribuya a ese fortalecimiento

que estará ta^mbién mediati-
zado por la definitiva confi-
guración autonómica que
adapte el país.

LA IDEOLOGIA

La disparida^d de asocia-
ciones, sus diferentes estruc-
turas, hacen que resulte di-
fícil contar con una ideolo-
gía común, especialmente
cuando hay que materializar-
la en realidades concretas.
Puede decirse que el sentir
general de los padres, reuni-
dos en Jas asaciaciones,
consiste en la defensa de los
deficientes mentales, su pro-
moción personal y su inte-
gración socíal.

Sin embargo, esta ideolo-
gía contiene a su vez idea-
rios más concretos en los
que la unanimidad no existe.
Esto es una manifestacián de
enriquecimiento, ^pero tam-
bién comporta servidumbres,
especiaimente a la hora de
estcblecer una estrategia de
acción. Esta realidad es algo
Ibgico, porque responde a ia
pluralidad de personas que
integran el movimiento aso-

ciativo, a 1a diversidad de
circunstancias, a la diferente
problemática de cada entor-
no familiar. Por eso, la sinte-
sis ideológica sólo se ^puede
lograr mediante formuiacio-
nes de contenido amplio, de-
jando que cada grupo las in-
terprete de la manera que
crea más conveniente a su
situación.

Lo que está claro es que el
panorama de las asociacio-
nes de patJres se ha enrique-
cido considerablemente des-
de su creación. Inicialmente,
no pasaba de un deseo de
los familiares afectados por
el problema de no estar más
tiempo solos, de hacer algo
por sus hijos subnormales.
Las experiencias y las reali-
dades conseguidas han en-
frentado a las asociaciones
con la necesidad de contar
con nuevos planteamientos y
revisar los existentes. Es un
proceso lento pero que, pese
a ello, está progresando con-
siderablemente y, sobre todo,
está contemplando otras po-
sibilidades que tan sólo diez
años antes nadie se padía
plantear.

LA PRACTICA

Pese a los inconvenientes
estructurales e ideológicos,
es en la práctica donde las
asociaciones pro subnorma-
les tropiezan con mayores in-
convenientes para la realiza-
ción de sus fines.

Por imperativo de las cir-
cunstancias, y ya desde sus
comienzos, el movimiento pro
subnormales en general y las
asociaciones en concreto
han transcendido el ámbito
estrictamente asociativo pa-
ra prayectarse hacia la rea-
lizacián de centros y servi-
cios. Y lo han tenido que ha-
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cer por la inexistencia de so-
luciones para los deficientes
mentales y la inoperancía de
la Administración a la hora
de desarrollar una política en
favor de este colectivo.

Hace veinte años, por
ejemplo, los centros de edu-
cación especial eran prácti-
camente inexistentes en toda
España y uno de los objeti-
vos concretos que las na-
cientes asociaciones se tra-
zaron fue el crea ► una escue-
la a la que pudiera asistir un
número reducido de deficien-
tes mentales. Y se tuvo que
i^mprovisar el profesorado y
las aulas, casi todo. ^Poco a
poco Ia Adm^inistración ha
ido creando una estructura
que, aunque todavfa insufi-
ciente, permite abrigar espe-
ranzas de solucíón para un
futuro no lajano.

En este sentido la educa-
ción especial fue pionera co-
mo lo fue el Ministerio de
Educación entre los demás
departamentas. La dinámica
de las asociaciones y las ne-
cesidades existentes han si-
do la causa de que se am-
^pliara la g^ama de servicios,
centros asistencial^es, de tra-
bajo, guarderías, etc., han si-
do iniciativas promovidas por
el movirniento asociativo que
hoy cuenta con una impor-
tante estructura de servicios
y centros.

^Qué problem^as plantea
esta realidad?

E! primero, y el más cono-
cido, es e6 económico. La
idea de las asociaciones ha
sido el ser promotoras de
centros; la realidad les h^a
Ilevado, además, a ser ges-
toras de ^ellos. Y esta situa-
ción ha provocado la necesi-
dad de conseguir una finan-
ciación para todos los servi-
cios dependientes de las aso-
ciaciones. Los canales arbi-

trados por la Administración
son insuficientes por lo que
es preciso recurrir a ^proce-
dimientos que c o n s u m e n
buena parte de las energías
del personal en detrimento
de la realización de acciones
estrictamente asociativas. Pe-
ro además, por lo general, los
recursos oficiales Ileg^an con
retraso, a veces con consi-
derable retraso, lo que obli-
ga a las asociaciones a re-
currir al crédito privado, con-
virtiéndose, paradójica^mente,
en financiadoras temporales
de la acción oficial.

Las cónsecuencias son,
entre otras, la imposibilidad
de realizar una planificación
aun a corto plazo, la insegu-
ridad respecto a la continui-
dad de los servicios y, en
definitiva, peor calidad de
éstos.

Qtro problema que está
ahi consiste en el desajuste
que se ^produce en los fines
asociativos. Los directivos
hoy están más preocupados
por gestionar los servicios y
obtener recursos que por Ile-
var a la práctica cuantas ac-
ciones liguran en los respec-

tivos estatutos de contenido
pura^mente asociativo. En al-
guna manera, y sólo en algu-
na manera, muchas asocia-
ciones son empresas de ser-
vicios, y un padre que inicial-
mente estuvo dispuesto a
prestar su buen s^entido pa-
ra una colaboración desinte-
resada, encuentra hoy com-
prometida su responsabilidad
en la gestión de millones
que, en algunos casos, ron-
dan el centenar.

También hay que tener en
cuenta las tensiones socia-
les, desconocidas en las aso-
ciaciones y que sin embargo
han cobrado una casi perma-
nente actualidad. Tal vez es-
ta realidad haya cagido a
muchas asociaciones a con-
trapié, sin preparación en sus
directivas para hacer frente
a un movimiento reivindica-
tivo de los profesionales que
tra^bajan en este sector. Sin
embargo, esto no es más que
una muestra de normaliza-
ción de las pro,pias asocia-
ciones que están pasando de
ser unos entes benéficos a
convertirse en elementos ac-
tivos de una sociedad diná-
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Deficientes que han de servi r
de pauta tanto para la pro-
pia Administración como pa-
ra lás asociaciones y la ini-
ciativa privada.

Pese a estas dos nuevas
realidades, las asociaciones
precisan, en algunos casos,
una actualización en sus es-
quemas de funcionamiento
que haga más eficaz su ta-
bor. Para ello deberán em-
peñarse a fondo, no sólo en
la resolución de los proble-
mas que plantea la práctica
cotidiana, sino asumiendo un
papel efectivo en la defensa
de las persanas de`ficientes y
sus derechos.

mica y com^pleja. Por eso,
este fenómeno ha de enten-
derse en sus aspectos posi-
tivos, sin darle la e5palda, si-
no negociando y procurando
encontrar soluciones satis-
factorias.

Finalmente, y para termi-
nar este esbozo de I^a reali-
dad práctica de este movi-
miento es preciso h a c e r
mención de los nuevos con-
dicionamientos pollticos y su
más d^irecta consecuencia de
una nueva forma de actuar.
La política rfe acercamiento
al poder como sistema de ac-
ción se está trocando por
una reivindicación casi per-
manente. Este cambio es len-
to porque de una parte exige
un cambio de mentalidad y,
por otra, una exposición de
los problemas que requiere
estudio serio, argumentos só-
lidos. ^En definitiva, frases ge-
néricas como "faltan escue-
4as" hoy no son ad^misibles.
Es preciso justificar verdade-
ramente las necesidades y a
ello deben acoplar sus plan-
teamientos las diversas aso-
ciaciones si pretenden prose-
guir ^actuando con eficacia.

EL FUTURO

EI futuro de la deficiencia
mental y de las asociaciones
se presenta moderadamente
optimista. Avalan esta afirma-
ción dos hechos concretos.
EI primero de ellos consiste
en la existencia de un cono-
cimiento público y una con-
cienci^a social, cada vez ma-
yores, acerca de la deficien-
oia mental, conocímíento que,
en su mayor parte, ha sido
promovido por las Asociaciv-
nes ^Pro Subnormales a tra-
vés de campañ^as de orienta-
ción ^pública asf como a tra-
vés de las diferentes publi-
caciones que existen sabre
el tema. Sin que pueda afir-
^m a r s e que la deficiencia
mental es un problema que
está en la calle, sí puede de-
cirse que ya no es una cues-
tión desconocida.

Otro hecho importante es
la elaboración, por parte de
la Administración, de sendos
planes en materia de ^Pre-
vención y de Educación Es-
pecial, ambos realizados en
el marco del ^Real Patronato
de Educación y Atención de

ASOCIACION ESPApOLA
DE PROFESORES DE
PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Reconocida por resolución
de 9 de noviembre de 1965,
según acuerdo de la Direc-
ción General de Política In-
terior del entonces Ministe-
rio de la Gobernación y aco-
gida a la Ley de Asociacio-
nes de 24 de diciembre de
1964, nace la Asociación Es-
pañola de Profesores de Pe-
dagagla Terapéutica.

^La asociación que f u e
creada a instancías de un
gru^po de profesores deI Ins-
tituto Nacional de Pedagogía
Terapéutica, fue esparcién-
dose por todas las regiones
y provincias de España, man-
teniendo contactos con di-
versos pafses de ^Europa y
de América Latina, y siendo
reconocida por las diferentes
organizaciones internaciona-
les.

Entre sus fines podemos
destacar la organización de
conferenci^as, jornadas de es-
tudio y cursos de perfeccio- ^
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namiento sobre las diferentes
técnicas, métodos y activida-
des relacionadas con la Edu-
cación ^Especial, así podemos
hacer significación al Primer
Curso de perfeccionamiento
para profesores de Ped^ago-
gía Terapéutica.

Hoy en día la asociación
se mueve al igual que la si-
tuación política del país, una
Junta Nacional Central elegi-
da democráticamente y dife-
rentes juntas a nivel provin-
cial o regional con autono-
mía para la ejecución de los
fines dentro del marco de su
campetencia territorial.

Otra de las características
que define su necesidad es
la de estar representada en
las ^Delegaciones Pravincia-
tes del Departamento, pu-
diendo Ilevar al Ministerio
las inquietudes de profesio-
nales y Asocíacíones de Pa-
dres con respecto al mundo
de los deficientes.

En I^a actualidad cuenta
con 3.500 profesores espe-
clalizados, que participan en
programas de estudio e in-
vestigación. Su financiación
corresponde a !as cuotas de
los afiliados, no habiendo re-
cibido en ningún caso ayu-
da algurra del Ministerio de
Educación.

En el año 1977 participó
en 4as discuSiflnes para •la
elaboración del Plan Nacio-
nal de Educación ^Especial.

o^carvlzACI^N^^
Y /^SOCIACIONES
P^80FES1^?NALES
r aE^ PRaMOrISaN
DEL SOR^JO

En España existen asocia-
ciones de padres y amígos
de los sordos, asociaciones
de sordos, los profesores es-
pecializados en la rehabilita-

ción de la sordera tienen
también su asociación e in-
cluso la iniciativa privada ha
institucionalizado servi c i o s
de promoción y asistencia a
los sordos.

Televisión Españoia, des-
de hace casi tres años, ha
dedi;cado un programa esAe-
cial al mundo del silencio
que tiene una periodicid^ad
semanat -se emite los do-
mingos a las diez de la ma-
ñana con una duración de
treínta mínutos-, y en él se
recogen tanto noticias del
mundo de los sordos, como
todos aquellos aspectos tan-
to políticos como sociales
que son del interés de los
disminuidos de la audición,
de sus familias o de los pro-
fesionales que I$s atienden.

La primera iniciativa de ti-
po asociativo surgió en los
propios sordos. Más de se-
tenta años cuenta ya la Aso-
ciación de Sordomudos de
Madrid, primera de I^as que
en España se han consti^tui-
do y en las qu^e se agrupan
la mayor parte de los defi-
cientes de audición adultos
espeñoles. En la actualidad
pas^an de cincuenta estas
asociaciones y existe una Fe-
deracíón de ámbito nacional
que las agrupa. Recientemen-
te y con carácter regionalis-
ta, varias asocíaciones de
sordos provinciales e s t á n
constituyendo federacio n e s
regionales; tales son las fe-
deraciones de Andalucía, Ca-
taluña, Levante, etc.

En 1975, I.a Federación Na-
cional de Asociaciones de
Sordomudos celebró su Pri-
mer Congreso Nacional, el
cual presidió S. M. la Raina
Doña Soffa y que constituyó
un extraordinario éxito tanto
de asistencia como de po-
nencias y comunicaci o n e s
presentadas al mismo.

En 1956 y debido a la ini-
ciativa del que fuera director-
comisario del Colegio Nacio-
nal de Sordomudos de Ma-.
drid, don Miguel Baena Ro-
dríguez, surge la idea de
constituir la Asociación Es-
pañola de Educadores de
Sordos y de Trastornos de la
Pal•a^bra y del Lenguaje Ha-
blado y Escrito (A. E. E. S.).

EI profesor don D í d i m o
Fresno Rico fue el paladín y
motor de su puesta en mar-
cha, red^actando el proyecto
de Reglamento que fue dis-
cutido y aprobado por los 80
profesores que en principio
constituyeron esta asocia-
ción.

Más de seiscientos profe-
sionales de la educación de
ios sordos tiene en la actua^
lidad la A. E. E. S., dos de-
legaciones regionales -An-
dalucía y Cafialuña- y otras
en gestación, descentralizan
y hacen más operativas sus
actividades.

La A. E. E. S. celebra bi-
anualmente un congreso na-
cional y con frecuencia jor-
nad^as de estudios, si^mpo-
sios y actividades tendentes
al intercambio de experien-
cias y actualización profesio-
nal. Trimestralmente edita la
revista "Estudios A. E. E. S.",
distribuida a sus asociados y
que tiene un carácter exclu-
sivamente técnico. A. E. E. S.
mantiene contactos con aso-
ciaciones similares de otras
naciones y en estos momen-
tos gestiona su incorpora-
ción a la Federación Europea
de Asociaciones de Profeso-
res de Sordos.

La iniciativa privada pres-
ta en nuestro país un nota-
ble impufso en la búsqueda
de soluciones a la problemá-
tica que plantea ia sordera.
La Fundación General Medi-
terránea a través de su Pa-
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tronato de ^Promoción y Asis-
tencia a Sordos -PROAS-,
creado hace cinco años, con
sede en Madrid y delegacio-
nes en Barcelona y Granada,
ha propiciado gran nú^mero
de investigaciones y proyec-
tos que sería prolijo enume-
rar.

La edición de la reNista
"PROAS", con un censo de
lectores calculado en más de
cuarenfia mil, da idea de una
de sus realizaciones de ma-
yor éxito. Esta revista se dis-
tribuye en gran número en
los países americanos de ha-
bla española.

Mención especial ha de
Fracerse a la primera ca^mpa-
ña de sensibilización de la
sociedad en el tema de la
sordera que con el slogan
"CONTAD CON LOS SOR-
DOS", durante los meses de
julio y agosto se desarrolló
en España. Todos Ios medios
de comunicacián social pren-
sa, radio, televisión, vallas,
etcétera, fueron empleados
en esta cam^paña.

Quizá sea intesante desta-
car, también, la excelente co-
laboración que ha existiedo
siempre entre la iniciativa

privada (en este caso
PR^OAS), con I^a Adm^nistra-
ción (en esta ocasión con el
SE^R^EM y con el I^NE^E). Cur-
sos para profesores, proyec-
tos de investigación para pro-
yramar la educación de los
escolares sordos, son mues-
tras de este trabajo conjun-
to de la Administración y Ia
iniciativa priuada.

Propiciadas en un principio
por PROAS nacen en España
las A. S. P. A. S. -Asociacio-
nes de Padres y A^mígos de
los Sordos-. Asociacíones
de ámbito provincial que tra-
tan en englobar a todos los
padres con hijos deficientes
de audición de una provin-
cia.

Estas asociaciones -en la
actualidad existen más de
treinta en nuestra país-,
son totalmente autónomas e
independientes. Están regidas
por ios propios padres y ya
están agrupándose en fede-
racíones regionales y acaba
de constituírse la F I A P A S
(Federación Ibérica de Aso-
ciaciones de Padres y Ami-
gos de los Sordos), que trata
de que todas las asociacio-
nes que lógicamente tienen

problernática e intereses co-
munes presenten un frente
homogéneo en la búsqueda
de soluciones.

Finalizamos este breve re-
corrido por Las ^diferentes
asociaciones e instituciones
que de alguna m^anera traba-
jan y se preocu^pan por la
educacibn y atención espe-
cial al deficiente de sudición.
Somos conscientes de que
han quedado muchos puntos
y iagunas, aun en la exposi-
ción reaiizada. Ei afán de
concisión y la necesidad im-
puesta nos obligan a presen-
tar de esta manera generali-
zada la realidad español^a en
el campo de la sordera. De
lo que sf nos sentimos opti-
mistas es del éxito compara-
tivo al volver la vista y com-
probar el notable avance que
se está produciendo en nues-
tro pais en la E. ^., sabemos
que es mucho lo que aún
queda por hacer, pero la
participacibn, cada vez més
creciente, de (os interesados
directamente en esta• proble-
mátíca, nos hacen augurar
un futuro más halagiieño en
esta parceNa de la educación
española.



LA EDUCACION ESPECIAL

Y LOS

MINUSVALIDOS FISICOS

Coordlnadara esfial^al de M. F. de ^,^,,,^,,,,^=
EspaFia. Se^cre^tarfa def Con^eJo

Es ona sat•isfacoión para el colectivo de
Minusvglidos Ffsicos el qu^e, poco a poco, él
mismo vaya teniando •un lugar y, a la vez,
pueda ser invitado para que su^ opinión sea
ofda en sitio dand^e ^haoe sólo unos años esto
era impensa^ble.

^Gasi, casi tados, desde esas fec^has hasta
ahora, somo^s más o menos los mismos, lo
que suaede es que Ilenos de la mejor dis-
posición, hemos ^hecho los esfuerzos necesa-
nios pana establecer u•nas mfnimas I(neas d•e
intercomu^nicación, y lo que, repetimos, hace
poco tiempo era impensable, ^hoy es u^na
ale^ntadora reahidad; el sector d^e psíqu^icos y
fisicos se entiende, se cam^prend^e y hasta
se apoya. ^Esto es, sin lugar a du^das, el ca-
m•i no; estam^os em^peza•ndo, pero es el ca-
m^ino. Sa^bemos qu^e la pro^bl$mética en ge-
neral, en el fondo, es (a m^isma awnqu^e Ia
forma pveda, d^eba o teng.a que ser distinta.

^^Podrsm^os Ileg^ar ^hasta en el espinoso
tema d^e la ^Ed•ucación ^Esp$oial a presentar

alternafiivas asum^ible y convergantes? Sf,
seguro que s(, su^puesfio que, en definitiva,
n•oestro abjetiwo final es el mismo: d,ar so-
lu^cianes al problema.

Par^a p4anfiearnos con una Ifnea clara de
fu^tu^ro este asu^nto, pensamos qu^e de^berruos
contemplar4o bajo dos planos:

- Cu,ál es la solución id^eal..
- Guál es I^a sol•ución práctica.

SOLUCION IDEAL

La solu^ción ideai, pensamos con toda hon-
nadez q,ue es la integración de todos los es-
tu^diantes en centras normalizados y única-
mente en casos excepcionales d^abe impar-
t•irse la Educación en Centros Especiales
(precisamente esa excep^ciorralid^ad con•itirma
la genenalidad integradora en Ce,ntros Nor-.
males).

Decimos y somos absolutam^ente conscien_
tes: "situación ideal", pero también debemos
contempVar la forma en qu^e se encu^ntra ac-
tua4m^ente 4a Ed^acación normalizada con las
denu^ncias dianias a situaciones d•e insoste.ni-
bles dáficit, tanto d^e puestos escolares co-
mo de profesorado.

Ar^te todo esto, ^el ciudadano m^edfo, el
Juan Puablo se pregu^ntará: Si lo más fácil,
si aqu^ello que todos as•umimos como normal
no som^os capaces de atenderlo, ef preten-
der, ^ad^emás, incorporar en esos centros, fal-
tos de pu^estos escolarss y hasta de pro•fe-
sorad^o repetimos, a una clientela ^rn.ás con-
flictiva, más necesitada de calidact de e^nse-
ñanza (qu^e, en definitiva, no es otr•a cosa la
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Educacibn ^Espeoial), en los momsnt^os ac-
tualss •no es viáble, no es posible.

^Entonces será necesario establecer solu-
ciones transítorías que pafien este estado de
cosas, pero con el convencimiento de TO-
D05, d$ que son soiamente eso, soluciones
tra^nsitori^s.

En unos momentos en que la sociedad ha-
bla y habla de la rno ma^rg^írracián, d^ la i•n-
tegnación, el preterrder crear continuamente
coiegios de ^Educación Fspecial nos parece
absurdo. ^Estos ce^ntros únicamente d^eben ds
estar orient^ados a su^lementar movrrentá-
neamente esos déficit exitentes en la ac-
tualidact.

Cual+quier otra cosa serfa algo que Ilevado
a sus últimas consecu^encias senía tan infan-
til, tan utópico, t^an #alto de lóg^ica como, por
ejemplo, crear Guardenias infantiles para ni-
ños ^ParaFiticos Cere^brales, Colsgios para
preescolares, básíca y B. U. ^P. para Paraff-
ticos Cerebrales, ^Escuelas de Ingenieros,
con las necesarias rami4icaciones también
para ellos. Y aunque se ^nos quiera, burd.a-
ment^e deoir y^ue no, para esa Ifnea d^e can-
ducta se plantea, lo que suced•e es que no
se qt^iere reconocer y se dice simplemente:
no, n,o es esa, p$ro no se argumenta por
qvé.

También se comenta mucho qu^e la inte-
gración •a temprana edad^ puede ser pefigro-
sa por las candu^ctas de los ahiquillos can
apariencia normal, con ios que no la tienen.
Es cierto, pero no es menos cierto que en
esas edades, afortun•adamente, es d^onde se
dan las tasas más baj,as de #^^ipocresía y la
presión ambiental que vivirán los niños se-
rá pura y símplemente las qu^e orig^ine las
tasas de costumbnismo, del dejar de ser no-
ticia. Una vez pasado el "saranrpión" del ser
distinto, u•r}a vez todos acostu^mbrados a con-
vivir, camenzar^á Io más eficaz, el mutuo co_
nocimiento del uno con el otro, el qu^e todos
desde edad^es tempranas sepam^os que tene-
mos desiguald^ad^s y que éstas deben ser,
fienen q^ue ser complernentadas por la co-
m^rnidad^ con la solid^aridad desde edades
temprar^as. Hoy por ti, mañana por mí.

SOLUCION PRACTICA

Exigir una normativa totalmente vigilada y
sancionad^o su incumplimiento, en el sentido
de que TODOS los centros escofares de nue-

va construcción, para qu^e sus proyectos
sean aprobad^os y sus certif•icaoianes de e ĵe-
cución cabnad^as, ias mismas, contemplsn:
La no existencia da barreras arquitectónfcas
o las soluciones 1^écnicas necesari•as para su
eliminación, y estar orientadas bajo la ^base
de q•us en un ^futuro m^s o menos próxi^mo
los ^m^ism^os puedan impartir educación inte-
grada.

E^n los costes de construccidn de estos
centros, te^ndrán que estar inaluidas aque-
Il^as obras d^e +r«fraestructura q•ue cuando su
acometida total sea ^posible, no haya qu^e
incr^ementar sus costos con aspectos qu^e no
fueron tenidos en cu^enta en su origen.

Implantar normas, todas ellas de obligado
cu•mplim^iento, para impartir educacibn en
centros sanitarios a ias personas qu^e lo ne-
cesitan y qu^e su p•ermanencia en esos cen-
tros se pre^vea como larga d•u^ración. Estos
acuerdos se estafblecerán entre los lvliniste-
rios afectados, para el cumplimiento de esas
normas.

Con estos pu^ntos tan simples se podrfan
unir prácticamente a las dos tendencias ac-
tuales, de una torma convergente, pu^es las
centros normales tendrfan su infraestructura
preparada para en el futuro ir a la integra-
oión, y los centros de Educación Especial
estarian tan^ién asf preparados para, en su
d^fa, ser a^bsorbidos y encuadrados dentro de
los centros ^normales.

Todo simple, sencillamente Ibgico, lo úrli-
co que nos f^alta es confianza, confianaa y
decisión para querer crear un fut•uro, en el
que sea protagonista la generalidad y, por
fin, term,inar con las individualidades. ^n fin,
con los iiderazgos.
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ii Declaración de los derechos

generales y especiales

del deficiente mental

Consider^ando qu^e la Declaración de los D^ereahos del Hom ►b^re ^ad^optada por
las Naciones Unid^as, proclama q^u^e todas las persor^as de la familia humana, sin
distinción de nin,g^n género, tienen los mismos e inalienables derechos d^e d^ignid^ad
y libertad ^hurr^ana;

Consid.erando que ^a Declaración de los Derechos d^el Niño, adoptada por
las Nacianes l^rtidas, proclam^a los d$rechos d^el niño, fisica, m,ental o socialmente
de^iciente a un tratar^iento especial, edu^cación y asistencia, requerid^os por su pe-
culiar condición;

Ahora, en consecuencia

L^a Liga Internacional de Asociaciones Protectoras de Deficientes Mentafes
proclama Ios dereahos g^enerales y especia^es de los deficíent$s mentales como.
s^gue:

ARTICULO I

EI deficiente mental tiene los mis^mos áerechos fundam^entales quce los dem^s
ciudadanos d^el rn^ism^o pa^fs ^y d^e I,a misr^a edad.

u

II

I I
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ARTICULO II

^EI deficiente mental tiene derecho a u^na atención m^édica y recwperación
ffsica adecuadas, así como a una educacíón, adiestramiento, formación y orienta-
ción, qu^e le permitan desarrallar al máximo sus aptitudes y posibilidades, cualquie-
ra qua sea el grado de su incapacidad. Ningún cleficiente mental debe ser privado
de esta asistencia en razón de los gastos ^qu^e st^ponga.

ARTICULO 111

EI deficiente mental tiene derecho a la seguridad económica y a un nivel de
vida decente. Tiene derecho a realizar un trabajo produ^ctivo o•a ejercer otra acti-
vidad útil.

ARTICULO IV

f1 deficiente ^mental tiene derecho a vivir con su^ familia propia o adoptiva; Í^
a participar en todos los aspectos de la vida sociab y a disfrutar de diversiones '^
apropiadas. Si resultara necesario s•u cuid,ado en u^na institu^ción, el ambiente y las i'i
cond^iciones de vida en diciho centro deberán ser lo más parecidas posible a la
vida normal.

ARTICULO V

EI deficiente mental tiene d^erecho a un tutor cualificado cuando éste sea ne-
cesario para proteger su bienestar personal y sus intereses. Nadie que preste ser_
vicios directos al d^eficiente mental podrá servir como tal tutor.

ARTICULO IV

EI deficiente mental tiene derecho a ser proteg^ido contra toda explotacián,
abuso o trato degradante. Si es acusado legalmsnte, tiene derecho a un juicio equi-
tativo, en el que !e sea reconocido plenamente su grado de responsabilidad.

ARTICULO VII

Algunos deficientes mentales, debido a la gravedad de sus lim,itaciones, pue-
den ser incapaces de ejercitar por sí mismos tod^os s^us derechos, de forma ade-
cuada. Para otros, pu.ede resvdtar apropiada la modificación de alguno o de todos
estos derechos. EI procedimiento a seguir para su modificación o supresión debe-
r^a preservar legalmente al deficiente mental contra toda forma de abuso, deberá ba-
sarse en una evaluación de su capacidad social, hecha por expertos cualificados, y
deberá ser sometida a revisiones periódicas, gozando del derecho de apelación
ante las autoridades superiores.

POR ENCIMA DE TODO, EL DEFICIENTE NlENTAL
TIENE DERECHO A SER RESPETADO

Texto adoptado el 24 de octubre de 1968, en la Asamblea d^e la^ Liga Inter-
nacional de Asociacianes Protectoras de Deficientes Mentales, durante el IV Con-
greso Internacional (Jeru^salén, 20-27 de octuibre de 1968).
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